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NÚMERO 6.098

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria selectiva para plazas de
categoría de Operario de la Escala de Administración
Especial

EDICTO

Expte.: 2021/PES_01/027909
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos,

por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso en la categoría de OPERARIO de la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, clase personal de oficios de la Diputación de Gra-
nada.
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública y en cumplimiento de lo dis-
puesto en las Resoluciones de 22 de diciembre de 2017
por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para
el año 2017 (BOP 30/12/2017, rectificación de errores
BOP 17/1/2018), de 17 de septiembre de 2018 por la que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2018
(BOP 27/9/2018), de 26 de diciembre de 2019 por la que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2019
(BOP 30/12/2019), de 17 de diciembre de 2020 por la que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2020
(BOP 23/12/2020) y de 20 de abril de 2021 por la que se
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Diputación de
Granada para 2021, rectificada mediante resolución de
fecha 7 de mayo de 2021 (BOP 21/5/2021). 
De acuerdo con la ampliación de plazos prevista en

el artículo 11 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de ju-
nio, por el que se aprueban medidas en materia de
energía y en otros ámbitos para la reactivación econó-
mica para las ofertas cuyo vencimiento se produzca en
el ejercicio 2020.
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artí-
culo 29.a) del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
resuelvo convocar las pruebas selectivas para el in-
greso libre en la especialidad de Operario de la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, clase personal de oficios de la Diputación de
Granada, que se desarrollarán de acuerdo con las si-
guientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Descripción de las plazas
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 12

plazas de ingreso libre y 1 por el turno de personas con
discapacidad, como personal funcionario de carrera, en
la categoría de operario de la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase per-
sonal de oficios de la Diputación de Granada (agrupa-
ciones profesionales sin requisito de titulación).

1.2. De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el ac-
ceso al empleo público y la provisión de puestos de tra-
bajo de las personas con discapacidad, las plazas reser-
vadas para las personas con discapacidad que queden
desiertas en el caso de ingreso libre no se podrán acu-
mular al turno general. 
Los aspirantes solo podrán participar en uno de los

turnos de cada especialidad.
2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se

incluye en el anexo II.
4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,
con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia
legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación for-
zosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
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Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
correspondiente anexo de las presentes bases.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-

miento de otros requisitos específicos que guarden re-
lación objetiva y proporcionada con las funciones asu-
midas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán
de establecerse de manera abstracta y general. Estos
requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo II.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en
su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 12ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 6ª de esta convocatoria.
La Administración podrá requerir en cualquier mo-

mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de
lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
5. Acceso de personas con discapacidad
5.1 Quienes opten a las plazas reservadas para las

personas con discapacidad deberán acreditar que
cuentan con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento y habrán de expresarlo en el formulario
de solicitud de participación en el proceso selectivo. 
5.2 Las personas que, como consecuencia de su dis-

capacidad, presenten especiales dificultades para la rea-
lización de las pruebas selectivas podrán requerir en el
formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes ra-

zonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas
del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solici-
tar la participación en la convocatoria, los interesados
deberán presentar copia del dictamen técnico faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que ha-
yan dado origen al grado de discapacidad reconocido
sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-
mento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el
formulario de participación las adaptaciones que solici-
ten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-

creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A
tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.
6. Solicitudes
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
necesariamente por vía electrónica a través del formula-
rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-

nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Los sistemas de identificación y firma admitidos para

realizar la inscripción serán los que determine el servi-
cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 11.
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen,

para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 16 euros.
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El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-
rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%. 
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-

rrespondiente título actualizado, su condición de miem-
bros de familias numerosas, en los términos del artículo
12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
- Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.
6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. No será ne-
cesario presentar nuevamente esta documentación en
el turno por discapacidad, si ya se ha presentado con
ocasión de la justificación de los requisitos de acceso. 
6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 
6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada

imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o
determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
7. Admisión de aspirantes
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la base 11, se-
ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la
causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el
mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de
los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
8. Tribunal calificador
8.1 El tribunal calificador contará con la Presidencia,

Secretaría y Vocalías que figuran en el anexo II. La Se-
cretaría actuará con voz, pero sin voto.
8.2 Su composición será predominantemente téc-

nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales

que en ningún caso será inferior a cinco.
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
8.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-
sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte de los órganos de selección

aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.
8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-

bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la po-
sible concurrencia de esta circunstancia, para que, pre-
vias las comprobaciones necesarias, se resuelva al res-
pecto. 
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8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-
cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,
aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de

calificación son personalmente responsables del es-
tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.
9. Desarrollo del proceso selectivo.
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 11.
Finalizada la valoración de los méritos autobarema-

dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista
que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 11, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valora-

ción definitiva en los mismos lugares en que lo fueron
las valoraciones provisionales.
9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el

comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 11.
9.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previstos
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-

ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.
En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-

cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.
9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-

vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-
lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.
9.6 Con el fin de respetar los principios de publicidad,

transparencia, objetividad y seguridad jurídica que de-
ben regir el acceso al empleo público, el tribunal deberá
publicar un cronograma orientativo con las fechas de
realización de las pruebas relativas a este proceso se-
lectivo.
9.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-

tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.
En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.
En caso de empate se atenderá a la mayor puntua-

ción obtenida en la fase de oposición en su conjunto y,
de persistir el empate, a la obtenida en el segundo y pri-
mer ejercicio, por este orden. Y, por último, atendiendo
a la experiencia profesional obtenida en la fase de con-
curso.
9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el

acceso a la condición de funcionario de un número su-
perior de aprobados al de plazas convocadas.
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Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de
las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
10. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
base sexta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-
rran por el turno de reserva para personas con discapaci-
dad. Las personas aspirantes deberán contestar por es-
crito un cuestionario-test, adecuado a cada Subescala o
especialidad conforme a su temario, compuesto de 105
preguntas, todas ellas con cuatro respuestas alternativas,
de las que solo una de ellas será correcta. Las 100 prime-
ras ordinarias y evaluables y las 5 últimas de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-

blica en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las
preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 
Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas

ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.

Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-
bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-
rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de

personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª. 
10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en la realización de uno o varios supuestos
prácticos. En cada uno de los supuestos el tribunal po-
drá plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de
diversos epígrafes del programa. Los aspirantes dis-
pondrán de cuatro horas para realizar el ejercicio. 
Las pruebas podrán consistir en la comprobación de

los conocimientos y su aplicación a la resolución de los
problemas prácticos planteados, ya sea mediante prue-
bas escritas o mediante la realización de ejercicios de ca-
rácter manual relacionados con las funciones propias de
la categoría. Esta última opción deberá publicarse con
carácter previo en los lugares previstos en la base 11ª.
Para la realización de los supuestos prácticos podrán

utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-
mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 11ª. 
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito.
En los supuestos desarrollados de forma escrita se

valorará, de forma global, junto a la claridad expositiva
y la capacidad de expresión escrita, la amplitud de co-
nocimiento y su aplicación práctica. En los supuestos
de carácter manual se valorará la habilidad y destreza
de los aspirantes.
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El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos
opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

En el caso de que se planteen varios supuestos prácti-
cos por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación,
deberá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos se valorará con una puntua-
ción máxima proporcional al número de supuestos
(100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la

puntuación en cada uno de los supuestos para superar
el segundo ejercicio.
10.3. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
11. Relaciones con la ciudadanía
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y
de manera potestativa, puedan añadirse otros medios
complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
11.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-
cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
12. Aportación de la documentación
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
13. Bolsas de interinos
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre, promoción interna y discapacidad) para
atender futuras necesidades de personal temporal.
13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se

establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor nú-
mero de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre

los candidatos con el mismo número de ejercicios apro-
bados, en función de la suma de las puntuaciones obteni-
das en las fases de oposición y concurso. En caso de em-
pate se aplicarán las normas previstas en la base 9.8.
13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pree-

xistentes del mismo turno (libre, promoción interna y
discapacidad) en la correspondiente subescala, espe-
cialidad o categoría profesional, que mantendrán su vi-
gencia en los términos previstos en el artículo 9 del Re-
glamento de selección de personal temporal y bolsas
de trabajo de la Diputación de Granada, aplicándose
con carácter subsidiario.
13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
14. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así
como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.

Granada, miércoles, 1 de diciembre de 2021B.O.P.  número  230 Página  7n n



Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-
tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.

ANEXO I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 80 puntos. En esta fase se valorarán como
méritos la experiencia profesional y los méritos formati-
vos, referidos al último día de plazo de presentación de
solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 50 puntos.
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
a. Por servicios prestados de igual contenido: 0,5

puntos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,25

punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del
mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-

sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación del nombramiento o
contrato de trabajo y/o certificado de vida laboral expe-
dido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
Cuando la denominación de la categoría profesional a
valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-

nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 30 puntos.
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,

realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-
nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-

ción alguna: 0,75 puntos.
b. De 15 a 40 horas: 1,5 puntos. 
c. De 41 a 70 horas: 3 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 3,75 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 7,5 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 15 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-
ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u
organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
plomas de las acciones formativas. No obstante, los
méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.
3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
En ningún caso serán valorados méritos no acredita-

dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
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Se atenderá al principio de especialización del ba-
remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.

ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales,
clase Personal de oficios, categoría de operario
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: No se exige estar en posesión

de ninguna titulación, de conformidad con lo previsto
en la disposición adicional sexta del Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público.
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978: estructura y

contenido. Derechos y deberes fundamentales. La Ad-
ministración Local: regulación constitucional. Tipología
de los entes locales. El municipio: Organización y com-
petencias municipales. La Provincia: Organización,
competencias.
2. Los empleados públicos. Clases y régimen jurí-

dico. Derechos y deberes de los empleados públicos.
II. Grupo de materias específicas
3. La plancha y el planchado. Clasificación de pren-

das, colores y textiles. Ropa plana. Símbolos internacio-
nales para el tratado de las prendas. El trabajo en ca-
dena. Maquinaria. Técnicas y procedimientos.
4. El lavado de prendas. Clasificación de las prendas.

Tipos de lavado. Lavado industrial. Maquinaria: Lava-
doras y Secadoras. La suciedad. Clase de manchas. Eli-
minación de manchas en fibras textiles y otros tejidos.
5. Productos a emplear en la limpieza. Utensilios y

maquinaria de limpieza. Limpieza integral y desinfec-
ción de los centros de trabajos. Limpieza de habitacio-
nes. Limpieza de oficinas y despachos. Limpieza de pis-
tas deportivas y exteriores.
6. Limpieza de cocinas: características, productos,

medios y normas de utilización.
7. Los alimentos. Clasificación y características de los

diferentes tipos de alimentos. Tipos de dietas: concep-
tos básicos.
8. Manipulación de alimentos. Requisitos de los ma-

nipuladores de alimentos. Protección medioambiental.
Nociones básicas sobre contaminación ambiental. Tra-
tamiento de residuos hosteleros, normas sanitarias
para su control y eliminación. Trazabilidad, conceptos
básicos.
9. Preparación, conservación, emplatado y trans-

porte de los alimentos.
10. Conceptos básicos en la prevención de riesgos

laborales: clasificación y prevención de riesgos. Medi-
das preventivas con los productos de limpieza en su
uso y almacenamiento en relación al trabajador y al
usuario. Riesgo de incendio en la cocina: conceptos bá-
sicos, medidas preventivas y actuaciones a realizar.
3. Tribunal calificador
Tribunal titular:
Presidencia: José Simón Gómez.

Secretaría: Manuel Martínez García.
Vocalías: 1 Jesús Moya Barroso.

2 Carmen Cruz Sánchez.
3 María Dolores Sánchez Salinas.
4 María Eloísa Puga Ortiz.

Tribunal suplente:
Presidencia: Cristina La Chica Aranda.
Secretaría: María José Martínez de Caso.
Vocalías: 1 Francisco Martín Caballero.

2 María Victoria Fernández Juárez.
3 Francisco González Romero.
4 José David Ruiz Centeno. 

La sustitución de los vocales titulares se realizará por
el suplente que figure en su mismo número; y, en au-
sencia de ambos, por cualquiera de los restantes.

NÚMERO 6.099

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria para pruebas selectivas de
plaza de Técnico Medio de Medio Ambiente de la
Escala de Administración Especial

EDICTO

Expte.: 2021/PES_01/027909
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos,

por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso libre en la especialidad de TÉCNICO MEDIO DE
MEDIO AMBIENTE de la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Técnica, clase Técnicos Medios (Sub-
grupo A2)
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública y en cumplimiento de lo dis-
puesto en la resolución de 26 de diciembre de 2019 por
la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el
año 2019 (BOP 30/12/2019). 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artí-
culo 29.a) del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
resuelvo convocar las pruebas selectivas para el in-
greso libre en la especialidad de Técnico Medio de Me-
dio Ambiente de la Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, clase Técnicos Medios (Subgrupo
A2), que se desarrollarán de acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Descripción de las plazas
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza

de ingreso libre, como personal funcionario de carrera,
en la especialidad de Técnico Medio de Medio Am-
biente de la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Técnica, clase Técnicos Medios, de la Diputación
de Granada (subgrupo A2).
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2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se

incluye en el anexo II.
4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,
con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia
legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
correspondiente anexo de las presentes bases.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-

miento de otros requisitos específicos que guarden rela-
ción objetiva y proporcionada con las funciones asumi-
das y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán de
establecerse de manera abstracta y general. Estos requi-
sitos se especificarán, en su caso, en el anexo correspon-
diente a la plaza convocada, indicado en la base primera.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en
su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 12ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 6ª de esta convocatoria.
La Administración podrá requerir en cualquier mo-

mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de
lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
5. Acceso de personas con discapacidad
Las personas que, como consecuencia de su discapa-

cidad, presenten especiales dificultades para la realiza-
ción de las pruebas selectivas podrán requerir en el for-
mulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razo-
nables de tiempos y medios oportunos de las pruebas
del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solici-
tar la participación en la convocatoria, los interesados
deberán presentar copia del dictamen técnico faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que ha-
yan dado origen al grado de discapacidad reconocido
sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-
mento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el
formulario de participación las adaptaciones que solici-
ten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-

creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
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das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A
tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.
6. Solicitudes
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
necesariamente por vía electrónica a través del formula-
rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-

nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Los sistemas de identificación y firma admitidos para

realizar la inscripción serán los que determine el servi-
cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 11.
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen,

para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 25 euros.
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-

rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%. 

- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-
rrespondiente título actualizado, su condición de miem-
bros de familias numerosas, en los términos del artículo
12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
- Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.
6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. 
6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 
6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada

imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o
determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
7. Admisión de aspirantes
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la Base 11, se-
ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.
Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la

causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el
mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de
los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
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8. Tribunal calificador
8.1 El tribunal calificador contará con la Presidencia,

Secretaría y Vocalías que figuran en el anexo II. La Se-
cretaría actuará con voz, pero sin voto.
8.2 Su composición será predominantemente téc-

nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales

que en ningún caso será inferior a cinco.
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
8.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-
sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte de los órganos de selección

aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.
8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-

bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la posi-
ble concurrencia de esta circunstancia, para que, previas
las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto. 
8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-

cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,
aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de

calificación son personalmente responsables del es-
tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.

9. Desarrollo del proceso selectivo.
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 11.
Finalizada la valoración de los méritos autobarema-

dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista
que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 11, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valora-

ción definitiva en los mismos lugares en que lo fueron
las valoraciones provisionales.
9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el

comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 11.
9.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previstos
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.
En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-

cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
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figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.
9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-

vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-
lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.
9.6 Con el fin de respetar los principios de publicidad,

transparencia, objetividad y seguridad jurídica que de-
ben regir el acceso al empleo público, el tribunal deberá
publicar un cronograma orientativo con las fechas de
realización de las pruebas relativas a este proceso se-
lectivo.
9.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-

tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.
En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.
En caso de empate se atenderá a la mayor puntua-

ción obtenida en la fase de oposición en su conjunto y,
de persistir el empate, a la obtenida en el tercer, primer
y segundo ejercicio, por este orden. Y, por último, aten-
diendo a la experiencia profesional obtenida en la fase
de concurso.
9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el

acceso a la condición de funcionario de un número su-
perior de aprobados al de plazas convocadas.
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de

las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
10. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
base quinta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-

rran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad. Las personas aspirantes deberán contestar por
escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subes-
cala o especialidad conforme a su temario, compuesto
de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas al-
ternativas, de las que solo una de ellas será correcta.
Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas
de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-

blica en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las
preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 
Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas

ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-
rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
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Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de

personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª. 
10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del pro-
grama durante un tiempo de 4 horas. 
Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno

del grupo de materias comunes; y dos del bloque de
materias específicas. 
El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído

por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá
escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de
abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.
En este ejercicio se valorará de forma global la ampli-

tud y comprensión de los conocimientos, la claridad de
exposición y la capacidad de expresión escrita. 
El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los temas.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

El tema extraído del bloque de materias comunes se va-
lorará con una puntuación máxima de 20 puntos; y
cada uno de los correspondientes a materias específi-
cas con 40 puntos. En todo caso será necesario obtener
una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno
de ellos para superarla (10 en materias comunes y 20 en
los temas de materias específicas).
10.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, con-

sistirá en la realización de uno o varios supuestos prác-
ticos o elaboración de informes. En cada uno de los su-
puestos o elaboración de informes el tribunal podrá
plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de di-
versos epígrafes del programa. Los aspirantes dispon-
drán de cuatro horas para realizar el ejercicio. 
Los aspirantes que participen por el turno de promo-

ción interna, como norma específica para la práctica de
este ejercicio, realizarán un supuesto práctico o elabo-
ración de informe de carácter eliminatorio, a escoger de
entre dos propuestos por el tribunal. En cada supuesto
o informe el tribunal podrá plantear a los aspirantes una
o varias cuestiones de diversos epígrafes del programa.
El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en

formato electrónico o no en función de la disponibilidad
de dispositivos suficientes atendiendo al número de as-
pirantes que accedan al tercer ejercicio y de la natura-
leza de la prueba. En todo caso, se garantizará su auten-
ticidad, integridad y conservación.
Para la realización de los supuestos prácticos podrán

utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-

mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 12ª. 
En los supuestos prácticos de carácter jurídico se

permitirá la consulta en formato papel de normativa ex-
traída de Boletines Oficiales y textos legales sin comen-
tarios de los que acudan provistos (no se admitirán ma-
nuales, mementos o textos legales con comentarios
que excedan de la mera referencia de artículos a pie de
página). 
En los supuestos prácticos dirigidos a comprobar co-

nocimientos sobre procesadores de texto, hojas de cál-
culo, bases de datos o cualquier otro programa o re-
curso informático que figure en los epígrafes del pro-
grama, el Tribunal pondrá a disposición de los candida-
tos el material necesario, publicando con carácter pre-
vio el programa elegido en los lugares previstos en la
base 12ª.
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito.
En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a

la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su
aplicación razonada a la resolución de los problemas
prácticos planteados.
En los supuestos prácticos dirigidos, en su caso, a

comprobar conocimientos sobre procesadores de
texto, hojas de cálculo, bases de datos o cualquier otro
programa o recurso informático que figure en los epí-
grafes del temario se valorará el conocimiento y habili-
dades en las funciones y utilidades de los mismos. 
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En

el caso de que se planteen varios supuestos prácticos
por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación, de-
berá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos o informes se valorará con
una puntuación máxima proporcional al número de su-
puestos (100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la

puntuación en cada uno de los supuestos o elaboración
de informes para superar el tercer ejercicio.
10.4. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
11. Relaciones con la ciudadanía
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y
de manera potestativa, puedan añadirse otros medios
complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
11.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-
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cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
12. Aportación de la documentación
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
13. Bolsas de interinos
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre y discapacidad) para atender futuras necesi-
dades de personal temporal.
13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se

establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor nú-
mero de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre
los candidatos con el mismo número de ejercicios apro-
bados, en función de la suma de las puntuaciones obteni-
das en las fases de oposición y concurso. En caso de em-
pate se aplicarán las normas previstas en la base 9.8.
13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pree-

xistentes del mismo turno (libre y discapacidad) en la co-
rrespondiente subescala, especialidad o categoría profe-
sional, que mantendrán su vigencia en los términos pre-
vistos en el artículo 9 del Reglamento de selección de
personal temporal y bolsas de trabajo de la Diputación
de Granada, aplicándose con carácter subsidiario.
13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
14. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así

como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.
Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.

ANEXO I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 130 puntos. En esta fase se valorarán
como méritos la experiencia profesional y los méritos for-
mativos, referidos al último día de plazo de presentación
de solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 90 puntos.
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
a. Por servicios prestados de igual contenido: 1 pun-

tos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,5

punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del
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mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-

sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación de:
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado

de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social,
* O certificado de servicios prestados. 
Cuando la denominación de la categoría profesional

a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-
nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 40 puntos.
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,

realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-
nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-

ción alguna: 1 punto.
b. De 15 a 40 horas: 2 puntos. 

c. De 41 a 70 horas: 4 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 5 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 10 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 20 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-
ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u
organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
plomas de las acciones formativas. No obstante, los
méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.
3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
En ningún caso serán valorados méritos no acredita-

dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.

ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos
Medios, especialidad Técnico Medio de Medio Am-
biente
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Estar en posesión o en condi-

ciones de obtener en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes el título de Diplomado Uni-
versitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o
Grado, según lo previsto en el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
Asimismo, a estos efectos, se considerará equiva-

lente al título de Diplomado Universitario el haber supe-
rado tres cursos completos de Licenciatura, conforme a
lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real
Decreto 1272/2003, de 10 de octubre. 
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero deberán estar en posesión de la correspon-
diente credencial de homologación o, en su caso, del
correspondiente certificado de equivalencia. Este requi-
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sito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesio-
nal, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo
de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. La reforma constitucional.
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-

tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
3. La Administración pública. La organización territo-

rial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitu-
ción. Los Estatutos de Autonomía. Distribución de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas. La Administración local: regulación constitucional.
4. Las fuentes del ordenamiento jurídico: especial re-

ferencia al reglamento. El acto administrativo. Concepto
y requisitos. La eficacia de los actos administrativos. La
notificación y la publicación. Supuestos de nulidad de
pleno derecho y anulabilidad. La revisión de los actos
en vía administrativa. Los recursos administrativos.
5. El procedimiento administrativo común. Especiali-

dades en los procedimientos de naturaleza sanciona-
dora y de responsabilidad patrimonial.
6. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo

y objetivo de aplicación de la legislación de contratación
del sector público. Delimitación de los tipos contractua-
les. Los actos preparatorios: expediente de contratación
y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.
7. La transparencia de la actividad pública. Publicidad

activa. El derecho de acceso a la información pública.
La protección de los datos de carácter personal.
8. El patrimonio de las Administraciones Públicas. La

actividad subvencional de las Administraciones públicas.
9. Los empleados públicos. Clases y régimen jurí-

dico. Derechos y deberes de los empleados públicos.
Las situaciones administrativas. Incompatibilidades. Ré-
gimen disciplinario.
10. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y

potestades. El municipio: conceptos y elementos. El
término municipal. La población municipal. La organiza-
ción municipal. Las competencias municipales.
11. Régimen Local (II). La provincia como entidad lo-

cal. Organización y competencias. Régimen de sesio-
nes de los órganos de gobierno local: convocatoria, de-
sarrollo y adopción de acuerdos. Las actas.
12. El régimen jurídico de las haciendas locales. Ti-

pos de recursos de las Entidades Locales. El presu-
puesto general de las entidades locales. Los créditos y
sus modificaciones. Ejecución y liquidación.
II. Grupo de materias específicas
I. SOSTENIBILIDAD Y AGUAS
13. El medio ambiente. Concepto y aspectos princi-

pales. El medio ambiente en la Constitución Española.
Organización administrativa en materia de medio am-
biente en España. Distribución de competencias.
14. Competencias municipales en medio ambiente.

El papel de los municipios y de las Diputaciones en la
Ley 7/1985, reguladora de Bases de Régimen Local.

II. SOSTENIBILIDAD
15. Gestión del Riesgo del Arbolado. Análisis Visual

de Riesgo. Sistemas de sustentación del arbolado. La
protección del arbolado y la vegetación de los espacios
verdes en obras en la vía pública.
16. Normativa sobre el uso de productos fitosanita-

rios. Gestión integrada de plagas y métodos para com-
batir enfermedades. Control biológico de plagas con in-
sectos beneficiosos en jardinería pública. La Administra-
ción Local y el asesor de Gestión Integrada de Plagas.
17. Gestión sostenible de parques y jardines en el

ámbito local. Selección de especies, el riego, el abo-
nado, la poda, los marcos de plantación y la gestión de
residuos.
18. Biodiversidad. El papel de la Biodiversidad. La es-

trategia Andaluza por la Biodiversidad. Métodos de me-
dición de la Biodiversidad. Gestión de la Biodiversidad
desde el ámbito local. El Convenio de Barcelona de pro-
tección del mediterráneo. Protocolo sobre las zonas es-
pecialmente protegidas y la diversidad biológica en el
Mediterráneo.
19. La ley 11/2003 de 24 de noviembre de protección

de los animales, de Andalucía. Ley 50/1999, de 23 de di-
ciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de
Animales Potencialmente Peligrosos y normativa de de-
sarrollo estatal y andaluza reguladora de la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.
20. Decreto 8/1995, de 24 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento de Desinfección, Desinsecta-
ción y Desratización Sanitarias. Decreto 96/2016, de 3
de mayo, por el que se regula la prevención y lucha
contra plagas, el uso sostenible de productos fitosanita-
rios, la inspección de equipos para su aplicación y se
crea el censo de equipos de aplicación de productos fi-
tosanitarios. Control integrado de plagas.
21. Planes Territoriales de Emergencia de ámbito local.
22. Sistemas de Información Geográfica. Definición,

concepto y evolución temporal. Principales estructuras
de datos. Principales aplicaciones. Sistemas de Infor-
mación Geográfica. Principales funciones de análisis es-
pacial y temático de un SIG. Aplicación a la gestión del
medio ambiente.
23. Suelos contaminados. Concepto. Competencias

locales y regulación.
24. Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Instrumentos de prevención y control ambiental. Proce-
dimiento de Autorización Ambiental Unificada. Autori-
zación Ambiental Integrada. Evaluación Ambiental Es-
tratégica. Las entidades locales en el marco de la pre-
vención ambiental. Calificación Ambiental: Procedi-
miento y disciplina.
25. La Política Europea de Medio Ambiente: instru-

mentos para la financiación de proyectos que contribu-
yan a la sostenibilidad ambiental y a la lucha contra el
cambio climático a nivel local.
26. Estrategia Española de Sostenibilidad Urbana y

Local y Agenda Urbana. Instrumentos de cooperación
para la sostenibilidad local: redes de desarrollo local
sostenible.
27. Contaminación atmosférica. Principales contami-

nantes y normativa de calidad del medio ambiente at-
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mosférico. Estrategia Andaluza de Calidad del Aire y el
papel de la Administración Local.
28. Contaminación acústica. El ruido: magnitudes y

características. Normativa de protección contra la con-
taminación acústica en Andalucía y competencias a ni-
vel local. Contaminación lumínica. Normativa de aplica-
ción y obligaciones de las corporaciones locales al res-
pecto. Criterios de iluminación sostenible de alumbrado
exterior.
29. La Carta de Aalborg. Compromisos de Aal-

borg+10. Evolución de las Agendas 21 Locales. Con-
cepto. Iniciativas europeas y Programas. Componentes
fundamentales de un proceso de Agenda 21 Local. Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible. Agenda 2030.
30. Cambio Climático. Normativa andaluza de medi-

das frente al cambio climático. Principales amenazas y
vulnerabilidades climáticas.
31. El Pacto de los Alcaldes por el Clima y la Energía.

Nuevo marco 2030 e integración de las medidas de
adaptación. Compromisos de los firmantes. Los oríge-
nes del Pacto y la iniciativa mayors Adapt.
32. Sostenibilidad energética en el ámbito local. Au-

ditorías energéticas municipales. Planes de Movilidad
Urbana Sostenible (PMUS). Auditorías energéticas de
edificios municipales. Incentivos para la transición ener-
gética local hacia una economía baja en carbono.
33. Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e in-

tegrado EDUSI. Principales características y requisitos
de las Estrategias DUSI. Papel de las ciudades en el de-
sarrollo urbano.
34. La educación ambiental. Concepto y objetivos.

Movilidad urbana sostenible: Caminos Escolares Segu-
ros y Programa Stars.
35. La economía circular en la gestión de residuos

municipales: Estrategias de prevención, modelos de re-
cogida y tecnologías de tratamiento. Especial referencia
a poblaciones pequeñas y dispersas.
36. El compostaje. Aspectos biológicos y físico-quí-

micos. Fases del proceso de compostaje. Sistemas de
compostaje. Vermicompostaje. Compostaje domicilia-
rio y comunitario.
37. Puntos limpios municipales: Requisitos de las

instalaciones, normas de funcionamiento y costes aso-
ciados a la prestación del servicio.
III. AGUAS
38. Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalu-

cía. Abastecimiento y depuración, competencias muni-
cipales en el ciclo integral del agua de uso urbano. La
gestión municipal y supramunicipal. El papel de las Di-
putaciones.
39. Criterios sanitarios de la calidad del agua de con-

sumo humano. Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero,
por el que se establecen los criterios sanitarios de la ca-
lidad del agua de consumo humano.
40. Estaciones de tratamiento de aguas potables. De-

finición y características. Sistemas de tratamientos.
41. Depuración de aguas residuales. Normativa de

aplicación. Directiva 91/271/CEE, sobre el tratamiento
de las aguas residuales urbanas. Criterios de conformi-
dad. Zonas sensibles. Incorporación a la legislación es-
pañola.

42. Definición de una EDAR. Esquema general: línea
de aguas y de lodos. Principales tipos de tratamientos
en ambas líneas.
43. Depuración de aguas residuales urbanas en pe-

queñas poblaciones. Problemática, particularidades y
tratamientos adecuados.
44. Explotación de una EDAR. Operaciones de man-

tenimiento y conservación. Etapas y clases de manteni-
miento-conservación.
45. Características de los lodos procedentes de las

EDAR. Propiedades físicas, químicas y biológicas de los
lodos. Normativa de aplicación de los lodos de depura-
dora.
46. Autorización de vertido a Dominio Público Hi-

dráulico. Tramitación, obtención y obligaciones deriva-
das de la misma. Control de los de vertidos a la red de
saneamiento municipal.
47. El papel de las Entidades colaboradoras de la ad-

ministración hidráulica. Normativa de aplicación y ám-
bito de actuación.
48. Organización y gestión de un laboratorio de

aguas acreditado. Tipos de toma de muestras, matrices
y parámetros. Métodos físicoquímicos y microbiológi-
cos relacionados con la calidad de las aguas residuales.
El boletín de análisis
49. Los sistemas de gestión de calidad en el laborato-

rio: Normas en las que se basa su implantación y man-
tenimiento. Los sistemas de calidad según la norma
UNE-EN ISO 9001.
50. UNE-EN ISO:17025. Requisitos generales para la

competencia de los laboratorios de ensayo y calibra-
ción. Origen y Situación en España. Evolución y Estruc-
tura de la Norma. Novedades de la versión 2017. El pro-
ceso de acreditación y requisitos exigidos por ENAC.
51. Toma, conservación y transporte de muestras.

Tipos de muestreo. Toma de muestra en aguas resi-
duales.
52. Validación de métodos en laboratorios químicos.

Cálculos de incertidumbres en laboratorios de ensayo.
53. Técnicas analíticas. Métodos clásicos e instru-

mentales.
54. Técnicas analíticas. Métodos separativos.
55. Requisitos de equipos en el sistema de gestión

del laboratorio. Conceptos generales de Calibración.
Calibración instrumental. Calibración de Termómetros,
balanzas y material volumétrico.
56. Aseguramiento de la Calidad en el Laboratorio:

Controles de Calidad Internos y Externos.
57. Requisitos de trazabilidad: trazabilidad de las

muestras y trazabilidad metrológica. Aplicaciones infor-
máticas en el laboratorio de ensayo para la gestión de
las muestras.
58. No Conformidades y procedimientos para su

gestión en un laboratorio acreditado. El plan de accio-
nes correctoras derivado de la auditoria.
59. Prevención de Riesgos Laborales en el laborato-

rio: metodología para la planificación de la actividad
preventiva y para la evaluación de riesgos. Principales
riesgos de los puestos de trabajo de tomador y analista.
60. Análisis de Riesgos en un laboratorio acreditado

según la norma UNE-EN ISO 17025:2017.
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3. Tribunal calificador
Tribunal titular:
Presidencia: Gema Inmaculada Alcaín Martínez, Es-

cala de Administración Especial. Subescala Técnica,
clase Técnicos Superiores, especialidad Medio Am-
biente. Administración Local.
Secretaría: María Isabel Juárez Tabero, Subescala

de Gestión de Administración General. Administración
Local.
Vocalías:
1 Manuel Cañadillas Mathias, Escala de Administra-

ción Especial. Subescala Técnica. Técnico Medio de
Medio Ambiente. Administración Local.
2 María Isabel Aznarte Padial, Escala de Administra-

ción Especial. Técnica Superior de Desarrollo. Adminis-
tración Local.
3 Ignacio Luis Henares Civantos, Cuerpo Superior Fa-

cultativo, opción Biología, de la Junta de Andalucía.
4 Daniel Guerrero Albarral, Cuerpo Superior Faculta-

tivo, opción Ciencias del Medio Natural y Calidad Am-
biental, de la Junta de Andalucía.
Tribunal suplente:
Presidencia: Francisco Javier García Martínez, Escala

de Administración Especial. Subescala Técnica Supe-
rior, especialidad Ingeniería de Caminos, Canales y
Puertos. Administración Local.
Secretaría: Antonia Márquez Ruiz, Subescala de Ges-

tión de Administración General. Administración Local.
Vocalías:
1 Rafael Jiménez Álvarez, Escala de Administración

Especial. Técnico Medio de Desarrollo de Ciencias Am-
bientales. Administración Local.
2 Montserrat Fernández Sánchez, Escala de Adminis-

tración Especial. Subescala Técnica. Ingeniera Técnica
de Obras Públicas. Administración Local.
3 Jesús María del Río Sánchez, Cuerpo Superior Fa-

cultativo, opcón Biología, de la Junta de Andalucía.
4 María Belén Romacho Varón, Cuerpo Superior Fa-

cultativo, opción Ciencias del Medio Natural y Calidad
Ambiental, de la Junta de Andalucía.
La sustitución de los vocales titulares se realizará por

el suplente que figure en su mismo número; y, en au-
sencia de ambos, por cualquiera de los restantes.

NÚMERO 6.100

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria para pruebas selectivas de
plazas de Ingeniero Técnico de Obras Públicas de la
Escala de Administración Especial

EDICTO

Expte.: 2021/PES_01/027909
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos,

por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso libre en la especialidad de INGENIERO TÉCNICO

DE OBRAS PÚBLICAS de la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos Medios
(Subgrupo A2)
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública y en cumplimiento de lo dis-
puesto en las Resoluciones de 17 de septiembre de
2018 por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para el año 2018 (BOP 27/9/2018), de 26 de diciembre
de 2019 por la que se aprueba la Oferta de Empleo Pú-
blico para el año 2019 (BOP 30/12/2019), y de 17 de di-
ciembre de 2020 por la que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2020 (BOP 23/12/2020). 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artí-
culo 29.a) del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
resuelvo convocar las pruebas selectivas para el in-
greso libre en la especialidad de Ingeniero Técnico de
Obras Públicas de la Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, clase Técnicos Medios (Subgrupo
A2), que se desarrollarán de acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Descripción de las plazas
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas

de ingreso libre, como personal funcionario de carrera,
en la especialidad de Ingeniero Técnico de Obras Públi-
cas de la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, clase Técnicos Medios, de la Diputación de
Granada (subgrupo A2).
2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se

incluye en el anexo II.
4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,
con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
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diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia
legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación for-
zosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
correspondiente anexo de las presentes bases.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-

miento de otros requisitos específicos que guarden re-
lación objetiva y proporcionada con las funciones asu-
midas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán
de establecerse de manera abstracta y general. Estos
requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo co-
rrespondiente a la plaza convocada, indicado en la base
primera.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en

su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 12ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 6ª de esta convocatoria.
La Administración podrá requerir en cualquier mo-

mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de
lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
5. Acceso de personas con discapacidad
Las personas que, como consecuencia de su disca-

pacidad, presenten especiales dificultades para la reali-
zación de las pruebas selectivas podrán requerir en el
formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes ra-
zonables de tiempos y medios oportunos de las prue-
bas del proceso selectivo. Para ello, en el momento de
solicitar la participación en la convocatoria, los interesa-
dos deberán presentar copia del dictamen técnico fa-
cultativo emitido por el órgano técnico de calificación
del grado de discapacidad, en el que quede acreditado
de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que
hayan dado origen al grado de discapacidad recono-
cido sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro do-
cumento. Asimismo, deberán indicar expresamente en
el formulario de participación las adaptaciones que soli-
citen para cada uno de los ejercicios del proceso selec-
tivo.
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-

creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A
tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.
6. Solicitudes
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
necesariamente por vía electrónica a través del formula-
rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
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Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-
nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Los sistemas de identificación y firma admitidos para

realizar la inscripción serán los que determine el servi-
cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 11.
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen,

para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 25 euros.
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-

rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%. 
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-

rrespondiente título actualizado, su condición de miem-
bros de familias numerosas, en los términos del artículo
12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
- Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.
6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. 
6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 

6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada
imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o
determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
7. Admisión de aspirantes
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la Base 11, se-
ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.
Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la

causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el
mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de
los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
8. Tribunal calificador
8.1 El tribunal calificador contará con la Presidencia,

Secretaría y Vocalías que figuran en el anexo II. La Se-
cretaría actuará con voz, pero sin voto.
8.2 Su composición será predominantemente téc-

nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales

que en ningún caso será inferior a cinco.
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
8.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
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previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-
sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte de los órganos de selección

aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.
8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-

bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la po-
sible concurrencia de esta circunstancia, para que, pre-
vias las comprobaciones necesarias, se resuelva al res-
pecto. 
8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-

cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,
aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de

calificación son personalmente responsables del es-
tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.
9. Desarrollo del proceso selectivo.
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 11.
Finalizada la valoración de los méritos autobarema-

dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista
que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 11, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.

Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valora-
ción definitiva en los mismos lugares en que lo fueron
las valoraciones provisionales.
9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el

comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 11.
9.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previstos
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.
En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-

cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.
9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-

vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-
lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.
9.6 Con el fin de respetar los principios de publicidad,

transparencia, objetividad y seguridad jurídica que de-
ben regir el acceso al empleo público, el tribunal deberá
publicar un cronograma orientativo con las fechas de
realización de las pruebas relativas a este proceso se-
lectivo.
9.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-

tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
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mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.
En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.
En caso de empate se atenderá a la mayor puntua-

ción obtenida en la fase de oposición en su conjunto y,
de persistir el empate, a la obtenida en el tercer, primer
y segundo ejercicio, por este orden. Y, por último, aten-
diendo a la experiencia profesional obtenida en la fase
de concurso.
9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el

acceso a la condición de funcionario de un número su-
perior de aprobados al de plazas convocadas.
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de

las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
10. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
base quinta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-
rran por el turno de reserva para personas con discapaci-
dad. Las personas aspirantes deberán contestar por es-
crito un cuestionario-test, adecuado a cada Subescala o
especialidad conforme a su temario, compuesto de 105
preguntas, todas ellas con cuatro respuestas alternativas,
de las que solo una de ellas será correcta. Las 100 prime-
ras ordinarias y evaluables y las 5 últimas de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-

blica en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.

Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-
timará las impugnaciones formuladas ratificando las
preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 
Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas

ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-
rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de

personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª. 
10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del pro-
grama durante un tiempo de 4 horas. 
Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno

del grupo de materias comunes; y dos del bloque de
materias específicas. 
El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído

por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá
escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de
abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.
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En este ejercicio se valorará de forma global la ampli-
tud y comprensión de los conocimientos, la claridad de
exposición y la capacidad de expresión escrita. 
El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los temas.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

El tema extraído del bloque de materias comunes se va-
lorará con una puntuación máxima de 20 puntos; y
cada uno de los correspondientes a materias específi-
cas con 40 puntos. En todo caso será necesario obtener
una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno
de ellos para superarla (10 en materias comunes y 20 en
los temas de materias específicas).
10.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, con-

sistirá en la realización de uno o varios supuestos prác-
ticos o elaboración de informes. En cada uno de los su-
puestos o elaboración de informes el tribunal podrá
plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de di-
versos epígrafes del programa. Los aspirantes dispon-
drán de cuatro horas para realizar el ejercicio. 
Los aspirantes que participen por el turno de promo-

ción interna, como norma específica para la práctica de
este ejercicio, realizarán un supuesto práctico o elabo-
ración de informe de carácter eliminatorio, a escoger de
entre dos propuestos por el tribunal. En cada supuesto
o informe el tribunal podrá plantear a los aspirantes una
o varias cuestiones de diversos epígrafes del programa.
El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en

formato electrónico o no en función de la disponibilidad
de dispositivos suficientes atendiendo al número de as-
pirantes que accedan al tercer ejercicio y de la natura-
leza de la prueba. En todo caso, se garantizará su auten-
ticidad, integridad y conservación.
Para la realización de los supuestos prácticos podrán

utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-
mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 12ª. 
En los supuestos prácticos de carácter jurídico se per-

mitirá la consulta en formato papel de normativa extraída
de Boletines Oficiales y textos legales sin comentarios de
los que acudan provistos (no se admitirán manuales, me-
mentos o textos legales con comentarios que excedan
de la mera referencia de artículos a pie de página). 
En los supuestos prácticos dirigidos a comprobar co-

nocimientos sobre procesadores de texto, hojas de cál-
culo, bases de datos o cualquier otro programa o re-
curso informático que figure en los epígrafes del pro-
grama, el Tribunal pondrá a disposición de los candida-
tos el material necesario, publicando con carácter pre-
vio el programa elegido en los lugares previstos en la
base 12ª.
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito.
En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a

la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su
aplicación razonada a la resolución de los problemas
prácticos planteados.

En los supuestos prácticos dirigidos, en su caso, a
comprobar conocimientos sobre procesadores de
texto, hojas de cálculo, bases de datos o cualquier otro
programa o recurso informático que figure en los epí-
grafes del temario se valorará el conocimiento y habili-
dades en las funciones y utilidades de los mismos. 
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En

el caso de que se planteen varios supuestos prácticos
por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación, de-
berá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos o informes se valorará con
una puntuación máxima proporcional al número de su-
puestos (100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la

puntuación en cada uno de los supuestos o elaboración
de informes para superar el tercer ejercicio.
10.4. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
11. Relaciones con la ciudadanía
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y
de manera potestativa, puedan añadirse otros medios
complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
11.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-
cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
12. Aportación de la documentación
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
13. Bolsas de interinos
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
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ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre y discapacidad) para atender futuras necesi-
dades de personal temporal.
13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se

establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor nú-
mero de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre
los candidatos con el mismo número de ejercicios apro-
bados, en función de la suma de las puntuaciones obteni-
das en las fases de oposición y concurso. En caso de em-
pate se aplicarán las normas previstas en la base 9.8.
13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pree-

xistentes del mismo turno (libre y discapacidad) en la
correspondiente subescala, especialidad o categoría
profesional, que mantendrán su vigencia en los térmi-
nos previstos en el artículo 9 del Reglamento de selec-
ción de personal temporal y bolsas de trabajo de la Di-
putación de Granada, aplicándose con carácter subsi-
diario.
13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
14. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así
como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma

forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.
Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.

ANEXO I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 130 puntos. En esta fase se valorarán
como méritos la experiencia profesional y los méritos for-
mativos, referidos al último día de plazo de presentación
de solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 90 puntos.
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
a. Por servicios prestados de igual contenido: 1 pun-

tos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,5

punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del
mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-

sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación de:
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado

de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social,
* O certificado de servicios prestados. 
Cuando la denominación de la categoría profesional

a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
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aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-
nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 40 puntos.
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,

realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-
nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-

ción alguna: 1 punto.
b. De 15 a 40 horas: 2 puntos. 
c. De 41 a 70 horas: 4 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 5 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 10 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 20 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-
ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u
organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
plomas de las acciones formativas. No obstante, los
méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.
3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-

ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
En ningún caso serán valorados méritos no acredita-

dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.

ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las pruebas

selectivas para el ingreso libre en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos Me-
dios, especialidad Ingeniero Técnico de Obras Públicas
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Se requiere estar en posesión

o tener cumplidas las condiciones para obtener el título
de Ingeniería Técnica de Obras Públicas o aquel que ha-
bilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según
establecen las Directivas Comunitarias, a la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de instancias.
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. La reforma constitucional.
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-

tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
3. La Administración pública. La organización territo-

rial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitu-
ción. Los Estatutos de Autonomía. Distribución de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas. La Administración local: regulación constitucional.
4. Las fuentes del ordenamiento jurídico: especial re-

ferencia al reglamento. El acto administrativo. Concepto
y requisitos. La eficacia de los actos administrativos. La
notificación y la publicación. Supuestos de nulidad de
pleno derecho y anulabilidad. La revisión de los actos
en vía administrativa. Los recursos administrativos.
5. El procedimiento administrativo común. Especiali-

dades en los procedimientos de naturaleza sanciona-
dora y de responsabilidad patrimonial.
6. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo

y objetivo de aplicación de la legislación de contratación
del sector público. Delimitación de los tipos contractua-
les. Los actos preparatorios: expediente de contratación
y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.
7. La transparencia de la actividad pública. Publicidad

activa. El derecho de acceso a la información pública.
La protección de los datos de carácter personal.
8. El patrimonio de las Administraciones Públicas. La

actividad subvencional de las Administraciones públicas.
9. Los empleados públicos. Clases y régimen jurí-

dico. Derechos y deberes de los empleados públicos.
Las situaciones administrativas. Incompatibilidades. Ré-
gimen disciplinario.
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10. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y
potestades. El municipio: conceptos y elementos. El
término municipal. La población municipal. La organiza-
ción municipal. Las competencias municipales.
11. Régimen Local (II). La provincia como entidad lo-

cal. Organización y competencias. Régimen de sesio-
nes de los órganos de gobierno local: convocatoria, de-
sarrollo y adopción de acuerdos. Las actas.
12. El régimen jurídico de las haciendas locales. Ti-

pos de recursos de las Entidades Locales. El presu-
puesto general de las entidades locales. Los créditos y
sus modificaciones. Ejecución y liquidación.
II. Grupo de materias específicas
13. Carreteras del Estado. Disposiciones generales.

Uso y defensa de las carreteras estatales.
14. Carreteras Autonómicas Andaluzas. Dominio Pú-

blico Viario y sus elementos.
15. Carreteras Autonómicas Andaluzas. Clasificación

de la red de carreteras de Andalucía. Catálogo de carre-
teras. Actuaciones en las carreteras andaluzas.
16. Carreteras Autonómicas Andaluzas. Construc-

ción. Estudios de carreteras. Construcción.
17. Proyectos de carreteras. Objeto, estructura, con-

tenido, tramitación y aprobación.
18. Estudio de trazado de carreteras. Datos básicos.

Trazados en planta. Trazados en alzado. Coordinación.
Normativa vigente.
19. Estudio de sección transversal. Elementos y di-

mensiones. Secciones transversales especiales. Nor-
mativa vigente.
20. Glorietas. Definición, tipos e implantaciones. Ca-

racterísticas de trazado y señalización.
21. Explanaciones. Diseño y ejecución de las obras

de movimiento de tierras. Características como ci-
miento de firme.
22. Firmes de carreteras en la Red de carreteras de

Andalucía. Tipos de firme y dimensionamiento.
23. Firmes de carreteras en la Red de carreteras de

Andalucía. Métodos de cálculo. Criterios de proyecto.
24. Materiales utilizados en la construcción de firmes

de carreteras. Capas granulares. Características y pro-
piedades.
25. Materiales utilizados en la construcción de firmes

de carreteras. Mezclas bituminosas. Características y
propiedades.
26. Drenaje longitudinal y transversal. Criterios de

proyecto.
27. Inestabilidad en laderas. Clasificación. Corrección

de deslizamientos
28. Señalización vertical. Características generales.

Señalización vertical en carreteras convencionales.
29. Señalización horizontal. Grupos de señalización.
30. Señalización de obras.
31. Tipos y criterios de empleo de barreras de segu-

ridad y pretiles en obras de carreteras.
32. Uso de reductores de velocidad y bandas trans-

versales en carreteras.
33. Estudio del tráfico en la red de carreteras. Méto-

dos, intensidad. Velocidad. Capacidad y niveles de ser-
vicio.

34. Conservación de carreteras. Organización y mé-
todos de conservación.
35. Conservación de carreteras. Principales operacio-

nes a realizar en la conservación.
36. Refuerzo y rehabilitación de firmes. Métodos de

auscultación. Normativa y recomendaciones actuales.
37. Explotación de carreteras en Andalucía. Concep-

tos. Gestión. Protección y uso del dominio público viario.
Defensa del dominio público. Infracciones y sanciones.
38. Movilidad urbana. Planes de movilidad sostenible.
39. Patrimonio histórico de Andalucía. Conservación

y restauración. Patrimonio inmueble.
40. Agua para consumo humano. Tratamiento. Vigi-

lancia sanitaria de las aguas para consumo humano.
41. Hidrología de las aguas subterráneas. Explotación

de acuíferos. Efecto regulador. Recarga de acuíferos.
42. Construcción de sondeos de captación de aguas

subterráneas. Métodos de perforación. Entubación de
sondeos. Cementación y aislamiento de acuíferos.
43. Dominio público hidráulico. Su utilización. Autori-

zaciones y concesiones.
44. Protección del dominio público hidráulico y cali-

dad de las aguas. Vertidos
45. Conducciones por gravedad. Tipos y materiales.
46. Almacenamiento y distribución de agua potable

en poblaciones.
47. Plantas de tratamiento de aguas potables. Carac-

terísticas.
48. Saneamiento de poblaciones. Redes y elementos.
49. Plantas de tratamiento de aguas residuales. Tra-

tamientos extensivos.
50. Plantas de tratamiento de aguas residuales. Tra-

tamientos intensivos.
51. Seguridad y Salud. Legislación vigente. Ley de

Prevención de Riesgos Laborales, derechos y obligacio-
nes. Normas generales de subcontratación en el sector
de la construcción.
52. Disposiciones específicas de Seguridad y Salud

durante la fase de Proyecto y ejecución de la obra. Estu-
dios de seguridad y Salud, el Plan de Seguridad y Sa-
lud. El coordinador en materia de Seguridad y Salud en
la fase de proyecto y ejecución de obra.
53. Vivienda cueva. Aspectos constructivos y de se-

guridad. Entorno de la cueva.
54. La protección del medio físico en la Provincia de

Granada. Plan Especial de Protección. Normas de pro-
tección. Catálogo.
55. El impacto ambiental en la Comunidad Autó-

noma Andaluza. La Evaluación de Impacto Ambiental,
el informe ambiental y la calificación ambiental: con-
cepto, ámbito de aplicación, fases del procedimiento.
56. Acceso a la información en materia de medio am-

biente. Convenio de Aarhus. La participación en la ges-
tión ambiental. Normativa de la Unión Europea. La Ley
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los dere-
chos de acceso a la información, de participación pú-
blica y de acceso a la justicia en materia de medio am-
biente. La normativa de responsabilidad medioambien-
tal. Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad
Medioambiental.

Granada, miércoles, 1 de diciembre de 2021B.O.P.  número  230 Página  27n n



57. Producción y gestión de residuos de construcción
y demoliciones. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero,
por el que se regula la producción y gestión de los resi-
duos de construcción y demolición. Decreto 73/2012, de
20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
Residuos de Andalucía. Decreto 18/2015, de 27 de
enero, por el que se aprueba el reglamento que regula el
régimen aplicable a los suelos contaminados.
58. Contratos de obras del sector público. Antepro-

yecto y proyecto de obras. Documentación necesaria y
tramitación.
59. La ejecución de los contratos de obras. Modifica-

ciones de obras y proyectos reformados.
60. Extinción de los contratos de obras del sector pú-

blico. La extinción normal. Recepción de la obra. Pe-
riodo de garantía. La resolución del contrato: causas y
efectos.
3. Tribunal calificador
Tribunal titular:
Presidencia: María Ángeles Lucena Valls, Escala de

Administración Especial. Subescala Técnica. Ingeniera
Técnica de Obras Públicas. Administración Local.
Secretaría: Camelia Alarcón Martín, Subescala de Ges-

tión de Administración General. Administración Local.
Vocalías:
1 Montserrat Fernández Sánchez, Escala de Adminis-

tración Especial. Subescala Técnica. Ingeniera Técnica
de Obras Públicas. Administración Local.
2 Álvaro García Baeza, Escala de Administración Es-

pecial. Subescala Técnica. Ingeniero Técnica de Obras
Públicas. Administración Local.
3 Jesús Miguel Bullejos Santisteban, Cuerpo Supe-

rior Facultativo, opción Ingeniería de Caminos, Canales
y Puertos de la Junta de Andalucía.
4 Alfonso Vicente Sánchez Salvador, Cuerpo Supe-

rior Facultativo, opción Ingeniería de Caminos, Canales
y Puertos de la Junta de Andalucía.
Tribunal suplente:
Presidencia: Francisco Javier García Martínez, Escala

de Administración Especial. Subescala Técnica Supe-
rior, especialidad Ingeniería de Caminos, Canales y
Puertos. Administración Local.
Secretaría: María Hernández Arviza, Subescala de Ges-

tión de Administración General. Administración Local.
Vocalías:
1 Juan Antonio Fernández Jiménez, Escala de Admi-

nistración Especial. Subescala Técnica. Ingeniero Téc-
nica de Obras Públicas. Administración Local.
2 José Luis Vílchez Bueno, Escala de Administración

Especial. Subescala Técnica. Ingeniero Técnica de
Obras Públicas. Administración Local.
3 José Gutiérrez Prudenciano, Escala de Administra-

ción Especial. Subescala Técnica. Ingeniero Técnica de
Obras Públicas. Administración Local.
4 Guillermo García Jiménez, Escala de Administra-

ción Especial. Subescala Técnica Superior, especialidad
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos. Administra-
ción Local.
La sustitución de los vocales titulares se realizará por

el suplente que figure en su mismo número; y, en au-
sencia de ambos, por cualquiera de los restantes.

NÚMERO 6.101

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria para pruebas selectivas de
plazas de Analista Programador de la Escala de
Administración Especial

EDICTO 

Expte.: 2021/PES_01/027909
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos,

por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso libre en la especialidad de ANALISTA PROGRA-
MADOR de la Escala de Administración Especial, Su-
bescala Técnica, clase Técnicos Medios (Subgrupo A2)
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública y en cumplimiento de lo dis-
puesto en la resolución de 26 de diciembre de 2019 por
la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el
año 2019 (BOP 30/12/2019) y de 17 de diciembre de
2020 por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para el año 2020 (BOP 23/12/2020).
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artí-
culo 29.a) del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
resuelvo convocar las pruebas selectivas para el in-
greso libre en la especialidad de Analista Programador
de la Escala de Administración Especial, Subescala Téc-
nica, clase Técnicos Medios (Subgrupo A2), que se de-
sarrollarán de acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Descripción de las plazas
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas

de ingreso libre, como personal funcionario de carrera,
en la especialidad de Analista Programador de la Escala
de Administración Especial, Subescala Técnica, clase
Técnicos Medios, de la Diputación de Granada (sub-
grupo A2).
2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se

incluye en el anexo II.
4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,
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con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia
legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
correspondiente anexo de las presentes bases.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.

6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-
miento de otros requisitos específicos que guarden re-
lación objetiva y proporcionada con las funciones asu-
midas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán
de establecerse de manera abstracta y general. Estos
requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo co-
rrespondiente a la plaza convocada, indicado en la base
primera.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en
su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 12ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 6ª de esta convocatoria.
La Administración podrá requerir en cualquier mo-

mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de
lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
5. Acceso de personas con discapacidad
Las personas que, como consecuencia de su discapa-

cidad, presenten especiales dificultades para la realiza-
ción de las pruebas selectivas podrán requerir en el for-
mulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razo-
nables de tiempos y medios oportunos de las pruebas
del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solici-
tar la participación en la convocatoria, los interesados
deberán presentar copia del dictamen técnico faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que ha-
yan dado origen al grado de discapacidad reconocido
sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-
mento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el
formulario de participación las adaptaciones que solici-
ten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-

creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A
tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.
6. Solicitudes
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
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necesariamente por vía electrónica a través del formula-
rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-

nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Los sistemas de identificación y firma admitidos para

realizar la inscripción serán los que determine el servi-
cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 11.
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen,

para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 25 euros.
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-

rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%. 
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-

rrespondiente título actualizado, su condición de miem-
bros de familias numerosas, en los términos del artículo
12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
- Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.

6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. 
6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 
6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada

imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o
determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
7. Admisión de aspirantes
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la Base 11, se-
ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.
Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la

causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el
mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de
los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
8. Tribunal calificador
8.1 El tribunal calificador contará con la Presidencia,

Secretaría y Vocalías que figuran en el anexo II. La Se-
cretaría actuará con voz, pero sin voto.
8.2 Su composición será predominantemente téc-

nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales

que en ningún caso será inferior a cinco.
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
8.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-
sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte de los órganos de selección

aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.
8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-

bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la posi-
ble concurrencia de esta circunstancia, para que, previas
las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto. 
8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-

cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,
aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de

calificación son personalmente responsables del es-
tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.
9. Desarrollo del proceso selectivo.
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 11.
Finalizada la valoración de los méritos autobarema-

dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista
que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 11, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valora-

ción definitiva en los mismos lugares en que lo fueron
las valoraciones provisionales.
9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el

comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 11.
9.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previstos
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.
En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-

cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.
9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-

vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-
lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.
9.6 Con el fin de respetar los principios de publicidad,

transparencia, objetividad y seguridad jurídica que de-
ben regir el acceso al empleo público, el tribunal deberá
publicar un cronograma orientativo con las fechas de
realización de las pruebas relativas a este proceso se-
lectivo.
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9.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-
tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.
En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.
En caso de empate se atenderá a la mayor puntua-

ción obtenida en la fase de oposición en su conjunto y,
de persistir el empate, a la obtenida en el tercer, primer
y segundo ejercicio, por este orden. Y, por último, aten-
diendo a la experiencia profesional obtenida en la fase
de concurso.
9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el

acceso a la condición de funcionario de un número su-
perior de aprobados al de plazas convocadas.
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de

las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
10. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
base quinta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-
rran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad. Las personas aspirantes deberán contestar por
escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subes-
cala o especialidad conforme a su temario, compuesto
de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas al-
ternativas, de las que solo una de ellas será correcta.
Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas
de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-

blica en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,

para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las
preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 
Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas

ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-
rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de

personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª. 
10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del pro-
grama durante un tiempo de 4 horas. 
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Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno
del grupo de materias comunes; y dos del bloque de
materias específicas. 
El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído

por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá
escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de
abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.
En este ejercicio se valorará de forma global la ampli-

tud y comprensión de los conocimientos, la claridad de
exposición y la capacidad de expresión escrita. 
El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los temas.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

El tema extraído del bloque de materias comunes se va-
lorará con una puntuación máxima de 20 puntos; y
cada uno de los correspondientes a materias específi-
cas con 40 puntos. En todo caso será necesario obtener
una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno
de ellos para superarla (10 en materias comunes y 20 en
los temas de materias específicas).
10.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, con-

sistirá en la realización de uno o varios supuestos prác-
ticos o elaboración de informes. En cada uno de los su-
puestos o elaboración de informes el tribunal podrá
plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de di-
versos epígrafes del programa. Los aspirantes dispon-
drán de cuatro horas para realizar el ejercicio. 
Los aspirantes que participen por el turno de promo-

ción interna, como norma específica para la práctica de
este ejercicio, realizarán un supuesto práctico o elabo-
ración de informe de carácter eliminatorio, a escoger de
entre dos propuestos por el tribunal. En cada supuesto
o informe el tribunal podrá plantear a los aspirantes una
o varias cuestiones de diversos epígrafes del programa.
El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en

formato electrónico o no en función de la disponibilidad
de dispositivos suficientes atendiendo al número de as-
pirantes que accedan al tercer ejercicio y de la natura-
leza de la prueba. En todo caso, se garantizará su auten-
ticidad, integridad y conservación.
Para la realización de los supuestos prácticos podrán

utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-
mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 12ª. 
En los supuestos prácticos de carácter jurídico se

permitirá la consulta en formato papel de normativa ex-
traída de Boletines Oficiales y textos legales sin comen-
tarios de los que acudan provistos (no se admitirán ma-
nuales, mementos o textos legales con comentarios
que excedan de la mera referencia de artículos a pie de
página). 
En los supuestos prácticos dirigidos a comprobar co-

nocimientos sobre procesadores de texto, hojas de cál-
culo, bases de datos o cualquier otro programa o re-
curso informático que figure en los epígrafes del pro-
grama, el Tribunal pondrá a disposición de los candida-
tos el material necesario, publicando con carácter pre-
vio el programa elegido en los lugares previstos en la
base 12ª.

Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica
deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito.
En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a

la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su
aplicación razonada a la resolución de los problemas
prácticos planteados.
En los supuestos prácticos dirigidos, en su caso, a

comprobar conocimientos sobre procesadores de
texto, hojas de cálculo, bases de datos o cualquier otro
programa o recurso informático que figure en los epí-
grafes del temario se valorará el conocimiento y habili-
dades en las funciones y utilidades de los mismos. 
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En

el caso de que se planteen varios supuestos prácticos
por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación, de-
berá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos o informes se valorará con
una puntuación máxima proporcional al número de su-
puestos (100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la

puntuación en cada uno de los supuestos o elaboración
de informes para superar el tercer ejercicio.
10.4. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
11. Relaciones con la ciudadanía
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y
de manera potestativa, puedan añadirse otros medios
complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
11.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-
cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
12. Aportación de la documentación
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
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o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
13. Bolsas de interinos
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre y discapacidad) para atender futuras necesi-
dades de personal temporal.
13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se

establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor nú-
mero de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre
los candidatos con el mismo número de ejercicios apro-
bados, en función de la suma de las puntuaciones obteni-
das en las fases de oposición y concurso. En caso de em-
pate se aplicarán las normas previstas en la base 9.8.
13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pree-

xistentes del mismo turno (libre y discapacidad) en la
correspondiente subescala, especialidad o categoría
profesional, que mantendrán su vigencia en los térmi-
nos previstos en el artículo 9 del Reglamento de selec-
ción de personal temporal y bolsas de trabajo de la Di-
putación de Granada, aplicándose con carácter subsi-
diario.
13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
14. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así
como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de

reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.
Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.

ANEXO I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 130 puntos. En esta fase se valorarán
como méritos la experiencia profesional y los méritos for-
mativos, referidos al último día de plazo de presentación
de solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 90 puntos.
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
a. Por servicios prestados de igual contenido: 1 pun-

tos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,5

punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del
mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
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1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-
sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación de:
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado

de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social,
* O certificado de servicios prestados. 
Cuando la denominación de la categoría profesional

a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-
nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 40 puntos.
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,

realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-
nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-

ción alguna: 1 punto.
b. De 15 a 40 horas: 2 puntos. 
c. De 41 a 70 horas: 4 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 5 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 10 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 20 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-
ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u
organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
plomas de las acciones formativas. No obstante, los

méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.
3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
En ningún caso serán valorados méritos no acredita-

dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.

ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos
Medios, especialidad Analista Programador
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Estar en posesión o en condi-

ciones de obtener en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes el título de Diplomado Uni-
versitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o
Grado, según lo previsto en el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
Asimismo, a estos efectos, se considerará equiva-

lente al título de Diplomado Universitario el haber supe-
rado tres cursos completos de Licenciatura, conforme a
lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real
Decreto 1272/2003, de 10 de octubre. 
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero deberán estar en posesión de la correspon-
diente credencial de homologación o, en su caso, del
correspondiente certificado de equivalencia. Este requi-
sito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesio-
nal, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo
de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.

2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. La reforma constitucional.
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-

tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
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3. La Administración pública. La organización territo-
rial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitu-
ción. Los Estatutos de Autonomía. Distribución de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas. La Administración local: regulación constitucional.
4. Régimen Local. Tipología de los entes locales y po-

testades. El municipio: conceptos y elementos. El tér-
mino municipal. La población municipal. La organización
municipal. Las competencias municipales. La provincia
como entidad local. Organización y competencias.
5. El acto administrativo. Concepto y requisitos. Las

fases del procedimiento administrativo común. Aspec-
tos electrónicos del procedimiento administrativo co-
mún. El funcionamiento electrónico del sector público.
Abstención y recusación.
6. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo

y objetivo de aplicación de la legislación de contratación
del sector público. Delimitación de los tipos contractua-
les. Los actos preparatorios: expediente de contratación
y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.
7. Los empleados públicos. Clases y régimen jurí-

dico. Derechos y deberes de los empleados públicos.
Las situaciones administrativas. Incompatibilidades. Ré-
gimen disciplinario.
8. La transparencia de la actividad pública. Publicidad

activa. El derecho de acceso a la información pública. El
régimen jurídico de la protección de los datos de carác-
ter personal.
9. El presupuesto general de las entidades locales. Los

créditos y sus modificaciones. Ejecución y liquidación.
10. Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de

determinados aspectos de los servicios electrónicos de
confianza. Certificados electrónicos y prestadores de
certificación. Dispositivos de firma electrónica y siste-
mas de certificación de prestadores de servicios de cer-
tificación y de dispositivos de firma electrónica. La polí-
tica de firma electrónica.
11. Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutiliza-

ción de la información del sector público.
12. Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, so-

bre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para
dispositivos móviles del sector público.
II. Grupo de materias específicas
13. Concepto de informática. Antecedentes históri-

cos. Definición de un sistema de información. Estruc-
tura y elementos de un sistema de información.
14. Teoría de la información. Conceptos de informa-

ción, símbolo y codificación. Medida de la información.
Sistemas de numeración. Lógica binaria y elementos
del álgebra de Boole. Circuitos lógicos elementales. Es-
tructuras analógicas y digitales.
15. Concepto de sistema informático. Componentes

y funcionamiento: componentes físicos (subsistema
central, subsistema de entrada/salida y de almacena-
miento), componentes lógicos. Jerarquía de niveles,
clasificaciones. Los programas de aplicación. Clasifica-
ciones de los programas de aplicación. Software a me-
dida y soluciones empaquetadas. Evolución y tenden-
cias en los sistemas informáticos.

16. Arquitecturas básicas de los sistemas informáti-
cos. La planificación de los sistemas informáticos. Ca-
pacidad, rendimiento, flexibilidad, escalabilidad y alta
disponibilidad. Conceptos y funcionalidades básicas de
las unidades centrales multiusuario. Evolución y ten-
dencia de las unidades centrales multiusuario. Sistemas
departamentales y grandes sistemas centrales.
17. Organización y funcionamiento de un centro de

sistemas de información. Funciones de desarrollo,
mantenimiento, sistemas, bases de datos, comunica-
ciones, seguridad, calidad, microinformática y atención
a usuarios.
18. El Esquema Nacional de interoperabilidad. Di-

mensiones de la interoperabilidad. Infraestructuras, ser-
vicios comunes y compartidos para la interoperabilidad
entre Administraciones públicas.
19. El Esquema Nacional de Seguridad. Principios

básicos. La seguridad como un proceso integral.
20. Computación en la nube. Conceptos. IaaS, PaaS,

SaaS. Nubes privadas, públicas e híbridas.
21. Concepto y funciones principales de los sistemas

operativos. Evolución y tendencias de los sistemas ope-
rativos. Sistemas abiertos y sistemas propietarios.
22. El sistema operativo Unix. Historia y filosofía. Ca-

racterísticas y funcionalidades del sistema operativo
Unix. Sistemas tipo Unix. Linux y sus distribuciones.
Fundamentos, administración, instalación, gestión.
23. Software libre y de código abierto. El concepto

GNU. Filosofía y funcionamiento. Ventajas e inconve-
nientes. Proyectos locales, autonómicos, nacionales y
europeos para la adopción de software libre y de có-
digo abierto en la Administración.
24. Sistemas operativos de servidor de Microsoft.

Windows Server. Fundamentos, administración, insta-
lación, gestión.
25. Ofimática. Procesadores de texto. Hojas de cál-

culo. Software gráfico. Organizadores. Paquetes inte-
grados. Interfaces de usuario. La problemática del escri-
torio y las directivas de seguridad. Ofimática de código
abierto.
26. Tipos elementales de datos. Estructuras conven-

cionales de datos. Estructuras dinámicas de datos. Fi-
cheros. Tipos de ficheros. Descripción, funcionalidad y
clasificación. Organización de ficheros. Concepto y ti-
pos: métodos de acceso en el tratamiento de un fi-
chero.
27. Conceptos de Base de Datos. Modelos de bases

de datos. Bases de Datos Relacionales. Reglas de Inte-
gridad.
28. Los sistemas de gestión de bases de datos. El

modelo de referencia de ANSI. Sistemas de Gestión de
Bases de Datos Relacionales. Arquitectura. Diseño ló-
gico y físico.
29. El modelo relacional. El lenguaje SQL. Normas y

estándares para la interoperabilidad entre gestores de
bases de datos relacionales.
30. Gestión de los datos corporativos. Almacén de

datos (Data-warehouse/ Data-mart). Arquitectura OLAP.
Minería de datos. Big data. Cuadro de mando integral
(CMI). Diccionarios de recursos de información.
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31. Lenguajes y herramientas para la utilización de In-
ternet. Navegadores web.
32. Identificación y firma electrónica. Marco europeo

y nacional. Certificados digitales. Claves privadas, públi-
cas y concertadas. Formatos de firma electrónica. Pro-
tocolos de directorio basados en LDAP y X.500
33. Internet: historia, evolución, estado actual y ten-

dencias. Servicios tradicionales de Internet: correo,
transferencia de ficheros, publicación en hipertexto.
Lenguajes, herramientas y protocolos para utilización
en Internet.
34. Redes de telecomunicaciones. Conceptos bási-

cos. Elementos. Clasificación. Redes de telefonía. Re-
des de datos. Redes de ordenadores (LAN, MAN, WAN,
INTERNET). Redes de comunicaciones móviles.
35. Redes de área local (LAN). Tipología. Medios y

modos de transmisión. Topologías. Modos de acceso al
medio. Protocolos. Estándares. Gestión de redes de
área local. Evolución y tendencias. Redes de área local
inalámbricas (WLAN). Bluetooth.
36. El modelo de referencia de interconexión de sis-

temas abiertos (OSI) de ISO: arquitectura, capas, inter-
faces, protocolos, direccionamiento y encaminamiento.
37. La arquitectura TCP/IP. Protocolos. Direcciona-

miento IP. Sistema de nombres de dominio y su gestión
en España. Servicios TCP/IP.
38. Servicios de acceso a la información basados en

Internet. Agentes que intervienen, características y es-
tructura de las redes soporte, métodos de acceso, as-
pectos de seguridad (SSL, HTTPS, etc.).
39. Redes Interadministrativas en las administracio-

nes públicas. La red SARA. La red Nerea. Red Mulhacén.
40. La seguridad en el nivel de aplicación. Tipos de

ataques y protección de servicios web, bases de datos
e interfaces de usuario.
41. La metodología de planificación y desarrollo de

sistemas de información Métrica.
42. Desarrollo ágil de software. Filosofía y principios

del desarrollo ágil. El manifiesto ágil. Métodos de desa-
rrollo ágil: SCRUM, extreme programming.
43. Análisis estructurado sistemas de información

con Métrica 3.
44. Análisis de aspectos no funcionales: rendi-

miento, seguridad, privacidad.
45. Técnicas de desarrollo. Casos de uso. Diagramas

de flujo de datos.
46. Técnicas de desarrollo. Modelado de Procesos.

Técnica SADT. Modelo entidad-relación.
47. Diseño estructurado según Métrica 3.
48. Construcción del sistema de información según

Métrica 3.
49. Implantación y aceptación de un sistema de infor-

mación bajo Métrica 3.
50. Mantenimiento de sistemas de información con

Métrica 3.
51. Procesos de pruebas y garantía de calidad en el

desarrollo de software. Planificación, estrategia de
pruebas y estándares. Niveles, técnicas y herramientas
de pruebas de software. Criterios de aceptación de soft-
ware.

52. Métricas y evaluación de la calidad del software.
La implantación de la función de calidad.
53. Mantenimiento de sistemas. Mantenimiento pre-

dictivo, adaptativo y correctivo. Planificación y gestión
del mantenimiento.
54. Gestión de cambios en proyectos de desarrollo

de software. Gestión de la configuración y de versiones.
Gestión de entornos.
55. Lenguajes de marcas. Conceptos. Tipologías.

HTML. Lenguaje XML.
56. Conceptos básicos de desarrollo en Java. Desa-

rrollo de aplicaciones Web con Java Server Pages.
57. Desarrollo de aplicaciones Web con PHP.
58. Plataformas de administración electrónica. Com-

ponentes. El Modelo Operativo de Ayuntamiento Digital
(MOAD).
59. El proyecto W@nda. Componentes. Trew@.
60. Gestión documental. Gestión de contenidos. Tec-

nologías CMS y DMS de alta implantación.
3. Tribunal calificador
Tribunal titular:
Presidencia: Jesús Jiménez Domínguez, Escala de

Administración Especial. Subescala Técnica. Analista
Programador. Administración Local.
Secretaría: Manuel Pérez Rodríguez, Subescala Téc-

nica de Administración General. Administración Local.
Vocalías:
1 Josefa Bardera Uzquízar, Escala de Administración

Especial. Subescala Técnica. Analista Programadora.
Administración Local.
2 Nuria Hidalgo Aguado, Escala de Administración

Especial. Subescala Técnica. Analista Programador.
Administración Local.
3 Pablo Arellano Vioque, Cuerpo de Gestión de Siste-

mas de Informática de la Administración del Estado.
4 Ana Oliver Simón, Escala de Administración Espe-

cial. Subescala Técnica. Clase Técnicos Superiores, es-
pecialidad Analista. Administración Local.
Tribunal suplente:
Presidencia: Carolina Higueras Moyano, Escala de

Administración Especial. Subescala Técnica. Analista
Programador. Administración Local.
Secretaría: María del Rosario Vela Rodríguez, Subes-

cala Administrativa de Administración General. Admi-
nistración Local.
Vocalías:
1 Ignacio Orihuela Moreno, Escala de Administración

Especial. Subescala Técnica. Analista Programador.
Administración Local.
2 Gustavo Joaquín Muñoz Gómez, Escala de Admi-

nistración Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos
Superiores, especialidad Analista. Administración Local.
3 José Antonio Fortes Sánchez, Escala de Adminis-

tración Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos Su-
periores, especialidad Analista. Administración Local.
4 Francisco Javier González Romero, Escala de Admi-

nistración Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos
Superiores, especialidad Analista. Administración Local.
La sustitución de los vocales titulares se realizará por

el suplente que figure en su mismo número; y, en au-
sencia de ambos, por cualquiera de los restantes.

Granada, miércoles, 1 de diciembre de 2021B.O.P.  número  230 Página  37n n



NÚMERO 6.102

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria para pruebas selectivas de
plazas de Trabajador Social y Educador/a de la Escala
de Administración Especial

EDICTO

Expte.: 2021/PES_01/027909
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos,

por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso en diferentes Subescalas pertenecientes a la Es-
cala de Administración Especial de la Diputación de
Granada.
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública y en cumplimiento de lo dis-
puesto en las Resoluciones de 26 de diciembre de 2019
por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para
el año 2019 (BOP 30/12/2019), de 17 de diciembre de
2020 por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para el año 2020 (BOP 23/12/2020) y de 20 de abril de
2021 por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público
de la Diputación de Granada para 2021, rectificada me-
diante resolución de fecha 7 de mayo de 2021 (BOP
21/5/2021). 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artí-
culo 29.a) del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, re-
suelvo convocar las pruebas selectivas para el ingreso
en diferentes Subescalas pertenecientes a la Escala de
Administración Especial de la Diputación de Granada,
que se desarrollarán de acuerdo con las siguientes:

Bases de la convocatoria
1. Descripción de las plazas
1.1. Se convocan pruebas selectivas para el ingreso

como personal funcionario de carrera en las siguientes
Subescalas pertenecientes a la Escala de Administra-
ción Especial de la Diputación de Granada, indicándose
el número de plazas y el anexo correspondiente para
cada uno de ellos:

1.2. Las vacantes convocadas para promoción interna
que queden desiertas, por no haber obtenido los aspiran-
tes la puntuación mínima exigida para la superación de
las correspondientes pruebas, se acumularán a las que
se ofrezcan al resto de los aspirantes de acceso libre.

1.3. De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el ac-
ceso al empleo público y la provisión de puestos de tra-
bajo de las personas con discapacidad, las plazas reser-
vadas para las personas con discapacidad que queden
desiertas en el caso de ingreso libre no se podrán acu-
mular al turno general. 
1.4. Los aspirantes solo podrán participar en uno de

los turnos de cada especialidad.
2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se in-

cluye en el anexo correspondiente a cada especialidad.
4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,
con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia
legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación for-
zosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
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Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
correspondiente anexo de las presentes bases.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-

miento de otros requisitos específicos que guarden re-
lación objetiva y proporcionada con las funciones asu-
midas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán
de establecerse de manera abstracta y general. Estos
requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo co-
rrespondiente a la plaza convocada, indicado en la base
primera.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en
su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 13ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 7ª de esta convocatoria.
La Administración podrá requerir en cualquier mo-

mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de
lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
5. Requisitos específicos para el acceso por promo-

ción interna
5.1. Los aspirantes que concurran por promoción in-

terna deberán cumplir, además de los requisitos gene-
rales, los siguientes requisitos específicos:
a) Personal funcionario de carrera perteneciente a

cuerpos, escalas o subescalas del subgrupo de titulación
inferior al que pretendan acceder (tanto Grupo B, como

Subgrupo C1) de la Diputación de Granada o de las de-
más Administraciones Públicas incluidas en el artículo
2.1 del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público que estén desempeñando como funcionario de
carrera un puesto de trabajo en la Diputación de Granada
y hayan obtenido destino definitivo en la misma.
b) Haber prestado servicios efectivos durante al me-

nos dos años en el citado subgrupo. A efectos de la an-
tigüedad como requisito de participación, serán com-
putables los servicios reconocidos al amparo de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de Ser-
vicios Previos en la Administración Pública, siempre
que se hayan prestado en cuerpos, escalas o subesca-
las del subgrupo de titulación inferior desde el que se
pretenda acceder (tanto Grupo B, como Subgrupo C1).
5.2 Los funcionarios que accedan por el sistema de

promoción interna tendrán, en todo caso, preferencia
para cubrir los puestos de trabajo vacantes ofertados
sobre los aspirantes que no procedan de este turno.
6. Acceso de personas con discapacidad
6.1 Quienes opten a las plazas reservadas para las

personas con discapacidad deberán acreditar que
cuentan con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento y habrán de expresarlo en el formulario
de solicitud de participación en el proceso selectivo. 
6.2 Las personas que, como consecuencia de su dis-

capacidad, presenten especiales dificultades para la rea-
lización de las pruebas selectivas podrán requerir en el
formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes ra-
zonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas
del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solici-
tar la participación en la convocatoria, los interesados
deberán presentar copia del dictamen técnico faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que ha-
yan dado origen al grado de discapacidad reconocido
sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-
mento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el
formulario de participación las adaptaciones que solici-
ten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-

creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A
tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.
7. Solicitudes
7.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
necesariamente por vía electrónica a través del formula-
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rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-

nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Los sistemas de identificación y firma admitidos para

realizar la inscripción serán los que determine el servi-
cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 12.
7.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
7.3 El importe de la tasa por derechos de examen,

para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 25 euros; y para quienes accedan por el
turno de promoción interna de 12,5 euros.
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-

rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%. 
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-

rrespondiente título actualizado, su condición de miem-
bros de familias numerosas, en los términos del artículo
12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
- Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.

7.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. No será ne-
cesario presentar nuevamente esta documentación en
el turno por discapacidad, si ya se ha presentado con
ocasión de la justificación de los requisitos de acceso. 
7.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 
7.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada

imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o
determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
8. Admisión de aspirantes
8.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la Base 12, se-
ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.
Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la

causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
8.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el
mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de
los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
9. Tribunal calificador
9.1 El tribunal calificador de cada proceso selectivo

contará con la Presidencia, Secretaría y Vocalías que fi-
guran en el anexo correspondiente a cada plaza convo-
cada. La Secretaría actuará con voz, pero sin voto.
9.2 Su composición será predominantemente téc-

nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
9.3 El número de miembros de dichos Tribunales

que en ningún caso será inferior a cinco.
9.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
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tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
9.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
9.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-
sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte de los órganos de selección

aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.
9.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-

bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la po-
sible concurrencia de esta circunstancia, para que, pre-
vias las comprobaciones necesarias, se resuelva al res-
pecto. 
9.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-

cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
9.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,
aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
9.10 Las personas que formen parte de un tribunal de

calificación son personalmente responsables del es-
tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.
10. Desarrollo del proceso selectivo.
10.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 12.

Finalizada la valoración de los méritos autobarema-
dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista
que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 12, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valora-

ción definitiva en los mismos lugares en que lo fueron
las valoraciones provisionales.
10.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos,

el comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 12.
10.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previstos
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
10.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.
En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-

cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.
10.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-

vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-
lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.
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10.6 Con el fin de respetar los principios de publici-
dad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que
deben regir el acceso al empleo público, el tribunal de-
berá publicar un cronograma orientativo con las fechas
de realización de las pruebas relativas a este proceso
selectivo.
10.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-

tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.
En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
10.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.
En caso de empate se atenderá a la mayor puntua-

ción obtenida en la fase de oposición en su conjunto y,
de persistir el empate, a la obtenida en el tercer, primer
y segundo ejercicio, por este orden. Y, por último, aten-
diendo a la experiencia profesional obtenida en la fase
de concurso.
10.9. Los órganos de selección no podrán proponer

el acceso a la condición de funcionario de un número
superior de aprobados al de plazas convocadas.
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de

las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
11. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
11.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
base sexta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-
rran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad. Las personas aspirantes deberán contestar por
escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subes-
cala o especialidad conforme a su temario, compuesto
de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas al-
ternativas, de las que solo una de ellas será correcta.
Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas
de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.

Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-
blica en el sitio indicado en la base 12ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las
preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 
Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas

ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-
rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 12ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
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Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de
personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 12ª. 
11.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del pro-
grama durante un tiempo de 4 horas. 
Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno

del grupo de materias comunes; y dos del bloque de
materias específicas. A los aspirantes que participen
por el turno de promoción interna: Uno a escoger entre
dos del grupo de materias comunes; y dos a escoger
entre tres extraídos del bloque de materias específicas.
El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído

por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá
escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de
abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.
En este ejercicio se valorará de forma global la ampli-

tud y comprensión de los conocimientos, la claridad de
exposición y la capacidad de expresión escrita. 
El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los temas.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

El tema extraído del bloque de materias comunes se va-
lorará con una puntuación máxima de 20 puntos; y
cada uno de los correspondientes a materias específi-
cas con 40 puntos. En todo caso será necesario obtener
una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno
de ellos para superarla (10 en materias comunes y 20 en
los temas de materias específicas).
11.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, con-

sistirá en la realización de uno o varios supuestos prác-
ticos o elaboración de informes. En cada uno de los su-
puestos o elaboración de informes el tribunal podrá
plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de di-
versos epígrafes del programa. Los aspirantes dispon-
drán de cuatro horas para realizar el ejercicio. 
Los aspirantes que participen por el turno de promo-

ción interna, como norma específica para la práctica de
este ejercicio, realizarán un supuesto práctico o elabo-
ración de informe de carácter eliminatorio, a escoger de
entre dos propuestos por el tribunal. En cada supuesto
o informe el tribunal podrá plantear a los aspirantes una
o varias cuestiones de diversos epígrafes del programa.
El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en

formato electrónico o no en función de la disponibilidad
de dispositivos suficientes atendiendo al número de as-
pirantes que accedan al tercer ejercicio y de la natura-
leza de la prueba. En todo caso, se garantizará su auten-
ticidad, integridad y conservación.
Para la realización de los supuestos prácticos podrán

utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-
mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 12ª. 
En los supuestos prácticos de carácter jurídico se per-

mitirá la consulta en formato papel de normativa extraída
de Boletines Oficiales y textos legales sin comentarios de
los que acudan provistos (no se admitirán manuales, me-
mentos o textos legales con comentarios que excedan
de la mera referencia de artículos a pie de página). 

En los supuestos prácticos dirigidos a comprobar co-
nocimientos sobre procesadores de texto, hojas de cál-
culo, bases de datos o cualquier otro programa o re-
curso informático que figure en los epígrafes del pro-
grama, el Tribunal pondrá a disposición de los candida-
tos el material necesario, publicando con carácter pre-
vio el programa elegido en los lugares previstos en la
base 12ª.
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito.
En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a

la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su
aplicación razonada a la resolución de los problemas
prácticos planteados.
En los supuestos prácticos dirigidos, en su caso, a

comprobar conocimientos sobre procesadores de
texto, hojas de cálculo, bases de datos o cualquier otro
programa o recurso informático que figure en los epí-
grafes del temario se valorará el conocimiento y habili-
dades en las funciones y utilidades de los mismos. 
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En

el caso de que se planteen varios supuestos prácticos
por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación, de-
berá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos o informes se valorará con
una puntuación máxima proporcional al número de su-
puestos (100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la

puntuación en cada uno de los supuestos o elaboración
de informes para superar el tercer ejercicio.
11.4. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
12. Relaciones con la ciudadanía
12.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y
de manera potestativa, puedan añadirse otros medios
complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
12.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-
cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
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13. Aportación de la documentación
13.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
13.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
14. Bolsas de interinos
14.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre, promoción interna y discapacidad) para
atender futuras necesidades de personal temporal.
14.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo

se establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor
número de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar,
entre los candidatos con el mismo número de ejercicios
aprobados, en función de la suma de las puntuaciones
obtenidas en las fases de oposición y concurso. En caso
de empate se aplicarán las normas previstas en la base
10.8.
14.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pree-

xistentes del mismo turno (libre, promoción interna y
discapacidad) en la correspondiente subescala, espe-
cialidad o categoría profesional, que mantendrán su vi-
gencia en los términos previstos en el artículo 9 del Re-
glamento de selección de personal temporal y bolsas
de trabajo de la Diputación de Granada, aplicándose
con carácter subsidiario.
14.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
15. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así
como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-

bajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.
Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.

ANEXO I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 130 puntos. En esta fase se valorarán
como méritos la experiencia profesional y los méritos for-
mativos, referidos al último día de plazo de presentación
de solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 90 puntos.
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
a. Por servicios prestados de igual contenido: 1 pun-

tos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,5

punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del
mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
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mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-

sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación de:
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado

de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social,
* O certificado de servicios prestados. 
Cuando la denominación de la categoría profesional

a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-
nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 40 puntos.
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,

realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-
nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-

ción alguna: 1 punto.
b. De 15 a 40 horas: 2 puntos. 
c. De 41 a 70 horas: 4 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 5 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 10 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 20 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-

ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u
organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
plomas de las acciones formativas. No obstante, los
méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.
3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
En ningún caso serán valorados méritos no acredita-

dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.

ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos
Medios, especialidad Trabajo Social
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Estar en posesión del título de

Licenciatura o Grado en Trabajo Social.
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. La reforma constitucional.
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-

tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
3. La Administración pública. La organización territo-

rial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitu-
ción. Los Estatutos de Autonomía. Distribución de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas. La Administración local: regulación constitucional.
4. Las fuentes del ordenamiento jurídico: especial re-

ferencia al reglamento. El acto administrativo. Concepto
y requisitos. La eficacia de los actos administrativos. La
notificación y la publicación. Supuestos de nulidad de
pleno derecho y anulabilidad. La revisión de los actos
en vía administrativa. Los recursos administrativos.
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5. El procedimiento administrativo común. Especiali-
dades en los procedimientos de naturaleza sanciona-
dora y de responsabilidad patrimonial.
6. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo

y objetivo de aplicación de la legislación de contratación
del sector público. Delimitación de los tipos contractua-
les. Los actos preparatorios: expediente de contratación
y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.
7. La transparencia de la actividad pública. Publicidad

activa. El derecho de acceso a la información pública.
La protección de los datos de carácter personal.
8. El patrimonio de las Administraciones Públicas. La

actividad subvencional de las Administraciones públicas.
9. Los empleados públicos. Clases y régimen jurí-

dico. Derechos y deberes de los empleados públicos.
Las situaciones administrativas. Incompatibilidades. Ré-
gimen disciplinario.
10. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y

potestades. El municipio: conceptos y elementos. El
término municipal. La población municipal. La organiza-
ción municipal. Las competencias municipales.
11. Régimen Local (II). La provincia como entidad lo-

cal. Organización y competencias. Régimen de sesio-
nes de los órganos de gobierno local: convocatoria, de-
sarrollo y adopción de acuerdos. Las actas.
12. El régimen jurídico de las haciendas locales. Ti-

pos de recursos de las Entidades Locales. El presu-
puesto general de las entidades locales. Los créditos y
sus modificaciones. Ejecución y liquidación.
II. Grupo de materias específicas
13. Los Servicios Sociales en España. Referencia

constitucional. Competencia de  las diferentes Adminis-
traciones Públicas en materia de Servicios Sociales.
14. El Sistema Público de Servicios Sociales, el Plan

Concertado para las Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales. Concepto y desarrollo. Financiación de los
Servicios Sociales. Infracciones y sanciones.
15. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autó-

noma de Andalucía. La Ley 9/2016, de 27 de diciembre,
de Servicios Sociales de Andalucía. Estructura territo-
rial. El Mapa de servicios sociales. Estructura funcional.
El Registro de Entidades y Centros de Servicios Socia-
les que presten servicios en Andalucía. Financiación so-
cial: Subvenciones y conciertos.
16. Los Servicios Sociales en la Administración Lo-

cal. Ley reguladora de las Bases de Régimen Local.
Nuevas competencias municipales. Situación actual.
Delegación de competencias en servicios sociales.
17. Reglamento de programas de Servicios Sociales

Comunitarios y Reglamento de Régimen Interno de los
Centros de Servicios Sociales Comunitarios de la Dipu-
tación de Granada.
18. Conceptos básicos para el Trabajo Social. Acción

Social, Bienestar Social, Política Social, Servicios Socia-
les, Sociedad del Bienestar, Trabajo Social. Teorías con-
temporáneas del Trabajo Social. Modelos de práctica
profesional. Corrientes profesionales del trabajo social.
19. La investigación social. Diagnóstico, planifica-

ción, ejecución y evaluación de programas en los Servi-
cios Sociales Comunitarios. Objetivos de la evaluación.
Tipos de evaluación. Instrumentos de evaluación. Eva-

luación de la eficacia y eficiencia. Evaluación de la co-
bertura y eficacia en la cobertura.
20. Las técnicas en el Trabajo social: Aspectos gene-

rales. Técnicas e Instrumentos en Trabajo Social. Ob-
servación, Visita Domiciliaria y Entrevista. Ficha Social,
Historia Social y el Informe Social. El Proyecto de inter-
vención social. El proceso de derivación en el trabajo
social.
21. El diagnóstico social. Conocimiento y análisis de

la problemática social. El pronóstico y juicio profesional.
22. Las necesidades sociales. Dependencia, maltrato

infantil, pobreza y exclusión social. Clasificaciones de
las necesidades.
23. Técnicas de dinámicas de grupos. Concepto y

clasificación. Criterios de selección de las técnicas más
adecuadas.
24. La calidad en los Servicios Sociales Comunita-

rios. Modelos y estándares de calidad. Planificación,
evaluación y certificación de la calidad en Servicios So-
ciales Comunitarios y Centros Residenciales. El modelo
de la Agencia de Calidad Sanitaria de la Junta de Anda-
lucía.
25. El trabajo interdisciplinar y el trabajo en equipo en

los Centros de Servicios Sociales Comunitarios. Dificul-
tades en el abordaje interdisciplinar de las intervencio-
nes sociales. La importancia del equipo interdisciplinar:
composición y funciones.
26. La ética profesional del Trabajo Social. Ética de la

administración, los profesionales, las empresas y de las
organizaciones que prestan servicios sociales. El se-
creto profesional. Conflictos éticos en la práctica profe-
sional. Estrategia ética de los Servicios Sociales de An-
dalucía 2019-2022.
27. Igualdad de Género, conceptos generales: Gé-

nero, discriminación, desigualdad, acción positiva, ro-
les y estereotipos. Discriminación por razón de sexo:
Discriminación directa e indirecta, discriminación sala-
rial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la pu-
blicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y
hombres: Igualdad de derechos, de trato y de oportuni-
dades. Coeducación.
28. Normativa en materia de Protección de datos. Es-

pecial referencia al Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos. La Agencia Española de Pro-
tección de Datos.
29. La informatización de los Servicios Sociales Co-

munitarios. Objetivos, implantación y desarrollo.
30. El Programa de Información, valoración, Orienta-

ción y asesoramiento. Objetivos y funciones. Evalua-
ción de la cobertura.
31. La atención a la dependencia. Marco conceptual.

Demanda potencial, principales colectivos e impactos
de la dependencia. La Ley de promoción de la autono-
mía personal y atención a las personas en situación de
Dependencia.
32. Participación de los Servicios Sociales Comunita-

rios en el desarrollo de la Ley de dependencia. La inter-
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vención social ante la dependencia. Catálogo de presta-
ciones. El programa individual de atención.
33. La coordinación social y sanitaria. Referencias Le-

gislativas. Protocolo de coordinación en la provincia de
Granada.
34. Fomento del envejecimiento activo y participa-

ción social de las personas mayores. Los Programas de
Intervención Comunitaria con mayores y promoción de
la autonomía personal y acción comunitaria. La partici-
pación y adherencia a los mismos.
35. La prestación de Ayuda a Domicilio en Andalucía.

Definición y objetivos. Modelos de gestión. Orden de 15
de noviembre de 2007, por la que se regula el Servicio
de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de
Andalucía. Orden de 10 de noviembre de 2010 y Orden
de 28 de junio de 2017, por la que se modifican algunos
aspectos de la Orden de 2007. El Reglamento del Servi-
cio de Ayuda a Domicilio de la Diputación de Granada.
36. Personas con discapacidad. Conceptos básicos.

Necesidades y apoyos a las personas con discapacidad
a lo largo del ciclo vital. La integración y normalización.
Trabajo interdisciplinar en los servicios para las perso-
nas con discapacidad.
37. Personas mayores. Teoría sobre el envejeci-

miento. Aspectos demográficos, psicológicos y socia-
les del envejecimiento. La intervención del Trabajador/
a Social en la coordinación de servicios y recursos para
atención/bienestar de anciano. Niveles de intervención.
38. El papel de trabajador/a social en los centros resi-

denciales para personas en situación de dependencia.
Ingresos involuntarios. Incapacitación y tutela de perso-
nas mayores dependientes. Derechos y deberes del
usuario del centro residencial.
39. Las instituciones residenciales como instrumen-

tos para la atención a situaciones sociales. Criterios cien-
tíficos y valores sociales de las instituciones residencia-
les como instrumentos de apoyo a la familia. La calidad
de vida en los centros residenciales. La intervención del
trabajador social en entornos institucionalizadores.
40. Política social en la Unión Europea. El Fondo So-

cial Europeo y programación de sus recursos. Medidas
para la lucha contra la exclusión social en Andalucía. Es-
trategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión
Social. Intervención en Zonas Desfavorecidas (ERACIS).
41. La intervención social ante la pobreza y la exclu-

sión social. El proyecto de intervención social. Con-
cepto y estructura. Criterios de evaluación Los progra-
mas de rentas mínimas. El papel del Trabajador/a social
en la implementación y desarrollo de los mismos.
42. Los Servicios Sociales Comunitarios y la atención

a las personas en desventaja social. Acompañamiento
social. Itinerarios de inserción.
43. El Sistema de Seguridad Social en España. Pres-

taciones Sociales y niveles de protección. Normativa en
materia de Seguridad Social.
44. El Ingreso Mínimo Vital. Objetivos. Requisitos y

acreditación de requisitos. Beneficiarios/as y obligacio-
nes de las personas beneficiarias.
45. Programa de Renta Mínima de Inserción Social

de Andalucía. Definición y objetivos. Procedimiento téc-
nico-administrativo.

46. Mediación comunitaria y gestión de conflictos. In-
termediación hipotecaria. Apoyo económico a los mu-
nicipios para cubrir necesidades de urgente necesidad
social.
47. Programa provincial de Emergencia Social. Defi-

nición y objetivos. Procedimiento técnico-administra-
tivo. Evaluación de la implantación y desarrollo del Pro-
grama.
48. La familia. Las familias con factores de riesgo. La

familia multiproblemática. Redes de apoyo formales e
informales. Planes de apoyo a la familia: Ámbito euro-
peo, estatal, autonómico y provincial.
49. La atención al menor en su propio medio. El pa-

pel del Trabajador/a social en la prevención del absen-
tismo escolar. La intervención con familias: modelos de
intervención. Programa provincial de Intervención Fa-
miliar. La mediación familiar.
50. Infancia y Adolescencia. Competencias en el Ám-

bito Local. Intervención en el medio. Declaración de la
situación de riesgo. Intervención de los Servicios Socia-
les Comunitarios. Programa de Tratamiento Familiar en
la Comunidad Autónoma Andaluza.
51. Infancia y Adolescencia. Competencia y Legisla-

ción de la Comunidad Autónoma Andaluza. Separación
del menor de su medio familiar. Concepto Desamparo,
Tutela y Guarda. Acogimiento Residencial y Acogi-
miento Familiar.
52. El maltrato infantil. Definición y concepto. Inci-

dencia y prevalencia. El papel del Trabajador/a Social
en los programas de prevención. Instrumentos de eva-
luación de maltrato infantil. Los equipos de tratamiento
familiar. Protocolo de derivación.
53. Minorías étnicas. Concepto de etnia. Atención a

la diversidad. Evaluación y abordaje.
54. La inmigración en España y Andalucía. Normativa

en materia de Extranjería. Procedimiento de Regulariza-
ción de Extranjeros. Actuaciones desde la Junta de An-
dalucía y las Corporaciones locales. El papel del Traba-
jador/a social.
55. El papel del Trabajador/a social para el fomento

de la participación y la adherencia de los usuarios a los
programas de Servicios Sociales Comunitarios. El papel
del Trabajador/a Social en el fomento de la participa-
ción social, asociacionismo y voluntariado.
56. Voluntariado y acción social. Concepto de la ac-

ción voluntaria. Definición, ámbito de actuación, dere-
chos y deberes. Papel de las organizaciones voluntarias
en el desarrollo de servicios sociales. Órganos de parti-
cipación del Voluntariado. Papel del trabajador/a social
en la Iniciativa Social y el Voluntariado.
57. Violencia de Género. Ley 7/2018, de 30 de julio,

por la que se modifica la Ley 13/2007, de 26 de noviem-
bre, de medidas de prevención y protección integral
contra la violencia de género. Teleasistencia móvil para
víctimas de la violencia de género. La intervención
desde los Servicios Sociales ante la violencia de género.
58. La igualdad de género en las políticas públicas:

concepto de enfoque de género y transversalidad. Desi-
gualdad de género. Acciones positivas y protectoras. La
Administración Autonómica: Instituto Andaluz de la
Mujer. Competencias de la Administración Local.
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59. Los programas de educación para la salud: pre-
vención de la adicción a sustancias perjudiciales. Facto-
res de riesgo y epidemiología de las adicciones. Preven-
ción específica versus prevención inespecífica. III Plan
Andaluz sobre Drogas y Adicciones. Los Centros pro-
vinciales de Drogodependencias.
60. Drogas y otras adicciones. Drogas legales e ilega-

les. Adicciones sin sustancias. Aspectos sanitarios, so-
ciales y educativos. Prevención, atención e incorpora-
ción social. Papel del trabajador/a social en las actuacio-
nes intersectoriales.
3. Tribunal calificador
Tribunal titular:
Presidencia: Ana María Lorente Martínez, Escala de

Administración Especial. Subescala Técnica. Clase Téc-
nicos Medios, especialidad Trabajadora Social. Admi-
nistración Local.
Secretaría: María Hernández Arviza, Subescala de Ges-

tión de Administración General. Administración Local.
Vocalías:
1 Anselmo Arcos Trujillo, Escala de Administración

Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos Medios,
especialidad Trabajador Social. Administración Local.
2 Enrique León Santiago, Escala de Administración

Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos Medios,
especialidad Trabajador Social. Administración Local.
3 María Luisa de la Cruz Ruiz, Subinspección de Pres-

taciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía. 
4 Montserrat Moreno Estévez, Cuerpo de Gestión

Administrativa de la Junta de Andalucía.
Tribunal suplente:
Presidencia: Felicidad Hernández León, Escala de

Administración Especial. Subescala Técnica. Clase Téc-
nicos Medios, especialidad Trabajadora Social. Admi-
nistración Local.
Secretaría: Francisca Sánchez Moreno, Subescala

Administrativa de Administración General. Administra-
ción Local.
Vocalías:
1 Virtudes Pérez Ropero, Escala de Administración

Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos Medios,
especialidad Trabajadora Social. Administración Local.
2 Dolores Ramos García, Escala de Administración

Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos Medios,
especialidad Trabajadora Social. Administración Local.
3 Ramona López Pérez, Escala de Administración Es-

pecial. Subescala Técnica. Clase Técnicos Medios, es-
pecialidad Trabajadora Social. Administración Local.
4 Isabel Puerta Iglesias, Escala de Administración Es-

pecial. Subescala Técnica. Clase Técnicos Medios, es-
pecialidad Trabajadora Social. Administración Local.
La sustitución de los vocales titulares se realizará por

el suplente que figure en su mismo número; y, en au-
sencia de ambos, por cualquiera de los restantes.

ANEXO III
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos
Medios, especialidad Educador/a

1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Estar en posesión o en condi-

ciones de obtener en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes el título de Diplomado o
Grado en Educador Social, Maestro, Profesorado de
E.G.B, o tener aprobados tres cursos completos de la Li-
cenciatura o Grado de Psicología o Pedagogía. 
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. La reforma constitucional.
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-

tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
3. La Administración pública. La organización territo-

rial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitu-
ción. Los Estatutos de Autonomía. Distribución de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas. La Administración local: regulación constitucional.
4. Las fuentes del ordenamiento jurídico: especial re-

ferencia al reglamento. El acto administrativo. Concepto
y requisitos. La eficacia de los actos administrativos. La
notificación y la publicación. Supuestos de nulidad de
pleno derecho y anulabilidad. La revisión de los actos
en vía administrativa. Los recursos administrativos.
5. El procedimiento administrativo común. Especiali-

dades en los procedimientos de naturaleza sanciona-
dora y de responsabilidad patrimonial.
6. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo

y objetivo de aplicación de la legislación de contratación
del sector público. Delimitación de los tipos contractua-
les. Los actos preparatorios: expediente de contratación
y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.
7. La transparencia de la actividad pública. Publicidad

activa. El derecho de acceso a la información pública.
La protección de los datos de carácter personal.
8. El patrimonio de las Administraciones Públicas. La

actividad subvencional de las Administraciones públicas.
9. Los empleados públicos. Clases y régimen jurí-

dico. Derechos y deberes de los empleados públicos.
Las situaciones administrativas. Incompatibilidades. Ré-
gimen disciplinario.
10. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y

potestades. El municipio: conceptos y elementos. El
término municipal. La población municipal. La organiza-
ción municipal. Las competencias municipales.
11. Régimen Local (II). La provincia como entidad lo-

cal. Organización y competencias. Régimen de sesio-
nes de los órganos de gobierno local: convocatoria, de-
sarrollo y adopción de acuerdos. Las actas.
12. El régimen jurídico de las haciendas locales. Ti-

pos de recursos de las Entidades Locales. El presu-
puesto general de las entidades locales. Los créditos y
sus modificaciones. Ejecución y liquidación.
II. Grupo de materias específicas
13. Los Servicios Sociales en España. Referencia

constitucional. Competencia de  las diferentes Adminis-
traciones Públicas en materia de Servicios Sociales.
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14. El Sistema Público de Servicios Sociales, el Plan
Concertado para las Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales. Concepto y desarrollo. Financiación de los
Servicios Sociales. Infracciones y sanciones.
15. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autó-

noma de Andalucía. La Ley 9/2016, de 27 de diciembre,
de Servicios Sociales de Andalucía. Estructura territo-
rial. El Mapa de servicios sociales. Estructura funcional.
El Registro de Entidades y Centros de Servicios Socia-
les que presten servicios en Andalucía. Financiación so-
cial: Subvenciones y conciertos.
16. Los Servicios Sociales en la Administración Lo-

cal. Ley reguladora de las Bases de Régimen Local.
Nuevas competencias municipales. Situación actual.
Delegación de competencias en servicios sociales.
17. Reglamento de programas de Servicios Sociales

Comunitarios y Reglamento de Régimen Interno de los
Centros de Servicios Sociales Comunitarios de la Dipu-
tación de Granada.
18. Conceptos de educación, educación social e inte-

gración social. Características del fe nómeno educativo.
Funciones básicas de la educación en el campo de la in-
tervención social.
19. Técnicas e Instrumentos en la intervención social

y educativa. Aspectos generales. Observación, Visita
Domiciliaria y Entrevista. Historia e informe socioeduca-
tivo. El proceso de derivación.
20. El diagnóstico social. Conocimiento y análisis de

la problemática social. El pronóstico y juicio profesio-
nal. La entrevista como herramienta para la interven-
ción. Tipos y modelos.
21. Las necesidades sociales. Dependencia, maltrato

infantil, pobreza y exclusión social. Clasificaciones de
las necesidades.
22. La investigación social. Diagnóstico, planifica-

ción, ejecución y evaluación de programas en los Servi-
cios Sociales Comunitarios. Objetivos de la evaluación.
Tipos de evaluación. Instrumentos de evaluación. Eva-
luación de la eficacia y eficiencia. Evaluación de la co-
bertura y eficacia en la cobertura.
23. Técnicas de dinámicas de grupos. Concepto y

clasificación. Criterios de selección de las técnicas más
adecuadas. Entrenamiento en resolución de problemas
y habilidades interpersonales.
24. El rol del educador en los servicios sociales co-

munitarios. la intervención del educador en los progra-
mas de servicios sociales. La coordinación con otros
profesionales. El proyecto de intervención socioeduca-
tivo. concepto y estructura. criterios de evaluación.
25. Salud comunitaria y Salud Mental comunitaria.

Marcos teóricos. Coordinación con el sistema sanitario.
Papel de educador. Programas de prevención comuni-
taria.
26. Planificación y diseño de intervenciones a nivel in-

dividual, familiar, grupal y comunitaria por el educador/a.
Plan, programa, Proyecto: Concepto, tipos y estructura.
La animación sociocultural como recurso en la interven-
ción social y educativa para el desarrollo comunitario.
27. La calidad en los Servicios Sociales Comunita-

rios. Modelos y estándares de calidad. Planificación,
evaluación y certificación de la calidad en Servicios So-

ciales Comunitarios y Centros Residenciales. El modelo
de la Agencia de Calidad Socio- Sanitaria de la Junta de
Andalucía
28. El trabajo interdisciplinar y el trabajo en equipo en

los Centros de Servicios Sociales Comunitarios. Dificul-
tades en el abordaje interdisciplinar de las intervencio-
nes sociales. La importancia del equipo interdisciplinar:
composición y funciones.
29. La ética profesional del Educador/a. Ética de la

administración, los profesionales, las empresas y de las
organizaciones que prestan servicios sociales. El se-
creto profesional. Conflictos éticos en la práctica profe-
sional. Estrategia ética de los Servicios Sociales de An-
dalucía 2019-2022.
30. Normativa en materia de Protección de datos. Es-

pecial referencia al Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos. La informatización de los
Servicios Sociales Comunitarios. Objetivos, implanta-
ción y desarrollo.
31. El Programa de Información, valoración, Orienta-

ción y asesoramiento. Objetivos y funciones. Evalua-
ción de la cobertura.
32. La atención a la dependencia. Marco conceptual.

Demanda potencial, principales colectivos e impactos
de la dependencia. La Ley de promoción de la autono-
mía personal y atención a las personas en situación de
Dependencia. La coordinación social y sanitaria. Refe-
rencias Legislativas. Protocolo de coordinación en la
provincia de Granada.
33. Participación de los Servicios Sociales Comunita-

rios en el desarrollo de la Ley de dependencia. La inter-
vención social ante la dependencia. Catálogo de presta-
ciones. El programa individual de atención.
34. Fomento del envejecimiento activo y participa-

ción social de las personas mayores. Los Programas de
Intervención Comunitaria con mayores y promoción de
la autonomía personal y acción comunitaria. La partici-
pación y adherencia a los mismos.
35. Personas con discapacidad. Conceptos básicos.

Necesidades y apoyos a las personas con discapacidad
a lo largo del ciclo vital. La integración y normalización.
Trabajo interdisciplinar en los servicios para las perso-
nas con discapacidad.
36. Personas mayores. Teoría sobre el envejeci-

miento. Aspectos demográficos, psicológicos y socia-
les del envejecimiento. La intervención del educador/a
en la coordinación de servicios y recursos para aten-
ción/bienestar de anciano. Niveles de intervención.
37. Política social en la Unión Europea. El Fondo So-

cial Europeo y programación de sus recursos. Medidas
para la lucha contra la exclusión social en Andalucía. Es-
trategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión
Social. Intervención en Zonas Desfavorecidas (ERACIS).
38. La intervención social ante la pobreza y la exclu-

sión social. El proyecto de intervención social. Con-
cepto y estructura. Criterios de evaluación Los progra-
mas de rentas mínimas. El papel del Educador/a en la
implementación y desarrollo de los mismos.
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39. Los Servicios Sociales Comunitarios y la atención
a las personas en desventaja social. Acompañamiento
social. Itinerarios de inserción.
40. El Sistema de Seguridad Social en España. Pres-

taciones Sociales y niveles de protección. El Ingreso Mí-
nimo Vital. Objetivos. Requisitos y acreditación de re-
quisitos. Beneficiarios/as y obligaciones de las personas
beneficiarias.
41. Programa de Renta Mínima de Inserción Social

de Andalucía. Definición y objetivos. Procedimiento téc-
nico-administrativo. El papel del educador en el diseño
de los itinerarios de inserción.
42. Mediación comunitaria y gestión de conflictos. In-

termediación hipotecaria. Apoyo económico a los mu-
nicipios para cubrir necesidades de urgente necesidad
social.
43. Programa Provincial de Emergencia Social. Defini-

ción y objetivos. Procedimiento técnico-administrativo.
Evaluación de la implantación y desarrollo del Programa.
44. Políticas de apoyo a las familias en las distintas

administraciones. Planes de apoyo a la familia. Las fa-
milias multiproblemáticas. La atención al menor en su
propio medio. El papel del Educador/a en la prevención
del absentismo escolar. La intervención con familias:
modelos de intervención. La mediación familiar.
45. Programa Provincial de Intervención Familiar. De-

finición y objetivos. Modelo de gestión. Acceso al Pro-
grama y Procedimiento técnico-administrativo. El pro-
yecto de intervención familiar. Las ayudas económicas
familiares y su gestión mediante la cooperación entre la
Junta de Andalucía y las Entidades Locales. El Proyecto
de intervención socioeducativa.
46. Las nuevas estructuras familiares. Crisis familia-

res. Habilidades de afrontamiento. Clima familiar. Facto-
res de riesgo y factores de protección.
47. Infancia y Adolescencia. Competencias en el Ám-

bito Local. Intervención en el medio. Declaración de la
situación de riesgo. Intervención de los Servicios Socia-
les Comunitarios. Programa de Tratamiento Familiar en
la Comunidad Autónoma Andaluza.
48. Infancia y Adolescencia. Competencia y Legisla-

ción de la Comunidad Autónoma Andaluza. Separación
del menor de su medio familiar. Concepto Desamparo,
Tutela y Guarda. Acogimiento Residencial y Acogi-
miento Familiar
49. El maltrato infantil. Definición y concepto. Inci-

dencia y prevalencia. El papel del Educador/a en los
programas de prevención. Instrumentos de evaluación
de maltrato infantil. Los equipos de tratamiento familiar.
Protocolos de derivación.
50. Procedimiento de actuación ante situaciones de

riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia en An-
dalucía. Hoja de detección y notificación del maltrato in-
fantil. Instrumento para la valoración de la gravedad de
las situaciones de riesgo, desprotección y desamparo
de la infancia y adolescencia en Andalucía.
51. Inadaptación social infanto-juvenil. Menores in-

fractores. Programas de prevención de conductas anti-
sociales y delincuencia juvenil. Intervención desde ser-
vicios sociales comunitarios. Líneas de coordinación
con otros sistemas de protección.

52. Menores en situación de riesgo de exclusión.
Respuesta social y educativa para menores no escolari-
zados, con absentismo y/o abandono escolar tem-
prano. Coordinación con el sistema educativo y proto-
colos de actuación.
53. Minorías étnicas. Concepto de etnia. Atención a

la diversidad. Evaluación y abordaje intercultural.
54. La inmigración en España y Andalucía. Normativa

en materia de Extranjería. Procedimiento de Regulariza-
ción de Extranjeros. Actuaciones desde la Junta de An-
dalucía y las Corporaciones locales. Intervención para la
prevención de estereotipos, discriminación y delitos de
odio. El papel del Educador/a en la intervención con
personas inmigrantes.
55. El papel del Educador/a para el fomento de la par-

ticipación y la adherencia de los usuarios a los progra-
mas de Servicios Sociales Comunitarios.
56. Voluntariado y acción social. Concepto de la ac-

ción voluntaria. Definición, ámbito de actuación, dere-
chos y deberes. Papel de las organizaciones voluntarias
en el desarrollo de servicios sociales. Órganos de parti-
cipación del Voluntariado. El papel del educador/a en el
fomento de la participación social, asociacionismo y vo-
luntariado.
57. La igualdad de género en las políticas públicas:

concepto de enfoque de género y transversalidad. Desi-
gualdad de género. Acciones positivas y protectoras.
58. Violencia de Género. Ley 7/2018, de 30 de julio,

por la que se modifica la Ley 13/2007, de 26 de noviem-
bre, de medidas de prevención y protección integral
contra la violencia de género. Teleasistencia móvil para
víctimas de la violencia de género. La intervención
desde los Servicios Sociales ante la violencia de gé-
nero.
59. Los programas de educación para la salud: pre-

vención de la adicción a sustancias perjudiciales. Facto-
res de riesgo y epidemiología de las adicciones. Preven-
ción específica versus prevención inespecífica. III Plan
Andaluz sobre Drogas y Adicciones. Los Centros pro-
vinciales de Drogodependencias.
60. Drogas y otras adicciones. Drogas legales e ilega-

les. Adicciones sin sustancias. Aspectos sanitarios, so-
ciales y educativos. Papel del educador/a social en Pre-
vención, atención e incorporación social.
3. Tribunal calificador
Tribunal titular:
Presidencia: Miguel Ángel López Martín, Escala de

Administración Especial. Subescala Técnica. Clase Téc-
nicos Medios, especialidad Educador. Administración
Local.
Secretaría: Francisca Sánchez Moreno, Subescala

Administrativa de Administración General. Administra-
ción Local.
Vocalías: Josefa Jiménez Tamayo, Escala de Admi-

nistración Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos
Medios, especialidad Educadora. Administración Local.
Francisco Manuel Dueñas Cebrián, Escala de Admi-

nistración Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos
Medios, especialidad Educador. Administración Local.
María Magdalena Castilla López, Diplomada Profeso-

rado de EGB. 
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Manuel Estévez León, Diplomado Magisterio EGB.
Tribunal suplente:
Presidencia: María Francisca Fernández Mantas, Es-

cala de Administración Especial. Subescala Técnica.
Clase Técnicos Medios, especialidad Educadora. Admi-
nistración Local.
Secretaría: María Hernández Arviza, Subescala de Ges-

tión de Administración General. Administración Local.
Vocalías:
1 Antonio Salvatierra Guerrero, Escala de Adminis-

tración Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos
Medios, especialidad Educador. Administración Local.
2 Julián Vico Padilla, Escala de Administración Espe-

cial. Subescala Técnica. Clase Técnicos Superior, espe-
cialidad Psicólogo. Administración Local.
3 Rosa María Moya Rodríguez, Escala de Administra-

ción Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos Me-
dios, especialidad Educadora. Administración Local.
4 Mª del Mar Porcel Román, Escala de Administra-

ción Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos Me-
dios, especialidad Educadora. Administración Local.
La sustitución de los vocales titulares se realizará por

el suplente que figure en su mismo número; y, en au-
sencia de ambos, por cualquiera de los restantes.

NÚMERO 6.103

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria para pruebas selectivas de
plazas de Oficial de Servicios Múltiples de la Escala de
Administración Especial

EDICTO

Expte.: 2021/PES_01/027744
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos,

por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso en la especialidad de OFICIAL DE SERVICIOS
MÚLTIPLES de la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, clase personal de
oficios de la Diputación de Granada.
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública y en cumplimiento de lo dis-
puesto en las Resoluciones de 26 de diciembre de 2019
por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para
el año 2019 (BOP 30/12/2019) y de 17 de diciembre de
2020 por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para el año 2020 (BOP 23/12/2020). 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artí-
culo 29.a) del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
resuelvo convocar las pruebas selectivas para el in-
greso libre en la especialidad de Oficial de Servicios
Múltiples de la Escala de Administración Especial, Su-

bescala de Servicios Especiales, clase personal de ofi-
cios de la Diputación de Granada, que se desarrollarán
de acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Descripción de las plazas
1.1. Se convocan pruebas selectivas para acceder,

como funcionario de carrera, a 5 plazas de ingreso libre
y 1 por el turno de personas con enfermedad mental
que acrediten un grado de discapacidad igual o supe-
rior al 33%, en la especialidad de Oficial de Servicios
Múltiples de la Escala de Administración Especial, Su-
bescala de Servicios Especiales, clase personal de ofi-
cios de la Diputación de Granada (subgrupo C2).
1.2. De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto

2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el ac-
ceso al empleo público y la provisión de puestos de tra-
bajo de las personas con discapacidad, las plazas reser-
vadas para las personas con discapacidad que queden
desiertas en el caso de ingreso libre no se podrán acu-
mular al turno general. 
Los aspirantes solo podrán participar en uno de los

turnos de cada especialidad.
2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se

incluye en el anexo II.
4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,
con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
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apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia
legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
correspondiente anexo de las presentes bases.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-

miento de otros requisitos específicos que guarden re-
lación objetiva y proporcionada con las funciones asu-
midas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán
de establecerse de manera abstracta y general. Estos
requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo II.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en
su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 12ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 6ª de esta convocatoria.
La Administración podrá requerir en cualquier mo-

mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de

lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
5. Acceso de personas con discapacidad
5.1 Quienes opten a las plazas reservadas para las

personas con discapacidad deberán acreditar que son
personas con enfermedad mental con un grado de dis-
capacidad igual o superior al 33 por ciento y habrán de
expresarlo en el formulario de solicitud de participación
en el proceso selectivo. 
5.2 Las personas que, como consecuencia de su dis-

capacidad, presenten especiales dificultades para la rea-
lización de las pruebas selectivas podrán requerir en el
formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes ra-
zonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas
del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solici-
tar la participación en la convocatoria, los interesados
deberán presentar copia del dictamen técnico faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que ha-
yan dado origen al grado de discapacidad reconocido
sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-
mento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el
formulario de participación las adaptaciones que solici-
ten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-

creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A
tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.
6. Solicitudes
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
necesariamente por vía electrónica a través del formula-
rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-

nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Los sistemas de identificación y firma admitidos para

realizar la inscripción serán los que determine el servi-
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cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 11.
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen,

para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 19 euros.
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-

rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%. 
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-

rrespondiente título actualizado, su condición de miem-
bros de familias numerosas, en los términos del artículo
12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
- Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.
6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. No será ne-
cesario presentar nuevamente esta documentación en
el turno por discapacidad, si ya se ha presentado con
ocasión de la justificación de los requisitos de acceso. 
6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 
6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada

imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o

determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
7. Admisión de aspirantes
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la base 11, se-
ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.
Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la

causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el
mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de
los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
8. Tribunal calificador
8.1 El tribunal calificador contará con la Presidencia,

Secretaría y Vocalías que figuran en el anexo II. La Se-
cretaría actuará con voz, pero sin voto.
8.2 Su composición será predominantemente téc-

nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales

que en ningún caso será inferior a cinco.
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
8.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-
sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
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No podrán formar parte de los órganos de selección
aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.
8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-

bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la po-
sible concurrencia de esta circunstancia, para que, pre-
vias las comprobaciones necesarias, se resuelva al res-
pecto. 
8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-

cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,
aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de

calificación son personalmente responsables del es-
tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.
9. Desarrollo del proceso selectivo.
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 11.
Finalizada la valoración de los méritos autobarema-

dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista
que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 11, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valora-

ción definitiva en los mismos lugares en que lo fueron
las valoraciones provisionales.

9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el
comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 11.
9.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previstos
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.
En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-

cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.
9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-

vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-
lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.

9.6 Con el fin de respetar los principios de publici-
dad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que
deben regir el acceso al empleo público, el tribunal de-
berá publicar un cronograma orientativo con las fechas
de realización de las pruebas relativas a este proceso
selectivo.
9.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-

tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.
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En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.
En caso de empate se atenderá a la mayor puntua-

ción obtenida en la fase de oposición en su conjunto y,
de persistir el empate, a la obtenida en el segundo y pri-
mer ejercicio, por este orden. Y, por último, atendiendo
a la experiencia profesional obtenida en la fase de con-
curso.
9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el

acceso a la condición de funcionario de un número su-
perior de aprobados al de plazas convocadas.
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de

las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
10. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
base sexta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-
rran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad. Las personas aspirantes deberán contestar por
escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subes-
cala o especialidad conforme a su temario, compuesto
de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas al-
ternativas, de las que solo una de ellas será correcta.
Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas
de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-

blica en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las

preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 
Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas

ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-
rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de

personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª. 
10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en la realización de uno o varios supuestos
prácticos. En cada uno de los supuestos el tribunal po-
drá plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de
diversos epígrafes del programa. Los aspirantes dis-
pondrán de cuatro horas para realizar el ejercicio. 
Las pruebas podrán consistir en la comprobación de

los conocimientos y su aplicación a la resolución de los
problemas prácticos planteados, ya sea mediante prue-
bas escritas o mediante la realización de ejercicios de ca-
rácter manual relacionados con las funciones propias de
la categoría. Esta última opción deberá publicarse con
carácter previo en los lugares previstos en la base 11ª.
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Para la realización de los supuestos prácticos podrán
utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-
mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 11ª. 
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito. 
En los supuestos desarrollados de forma escrita se

valorará, de forma global, junto a la claridad expositiva
y la capacidad de expresión escrita, la amplitud de co-
nocimiento y su aplicación práctica. En los supuestos
de carácter manual se valorará la habilidad y destreza
de los aspirantes.
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

En el caso de que se planteen varios supuestos prácti-
cos por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación,
deberá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos se valorará con una puntua-
ción máxima proporcional al número de supuestos
(100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la

puntuación en cada uno de los supuestos para superar
el segundo ejercicio.
10.3. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
11. Relaciones con la ciudadanía
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y
de manera potestativa, puedan añadirse otros medios
complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
11.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-
cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
12. Aportación de la documentación
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación

o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
13. Bolsas de interinos
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre y personas con enfermedad mental disca-
pacitadas) para atender futuras necesidades de perso-
nal temporal.
13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se

establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor nú-
mero de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre
los candidatos con el mismo número de ejercicios apro-
bados, en función de la suma de las puntuaciones obteni-
das en las fases de oposición y concurso. En caso de em-
pate se aplicarán las normas previstas en la base 9.8.
13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pree-

xistentes del mismo turno (libre y personas con enfer-
medad mental discapacitadas) en la correspondiente
subescala, especialidad o categoría profesional, que
mantendrán su vigencia en los términos previstos en el
artículo 9 del Reglamento de selección de personal
temporal y bolsas de trabajo de la Diputación de Gra-
nada, aplicándose con carácter subsidiario.
13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
14. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así
como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Granada, miércoles, 1 de diciembre de 2021 B.O.P.  número  230Página  56 n n



Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.
Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.

ANEXO I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 80 puntos. En esta fase se valorarán como
méritos la experiencia profesional y los méritos formati-
vos, referidos al último día de plazo de presentación de
solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 50 puntos.
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
a. Por servicios prestados de igual contenido: 0,5

puntos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,25

punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del
mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de

jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-

sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación de:
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado

de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social,
* O certificado de servicios prestados. 
Cuando la denominación de la categoría profesional

a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-
nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 30 puntos.
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,

realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-
nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-

ción alguna: 0,75 puntos.
b. De 15 a 40 horas: 1,5 puntos. 
c. De 41 a 70 horas: 3 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 3,75 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 7,5 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 15 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-
ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u
organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
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plomas de las acciones formativas. No obstante, los
méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.
3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
En ningún caso serán valorados méritos no acredita-

dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.

ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
personal de oficios, especialidad Oficial de Servicios
Múltiples
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Título de Graduado en Educa-

ción Secundaria obligatoria. Asimismo, se estará a lo
dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio
(“BOE” del 17), por la que se establecen equivalencias
con los títulos de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada me-
diante la Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo.
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-
tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
2. La organización territorial del Estado. Las Comuni-

dades Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Au-
tonomía. Distribución de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas. La Administración lo-
cal: regulación constitucional.
3. El principio de legalidad en la Administración.

Fuentes del ordenamiento jurídico. El acto administra-
tivo. Concepto y requisitos. El procedimiento adminis-
trativo común, especial referencia a las fases del proce-
dimiento.
4. Régimen Local. Tipología de los entes locales y po-

testades. El municipio: Organización y competencias.

La provincia como entidad local: Organización y com-
petencias.
II. Grupo de materias específicas
5. General, Planos: definición, características y tipos.

Escalas gráficas, escala numérica. Escalímetro.
6. Albañilería, Funciones, técnicas y tareas de albañi-

lería: morteros, tipos de morteros, dosificación, como
hacer un mortero, encofrados, alicatados, construcción
de paredes, rozas, goteras y humedades, paredes y pi-
lares, tabiques de ladrillo, tabiques prefabricados, te-
chos de yeso, falsos techos, suelos de baldosas.
7. Materiales de carpintería: Aglomerados: aglome-

rados chapados, contrachapado, Estratificados, table-
ros de aglomerado, tableros DM. Maderas: propieda-
des y clasificación de la madera, defectos de la madera.
Tipo uniones: Clavos, Tirafondos, Ensambles, Grapa,
Uniones con cola de milano.
8. Carpintería, Herrajes: Número de bisagras. Tipos

de cerraduras. Pernios para puertas pesadas. Pestillos y
cerrojos para muebles. Características de los suelos de
madera. Parqué, Mantenimiento del parqué de madera.
Tarima flotante. Puertas: Colocación cerradura embutir,
Manillas, Muelles Cierrapuertas. Ventanas: Tipos y ma-
teriales. Partes de una ventana. Cierres de ventana.
9. Materiales de pintura: Pintura al temple, Pintura

plástica, Pintura a la cal, Pintura al cemento, Pintura al
silicato, Pintura ignifuga, Pintura intumescente, Pinturas
al aceite, Pinturas antihumedad, Esmalte, Esmalte sinté-
ticos, Esmaltes acrílicos, Barnizes, Disolventes y dilu-
yentes, Decapante.
10. Funciones, Técnicas y tareas de pintura: Pintado

de superficies totalmente nuevas, Pintado fachadas ex-
teriores, Pintado de techos, Emplastes. Eliminación de
pinturas: Pinturas al agua, Eliminación de pinturas y
barnices. Protección contra la oxidación. Imprimación
para metales.
11. Herramientas de electricidad. Materiales de elec-

tricidad: Interruptores, conceptos y tipos. Interruptor de
control de potencia. Interruptores generales automáti-
cos. Interruptores diferenciales. Pequeños interruptores
automáticos. Fluorescentes. Lámpara de bajo con-
sumo.
12. Funciones, técnicas y tareas de electricidad: Cir-

cuito eléctrico, Cuadro general de mando y protección,
Reparación cortocircuitos, Reparación base enchufe.
Comprobaciones, periodicidad y recomendaciones.
13. Herramientas de fontanería: Abocardador, Abo-

cinador, Cortatubos telescópico, Curvadora, Soplete,
Llave stillson, Terrajas. Materiales de fontanería: Tube-
rías para aguas consumo humano: Tuberías de cobre,
Tuberías de PVC, Tuberías de acero galvanizado, Piezas
de cada tipo de tubería. Llaves de paso. Tipos Grifos. Si-
fones. Cisternas. Fluxores.
14. Funciones, técnicas y tareas de fontanería: Reali-

zación de una instalación de agua. Aparatos sanitarios.
Tipos de soldadura: Soldadura oxiacetilénica, Solda-
dura eléctrica, Soldadura por capilaridad. Reparación
de tuberías. Reparación averías grifos. Mantenimiento
instalaciones gas. Calderas y radiadores. Sistemas de
bombeo. Mantenimiento de instalaciones de ventila-
ción y climatización. Comprobaciones, periodicidad y
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recomendaciones: Conducciones de agua, Sanea-
miento, Calefacción.
15. Herramientas de cerrajería: Alicates, Alicates para

clips, Brocas: Características de las brocas, Cuidados de
las brocas. Cardas o cepillos metálicos. Destornillado-
res. Destornilladores especiales. Martillo bola. Electroafi-
ladoras. Limas. Llave inglesa. Llaves allen. Llave stillson.
Llaves fijas. Llaves de tubo. Remachadoras.
16. Materiales de cerrajería: Tornillos y tuercas. Ros-

cado de piezas. Tacos: Características y tipos. Arande-
las. Chavetas. Topes de puerta. Retenedores de puerta.
Muelles cierra puertas.
17. El trabajo de cerrajería: Funciones, técnicas y ta-

reas de cerrajería: Sistemas de uniones. Uniones articu-
ladas, Uniones desmontables. Sistemas de seguridad.
Uniones roscadas. Técnicas para realizar taladros en
paredes. Remachado.
18. Medidas de seguridad en el trabajo: Cargas. An-

damios de caballetes o borriquetas. Como usar una es-
calera sin peligro. Consejos de seguridad para trabajar
con herramientas eléctricas. Equipos de protección per-
sonal: Cinturones contra caídas. Guantes de trabajo.
Evitar accidentes. Higiene del trabajador. Utilización de
herramientas. Obligaciones de los trabajadores en ma-
teria de prevención de riesgos.
19. Materiales aislantes. Tipos de aislamiento tér-

mico. Aislamiento acústico. Materiales ignífugos: solu-
ciones existentes.
20. Instalación de receptores, Receptores para alum-

brado: Condiciones particulares para los receptores
para alumbrado y sus componentes: Luminarias, Sus-
pensión y dispositivos de regulación, Cableado interno,
Cableado externo, Puesta a tierra, Lámparas, Portalám-
paras.
3. Tribunal calificador
Tribunal titular:
Presidencia: Timoteo Arco Lorca, Escala de Administra-

ción General. Subescala Técnica. Administración Local.
Secretaría: Maite Garballo Amate, Escala de Admi-

nistración General. Subescala Administrativa. Adminis-
tración Local.
Vocalías:
1 Francisco González Romero, Oficial de Servicios

Múltiples de la Escala de Administración Especial, Su-
bescala de Servicios Especiales, clase personal de ofi-
cios. Administración Local.
2 Juan Santos Cánovas Carayol, Oficial de Servicios

Múltiples de la Escala de Administración Especial, Su-
bescala de Servicios Especiales, clase personal de ofi-
cios. Administración Local.
3 Verónica Cañero de Castro, Cuerpo General Auxi-

liar de la Administración del Estado. 
4 Inmaculada Fernández Montesinos, Cuerpo Gene-

ral Administrativo de la Administración del Estado.
Tribunal suplente:
Presidencia: Fernando Estella López, Escala de Ad-

ministración General. Subescala Técnica. Administra-
ción Local
Secretaría: María Jesús Pozo Villegas, Escala de Ad-

ministración General. Subescala Administrativa. Admi-
nistración Local.

Vocalías:
1 José Manuel Pérez Barroso, Oficial de Servicios

Múltiples de la Escala de Administración Especial, Su-
bescala de Servicios Especiales, clase personal de ofi-
cios. Administración Local.
2 Cristóbal Carmona Linares, Oficial de Servicios

Múltiples de la Escala de Administración Especial, Su-
bescala de Servicios Especiales, clase personal de ofi-
cios. Administración Local.
3 Antonio Riquelme González, Cuerpo de Auxiliares

Postales y de Telecomunicaciones, Escala Clasificación
y Reparto.
4 Manuel Estévez León, Cuerpo General de Adminis-

trativos de la Junta de Andalucía.
La sustitución de los vocales titulares se realizará por

el suplente que figure en su mismo número; y, en au-
sencia de ambos, por cualquiera de los restantes.

NÚMERO 6.104

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria para pruebas selectivas de
plazas de Técnico Superior de Servicios Culturales de
la Escala de Administración Especial

EDICTO

Expte.: 2021/PES_01/027909
resolución de la Delegación de Recursos Humanos,

por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso libre en la categoría TÉCNICO SUPERIOR DE
SERVICIOS CULTURALES de la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Co-
metidos Especiales (Subgrupo A1).
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública y en cumplimiento de lo dis-
puesto en la resolución de 26 de diciembre de 2019 por
la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el
año 2019 (BOP 30/12/2019). 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artí-
culo 29.a) del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
resuelvo convocar las pruebas selectivas para el in-
greso libre en la categoría Técnico Superior de Servi-
cios Culturales de la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, clase Cometidos Espe-
ciales (Subgrupo A1), que se desarrollarán de acuerdo
con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Descripción de las plazas
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas

de ingreso libre, como personal funcionario de carrera,
en la categoría Técnico Superior de Servicios Culturales
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de la Escala de Administración Especial, Subescala Ser-
vicios Especiales, clase Cometidos Especiales, de la Di-
putación de Granada (Subgrupo A1).
2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se

incluye en el anexo II.
4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,
con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia
legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación for-
zosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en

el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
correspondiente anexo de las presentes bases.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-

miento de otros requisitos específicos que guarden re-
lación objetiva y proporcionada con las funciones asu-
midas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán
de establecerse de manera abstracta y general. Estos
requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo co-
rrespondiente a la plaza convocada, indicado en la base
primera.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en
su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 12ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 6ª de esta convocatoria.
La Administración podrá requerir en cualquier mo-

mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de
lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
5. Acceso de personas con discapacidad
Las personas que, como consecuencia de su discapa-

cidad, presenten especiales dificultades para la realiza-
ción de las pruebas selectivas podrán requerir en el for-
mulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razo-
nables de tiempos y medios oportunos de las pruebas
del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solici-
tar la participación en la convocatoria, los interesados
deberán presentar copia del dictamen técnico faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que ha-
yan dado origen al grado de discapacidad reconocido
sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-
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mento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el
formulario de participación las adaptaciones que solici-
ten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-

creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A
tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.
6. Solicitudes
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
necesariamente por vía electrónica a través del formula-
rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-

nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Los sistemas de identificación y firma admitidos para

realizar la inscripción serán los que determine el servi-
cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 11.
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen,

para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 28 euros.
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-

rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de
la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%. 
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-

rrespondiente título actualizado, su condición de miem-
bros de familias numerosas, en los términos del artículo
12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
- Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.
6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. 
6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 
6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada

imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o
determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
7. Admisión de aspirantes
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la Base 11, se-
ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.
Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la

causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el

Granada, miércoles, 1 de diciembre de 2021B.O.P.  número  230 Página  61n n



mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de
los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
8. Tribunal calificador
8.1 El tribunal calificador contará con la Presidencia,

Secretaría y Vocalías que figuran en el anexo II. La Se-
cretaría actuará con voz, pero sin voto.
8.2 Su composición será predominantemente téc-

nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales

que en ningún caso será inferior a cinco.
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
8.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-
sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte de los órganos de selección

aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.
8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-

bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la posi-
ble concurrencia de esta circunstancia, para que, previas
las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto. 
8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-

cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,

aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de

calificación son personalmente responsables del es-
tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.
9. Desarrollo del proceso selectivo.
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 11.
Finalizada la valoración de los méritos autobarema-

dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista
que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 11, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valora-

ción definitiva en los mismos lugares en que lo fueron
las valoraciones provisionales.
9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el

comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 11.
9.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previstos
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.
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En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-
cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.
9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-

vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-
lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.
9.6 Con el fin de respetar los principios de publicidad,

transparencia, objetividad y seguridad jurídica que de-
ben regir el acceso al empleo público, el tribunal deberá
publicar un cronograma orientativo con las fechas de
realización de las pruebas relativas a este proceso se-
lectivo.
9.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-

tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.
En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.
En caso de empate se atenderá a la mayor puntua-

ción obtenida en la fase de oposición en su conjunto y,
de persistir el empate, a la obtenida en el tercer, primer
y segundo ejercicio, por este orden. Y, por último, aten-
diendo a la experiencia profesional obtenida en la fase
de concurso.
9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el

acceso a la condición de funcionario de un número su-
perior de aprobados al de plazas convocadas.
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de

las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

10. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
base quinta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-
rran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad. Las personas aspirantes deberán contestar por
escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subes-
cala o especialidad conforme a su temario, compuesto
de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas al-
ternativas, de las que solo una de ellas será correcta.
Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas
de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-

blica en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las
preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 
Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas

ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
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El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.
Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-
rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de

personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª. 
10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del pro-
grama durante un tiempo de 4 horas. 
Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno

del grupo de materias comunes; y dos del bloque de
materias específicas. 
El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído

por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá
escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de
abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.
En este ejercicio se valorará de forma global la ampli-

tud y comprensión de los conocimientos, la claridad de
exposición y la capacidad de expresión escrita. 
El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los temas.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

El tema extraído del bloque de materias comunes se va-
lorará con una puntuación máxima de 20 puntos; y
cada uno de los correspondientes a materias específi-
cas con 40 puntos. En todo caso será necesario obtener
una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno
de ellos para superarla (10 en materias comunes y 20 en
los temas de materias específicas).
10.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, con-

sistirá en la realización de uno o varios supuestos prác-
ticos o elaboración de informes. En cada uno de los su-
puestos o elaboración de informes el tribunal podrá
plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de di-
versos epígrafes del programa. Los aspirantes dispon-
drán de cuatro horas para realizar el ejercicio. 
Los aspirantes que participen por el turno de promo-

ción interna, como norma específica para la práctica de
este ejercicio, realizarán un supuesto práctico o elabo-
ración de informe de carácter eliminatorio, a escoger de
entre dos propuestos por el tribunal. En cada supuesto
o informe el tribunal podrá plantear a los aspirantes una
o varias cuestiones de diversos epígrafes del programa.

El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en
formato electrónico o no en función de la disponibilidad
de dispositivos suficientes atendiendo al número de as-
pirantes que accedan al tercer ejercicio y de la natura-
leza de la prueba. En todo caso, se garantizará su auten-
ticidad, integridad y conservación.
Para la realización de los supuestos prácticos podrán

utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-
mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 12ª. 
En los supuestos prácticos de carácter jurídico se

permitirá la consulta en formato papel de normativa ex-
traída de Boletines Oficiales y textos legales sin comen-
tarios de los que acudan provistos (no se admitirán ma-
nuales, mementos o textos legales con comentarios
que excedan de la mera referencia de artículos a pie de
página). 
En los supuestos prácticos dirigidos a comprobar co-

nocimientos sobre procesadores de texto, hojas de cál-
culo, bases de datos o cualquier otro programa o re-
curso informático que figure en los epígrafes del pro-
grama, el Tribunal pondrá a disposición de los candida-
tos el material necesario, publicando con carácter pre-
vio el programa elegido en los lugares previstos en la
base 12ª.
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito.
En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a

la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su
aplicación razonada a la resolución de los problemas
prácticos planteados.
En los supuestos prácticos dirigidos, en su caso, a

comprobar conocimientos sobre procesadores de
texto, hojas de cálculo, bases de datos o cualquier otro
programa o recurso informático que figure en los epí-
grafes del temario se valorará el conocimiento y habili-
dades en las funciones y utilidades de los mismos. 
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En

el caso de que se planteen varios supuestos prácticos
por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación, de-
berá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos o informes se valorará con
una puntuación máxima proporcional al número de su-
puestos (100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la

puntuación en cada uno de los supuestos o elaboración
de informes para superar el tercer ejercicio.
10.4. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
11. Relaciones con la ciudadanía
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
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selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y
de manera potestativa, puedan añadirse otros medios
complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
11.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-
cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
12. Aportación de la documentación
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
13. Bolsas de interinos
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre y discapacidad) para atender futuras necesi-
dades de personal temporal.
13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se

establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor nú-
mero de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre
los candidatos con el mismo número de ejercicios apro-
bados, en función de la suma de las puntuaciones obteni-
das en las fases de oposición y concurso. En caso de em-
pate se aplicarán las normas previstas en la base 9.8.
13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pree-

xistentes del mismo turno (libre y discapacidad) en la
correspondiente subescala, especialidad o categoría
profesional, que mantendrán su vigencia en los térmi-
nos previstos en el artículo 9 del Reglamento de selec-
ción de personal temporal y bolsas de trabajo de la Di-
putación de Granada, aplicándose con carácter subsi-
diario.
13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
14. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-

blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así
como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.
Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.

ANEXO I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 130 puntos. En esta fase se valorarán
como méritos la experiencia profesional y los méritos for-
mativos, referidos al último día de plazo de presentación
de solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 90 puntos.
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
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a. Por servicios prestados de igual contenido: 1 pun-
tos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,5

punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del
mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-

sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación de:
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado

de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social,
* O certificado de servicios prestados. 
Cuando la denominación de la categoría profesional

a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-
nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 40 puntos.
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,

realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-

nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-

ción alguna: 1 punto.
b. De 15 a 40 horas: 2 puntos. 
c. De 41 a 70 horas: 4 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 5 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 10 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 20 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-
ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u
organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
plomas de las acciones formativas. No obstante, los
méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.
3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
En ningún caso serán valorados méritos no acredita-

dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.

ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales, categoría Técnico Supe-
rior de Servicios Culturales
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Estar en posesión o en condi-

ciones de obtener en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes el título de Licenciado,
Ingeniero, Arquitecto o Grado, según lo previsto en el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico
del Empleado Público.
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2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. La reforma constitucional.
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-

tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
3. La Administración pública en la Constitución. La

Administración pública: concepto. La Administración
instrumental. Los organismos públicos. Organismos
autónomos y entidades públicas empresariales. Socie-
dades mercantiles y fundaciones públicas.
4. La organización territorial del Estado. Las Comuni-

dades Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Au-
tonomía. Distribución de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas. La Administración lo-
cal: regulación constitucional. 
5. La Unión Europea. Instituciones y organismos de

la Unión Europea. La Unión Económica y Monetaria. El
Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho deri-
vado. Las directivas y los reglamentos comunitarios.
Las decisiones, recomendaciones y dictámenes.
6. La Administración pública y el derecho. El princi-

pio de legalidad en la Administración. La potestad orga-
nizatoria de la Administración. Los principios de la orga-
nización administrativa. Las fuentes del ordenamiento
jurídico: especial referencia al reglamento. 
7. El acto administrativo. Concepto y requisitos. La

eficacia de los actos administrativos. Su ejecutividad. La
ejecución forzosa. La notificación y la publicación. La re-
visión de los actos en vía administrativa. La invalidez del
acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno de-
recho y anulabilidad.
8. Los interesados y sus derechos en el procedi-

miento. Abstención y recusación. La iniciación del pro-
cedimiento: Disposiciones generales. Iniciación de ofi-
cio por la Administración. Inicio a solicitud del intere-
sado: Solicitudes, subsanación y mejora. Los registros
administrativos. Términos y plazos: cómputo, amplia-
ción y tramitación de urgencia. 
9. La ordenación del procedimiento. La instrucción

del procedimiento. Terminación del procedimiento. La
obligación de resolver. La falta de resolución expresa:
el régimen del silencio administrativo. El desistimiento
y la renuncia. La caducidad. 
10. Los recursos administrativos. El procedimiento

sancionador. El procedimiento de exigencia de respon-
sabilidad patrimonial a las Administraciones públicas. 
11. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo

y objetivo de aplicación de la legislación de contratación
del sector público. Delimitación de los tipos contractua-
les. Los actos preparatorios: expediente de contratación
y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.
12. La transparencia de la actividad pública. Publici-

dad activa. El derecho de acceso a la información pú-
blica. La protección de los datos de carácter personal. 
13. El patrimonio de las Administraciones Públicas.

La actividad subvencional de las Administraciones pú-
blicas.

14. Los empleados públicos (I). Clases y régimen jurí-
dico. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. El
régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas
de provisión. Las situaciones administrativas.
15. Empleados Públicos (II) Derechos y deberes de

los empleados públicos. Incompatibilidades. Régimen
disciplinario.
16. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y

potestades. El municipio: conceptos y elementos. El
término municipal. La población municipal. La organiza-
ción municipal. Las competencias municipales.
17. Régimen Local (II). La provincia como entidad lo-

cal. Organización y competencias. Régimen de sesio-
nes de los órganos de gobierno local: convocatoria, de-
sarrollo y adopción de acuerdos. Las actas.
18. El régimen jurídico de las haciendas locales. Ti-

pos de recursos de las Entidades Locales. El presu-
puesto general de las entidades locales. Los créditos y
sus modificaciones. Ejecución y liquidación. 
II. Grupo de materias específicas
19. Origen y concepto de cultura.
20. Modelos de políticas culturales. Organismos In-

ternacionales para la cultura.
21. La cultura en el marco de la Constitución espa-

ñola. 
22. Las competencias de cultura en el Estatuto de la

Comunidad Autónoma de Andalucía. La Consejería de
Cultura y Patrimonio Histórico y organismos depen-
dientes. Competencias de las Diputaciones Provinciales
tras la ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionaliza-
ción y sostenibilidad de la Administración Local.
23. Políticas culturales y territorio.
24. Municipios y desequilibrios municipales en el

ámbito cultural.
25. Competencias municipales en el ámbito de la

Cultura.
26. Cultura y Territorio: las comarcas de la provincia

de Granada.
27. Gestión cultural en el ámbito local. Talleres muni-

cipales como elemento de dinamización cultural en el
ámbito local.
28. La red básica de los servicios culturales de ám-

bito local.
29. Convenio marco para la concertación local de la

Diputación de Granada. Programas de cultura y Memo-
ria Histórica en la Diputación de Granada y criterios de
financiación.
30. Historia de la música: conceptos generales, eta-

pas y grandes maestros. Manuel de Falla.
31. Historia del flamenco.
32. Historia del cine. Evolución y etapas. El cine en

España. José Val del Omar.
33. Historia del teatro: Evolución y etapas. El teatro

en la literatura andaluza.
34. La fotografía como arte.
35. Historia del arte en la provincia de Granada.

Desde los orígenes al s. XIX.
36. Claves del arte contemporáneo. El arte granadino

desde 1900 hasta hoy.
37. Diseño y gestión de programas de música en la

Administración Local.
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38. Diseño y gestión de programas de artes escéni-
cas en la Administración Local.
39. Diseño y gestión de programas de artes plásticas

en la Administración Local.
40. Diseño y gestión de programas de cine en la Ad-

ministración Local. 
41. Gestión cultural de las letras: fomento de la lec-

tura.
42. Proceso de edición de un libro.
43. La publicación y distribución de un libro. Sistema

ISBN. Depósito Legal.
44. Federico García Lorca.
45. Concepto de equipamiento cultural: Descripción,

tipología y uso.
46. Diseño de equipamientos culturales.
47. Equipamiento básico para el desarrollo de activi-

dades de las artes escénicas y musicales.
48. Equipamiento básico para el desarrollo de activi-

dades de artes plásticas.
49. Diseño y equipamiento del espacio expositivo.
50. Espacios expositivos en la provincia de Granada.

El centro José Guerrero: finalidad y servicios.
51. Equipamiento cultural de proximidad: casas de

cultura y centros culturales.
52. Equipamientos para la difusión de espectáculos

en vivo.
53. Teatros municipales de la provincia de Granada.
54. Equipamientos efímeros para actividades cultu-

rales.
55. El proyecto en la gestión cultural.
56. Diseño de un proyecto cultural. Desarrollo y fases

de un proyecto cultural.
57. Planificación y presupuesto de un proyecto cultu-

ral en la Administración Local. 
58. Evaluación de proyectos y procesos culturales.
59. Buenas prácticas en la gestión cultural: concepto

y criterios
60. Organización y gestión de una exposición de ar-

tes plásticas. La exposición temporal, la exposición iti-
nerante y la exposición permanente.
61. El montaje de exposiciones de artes plásticas: el

espacio, las condiciones técnicas, mobiliario exposi-
tivo, cartelería.
62. Nuevas tecnologías aplicadas al sector cultural.
63. Turismo y gestión cultural.
64. Cooperación cultural desde el ámbito local.

Agentes de cooperación cultural.
65. El trabajador o la trabajadora cultural: gestión y

coordinación.
66. La gestión de una colección pública de artes plás-

ticas. Colecciones Públicas de arte en la Provincia de
Granada.
67. Patrimonio histórico-artístico de la Provincia de

Granada.
68. Ley de Patrimonio histórico español.
69. Ley de Patrimonio histórico andaluz.
70. Normativa de museos, colecciones museográfi-

cas y conjuntos culturales en Andalucía.
71. Gestión pública del patrimonio histórico-artístico.
72. La conservación del patrimonio histórico-artís-

tico.

73. La difusión del patrimonio histórico-artístico. Pro-
gramas didácticos y expositivos.
74. Patrimonio etnográfico de la provincia de Gra-

nada.
75. Patrimonio y gestión cultural.
76. La adaptación del edificio histórico para usos cul-

turales.
77. Ley de propiedad intelectual.
78. La gestión cultural y los derechos de autoría. En-

tidades de gestión colectiva de los derechos de autoría.
79. Normativa de espectáculos públicos y activida-

des recreativas de Andalucía.
80. Cultura y público: Estrategias de difusión y pro-

gramas didácticos.
81. La función educativa de la cultura.
82. Marketing y comunicación cultural. La publicidad

y difusión de los programas culturales.
83. Cultura y economía: Financiación de la cultura en

el ámbito local.
84. Cultura y economía: La cultura como elemento

de dinamización socio-económica.
85. Patrocinio, mecenazgo y cultura.
86. Entidades sin ánimo de lucro en el ámbito cultural.
87. Fundaciones culturales en España. Marco legal. 
88. Las Fundaciones culturales en Andalucía, decre-

tos y órdenes que las regulan.
89. Fomento de la actividad cultural. Normativa esta-

tal y autonómica sobre subvenciones públicas. La sub-
vención como forma de actuación administrativa en el
ámbito cultural.
90. Gestión cultural e igualdad de género.
3. Tribunal calificador
Tribunal titular:
Presidencia: María Ángeles Vilches Ferrón, Subes-

cala Técnica de Administración General. Administra-
ción Local.
Secretaría: Victoria Orihuela Moreno, Subescala de

Gestión de Administración General. Administración Local.
Vocalías:
1 Pablo Ruiz Luque, Escala de Administración Espe-

cial. Técnico Superior de Servicios Culturales. Adminis-
tración Local.
2 Helena María Gallego Gutiérrez, Escala de Adminis-

tración Especial. Técnica Superior de Servicios Cultura-
les. Administración Local.
3 María Raquel López Muñoz, Escala de Administra-

ción Especial. Técnica Superior de Servicios Culturales.
Administración Local.
4 Francisco Leiva Soto, Cuerpo Superior de Adminis-

tradores, especialidad Administradores de Gestión Fi-
nanciera. Junta de Andalucía.
Tribunal suplente:
Presidencia: Miguel Jesús Muñoz García-Ligero, Es-

cala de Administración Especial. Técnico Superior de
Servicios Culturales. Administración Local.
Secretaría: Antonio Troya Díaz, Escala de Adminis-

tración Especial. Educador. Administración Local.
Vocalías:
1 Francisco Baena Díaz, Escala de Administración Es-

pecial. Técnico Superior de Servicios Culturales. Admi-
nistración Local.
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2 Marina Guillén Marcos, Escala de Administración
Especial. Técnica Superior de Servicios Culturales. Ad-
ministración Local.
3 María Jesús Cañabate Muñoz, Escala de Adminis-

tración Especial. Técnica Superior de Servicios Cultura-
les. Administración Local.
4 Carmen Matilde Bautista Morente, Escala de Admi-

nistración Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos
Superiores, especialidad Pedagoga. Administración
Local.
La sustitución de los vocales titulares se realizará por

el suplente que figure en su mismo número; y, en au-
sencia de ambos, por cualquiera de los restantes.

NÚMERO 6.105

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria para pruebas selectivas de
plaza de Administración y Dirección de Empresas de la
Escala de Administración Especial

EDICTO

Expte.: 2021/PES_01/027909
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos,

por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso libre en la especialidad de ADMINISTRACIÓN Y
DIRECCIÓN DE EMPRESAS de la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos Supe-
riores (Subgrupo A1)
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública y en cumplimiento de lo dis-
puesto en la resolución de 26 de diciembre de 2019 por
la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el
año 2019 (BOP 30/12/2019). 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artí-
culo 29.a) del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
resuelvo convocar las pruebas selectivas para el in-
greso libre en la especialidad de Administración y Di-
rección de Empresas de la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Técnica, clase Técnicos Superiores
(Subgrupo A1), que se desarrollarán de acuerdo con las
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Descripción de las plazas
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza

de ingreso libre, como personal funcionario de carrera,
en la especialidad de Administración y Dirección de
Empresas de la Escala de Administración Especial, Su-
bescala Técnica, clase Técnicos Superiores, de la Dipu-
tación de Granada (subgrupo A1).

2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se

incluye en el anexo II.
4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,
con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia
legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación for-
zosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
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lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
correspondiente anexo de las presentes bases.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-

miento de otros requisitos específicos que guarden re-
lación objetiva y proporcionada con las funciones asu-
midas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán
de establecerse de manera abstracta y general. Estos
requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo co-
rrespondiente a la plaza convocada, indicado en la base
primera.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en
su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 12ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 6ª de esta convocatoria.
La Administración podrá requerir en cualquier mo-

mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de
lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
5. Acceso de personas con discapacidad
Las personas que, como consecuencia de su discapa-

cidad, presenten especiales dificultades para la realiza-
ción de las pruebas selectivas podrán requerir en el for-
mulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razo-
nables de tiempos y medios oportunos de las pruebas
del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solici-
tar la participación en la convocatoria, los interesados
deberán presentar copia del dictamen técnico faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que ha-
yan dado origen al grado de discapacidad reconocido
sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-
mento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el
formulario de participación las adaptaciones que solici-
ten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.

El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-
creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A
tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.
6. Solicitudes
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
necesariamente por vía electrónica a través del formula-
rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-

nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Los sistemas de identificación y firma admitidos para

realizar la inscripción serán los que determine el servi-
cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 11.
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen,

para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 28 euros.
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-

rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
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- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%. 
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-

rrespondiente título actualizado, su condición de miem-
bros de familias numerosas, en los términos del artículo
12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
- Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.
6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. 
6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 
6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada

imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o
determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
7. Admisión de aspirantes
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la Base 11, se-
ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.
Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la

causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el
mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-

querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de
los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
8. Tribunal calificador
8.1 El tribunal calificador contará con la Presidencia,

Secretaría y Vocalías que figuran en el anexo II. La Se-
cretaría actuará con voz, pero sin voto.
8.2 Su composición será predominantemente téc-

nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales

que en ningún caso será inferior a cinco.
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
8.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-
sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte de los órganos de selección

aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.
8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-

bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la po-
sible concurrencia de esta circunstancia, para que, pre-
vias las comprobaciones necesarias, se resuelva al res-
pecto. 
8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-

cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,
aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
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8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de
calificación son personalmente responsables del es-
tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.
9. Desarrollo del proceso selectivo.
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 11.
Finalizada la valoración de los méritos autobarema-

dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista
que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 11, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valora-

ción definitiva en los mismos lugares en que lo fueron
las valoraciones provisionales.
9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el

comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 11.
9.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previstos
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.
En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-

cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de

oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.
9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-

vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-
lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.
9.6 Con el fin de respetar los principios de publicidad,

transparencia, objetividad y seguridad jurídica que de-
ben regir el acceso al empleo público, el tribunal deberá
publicar un cronograma orientativo con las fechas de
realización de las pruebas relativas a este proceso se-
lectivo.
9.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-

tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.
En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.
En caso de empate se atenderá a la mayor puntua-

ción obtenida en la fase de oposición en su conjunto y,
de persistir el empate, a la obtenida en el tercer, primer
y segundo ejercicio, por este orden. Y, por último, aten-
diendo a la experiencia profesional obtenida en la fase
de concurso.
9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el

acceso a la condición de funcionario de un número su-
perior de aprobados al de plazas convocadas.
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de

las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
10. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
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10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-
drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
base quinta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-
rran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad. Las personas aspirantes deberán contestar por
escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subes-
cala o especialidad conforme a su temario, compuesto
de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas al-
ternativas, de las que solo una de ellas será correcta.
Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas
de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-

blica en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las
preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 
Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas

ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y

las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-
rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de

personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª. 
10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del pro-
grama durante un tiempo de 4 horas. 
Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno

del grupo de materias comunes; y dos del bloque de
materias específicas. 
El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído

por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá
escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de
abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.
En este ejercicio se valorará de forma global la ampli-

tud y comprensión de los conocimientos, la claridad de
exposición y la capacidad de expresión escrita. 
El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los temas.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

El tema extraído del bloque de materias comunes se va-
lorará con una puntuación máxima de 20 puntos; y
cada uno de los correspondientes a materias específi-
cas con 40 puntos. En todo caso será necesario obtener
una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno
de ellos para superarla (10 en materias comunes y 20 en
los temas de materias específicas).
10.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, con-

sistirá en la realización de uno o varios supuestos prác-
ticos o elaboración de informes. En cada uno de los su-
puestos o elaboración de informes el tribunal podrá
plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de di-
versos epígrafes del programa. Los aspirantes dispon-
drán de cuatro horas para realizar el ejercicio. 
Los aspirantes que participen por el turno de promo-

ción interna, como norma específica para la práctica de
este ejercicio, realizarán un supuesto práctico o elabo-
ración de informe de carácter eliminatorio, a escoger de
entre dos propuestos por el tribunal. En cada supuesto
o informe el tribunal podrá plantear a los aspirantes una
o varias cuestiones de diversos epígrafes del programa.
El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en

formato electrónico o no en función de la disponibilidad
de dispositivos suficientes atendiendo al número de as-
pirantes que accedan al tercer ejercicio y de la natura-
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leza de la prueba. En todo caso, se garantizará su auten-
ticidad, integridad y conservación.
Para la realización de los supuestos prácticos podrán

utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-
mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 12ª. 
En los supuestos prácticos de carácter jurídico se

permitirá la consulta en formato papel de normativa ex-
traída de Boletines Oficiales y textos legales sin comen-
tarios de los que acudan provistos (no se admitirán ma-
nuales, mementos o textos legales con comentarios
que excedan de la mera referencia de artículos a pie de
página). 
En los supuestos prácticos dirigidos a comprobar co-

nocimientos sobre procesadores de texto, hojas de cál-
culo, bases de datos o cualquier otro programa o re-
curso informático que figure en los epígrafes del pro-
grama, el Tribunal pondrá a disposición de los candida-
tos el material necesario, publicando con carácter pre-
vio el programa elegido en los lugares previstos en la
base 12ª.
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito.
En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a

la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su
aplicación razonada a la resolución de los problemas
prácticos planteados.
En los supuestos prácticos dirigidos, en su caso, a

comprobar conocimientos sobre procesadores de
texto, hojas de cálculo, bases de datos o cualquier otro
programa o recurso informático que figure en los epí-
grafes del temario se valorará el conocimiento y habili-
dades en las funciones y utilidades de los mismos. 
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En

el caso de que se planteen varios supuestos prácticos
por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación, de-
berá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos o informes se valorará con
una puntuación máxima proporcional al número de su-
puestos (100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la

puntuación en cada uno de los supuestos o elaboración
de informes para superar el tercer ejercicio.
10.4. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
11. Relaciones con la ciudadanía
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y
de manera potestativa, puedan añadirse otros medios

complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
11.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-
cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
12. Aportación de la documentación
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
13. Bolsas de interinos
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre y discapacidad) para atender futuras necesi-
dades de personal temporal.
13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se

establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor nú-
mero de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre
los candidatos con el mismo número de ejercicios apro-
bados, en función de la suma de las puntuaciones obteni-
das en las fases de oposición y concurso. En caso de em-
pate se aplicarán las normas previstas en la base 9.8.
13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pree-

xistentes del mismo turno (libre y discapacidad) en la co-
rrespondiente subescala, especialidad o categoría profe-
sional, que mantendrán su vigencia en los términos pre-
vistos en el artículo 9 del Reglamento de selección de
personal temporal y bolsas de trabajo de la Diputación
de Granada, aplicándose con carácter subsidiario.
13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
14. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
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Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así
como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.
Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.

ANEXO I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 130 puntos. En esta fase se valorarán
como méritos la experiencia profesional y los méritos for-
mativos, referidos al último día de plazo de presentación
de solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 90 puntos.
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
a. Por servicios prestados de igual contenido: 1 pun-

tos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.

b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,5
punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del
mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-

sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación de:
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado

de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social,
* O certificado de servicios prestados. 
Cuando la denominación de la categoría profesional

a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-
nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 40 puntos.
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,

realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-
nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
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tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-

ción alguna: 1 punto.
b. De 15 a 40 horas: 2 puntos. 
c. De 41 a 70 horas: 4 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 5 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 10 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 20 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-
ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u
organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
plomas de las acciones formativas. No obstante, los
méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.
3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
En ningún caso serán valorados méritos no acredita-

dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.

ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos
Superiores, especialidad Administración y Dirección de
Empresas
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Estar en posesión o en condi-

ciones de obtener en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes el título de Licenciado,
Ingeniero, Arquitecto o Grado, según lo previsto en el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico
del Empleado Público.
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. La reforma constitucional.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-
tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
3. La Administración pública en la Constitución. La

Administración pública: concepto. La Administración
instrumental. Los organismos públicos. Organismos
autónomos y entidades públicas empresariales. Socie-
dades mercantiles y fundaciones públicas.
4. La organización territorial del Estado. Las Comuni-

dades Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Au-
tonomía. Distribución de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas. La Administración lo-
cal: regulación constitucional. 
5. La Unión Europea. Instituciones y organismos de

la Unión Europea. La Unión Económica y Monetaria. El
Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho deri-
vado. Las directivas y los reglamentos comunitarios.
Las decisiones, recomendaciones y dictámenes.
6. La Administración pública y el derecho. El princi-

pio de legalidad en la Administración. La potestad orga-
nizatoria de la Administración. Los principios de la orga-
nización administrativa. Las fuentes del ordenamiento
jurídico: especial referencia al reglamento. 
7. El acto administrativo. Concepto y requisitos. La

eficacia de los actos administrativos. Su ejecutividad. La
ejecución forzosa. La notificación y la publicación. La re-
visión de los actos en vía administrativa. La invalidez del
acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno de-
recho y anulabilidad.
8. Los interesados y sus derechos en el procedi-

miento. Abstención y recusación. La iniciación del pro-
cedimiento: Disposiciones generales. Iniciación de ofi-
cio por la Administración. Inicio a solicitud del intere-
sado: Solicitudes, subsanación y mejora. Los registros
administrativos. Términos y plazos: cómputo, amplia-
ción y tramitación de urgencia. 
9. La ordenación del procedimiento. La instrucción

del procedimiento. Terminación del procedimiento. La
obligación de resolver. La falta de resolución expresa:
el régimen del silencio administrativo. El desistimiento
y la renuncia. La caducidad. 
10. Los recursos administrativos. El procedimiento

sancionador. El procedimiento de exigencia de respon-
sabilidad patrimonial a las Administraciones públicas. 
11. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo

y objetivo de aplicación de la legislación de contratación
del sector público. Delimitación de los tipos contractua-
les. Los actos preparatorios: expediente de contratación
y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.
12. La transparencia de la actividad pública. Publici-

dad activa. El derecho de acceso a la información pú-
blica. La protección de los datos de carácter personal. 
13. El patrimonio de las Administraciones Públicas.

La actividad subvencional de las Administraciones pú-
blicas.
14. Los empleados públicos (I). Clases y régimen jurí-

dico. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. El
régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas
de provisión. Las situaciones administrativas.
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15. Empleados Públicos (II) Derechos y deberes de
los empleados públicos. Incompatibilidades. Régimen
disciplinario.
16. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y

potestades. El municipio: conceptos y elementos. El
término municipal. La población municipal. La organiza-
ción municipal. Las competencias municipales.
17. Régimen Local (II). La provincia como entidad lo-

cal. Organización y competencias. Régimen de sesio-
nes de los órganos de gobierno local: convocatoria, de-
sarrollo y adopción de acuerdos. Las actas.
18. El régimen jurídico de las haciendas locales. Ti-

pos de recursos de las Entidades Locales. El presu-
puesto general de las entidades locales. Los créditos y
sus modificaciones. Ejecución y liquidación. 
II. Grupo de materias específicas
19. Marco normativo de la contratación pública. Di-

rectivas europeas de contratación. Principios generales
de la contratación pública actual. El empresario: requisi-
tos para ser contratista, acreditación de los mismos y,
en particular, la solvencia para contratar. 
20. Objeto, presupuesto base de licitación, coste de

los contratos y cálculo del valor estimado, precio del
contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contra-
tación del sector público. Preparación de los contratos
de las Administraciones públicas: expediente de con-
tratación, en particular, pliegos de cláusulas administra-
tivas particulares y de prescripciones técnicas
21. Adjudicación de los contratos de las Administra-

ciones públicas: normas generales y procedimientos
de adjudicación. Los criterios de adjudicación: régimen
jurídico, fórmulas de valoración del precio y otros crite-
rios. El coste del ciclo de vida. Las bajas anormales.
Pago del precio. Racionalización técnica de la contrata-
ción: acuerdos marco y sistemas dinámicos de contra-
tación.
22. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias y

especialidades. Cumplimiento y resolución. El contrato
de servicios. Especialidades. El contrato de suministro.
Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y
resolución. El contrato de servicios.
23. Los contratos de concesión de obras y de conce-

sión de servicios. Concepto y distinción del contrato de
servicios. Actuaciones preparatorias. Efectos, cumpli-
miento y extinción; derechos y obligaciones del conce-
sionario y prerrogativas de la Administración. Ejecu-
ción, modificación y extinción.
24. El Empresario. Concepto, notas caracterizadoras,

clases y capacidad. Estatuto del empresario. La llevanza
de la contabilidad. La inscripción en el registro mercan-
til. La responsabilidad del empresario.
25. La persona jurídica. La asociación y la fundación.

La sociedad civil y la sociedad mercantil. El contrato de
sociedad. La mercantilidad de las sociedades. Tipos de
sociedades mercantiles. La personalidad jurídica de las
sociedades mercantiles. Los límites de la personalidad
jurídica y el levantamiento del velo.
26. Las sociedades personalistas. La sociedad colec-

tiva. La sociedad comanditaria simple. El contrato de
cuentas en participación. Las sociedades de capital.
Concepto y tipos societarios. Denominación, nacionali-

dad y domicilio. La sociedad unipersonal. Los grupos
de sociedades.
27. La sociedad cotizada: los códigos de buen go-

bierno corporativo. La sociedad anónima europea. La so-
ciedad limitada nueva empresa. La sociedad coopera-
tiva, la mutua y la mutualidad. La sociedad laboral. La so-
ciedad profesional. La agrupación de interés económico.
28. La constitución de las sociedades de capital. Re-

quisitos de constitución. Sociedad en formación y socie-
dad irregular. La nulidad de la sociedad. Las aportacio-
nes sociales. Aportaciones dinerarias y aportaciones no
dinerarias. El desembolso. Las prestaciones accesorias.
29. Las acciones, las participaciones y las obligacio-

nes. Los derechos del socio. Las acciones sin voto. La
representación de las acciones y las participaciones. La
transmisión de las participaciones y de las acciones. La
copropiedad y los derechos reales sobre participacio-
nes sociales o acciones. Los negocios sobre las propias
participaciones o acciones.
30. Los Órganos sociales. La junta general. Con-

cepto, competencias y clases. La junta universal. Con-
vocatoria, asistencia, representación. Constitución de la
junta y derecho de información. El derecho de voto, la
adopción de acuerdos y el acta de la junta. La impugna-
ción de acuerdos. La administración de la sociedad. Los
administradores. Los deberes de los administradores y
la representación de la sociedad. La responsabilidad de
los administradores. El consejo de administración.
31. La modificación de los estatutos sociales. La mo-

dificación de los estatutos sociales: objeto social, deno-
minación y domicilio. El aumento del capital social. La
reducción del capital social. La reducción y el aumento
del capital simultáneos. Modificaciones estructurales: la
fusión, la escisión, la cesión global y la segregación.
32. La insolvencia empresarial. El concurso de acree-

dores. Concepto y presupuestos. La fase común del con-
curso: Efectos. Delimitación de la masa activa y pasiva. El
convenio o la liquidación. La calificación del concurso.
33. Los estados de anormalidad en la vida de la em-

presa. Disolución, liquidación y cierre de sociedades
mercantiles.
34. La libre competencia. Defensa de la libre compe-

tencia. Protección contra la competencia desleal y la pu-
blicidad ilícita. Propiedad industrial e intelectual.
35. Las relaciones individuales de trabajo. El contrato

de trabajo. La jornada y el salario. La movilidad en la
empresa. El despido y otras causas de extinción del
contrato de trabajo.
36. Las relaciones colectivas de trabajo. El asociacio-

nismo empresarial. La representación unitaria y sindi-
cal. La negociación colectiva. La huelga y el cierre patro-
nal. Los conflictos colectivos y su solución.
37. La empresa. La naturaleza de la empresa. Tipos

de empresa. Los objetivos de la empresa. El entorno de
la empresa.
38. El empresario y la dirección de la empresa. La

propiedad y la dirección en la empresa. El empresario y
la creación de empresas. La función directiva.
39. La estrategia empresarial. Posicionamiento com-

petitivo. Ámbito de la empresa. Formas de crecimiento
empresarial.
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40. La organización de la empresa. La estructura or-
ganizativa. Parámetros de diseño organizativo. Factores
contingentes del diseño organizativo. Modelos de es-
tructura organizativa.
41. La dirección de personas. La motivación y el lide-

razgo en la empresa. Reclutamiento y selección. Forma-
ción y desarrollo del personal. Sistemas de evaluación y
retribución.
42. La dirección de las operaciones. La función de

operaciones. Diseño de las operaciones: decisiones de
producto y proceso productivo; decisiones de capaci-
dad, localización de la producción y distribución en
planta. Planificación y control de las operaciones.
43. La dirección comercial. La función comercial. In-

vestigación de mercados y segmentación del consumi-
dor. Decisiones de producto y precio. Decisiones de
distribución y comunicación comercial.
44. La dirección financiera. La función financiera. El

entorno financiero. Las decisiones de inversión: dife-
rentes criterios de valoración de proyectos; rentabili-
dad, riesgo y coste del capital. Las decisiones de finan-
ciación: financiación propia frente a financiación ajena.
Política de dividendos y estructura del capital.
45. La estructura económico-financiera de la em-

presa. Las fuentes de financiación de la empresa. El
equilibrio financiero. Equilibrio entre inversiones y fi-
nanciaciones. La inversión en la empresa: Concepto y
clases. Valoración y selección de proyectos de inver-
sión. La inversión en bienes de equipo. Decisiones de
renovación de equipos. La inversión en activo circu-
lante. El efectivo.
46. La financiación de la estructura fija de la empresa:

La autofinanciación. Los fondos de amortización. El cré-
dito a largo, medio y corto plazo. El endeudamiento. La
financiación externa de la empresa: Su coste. La estruc-
tura financiera óptima de la empresa. El beneficio de la
empresa. La relatividad del beneficio.
47. El valor temporal del dinero. El tipo de interés. Valor

actual y valor futuro. Rentas. Valor actual y futuro de una
corriente de flujos de caja. Amortización de préstamos.
48. Análisis de los proyectos de inversión. Tipos de

proyectos de inversión. El Valor Actual Neto (VAN). La
Tasa Interna de Rendimiento (TIR). El análisis de sensi-
bilidad. El valor añadido económico (EVA).
49. La gestión del fondo de maniobra. La actividad

económico financiera de la empresa. Los componentes
del Fondo de Maniobra. La inversión y políticas finan-
cieras en el FM. La financiación a corto plazo: Fuentes,
ventajas y desventajas, tipos de instrumentos. Gestión
del crédito a clientes. Gestión de inventarios. Gestión de
tesorería.
50. Herramientas para la gestión de empresas. El

análisis coste/beneficio de un proyecto. El Plazo de re-
cuperación. El punto muerto o umbral de rentabilidad.
El apalancamiento operativo. El rendimiento sobre el
capital invertido.
51. Los mercados de capitales y de dinero. El mer-

cado de dinero. El mercado de capitales. Títulos nego-
ciados en el mercado de capitales. El coste de la finan-
ciación ajena. El coste de la financiación propia. El coste
medio ponderado de la empresa.

52. La información financiera de las empresas: esta-
dos de situación y de circulación. Métodos de análisis
económico y financiero de la empresa. Métodos de va-
loración de empresas.
53. Los estados financieros: interpretación. El estado

de situación financiera (El Balance). El estado de resulta-
dos integral del período (La Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias). El Estado de Cambios en el Patrimonio Neto
(ECPN). El Estado de Flujos de Efectivo (EFE). La Memo-
ria (notas explicativas, información segmentada). Esta-
dos complementarios: Estado de Orígenes y Aplicacio-
nes de Fondos (EOAF).
54. Los estados financieros consolidados. La norma-

lización contable de las cuentas del grupo de empresas.
Metodología. Sujetos de la consolidación. Obligación
de consolidar y excepciones. Homogeneización previa.
Métodos y procedimiento de consolidación. Eliminacio-
nes en la consolidación.
55. Análisis de los estados financieros. Finalidad del

análisis. La información contable y sus limitaciones.
Usuarios de la información contable. Tipos de análisis:
externos e interno.
56. Análisis financiero: concepto y metodología. Pe-

ríodo medio de maduración: concepto y métodos de
cálculo. Preparación del Balance para el análisis. Análi-
sis del fondo de rotación. Análisis del equilibrio de la es-
tructura financiera. El coeficiente básico de financia-
ción. Condiciones de equilibrio financiero. El coste de fi-
nanciación. Análisis de los principales ratios de carácter
financiero.
57. Análisis económico: concepto y metodología. Re-

elaboración e interpretación de la Cuenta de Resultados.
Cálculo y análisis del Punto Muerto. Rentabilidad econó-
mica: Return On Assets (ROA), Return on Investments
(ROI). Rentabilidad financiera: Return on Equity (ROE).
Análisis de los principales ratios de carácter económico.
58. El proceso productivo. Principios y modelos de

producción. El coste del producto. Mínimo de explota-
ción y óptimo de explotación. El control de costes. El
coste de los subproductos. Política de producto. Eva-
luación de la demanda y estudios de mercado. La co-
mercialización del producto. Política de precios. Varia-
ciones de precios y sus efectos. La distribución del pro-
ducto. Canales de distribución.
59. La Contabilidad como ciencia. Activos, pasivos,

gastos e ingresos. El concepto de patrimonio y los equi-
librios patrimoniales. El resultado del ejercicio. La nor-
malización contable en España: Antecedentes. Las Nor-
mas Internacionales de Información Financiera. Órga-
nos emisores de normas contables en España. El Plan
general de contabilidad y el Plan general de contabili-
dad de PYMES.
60. El Marco conceptual del Plan general de contabi-

lidad. Conceptos de contabilidad y patrimonio de la em-
presa. Objetivos de la contabilidad. Cuentas y grupos
del Plan General Contable. Estructura del balance: ac-
tivo, pasivo y neto. Libros. Teorías de cargo y abono.
Las Normas de registro y valoración en el Plan general
de contabilidad. Inmovilizado material. Inmovilizado in-
tangible. Arrendamientos. Instrumentos financieros.
Otros elementos de las cuentas anuales.
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61. La contabilidad analítica. Concepto de coste. Cla-
sificación de los costes. Sistemas de cálculo de costes.
62. La auditoría de Cuentas La normativa estatal en

materia de auditoría de cuentas Concepto de auditoría
de cuentas. Requisitos de las auditorías y de los infor-
mes. Los auditores: Requisitos para el ejercicio de la au-
ditoría y responsabilidades. Entidades sometidas a au-
ditorías anuales de cuentas y balances. La auditoría de
cuentas en entidades de interés público. El Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas: Funciones.
63. Plan general de auditoría. Identificación y evalua-

ción de riesgos. Programa de auditoría. Procedimientos
de auditoría para obtener evidencia. Evaluación de re-
sultados en la auditoría. Extrapolación de los resultados
de las muestras. El informe de auditoría.
64. Evaluación de cuentas de disponible. Evaluación

del inmovilizado. Auditoría del ciclo de financiación.
Evaluación de las existencias. Evaluación de los ingre-
sos. Evaluación de gastos.
65. Matemáticas financieras en el Plan General Con-

table. Normas de Valoración que precisan operaciones
de cálculo financiero. Operaciones financieras a interés
simple. Capitalización y actualización a interés com-
puesto. Rentas a interés compuesto. Valor actual de
una renta. Valor final de una renta. Rentas diferidas.
Rentas perpetuas. Liquidación de préstamos. Sistemas
de amortización.
66. Las sociedades mercantiles públicas. Su constitu-

ción. Control. Rendición de cuentas. Diferenciación en-
tre sociedades prestadoras de servicios y en régimen
de actividad económica.
67. Tecnologías de la información. Hardware y Soft-

ware. Redes de comunicación. Riesgos y seguridad en
los sistemas de información. Sistemas operativos. Pro-
cesadores de textos. Hojas de cálculo. Bases de datos.
Estándares HTML y XML.
68. La factura electrónica. Ley 25/2013, de 27 de octu-

bre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el sector público. For-
mato de la factura y su firma. Punto general de entrada,
archivo y custodia. Registro contable de facturas y pro-
cedimiento de tramitación. Efectos de la recepción. Fa-
cultades de los órganos de control.
69. Las haciendas locales en España: principios

constitucionales. El régimen jurídico de las haciendas
locales. Incidencia estatal y autonómica en la autono-
mía financiera local. La coordinación de las haciendas
estatal, autonómica y local.
70. El presupuesto general de las entidades locales:

concepto y contenido. Especial referencia a las bases de
ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación
del presupuesto general. La prórroga presupuestaria.
71. La estructura presupuestaria. Los créditos del

presupuesto de gastos: delimitación, situación y nive-
les de vinculación jurídica. Las modificaciones de cré-
dito: clases, concepto, financiación y tramitación.
72. La ejecución del presupuesto de gastos y de in-

gresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos
de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La trami-
tación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto.
Los gastos con financiación afectada: especial referen-
cia a las desviaciones de financiación.

73. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los
remanentes de crédito. El resultado presupuestario:
concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería:
concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería
para gastos con financiación afectada y del remanente
de tesorería para gastos generales. La consolidación
presupuestaria.
74. La tesorería de las entidades locales. Régimen ju-

rídico. El principio de unidad de caja. Funciones de la te-
sorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y
las cuentas bancarias. La realización de pagos: prela-
ción, procedimientos y medios de pago. El estado de
conciliación.
75. El cumplimiento del plazo en los pagos: el perí-

odo medio de pago. Medidas de lucha contra la morosi-
dad en las operaciones comerciales en las entidades lo-
cales. El control de la deuda comercial. Consecuencias
del incumplimiento de los plazos de pago. Los intereses
de demora. El periodo medio de pago: cálculo, publici-
dad y seguimiento.
76. Contabilidad pública: concepto y delimitación.

Entidades del sector público y régimen contable aplica-
ble. La normalización contable pública internacional. La
normalización y planificación contable en España. El
Plan General de Contabilidad Pública (PGCP): caracte-
rísticas, estructura y contenido.
77. Tratamiento contable de las operaciones deriva-

das del presupuesto de gastos. Presupuesto de gastos
corriente: operaciones de gestión de los créditos, opera-
ciones de ejecución presupuestaria y operaciones de
cierre del presupuesto. Operaciones de presupuestos
cerrados y ejercicios posteriores. Anticipos de tesorería.
78. Tratamiento contable de las operaciones deriva-

das del presupuesto de ingresos. Presupuesto de ingre-
sos corriente: operaciones de gestión de las previsio-
nes operaciones de ejecución presupuestaria y opera-
ciones de regularización y cierre. Operaciones de pre-
supuestos cerrados y ejercicios posteriores.
79. Contabilización de las operaciones no presupues-

tarias de tesorería: movimientos internos, cobros y pa-
gos materiales y virtuales, aplicación de los cobros y
pagos, tratamiento de las operaciones de IVA deduci-
ble, anticipos de caja fija y pagos a justificar. Operacio-
nes de gestión y de liquidación derivadas de la adminis-
tración de recursos por cuenta de otros entes públicos.
80. Tratamiento contable del inmovilizado no finan-

ciero: valoración inicial, desembolsos posteriores, valo-
ración posterior, amortización, deterioro de valor y baja.
Casos particulares de inmovilizado material: infraes-
tructuras y patrimonio histórico. Inmovilizado intangi-
ble. Inversiones inmobiliarias. Arrendamientos financie-
ros, arrendamientos operativos y ventas con arrenda-
miento posterior. Tratamiento contable de los activos
en estado de venta.
81. Contabilización de activos financieros: concepto

y clasificación, reconocimiento y valoración, créditos y
partidas a cobrar, inversiones mantenidas al venci-
miento, activos financieros a valor razonable con cam-
bios en resultados, inversiones en el patrimonio de enti-
dades del grupo, multigrupo y asociadas, activos finan-
cieros disponibles para la venta, reclasificaciones entre
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las diferentes categorías de activos financieros, dividen-
dos e intereses recibidos de activos financieros.
82. Contabilización de pasivos financieros: concepto,

clasificación y reconocimiento, pasivos financieros al
coste amortizado, pasivos financieros a valor razonable
con cambios en resultados, reclasificaciones entre las
categorías de pasivos financieros, pasivos financieros
cuya imputación presupuestaria se realiza por la varia-
ción neta en el ejercicio. Coberturas contables.
83. Operaciones de fin de ejercicio. Normas de ela-

boración de las cuentas anuales. Balance. Cuenta de re-
sultado económico patrimonial. Estado de cambios en
el patrimonio neto. Estado de flujos de efectivo.
84. El sistema contable de la Administración Local.

Antecedentes y situación actual. La instrucción del mo-
delo normal de contabilidad local: principios generales
del modelo, áreas de especial trascendencia, datos a in-
corporar al sistema. Contenido y formación de la cuenta
general de la entidad local. Información periódica para
el Pleno de La Corporación.
85. El Plan General de Contabilidad Pública adaptado

a la Administración Local (PGCPAL): características, es-
tructura y contenido. Marco conceptual: principios con-
tables, elementos de las cuentas anuales, criterios de
registro y criterios de valoración. Las cuentas anuales
en el PGCAL.
86. Relaciones entre contabilidad pública y contabili-

dad nacional. El Sistema Europeo de Cuentas Naciona-
les y Regionales (SEC). Ajustes contables en términos
de contabilidad nacional. Cálculo del déficit en contabi-
lidad nacional de las unidades empresariales que apli-
can el plan general de contabilidad privada o alguna de
sus adaptaciones sectoriales.
87. La Cuenta General de las Entidades Locales: con-

tenido, formación, aprobación y rendición. Otra infor-
mación a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión,
a los órganos de control interno y a otras Administracio-
nes Públicas.
88. Los controles financieros de eficacia y de eficiencia:

ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos e in-
formes. La auditoría como forma de ejercicio del control
financiero. Las Normas de Auditoría del sector público.
89. El control externo de la actividad económico-fi-

nanciera del sector público local. La fiscalización de las
entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órga-
nos de control externo de las Comunidades Autóno-
mas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los órga-
nos de control externo de las Comunidades Autóno-
mas. Organizaciones internacionales de entidades fis-
calizadoras: las normas INTOSAI.
90. La responsabilidad contable: concepto y régimen

jurídico. El carácter objetivo de la responsabilidad con-
table. Supuestos básicos de responsabilidad contable:
alcances contables, malversaciones y otros supuestos.
Compatibilidad con otras clases de responsabilidades.
Los sujetos de los procedimientos de responsabilidad
contable.
3. Tribunal calificador
Tribunal titular:
Presidencia: Federico Martín Alonso, Escala de Ad-

ministración Especial. Técnico Superior. Administra-
ción Local.

Secretaría: Encarnación Perea Sánchez, Escala de
funcionarios de administración local con habilitación de
carácter nacional. 
Vocalías:
1 Vicente Muñoz Saldaña, Escala de Administración

Especial. Técnica Superior de Desarrollo. Administra-
ción Local.
2 Josefa Guerrero González, Escala de Administra-

ción Especial. Técnica Superior de Desarrollo. Adminis-
tración Local.
3 Antonia Ramírez García, Cuerpo Superior de Admi-

nistradores Generales de la Junta de Andalucía.
4 Carlos Díez Baro, Cuerpo Superior de Administra-

dores, especialidad Administradores de Gestión Finan-
ciera. Junta de Andalucía.
Tribunal suplente:
Presidencia: Elena Valenzuela Poyatos, Escala de

funcionarios de administración local con habilitación de
carácter nacional.
Secretaría: Fernando Estella López, Subescala Téc-

nica de Administración General. Administración Local.
Vocalías:
1 Encarnación García Polo, Escala de Administración

Especial. Técnica Superior, especialidad Licenciada en
Ciencias Empresariales. Administración Local.
2 José Oliver Berta, Escala de Administración Espe-

cial. Técnico Superior, especialidad Economista. Admi-
nistración Local.
3 Carolina Martínez Amiguetti, Escala de funcionarios

de administración local con habilitación de carácter na-
cional
4 Myriam Prieto Labra, Escala de Administración Es-

pecial. Técnica Superior de Desarrollo. Administración
Local.
La sustitución de los vocales titulares se realizará por

el suplente que figure en su mismo número; y, en au-
sencia de ambos, por cualquiera de los restantes.

NÚMERO 6.106

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria para pruebas selectivas de
plaza de Economista de la Escala de Administración
Especial

EDICTO

Expte.: 2021/PES_01/027909
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos,

por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso libre en la especialidad de ECONOMISTA de la
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
clase Técnicos Superiores (Subgrupo A1)
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública y en cumplimiento de lo dis-
puesto en la resolución de 17 de septiembre de 2018
por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para
el año 2018 (BOP 27/09/2018). 
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En uso de las facultades conferidas por el artículo 34
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artí-
culo 29.a) del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
resuelvo convocar las pruebas selectivas para el in-
greso libre en la especialidad de Economista de la Es-
cala de Administración Especial, Subescala Técnica,
clase Técnicos Superiores (Subgrupo A1), que se desa-
rrollarán de acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Descripción de las plazas
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza

de ingreso libre, como personal funcionario de carrera,
en la especialidad de Economista de la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos
Superiores, de la Diputación de Granada (subgrupo A1).
2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se

incluye en el anexo II.
4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,
con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia

legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
correspondiente anexo de las presentes bases.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-

miento de otros requisitos específicos que guarden re-
lación objetiva y proporcionada con las funciones asu-
midas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán
de establecerse de manera abstracta y general. Estos
requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo co-
rrespondiente a la plaza convocada, indicado en la base
primera.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en
su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 12ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 6ª de esta convocatoria.
La Administración podrá requerir en cualquier mo-

mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de
lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
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5. Acceso de personas con discapacidad
Las personas que, como consecuencia de su discapa-

cidad, presenten especiales dificultades para la realiza-
ción de las pruebas selectivas podrán requerir en el for-
mulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razo-
nables de tiempos y medios oportunos de las pruebas
del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solici-
tar la participación en la convocatoria, los interesados
deberán presentar copia del dictamen técnico faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que ha-
yan dado origen al grado de discapacidad reconocido
sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-
mento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el
formulario de participación las adaptaciones que solici-
ten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-

creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A
tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.
6. Solicitudes
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
necesariamente por vía electrónica a través del formula-
rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-

nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Los sistemas de identificación y firma admitidos para

realizar la inscripción serán los que determine el servi-
cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 11.
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del

día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen,

para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 28 euros.
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-

rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%. 
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-

rrespondiente título actualizado, su condición de miem-
bros de familias numerosas, en los términos del artículo
12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
- Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.
6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. 
6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 
6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada

imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o
determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
7. Admisión de aspirantes
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la Base 11, se-
ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
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los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.
Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la

causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el
mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de
los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
8. Tribunal calificador
8.1 El tribunal calificador contará con la Presidencia,

Secretaría y Vocalías que figuran en el anexo II. La Se-
cretaría actuará con voz, pero sin voto.
8.2 Su composición será predominantemente téc-

nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales

que en ningún caso será inferior a cinco.
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
8.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-
sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte de los órganos de selección

aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.
8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-

bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la po-
sible concurrencia de esta circunstancia, para que, pre-

vias las comprobaciones necesarias, se resuelva al res-
pecto. 
8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-

cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,
aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de

calificación son personalmente responsables del es-
tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.
9. Desarrollo del proceso selectivo.
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 11.
Finalizada la valoración de los méritos autobarema-

dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista
que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 11, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valora-

ción definitiva en los mismos lugares en que lo fueron
las valoraciones provisionales.
9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el

comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 11.
9.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previstos
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública
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de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.
En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-

cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.
9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-

vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-
lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.
9.6 Con el fin de respetar los principios de publicidad,

transparencia, objetividad y seguridad jurídica que de-
ben regir el acceso al empleo público, el tribunal deberá
publicar un cronograma orientativo con las fechas de
realización de las pruebas relativas a este proceso se-
lectivo.
9.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-

tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.
En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.
En caso de empate se atenderá a la mayor puntua-

ción obtenida en la fase de oposición en su conjunto y,
de persistir el empate, a la obtenida en el tercer, primer
y segundo ejercicio, por este orden. Y, por último, aten-
diendo a la experiencia profesional obtenida en la fase
de concurso.

9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el
acceso a la condición de funcionario de un número su-
perior de aprobados al de plazas convocadas.
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de

las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
10. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
base quinta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-
rran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad. Las personas aspirantes deberán contestar por
escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subes-
cala o especialidad conforme a su temario, compuesto
de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas al-
ternativas, de las que solo una de ellas será correcta.
Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas
de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-

blica en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las
preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 
Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas

ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
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cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-
rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de

personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª. 
10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del pro-
grama durante un tiempo de 4 horas. 
Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno

del grupo de materias comunes; y dos del bloque de
materias específicas. 
El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído

por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá
escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de
abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.
En este ejercicio se valorará de forma global la ampli-

tud y comprensión de los conocimientos, la claridad de
exposición y la capacidad de expresión escrita. 
El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los temas.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

El tema extraído del bloque de materias comunes se va-
lorará con una puntuación máxima de 20 puntos; y
cada uno de los correspondientes a materias específi-
cas con 40 puntos. En todo caso será necesario obtener
una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno
de ellos para superarla (10 en materias comunes y 20 en
los temas de materias específicas).

10.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, con-
sistirá en la realización de uno o varios supuestos prác-
ticos o elaboración de informes. En cada uno de los su-
puestos o elaboración de informes el tribunal podrá
plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de di-
versos epígrafes del programa. Los aspirantes dispon-
drán de cuatro horas para realizar el ejercicio. 
Los aspirantes que participen por el turno de promo-

ción interna, como norma específica para la práctica de
este ejercicio, realizarán un supuesto práctico o elabo-
ración de informe de carácter eliminatorio, a escoger de
entre dos propuestos por el tribunal. En cada supuesto
o informe el tribunal podrá plantear a los aspirantes una
o varias cuestiones de diversos epígrafes del programa.
El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en

formato electrónico o no en función de la disponibilidad
de dispositivos suficientes atendiendo al número de as-
pirantes que accedan al tercer ejercicio y de la natura-
leza de la prueba. En todo caso, se garantizará su auten-
ticidad, integridad y conservación.
Para la realización de los supuestos prácticos podrán

utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-
mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 12ª. 
En los supuestos prácticos de carácter jurídico se

permitirá la consulta en formato papel de normativa ex-
traída de Boletines Oficiales y textos legales sin comen-
tarios de los que acudan provistos (no se admitirán ma-
nuales, mementos o textos legales con comentarios
que excedan de la mera referencia de artículos a pie de
página). 
En los supuestos prácticos dirigidos a comprobar co-

nocimientos sobre procesadores de texto, hojas de cál-
culo, bases de datos o cualquier otro programa o re-
curso informático que figure en los epígrafes del pro-
grama, el Tribunal pondrá a disposición de los candida-
tos el material necesario, publicando con carácter pre-
vio el programa elegido en los lugares previstos en la
base 12ª.
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito.
En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a

la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su
aplicación razonada a la resolución de los problemas
prácticos planteados.
En los supuestos prácticos dirigidos, en su caso, a

comprobar conocimientos sobre procesadores de
texto, hojas de cálculo, bases de datos o cualquier otro
programa o recurso informático que figure en los epí-
grafes del temario se valorará el conocimiento y habili-
dades en las funciones y utilidades de los mismos. 
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En

el caso de que se planteen varios supuestos prácticos
por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación, de-
berá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
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puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos o informes se valorará con
una puntuación máxima proporcional al número de su-
puestos (100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la

puntuación en cada uno de los supuestos o elaboración
de informes para superar el tercer ejercicio.
10.4. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
11. Relaciones con la ciudadanía
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y
de manera potestativa, puedan añadirse otros medios
complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
11.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-
cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
12. Aportación de la documentación
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
13. Bolsas de interinos
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre y discapacidad) para atender futuras necesi-
dades de personal temporal.
13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se

establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor nú-
mero de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre
los candidatos con el mismo número de ejercicios apro-
bados, en función de la suma de las puntuaciones obteni-
das en las fases de oposición y concurso. En caso de em-
pate se aplicarán las normas previstas en la base 9.8.
13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pree-

xistentes del mismo turno (libre y discapacidad) en la
correspondiente subescala, especialidad o categoría

profesional, que mantendrán su vigencia en los térmi-
nos previstos en el artículo 9 del Reglamento de selec-
ción de personal temporal y bolsas de trabajo de la Di-
putación de Granada, aplicándose con carácter subsi-
diario.
13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
14. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así
como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.
Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
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su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.

ANEXO I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 130 puntos. En esta fase se valorarán
como méritos la experiencia profesional y los méritos for-
mativos, referidos al último día de plazo de presentación
de solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 90 puntos.
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
a. Por servicios prestados de igual contenido: 1 pun-

tos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,5

punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del
mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-

sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación de:
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado

de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social,
* O certificado de servicios prestados. 
Cuando la denominación de la categoría profesional

a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-
nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-
rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 40 puntos.
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,

realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-
nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-

ción alguna: 1 punto.
b. De 15 a 40 horas: 2 puntos. 
c. De 41 a 70 horas: 4 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 5 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 10 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 20 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-
ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u
organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
plomas de las acciones formativas. No obstante, los
méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.
3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
En ningún caso serán valorados méritos no acredita-

dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.
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ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos
Superiores, especialidad Economista
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Estar en posesión del título de

Licenciado o Grado en Economía, en Administración y
Dirección de Empresas, en Finanzas y Contabilidad, en
Marketing e Investigación de Mercados, así como aque-
llas otras titulaciones equivalentes que habiliten para la
profesión de Economista.
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. La reforma constitucional.
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-

tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
3. La Administración pública en la Constitución. La

Administración pública: concepto. La Administración
instrumental. Los organismos públicos. Organismos
autónomos y entidades públicas empresariales. Socie-
dades mercantiles y fundaciones públicas.
4. La organización territorial del Estado. Las Comuni-

dades Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Au-
tonomía. Distribución de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas. La Administración lo-
cal: regulación constitucional. 
5. La Unión Europea. Instituciones y organismos de

la Unión Europea. La Unión Económica y Monetaria. El
Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho deri-
vado. Las directivas y los reglamentos comunitarios.
Las decisiones, recomendaciones y dictámenes.
6. La Administración pública y el derecho. El princi-

pio de legalidad en la Administración. La potestad orga-
nizatoria de la Administración. Los principios de la orga-
nización administrativa. Las fuentes del ordenamiento
jurídico: especial referencia al reglamento. 
7. El acto administrativo. Concepto y requisitos. La

eficacia de los actos administrativos. Su ejecutividad. La
ejecución forzosa. La notificación y la publicación. La re-
visión de los actos en vía administrativa. La invalidez del
acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno de-
recho y anulabilidad.
8. Los interesados y sus derechos en el procedi-

miento. Abstención y recusación. La iniciación del pro-
cedimiento: Disposiciones generales. Iniciación de ofi-
cio por la Administración. Inicio a solicitud del intere-
sado: Solicitudes, subsanación y mejora. Los registros
administrativos. Términos y plazos: cómputo, amplia-
ción y tramitación de urgencia. 
9. La ordenación del procedimiento. La instrucción

del procedimiento. Terminación del procedimiento. La
obligación de resolver. La falta de resolución expresa:
el régimen del silencio administrativo. El desistimiento
y la renuncia. La caducidad. 
10. Los recursos administrativos. El procedimiento

sancionador. El procedimiento de exigencia de respon-
sabilidad patrimonial a las Administraciones públicas. 

11. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo
y objetivo de aplicación de la legislación de contratación
del sector público. Delimitación de los tipos contractua-
les. Los actos preparatorios: expediente de contratación
y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.
12. La transparencia de la actividad pública. Publici-

dad activa. El derecho de acceso a la información pú-
blica. La protección de los datos de carácter personal. 
13. El patrimonio de las Administraciones Públicas.

La actividad subvencional de las Administraciones pú-
blicas.
14. Los empleados públicos (I). Clases y régimen jurí-

dico. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. El
régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas
de provisión. Las situaciones administrativas.
15. Empleados Públicos (II) Derechos y deberes de

los empleados públicos. Incompatibilidades. Régimen
disciplinario.
16. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y

potestades. El municipio: conceptos y elementos. El
término municipal. La población municipal. La organiza-
ción municipal. Las competencias municipales.
17. Régimen Local (II). La provincia como entidad lo-

cal. Organización y competencias. Régimen de sesio-
nes de los órganos de gobierno local: convocatoria, de-
sarrollo y adopción de acuerdos. Las actas.
18. El régimen jurídico de las haciendas locales. Ti-

pos de recursos de las Entidades Locales. El presu-
puesto general de las entidades locales. Los créditos y
sus modificaciones. Ejecución y liquidación. 
II. Grupo de materias específicas
19. Marco normativo de la contratación pública. Di-

rectivas europeas de contratación. Principios generales
de la contratación pública actual. El empresario: requisi-
tos para ser contratista, acreditación de los mismos y,
en particular, la solvencia para contratar. 
20. Objeto, presupuesto base de licitación, coste de

los contratos y cálculo del valor estimado, precio del
contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contra-
tación del sector público. Preparación de los contratos
de las Administraciones públicas: expediente de con-
tratación, en particular, pliegos de cláusulas administra-
tivas particulares y de prescripciones técnicas
21. Adjudicación de los contratos de las Administra-

ciones públicas: normas generales y procedimientos de
adjudicación. Los criterios de adjudicación: régimen jurí-
dico, fórmulas de valoración del precio y otros criterios.
El coste del ciclo de vida. Las bajas anormales. Pago del
precio. Racionalización técnica de la contratación:
acuerdos marco y sistemas dinámicos de contratación.
22. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias y

especialidades. Cumplimiento y resolución. El contrato
de servicios. Especialidades. El contrato de suministro.
Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y
resolución. El contrato de servicios. 
23. Los contratos de concesión de obras y de conce-

sión de servicios. Concepto y distinción del contrato de
servicios. Actuaciones preparatorias. Efectos, cumpli-
miento y extinción; derechos y obligaciones del conce-
sionario y prerrogativas de la Administración. Ejecu-
ción, modificación y extinción. 
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24. Análisis coste-beneficio y coste-eficacia. Valora-
ción de beneficios y costes. La tasa de descuento. La
valoración del riesgo. Consideraciones distributivas.
25. La financiación del déficit público. Sostenibilidad

del déficit público. Aspectos monetarios de su financia-
ción. La inflación: sus causas y sus efectos sobre la efi-
ciencia económica y el bienestar.
26. Métodos de regresión: lineal, por mínimos cua-

drados ordinarios y método de máxima verosimilitud.
El modelo de regresión con regresores estocásticos:
estimación, verificación y predicción.
27. Tecnologías de la información. Hardware y Soft-

ware. Redes de comunicación en la Administración.
Riesgos y seguridad en los sistemas de información.
Sistemas operativos. Procesadores de textos. Hojas de
cálculo. Bases de datos. Estándares HTML y XML.
28. La información financiera de las empresas: esta-

dos de situación y de circulación. Métodos de análisis
económico y financiero de la empresa. Métodos de va-
loración de empresas.
29. La empresa y las decisiones de inversión: diferen-

tes criterios de valoración de proyectos; rentabilidad,
riesgo y coste del capital. La empresa y las decisiones de
financiación: financiación propia frente a financiación
ajena. Política de dividendos y estructura del capital.
30. La estructura económico-financiera de la em-

presa. Las fuentes de financiación de la empresa. El
equilibrio financiero. Equilibrio entre inversiones y fi-
nanciaciones. La inversión en la empresa: Concepto y
clases. Valoración y selección de proyectos de inver-
sión. La inversión en bienes de equipo. Decisiones de
renovación de equipos. La inversión en activo circu-
lante. El efectivo.
31. La financiación de la estructura fija de la empresa:

La autofinanciación. Los fondos de amortización. El cré-
dito a largo, medio y corto plazo. El endeudamiento. La
financiación externa de la empresa: Su coste. La estruc-
tura financiera óptima de la empresa. El beneficio de la
empresa. La relatividad del beneficio.
32. El proceso productivo. Principios y modelos de

producción. El coste del producto. Mínimo de explota-
ción y óptimo de explotación. El control de costes. El
coste de los subproductos. Política de producto. Eva-
luación de la demanda y estudios de mercado. La co-
mercialización del producto. Política de precios. Varia-
ciones de precios y sus efectos. La distribución del pro-
ducto. Canales de distribución.
33. La legislación mercantil. El comerciante indivi-

dual: concepto, capacidad, incapacidad y prohibicio-
nes. Las sociedades mercantiles en general: clases. El
Registro Mercantil. Los estados de anormalidad en la
vida de la empresa. Disolución, liquidación y cierre de
sociedades mercantiles.
34. Las sociedades mercantiles públicas. Su constitu-

ción. Control. Rendición de cuentas. Diferenciación en-
tre sociedades prestadoras de servicios y en régimen
de actividad económica. 
35. La Contabilidad como ciencia. Activos, pasivos,

gastos e ingresos. El concepto de patrimonio y los equi-
librios patrimoniales. El resultado del ejercicio. La nor-
malización contable en España: Antecedentes. Las Nor-

mas Internacionales de Información Financiera. Órga-
nos emisores de normas contables en España. El Plan
general de contabilidad y el Plan general de contabili-
dad de PYMES
36. El Marco conceptual del Plan general de contabi-

lidad. Conceptos de contabilidad y patrimonio de la em-
presa. Objetivos de la contabilidad. Cuentas y grupos
del Plan General Contable. Estructura del balance: ac-
tivo, pasivo y neto. Libros. Teorías de cargo y abono.
Las Normas de registro y valoración en el Plan general
de contabilidad. Inmovilizado material. Inmovilizado in-
tangible. Arrendamientos. Instrumentos financieros.
Otros elementos de las cuentas anuales.
37. Las cuentas anuales en el Plan general de conta-

bilidad. Normas de elaboración de las cuentas anuales.
El balance de situación. La cuenta de pérdidas y ganan-
cias. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado
de flujos de efectivo. Memoria.
38. Las Normas para la formulación de cuentas anua-

les consolidadas. Sujetos de la consolidación. Obliga-
ción de consolidar, métodos de consolidación y proce-
dimiento de puesta en equivalencia. Cuentas anuales
consolidadas.
39. La contabilidad analítica. Concepto de coste. Cla-

sificación de los costes. Sistemas de cálculo de costes.
40. La auditoría de Cuentas La normativa estatal en

materia de auditoría de cuentas Concepto de auditoría
de cuentas. Requisitos de las auditorías y de los infor-
mes. Los auditores: Requisitos para el ejercicio de la au-
ditoría y responsabilidades. Entidades sometidas a au-
ditorías anuales de cuentas y balances. La auditoría de
cuentas en entidades de interés público. El Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas: Funciones
41. Plan general de auditoría. Identificación y evalua-

ción de riesgos. Programa de auditoría. Procedimientos
de auditoría para obtener evidencia. Evaluación de re-
sultados en la auditoría. Extrapolación de los resultados
de las muestras. El informe de auditoría.
42. Evaluación de cuentas de disponible. Evaluación

del inmovilizado. Auditoría del ciclo de financiación.
Evaluación de las existencias. Evaluación de los ingre-
sos. Evaluación de gastos. 
43. Matemáticas financieras en el Plan General Con-

table. Normas de Valoración que precisan operaciones
de cálculo financiero. Operaciones financieras a interés
simple. Capitalización y actualización a interés com-
puesto. Rentas a interés compuesto. Valor actual de
una renta. Valor final de una renta. Rentas diferidas.
Rentas perpetuas. Liquidación de préstamos. Sistemas
de amortización.
44. Las haciendas locales en España: principios

constitucionales. El régimen jurídico de las haciendas
locales. Incidencia estatal y autonómica en la autono-
mía financiera local. La coordinación de las haciendas
estatal, autonómica y local.
45. El presupuesto general de las entidades locales:

concepto y contenido. Especial referencia a las bases de
ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación
del presupuesto general. La prórroga presupuestaria.
46. La estructura presupuestaria. Los créditos del

presupuesto de gastos: delimitación, situación y nive-
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les de vinculación jurídica. Las modificaciones de cré-
dito: clases, concepto, financiación y tramitación.
47. La ejecución del presupuesto de gastos y de in-

gresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos
de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La trami-
tación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto.
Los gastos con financiación afectada: especial referen-
cia a las desviaciones de financiación.
48. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los

remanentes de crédito. El resultado presupuestario:
concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería:
concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería
para gastos con financiación afectada y del remanente
de tesorería para gastos generales. La consolidación
presupuestaria.
49. Estado de liquidación del presupuesto: liquida-

ción del presupuesto de gastos, liquidación del presu-
puesto de ingresos, resultado presupuestario. Memo-
ria: Contenido. Especial referencia a la información pre-
supuestaria: gastos con financiación afectada y rema-
nente de tesorería.
50. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad finan-

ciera (I). Principios generales. Instrumentación del prin-
cipio de estabilidad presupuestaria. Regla de gasto. Ins-
trumentación del principio de sostenibilidad financiera.
Especial referencia al cálculo del ahorro neto y del capi-
tal vivo.
51. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad finan-

ciera (II). Consecuencias del incumplimiento de los ob-
jetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad fi-
nanciera. Los planes económico-financieros: conte-
nido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de
saneamiento financiero.
52. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad finan-

ciera. (III). Instrumentación del principio de transparen-
cia. Gestión presupuestaria. Plan presupuestario a me-
dio plazo. Límite de gasto no financiero. Fondo de con-
tingencia. Destino del superávit presupuestario. Obliga-
ciones de suministro de información.
53. La factura electrónica. Ley 25/2013, de 27 de octu-

bre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el sector público. For-
mato de la factura y su firma. Punto general de entrada,
archivo y custodia. Registro contable de facturas y pro-
cedimiento de tramitación. Efectos de la recepción. Fa-
cultades de los órganos de control.
54. La tesorería de las entidades locales. Régimen ju-

rídico. El principio de unidad de caja. Funciones de la te-
sorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y
las cuentas bancarias. La realización de pagos: prela-
ción, procedimientos y medios de pago. El estado de
conciliación.
55. El cumplimiento del plazo en los pagos: el perí-

odo medio de pago. Medidas de lucha contra la morosi-
dad en las operaciones comerciales en las entidades lo-
cales. El control de la deuda comercial. Consecuencias
del incumplimiento de los plazos de pago. Los intereses
de demora. El periodo medio de pago: cálculo, publici-
dad y seguimiento. 
56. La planificación financiera. El principio de unidad

de caja. El plan de tesorería y el plan de disposición fon-

dos. La rentabilización de excedentes de tesorería. Las
operaciones de tesorería. El Fondo de Financiación de
Entidades Locales.
57. El crédito local. Clases de operaciones de crédito.

Naturaleza jurídica de los contratos: tramitación. Las
operaciones de crédito a largo plazo. Finalidad y dura-
ción. Competencia. Límites y requisitos para la concer-
tación de operaciones de crédito a largo plazo. Opera-
ciones de crédito a corto plazo. La concesión de avales
por las entidades locales.
58. Financiación externa: Leasing, renting, factoring

y confirming. Aspectos financieros de su concertación
en las Corporaciones Locales y Sociedades Mercanti-
les. Matemática financiera. Capitalización simple y com-
puesta. Rentas constantes, variables y fraccionadas.
Amortizaciones de préstamos y empréstitos. Cálculo.
59. Contabilidad pública: concepto y delimitación.

Entidades del sector público y régimen contable aplica-
ble. La normalización contable pública internacional. La
normalización y planificación contable en España. El
Plan General de Contabilidad Pública (PGCP): caracte-
rísticas, estructura y contenido.
60. La Contabilidad Nacional y el Sector Público.

Contabilidad Nacional: aspectos generales. Cuentas de
flujos y de sectores: Saldos y agregados. El Manual de
Cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a
las Corporaciones Locales. 
61. El marco conceptual de la contabilidad pública en

el PGCP: Imagen fiel de las cuentas anuales, requisitos
de la información a incluir en las cuentas anuales, prin-
cipios contables, elementos de las cuentas anuales, cri-
terios de registro o reconocimiento contable de los ele-
mentos de las cuentas anuales, criterios de valoración.
62. Tratamiento contable de las operaciones deriva-

das del presupuesto de gastos. Presupuesto de gastos
corriente: operaciones de gestión de los créditos, opera-
ciones de ejecución presupuestaria y operaciones de cie-
rre del presupuesto. Operaciones de presupuestos cerra-
dos y ejercicios posteriores. Anticipos de tesorería.
63. Tratamiento contable de las operaciones deriva-

das del presupuesto de ingresos. Presupuesto de ingre-
sos corriente: operaciones de gestión de las previsio-
nes operaciones de ejecución presupuestaria y opera-
ciones de regularización y cierre. Operaciones de pre-
supuestos cerrados y ejercicios posteriores.
64. Contabilización de las operaciones no presupues-

tarias de tesorería: movimientos internos, cobros y pa-
gos materiales y virtuales, aplicación de los cobros y
pagos, tratamiento de las operaciones de IVA deduci-
ble, anticipos de caja fija y pagos a justificar. Operacio-
nes de gestión y de liquidación derivadas de la adminis-
tración de recursos por cuenta de otros entes públicos.
65. Tratamiento contable del inmovilizado no finan-

ciero: valoración inicial, desembolsos posteriores, valo-
ración posterior, amortización, deterioro de valor y baja.
Casos particulares de inmovilizado material: infraes-
tructuras y patrimonio histórico. Inmovilizado intangi-
ble. Inversiones inmobiliarias. Arrendamientos financie-
ros, arrendamientos operativos y ventas con arrenda-
miento posterior. Tratamiento contable de los activos
en estado de venta.
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66. Contabilización de activos financieros: concepto
y clasificación, reconocimiento y valoración, créditos y
partidas a cobrar, inversiones mantenidas al venci-
miento, activos financieros a valor razonable con cam-
bios en resultados, inversiones en el patrimonio de enti-
dades del grupo, multigrupo y asociadas, activos finan-
cieros disponibles para la venta, reclasificaciones entre
las diferentes categorías de activos financieros, dividen-
dos e intereses recibidos de activos financieros.
67. Contabilización de pasivos financieros: concepto,

clasificación y reconocimiento, pasivos financieros al
coste amortizado, pasivos financieros a valor razonable
con cambios en resultados, reclasificaciones entre las
categorías de pasivos financieros, pasivos financieros
cuya imputación presupuestaria se realiza por la varia-
ción neta en el ejercicio. Coberturas contables.
68. Tratamiento contable de diversas operaciones:

existencias, activos construidos o adquiridos para otras
entidades, moneda extranjera, ingresos con contra-
prestación, ingresos sin contraprestación, provisiones,
activos y pasivos contingentes, transferencias y sub-
venciones, adscripciones y cesiones, actividades con-
juntos, cambios en criterios y estimaciones contables y
errores, hechos posteriores al cierre del ejercicio.
69. Operaciones de fin de ejercicio. Normas de ela-

boración de las cuentas anuales. Balance. Cuenta de re-
sultado económico patrimonial. Estado de cambios en
el patrimonio neto. Estado de flujos de efectivo.
70. El sistema contable de la Administración Local.

Antecedentes y situación actual. La instrucción del mo-
delo normal de contabilidad local: principios generales
del modelo, áreas de especial trascendencia, datos a in-
corporar al sistema. Contenido y formación de la cuenta
general de la entidad local. Información periódica para
el Pleno de La Corporación.
71. El Plan General de Contabilidad Pública adaptado

a la Administración Local (PGCPAL): características, es-
tructura y contenido. Marco conceptual: principios con-
tables, elementos de las cuentas anuales, criterios de
registro y criterios de valoración. Las cuentas anuales
en el PGCAL.
72. Relaciones entre contabilidad pública y contabili-

dad nacional. El Sistema Europeo de Cuentas Naciona-
les y Regionales (SEC). Ajustes contables en términos
de contabilidad nacional. Cálculo del déficit en contabi-
lidad nacional de las unidades empresariales que apli-
can el plan general de contabilidad privada o alguna de
sus adaptaciones sectoriales.
73. La Cuenta General de las Entidades Locales: con-

tenido, formación, aprobación y rendición. Otra infor-
mación a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión,
a los órganos de control interno y a otras Administracio-
nes Públicas.
74. Los controles financieros de eficacia y de eficien-

cia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos
e informes. La auditoría como forma de ejercicio del
control financiero. Las Normas de Auditoría del sector
público.
75. El control externo de la actividad económico-fi-

nanciera del sector público local. La fiscalización de las

entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órga-
nos de control externo de las Comunidades Autóno-
mas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los órga-
nos de control externo de las Comunidades Autóno-
mas. Organizaciones internacionales de entidades fis-
calizadoras: las normas INTOSAI.
76. La responsabilidad contable: concepto y régimen

jurídico. El carácter objetivo de la responsabilidad con-
table. Supuestos básicos de responsabilidad contable:
alcances contables, malversaciones y otros supuestos.
Compatibilidad con otras clases de responsabilidades.
Los sujetos de los procedimientos de responsabilidad
contable.
77. Costes implícitos de la imposición: Imposición

óptima. Distintos costes de los impuestos. Costes de
eficiencia: distorsiones tributarias. Exceso de gravamen
e imposición óptima.
78. La relación jurídica tributaria: concepto y elemen-

tos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto ac-
tivo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: ex-
tensión y efectos. El domicilio fiscal. La representación.
La transmisión de la deuda.
79. La base imponible. Métodos de determinación.

La base liquidable. El tipo de gravamen: concepto y cla-
ses. La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.
80. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El

procedimiento de gestión tributaria. La liquidación de
los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liqui-
dación: clases y régimen jurídico. La prueba en los pro-
cedimientos de gestión tributaria.
81. La extinción de la obligación tributaria. El pago:

requisitos, medios de pago y efectos del pago. La impu-
tación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y
consignación. Otras formas de extinción: la prescrip-
ción, la compensación, la condonación y la insolvencia.
82. La recaudación de los tributos. Órganos de recau-

dación. El procedimiento de recaudación en período vo-
luntario. El procedimiento de recaudación en vía de apre-
mio: iniciación, títulos para la ejecución y providencia de
apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.
83. Las garantías tributarias: concepto y clases. Las

garantías reales. Derecho de prelación. Hipoteca legal
tácita. Hipoteca especial. Afección de bienes. Derecho
de retención. Las medidas cautelares.
84. La inspección de los tributos. Actuaciones ins-

pectoras para la gestión de los tributos: comprobación
e investigación, obtención de información, la compro-
bación de valores e informe y asesoramiento. Régimen
jurídico de las funciones inspectoras. El procedimiento
de inspección tributaria. Potestades de la Inspección de
los Tributos. Documentación de las actuaciones inspec-
toras. Las actas de inspección. La inspección de los re-
cursos no tributarios.
85. El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza.

Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonifica-
ciones. Base imponible: el valor catastral. Base liquida-
ble. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión ca-
tastral y gestión tributaria.
86. El impuesto sobre actividades económicas: régi-

men jurídico. Especial referencia a las exenciones. El re-
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cargo provincial. El impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras: régimen jurídico.
87. El impuesto sobre vehículos de tracción mecá-

nica: régimen jurídico. El impuesto sobre el incremento
de valor de los terrenos de naturaleza urbana: régimen
jurídico.
88. Tasas y precios públicos: principales diferencias.

Las contribuciones especiales: anticipo y aplazamiento
de cuotas y colaboración ciudadana. Las cuotas de urba-
nización. Diferencias con las contribuciones especiales.
89. La participación de municipios y provincias en los

tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas.
La cooperación económica del Estado y de las Comuni-
dades Autónomas a las inversiones de las entidades lo-
cales. Los fondos de la Unión Europea para entidades
locales.
90. Los ingresos de derecho privado. Las subvencio-

nes y otros ingresos de derecho público.
3. Tribunal calificador
Tribunal titular:
Presidencia: Ramón Fernández Fernández, Escala de

Administración Especial. Técnico Superior, especiali-
dad Economista. Administración Local.
Secretaría: Encarnación Perea Sánchez, Escala de

funcionarios de administración local con habilitación de
carácter nacional. 
Vocalías:
1 Federico Martín Alonso, Escala de Administración

Especial. Técnico Superior. Administración Local.
2 Josefa Guerrero González, Escala de Administra-

ción Especial. Técnica Superior de Desarrollo. Adminis-
tración Local.
3 Amparo Jiménez Balboa, Escala de Administración

Especial. Técnico Superior, especialidad Economista.
Administración Local.
4 Juan de Dios Martínez Martínez, Cuerpo Superior

de Administradores, especialidad Administradores de
Gestión Financiera. Junta de Andalucía.
Tribunal suplente:
Presidencia: Encarnación García Polo, Escala de Ad-

ministración Especial. Técnica Superior, especialidad
Licenciada en Ciencias Empresariales. Administración
Local.
Secretaría: Fernando Estella López, Subescala Téc-

nica de Administración General. Administración Local.
Vocalías:
1 José Oliver Berta, Escala de Administración Espe-

cial. Técnico Superior, especialidad Economista. Admi-
nistración Local
2 Carlos Díez Baro, Cuerpo Superior de Administra-

dores, especialidad Administradores de Gestión Finan-
ciera. Junta de Andalucía.
3 Carolina Martínez Amiguetti, Escala de funcionarios

de administración local con habilitación de carácter na-
cional.
4 Antonia Ramírez García, Cuerpo Superior de Admi-

nistradores Generales de la Junta de Andalucía.
La sustitución de los vocales titulares se realizará por

el suplente que figure en su mismo número; y, en au-
sencia de ambos, por cualquiera de los restantes.

NÚMERO 6.107

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria para pruebas selectivas de
plazas de especialidad en Fisioterapia de la Escala de
Administración Especial

EDICTO

Expte.: 2021/PES_01/028493
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos,

por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso libre en la especialidad de FISIOTERAPIA de la
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
clase Técnicos Medios (Subgrupo A2)
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública y en cumplimiento de lo dis-
puesto en la de 22 de diciembre de 2017 por la que se
aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017
(BOP 30/12/2017). 
De acuerdo con la ampliación de plazos prevista en

el artículo 11 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de ju-
nio, por el que se aprueban medidas en materia de
energía y en otros ámbitos para la reactivación econó-
mica para las ofertas cuyo vencimiento se produzca en
el ejercicio 2020.
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artí-
culo 29.a) del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
resuelvo convocar las pruebas selectivas para el in-
greso libre en la especialidad de Fisioterapia de la Es-
cala de Administración Especial, Subescala Técnica,
clase Técnicos Medios (Subgrupo A2), que se desarro-
llarán de acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Descripción de las plazas
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas

de ingreso libre, como personal funcionario de carrera,
en la especialidad de Fisioterapia de la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos
Medios, de la Diputación de Granada (subgrupo A2).
2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se

incluye en el anexo II.
4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
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1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,
con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia
legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación for-
zosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
correspondiente anexo de las presentes bases.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial

de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-

miento de otros requisitos específicos que guarden rela-
ción objetiva y proporcionada con las funciones asumi-
das y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán de
establecerse de manera abstracta y general. Estos requi-
sitos se especificarán, en su caso, en el anexo correspon-
diente a la plaza convocada, indicado en la base primera.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en
su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 12ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 6ª de esta convocatoria.
La Administración podrá requerir en cualquier mo-

mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de
lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
5. Acceso de personas con discapacidad
Las personas que, como consecuencia de su discapa-

cidad, presenten especiales dificultades para la realiza-
ción de las pruebas selectivas podrán requerir en el for-
mulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razo-
nables de tiempos y medios oportunos de las pruebas
del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solici-
tar la participación en la convocatoria, los interesados
deberán presentar copia del dictamen técnico faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que ha-
yan dado origen al grado de discapacidad reconocido
sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-
mento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el
formulario de participación las adaptaciones que solici-
ten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-

creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A
tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.
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6. Solicitudes
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
necesariamente por vía electrónica a través del formula-
rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-

nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Los sistemas de identificación y firma admitidos para

realizar la inscripción serán los que determine el servi-
cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 11.
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen,

para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 25 euros.
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-

rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%. 
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-

rrespondiente título actualizado, su condición de miem-
bros de familias numerosas, en los términos del artículo
12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
- Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-

rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.
6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. 
6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 
6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada

imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o
determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
7. Admisión de aspirantes
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la Base 11, se-
ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.
Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la

causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el
mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de
los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
8. Tribunal calificador
8.1 El tribunal calificador de cada proceso selectivo

será designado mediante resolución del órgano convo-
cante, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.
8.2 Su composición será predominantemente téc-

nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales en

ningún caso será inferior a cinco.
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
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tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
8.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-
sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte de los órganos de selección

aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.
8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-

bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la posi-
ble concurrencia de esta circunstancia, para que, previas
las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto. 
8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-

cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,
aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de

calificación son personalmente responsables del es-
tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.
9. Desarrollo del proceso selectivo.
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 11.
Finalizada la valoración de los méritos autobarema-

dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista

que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 11, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valora-

ción definitiva en los mismos lugares en que lo fueron
las valoraciones provisionales.
9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el

comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 11.
9.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previstos
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.
En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-

cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.
9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-

vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-
lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.
9.6 Con el fin de respetar los principios de publicidad,

transparencia, objetividad y seguridad jurídica que de-
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ben regir el acceso al empleo público, el tribunal deberá
publicar un cronograma orientativo con las fechas de
realización de las pruebas relativas a este proceso se-
lectivo.
9.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-

tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.
En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.
En caso de empate se atenderá a la mayor puntua-

ción obtenida en la fase de oposición en su conjunto y,
de persistir el empate, a la obtenida en el tercer, primer
y segundo ejercicio, por este orden. Y, por último, aten-
diendo a la experiencia profesional obtenida en la fase
de concurso.
9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el

acceso a la condición de funcionario de un número su-
perior de aprobados al de plazas convocadas.
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de

las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
10. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
base quinta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-
rran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad. Las personas aspirantes deberán contestar por
escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subes-
cala o especialidad conforme a su temario, compuesto
de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas al-
ternativas, de las que solo una de ellas será correcta.
Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas
de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-

blica en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provi-

sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las
preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 
Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas

ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 punto,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-
rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de

personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª. 
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10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,
consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del pro-
grama durante un tiempo de 4 horas. 
Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno

del grupo de materias comunes; y dos del bloque de
materias específicas. 
El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído

por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá
escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de
abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.
En este ejercicio se valorará de forma global la ampli-

tud y comprensión de los conocimientos, la claridad de
exposición y la capacidad de expresión escrita. 
El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los temas.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

El tema extraído del bloque de materias comunes se va-
lorará con una puntuación máxima de 20 puntos; y
cada uno de los correspondientes a materias específi-
cas con 40 puntos. En todo caso será necesario obtener
una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno
de ellos para superarla (10 en materias comunes y 20 en
los temas de materias específicas).
10.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, con-

sistirá en la realización de uno o varios supuestos prác-
ticos o elaboración de informes. En cada uno de los su-
puestos o elaboración de informes el tribunal podrá
plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de di-
versos epígrafes del programa. Los aspirantes dispon-
drán de cuatro horas para realizar el ejercicio. 
El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en

formato electrónico o no en función de la disponibilidad
de dispositivos suficientes atendiendo al número de as-
pirantes que accedan al tercer ejercicio y de la natura-
leza de la prueba. En todo caso, se garantizará su auten-
ticidad, integridad y conservación.
Para la realización de los supuestos prácticos podrán

utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-
mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 12ª. 
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito.
En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a

la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su
aplicación razonada a la resolución de los problemas
prácticos planteados.
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En

el caso de que se planteen varios supuestos prácticos
por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación, de-
berá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos o informes se valorará con
una puntuación máxima proporcional al número de su-
puestos (100/nº supuestos). 

En todo caso, será necesario obtener la mitad de la
puntuación en cada uno de los supuestos o elaboración
de informes para superar el tercer ejercicio.
10.4. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
11. Relaciones con la ciudadanía
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y
de manera potestativa, puedan añadirse otros medios
complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
11.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-
cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
12. Aportación de la documentación
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
13. Bolsas de interinos
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre y discapacidad) para atender futuras necesi-
dades de personal temporal.
13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se

establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor nú-
mero de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre
los candidatos con el mismo número de ejercicios apro-
bados, en función de la suma de las puntuaciones obteni-
das en las fases de oposición y concurso. En caso de em-
pate se aplicarán las normas previstas en la base 9.8.
13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pre-

existentes del mismo turno (libre y discapacidad) en
la correspondiente subescala, especialidad o catego-
ría profesional, que mantendrán su vigencia en los
términos previstos en el artículo 9 del Reglamento de
selección de personal temporal y bolsas de trabajo de
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la Diputación de Granada, aplicándose con carácter
subsidiario.
13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
14. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así
como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.
Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.

ANEXO I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 130 puntos. En esta fase se valorarán
como méritos la experiencia profesional y los méritos for-
mativos, referidos al último día de plazo de presentación
de solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 90 puntos.
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
a. Por servicios prestados de igual contenido: 1 pun-

tos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,5

punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del
mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-

sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación de:
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado

de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social,
* O certificado de servicios prestados. 
Cuando la denominación de la categoría profesional

a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-
nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 40 puntos.
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2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,
realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-
nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-

ción alguna: 1 punto.
b. De 15 a 40 horas: 2 puntos. 
c. De 41 a 70 horas: 4 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 5 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 10 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 20 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-
ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u
organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
plomas de las acciones formativas. No obstante, los
méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.
3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
En ningún caso serán valorados méritos no acredita-

dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.

ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-

nistración Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos
Medios, especialidad Fisioterapia
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Se requiere estar en posesión

o en condiciones de obtener el título de Diplomatura o
Grado en Fisioterapia.
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. La reforma constitucional.
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-

tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
3. La Administración pública. La organización territo-

rial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitu-
ción. Los Estatutos de Autonomía. Distribución de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas. La Administración local: regulación constitucional.
4. Las fuentes del ordenamiento jurídico: especial re-

ferencia al reglamento. El acto administrativo. Concepto
y requisitos. La eficacia de los actos administrativos. La
notificación y la publicación. Supuestos de nulidad de
pleno derecho y anulabilidad. La revisión de los actos
en vía administrativa. Los recursos administrativos.
5. El procedimiento administrativo común. Especiali-

dades en los procedimientos de naturaleza sanciona-
dora y de responsabilidad patrimonial.
6. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo

y objetivo de aplicación de la legislación de contratación
del sector público. Delimitación de los tipos contractua-
les. Los actos preparatorios: expediente de contratación
y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.
7. La transparencia de la actividad pública. Publicidad

activa. El derecho de acceso a la información pública.
La protección de los datos de carácter personal.
8. El patrimonio de las Administraciones Públicas. La

actividad subvencional de las Administraciones públicas.
9. Los empleados públicos. Clases y régimen jurí-

dico. Derechos y deberes de los empleados públicos.
Las situaciones administrativas. Incompatibilidades. Ré-
gimen disciplinario.
10. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y

potestades. El municipio: conceptos y elementos. El
término municipal. La población municipal. La organiza-
ción municipal. Las competencias municipales.
11. Régimen Local (II). La provincia como entidad lo-

cal. Organización y competencias. Régimen de sesio-
nes de los órganos de gobierno local: convocatoria, de-
sarrollo y adopción de acuerdos. Las actas.
12. El régimen jurídico de las haciendas locales. Ti-

pos de recursos de las Entidades Locales. El presu-
puesto general de las entidades locales. Los créditos y
sus modificaciones. Ejecución y liquidación.
II. Grupo de materias específicas
13. Normativa Junta de Andalucía sobre Centros Re-

sidenciales de Personas mayores y Personas con disca-
pacidad. Cartera de servicios. Protocolos. Expediente
individual. Organización y estructura de un centro resi-
dencial geriátrico. Características de un centro residen-
cial para personas con discapacidad intelectual y física.
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14. Procesos de fragilidad, enfermedad, incapacidad
y dependencia en las personas ancianas. El sistema de
Atención a la Dependencia y capacidad para aplicar cui-
dados de calidad en esas situaciones.
15. Ley de los Derechos y la Atención a las Personas

con Discapacidad en Andalucía. Concepciones sobre la
discapacidad: Clasificación internacional de deficien-
cias, discapacidades y minusvalías. La nueva concep-
tualización del Retraso Mental (AAMR 1992 y AAMR
2002 Asociación Americana sobre Retraso Mental).
16. Técnicas básicas de Kinesiterapia
17. Técnicas de reeducación respiratoria.
18. Fisioterapia respiratoria pre y postoperatoria en

cirugía abdominal.
19. Fisioterapia respiratoria en EPOC y asma bron-

quial
20. Rehabilitación del enfermo coronario. Efectos del

entrenamiento en el enfermo coronario.
21. Linfedemas. Actuaciones de fisioterapia.
22. Osteoporosis. Actuaciones de fisioterapia.
23. Artrosis. Generalidades del tratamiento rehabili-

tador.
24. Coxartrosis y Gonartrosis. Valoración y trata-

miento de fisioterapia.
25. Artritis reumatoide. Generalidades del trata-

miento rehabilitador.
26. Espondilitis Anquilosante. Generalidades del tra-

tamiento rehabilitador.
27. Rehabilitación del enfermo poliartrítico.
28. Artropatías por deposito - gota.
29. Patología de la columna cervical, dorsal y lumbar.

Principios de tratamiento.
30. Síndrome de hombro doloroso.
31. Reeducación motora del anciano. Del decúbito a

la bipedestación. Evaluación de la marcha en geriatría.
32. Enfermedad de Dupuytren.
33. Prótesis para la extremidad inferior por amputa-

ción. Fisioterapia.
34. Principios generales y tratamiento rehabilitador

en traumatología.
35. Fracturas de cadera. Clasificación. Tratamiento

de fisioterapia.
36. Traumatismo de la pelvis y pautas de tratamiento

fisioterápico.
37. Síndrome de Volkman.
38. Tratamiento fisioterapéutico postoperatoria de

Hernias del núcleo pulposo.
39. Patología venosa: varices, flebitis. Tratamiento fi-

sioterápico.
40. Parkinson. Principios del tratamiento rehabilitador.
41. Aspectos clínicos del ICTUS.
42. Hemiplejía. Evaluación, abordaje y tratamiento de

fisioterapia.
43. Lesiones nerviosas periféricas. Generalidades y

principios de tratamiento.
44. Parálisis de nervios periféricos del miembro su-

perior más frecuentes.
45. Parálisis de nervios periféricos del miembro infe-

rior más frecuentes.
46. Valoración, prevención y tratamiento de fisiotera-

pia en caídas.

47. Fisioterapia adaptada a las diferentes patologías
psiquiátricas.
48. Escalas de evaluación geriátrica.
49. Ayudas técnicas. Órtesis, prótesis. Concepto,

funciones, clasificación.
50. Características fisiológicas de las personas mayores.
51. Enfermedad de Alzheimer, diagnóstico, clínica.

Actuación de fisioterapia.
52. Función del fisioterapeuta en geriatría y en perso-

nas con discapacidad intelectual y física grave-mode-
rada.
53. Síndrome de Inmovilidad. Prevención y actuacio-

nes de fisioterapia.
54. Protocolización del tratamiento fisioterapéutico,

programas y pautas de prevención.
55. Historia de Fisioterapia en el ámbito residencial.

Plan de atención individualizado.
56. Equipo multidisciplinar, trabajo interdisciplinar en

un centro residencial geriátrico y en un centro con per-
sonas con discapacidad.
57. Ergonomía: Definición y objetivos. Diseño del

puesto de trabajo. Posturas viciosas durante el trabajo.
Métodos de movilización de enfermos e incapacitados.
58. Sujeciones en residencias. Indicaciones y sus lí-

mites. Tipos. Metodología de aplicación y Normativa.
Protocolo de contención mecánica, intervención de fi-
sioterapia.
59. Deportes y ejercicio físico en personas mayores,

enfermedades psiquiátricas y personas con discapaci-
dad intelectual.
60. Aspectos bioéticos. Comités de bioética. Confi-

dencialidad, intimidad. Secreto profesional. Consenti-
miento informado. Relación y comunicación con pa-
cientes, familiares y otros servicios. Carta de derechos y
deberes de la persona usuaria. Manejo de datos y trata-
miento de la historia clínica.

NÚMERO 6.108

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria para pruebas selectivas de
plazas en la especialidad de Medicina de la Escala de
Administración Especial

EDICTO

Expte.: 2021/PES_01/028493
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos,

por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso libre en la ESPECIALIDAD DE MEDICINA de la Es-
cala de Administración Especial, Subescala Técnica,
clase Técnicos Superiores (Subgrupo A1)
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública y en cumplimiento de lo dis-
puesto en la de 22 de diciembre de 2017 por la que se
aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017
(BOP 30/12/2017). 
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De acuerdo con la ampliación de plazos prevista en
el artículo 11 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de ju-
nio, por el que se aprueban medidas en materia de
energía y en otros ámbitos para la reactivación econó-
mica para las ofertas cuyo vencimiento se produzca en
el ejercicio 2020.
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artí-
culo 29.a) del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
resuelvo convocar las pruebas selectivas para el in-
greso libre en la especialidad de Medicina de la Escala
de Administración Especial, Subescala Técnica, clase
Técnicos Superiores (Subgrupo A1), que se desarrolla-
rán de acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Descripción de las plazas
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas

de ingreso libre, como personal funcionario de carrera,
en la especialidad de Medicina de la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos Su-
periores, de la Diputación de Granada (subgrupo A1).
2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se

incluye en el anexo II.
4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,
con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

Los aspirantes no residentes en España incluidos en
el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia
legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
correspondiente anexo de las presentes bases.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-

miento de otros requisitos específicos que guarden re-
lación objetiva y proporcionada con las funciones asu-
midas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán
de establecerse de manera abstracta y general. Estos
requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo co-
rrespondiente a la plaza convocada, indicado en la base
primera.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en
su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 12ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 6ª de esta convocatoria.
La Administración podrá requerir en cualquier mo-

mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 
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La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-
cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de
lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
5. Acceso de personas con discapacidad
Las personas que, como consecuencia de su discapa-

cidad, presenten especiales dificultades para la realiza-
ción de las pruebas selectivas podrán requerir en el for-
mulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razo-
nables de tiempos y medios oportunos de las pruebas
del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solici-
tar la participación en la convocatoria, los interesados
deberán presentar copia del dictamen técnico faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que ha-
yan dado origen al grado de discapacidad reconocido
sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-
mento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el
formulario de participación las adaptaciones que solici-
ten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-

creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A
tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.
6. Solicitudes
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
necesariamente por vía electrónica a través del formula-
rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-

nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Los sistemas de identificación y firma admitidos para

realizar la inscripción serán los que determine el servi-
cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma
supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 11.
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen,

para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 28 euros.
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-

rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%. 
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-

rrespondiente título actualizado, su condición de miem-
bros de familias numerosas, en los términos del artículo
12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
- Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.
6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. 
6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 
6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada

imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o
determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
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7. Admisión de aspirantes
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la Base 11, se-
ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.
Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la

causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el
mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de
los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
8. Tribunal calificador
8.1 El tribunal calificador de cada proceso selectivo

será designado mediante resolución del órgano convo-
cante, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.
8.2 Su composición será predominantemente téc-

nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales en

ningún caso será inferior a cinco.
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
8.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-
sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte de los órganos de selección

aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.

8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-
bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la po-
sible concurrencia de esta circunstancia, para que, pre-
vias las comprobaciones necesarias, se resuelva al res-
pecto. 
8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-

cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,
aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de

calificación son personalmente responsables del es-
tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.
9. Desarrollo del proceso selectivo.
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 11.
Finalizada la valoración de los méritos autobarema-

dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista
que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 11, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valora-

ción definitiva en los mismos lugares en que lo fueron
las valoraciones provisionales.
9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el

comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
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cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 11.
9.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previstos
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.
En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-

cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.
9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-

vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-
lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.
9.6 Con el fin de respetar los principios de publicidad,

transparencia, objetividad y seguridad jurídica que de-
ben regir el acceso al empleo público, el tribunal deberá
publicar un cronograma orientativo con las fechas de
realización de las pruebas relativas a este proceso se-
lectivo.
9.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-

tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.
En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.

En caso de empate se atenderá a la mayor puntua-
ción obtenida en la fase de oposición en su conjunto y,
de persistir el empate, a la obtenida en el tercer, primer
y segundo ejercicio, por este orden. Y, por último, aten-
diendo a la experiencia profesional obtenida en la fase
de concurso.
9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el

acceso a la condición de funcionario de un número su-
perior de aprobados al de plazas convocadas.
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de

las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
10. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
base quinta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-
rran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad. Las personas aspirantes deberán contestar por
escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subes-
cala o especialidad conforme a su temario, compuesto
de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas al-
ternativas, de las que solo una de ellas será correcta.
Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas
de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-

blica en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las
preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 
Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas

ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
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otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 punto,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-
rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de

personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª. 
10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del pro-
grama durante un tiempo de 4 horas. 
Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno

del grupo de materias comunes; y dos del bloque de
materias específicas. 
El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído

por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá
escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de
abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.
En este ejercicio se valorará de forma global la ampli-

tud y comprensión de los conocimientos, la claridad de
exposición y la capacidad de expresión escrita. 
El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los temas.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

El tema extraído del bloque de materias comunes se va-

lorará con una puntuación máxima de 20 puntos; y
cada uno de los correspondientes a materias específi-
cas con 40 puntos. En todo caso será necesario obtener
una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno
de ellos para superarla (10 en materias comunes y 20 en
los temas de materias específicas).
10.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, con-

sistirá en la realización de uno o varios supuestos prác-
ticos o elaboración de informes. En cada uno de los su-
puestos o elaboración de informes el tribunal podrá
plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de di-
versos epígrafes del programa. Los aspirantes dispon-
drán de cuatro horas para realizar el ejercicio. 
El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en

formato electrónico o no en función de la disponibilidad
de dispositivos suficientes atendiendo al número de as-
pirantes que accedan al tercer ejercicio y de la natura-
leza de la prueba. En todo caso, se garantizará su auten-
ticidad, integridad y conservación.
Para la realización de los supuestos prácticos podrán

utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-
mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 12ª. 
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito.
En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a

la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su
aplicación razonada a la resolución de los problemas
prácticos planteados.
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En

el caso de que se planteen varios supuestos prácticos
por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación, de-
berá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos o informes se valorará con
una puntuación máxima proporcional al número de su-
puestos (100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la

puntuación en cada uno de los supuestos o elaboración
de informes para superar el tercer ejercicio.
10.4. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
11. Relaciones con la ciudadanía
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y
de manera potestativa, puedan añadirse otros medios
complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
11.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-
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cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
12. Aportación de la documentación
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
13. Bolsas de interinos
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre y discapacidad) para atender futuras necesi-
dades de personal temporal.
13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se

establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor nú-
mero de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre
los candidatos con el mismo número de ejercicios apro-
bados, en función de la suma de las puntuaciones obteni-
das en las fases de oposición y concurso. En caso de em-
pate se aplicarán las normas previstas en la base 9.8.
13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pree-

xistentes del mismo turno (libre y discapacidad) en la co-
rrespondiente subescala, especialidad o categoría profe-
sional, que mantendrán su vigencia en los términos pre-
vistos en el artículo 9 del Reglamento de selección de
personal temporal y bolsas de trabajo de la Diputación
de Granada, aplicándose con carácter subsidiario.
13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
14. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así

como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.
Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.

ANEXO I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 130 puntos. En esta fase se valorarán
como méritos la experiencia profesional y los méritos for-
mativos, referidos al último día de plazo de presentación
de solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 90 puntos.
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
a. Por servicios prestados de igual contenido: 1 pun-

tos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,5

punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del
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mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-

sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación de:
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado

de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social,
* O certificado de servicios prestados. 
Cuando la denominación de la categoría profesional

a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-
nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 40 puntos.
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,

realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-
nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-

ción alguna: 1 punto.
b. De 15 a 40 horas: 2 puntos. 

c. De 41 a 70 horas: 4 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 5 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 10 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 20 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-
ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u
organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
plomas de las acciones formativas. No obstante, los
méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.
3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
En ningún caso serán valorados méritos no acredita-

dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.

ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos
Superiores, especialidad Medicina
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Se requiere estar en posesión

o en condiciones de obtener el título de Licenciado o
Grado en Medicina.
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. La reforma constitucional.
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-

tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
3. La Administración pública en la Constitución. La

Administración pública: concepto. La Administración
instrumental. Los organismos públicos. Organismos
autónomos y entidades públicas empresariales. Socie-
dades mercantiles y fundaciones públicas.
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4. La organización territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Au-
tonomía. Distribución de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas. La Administración lo-
cal: regulación constitucional. 
5. La Unión Europea. Instituciones y organismos de

la Unión Europea. La Unión Económica y Monetaria. El
Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho deri-
vado. Las directivas y los reglamentos comunitarios.
Las decisiones, recomendaciones y dictámenes.
6. La Administración pública y el derecho. El princi-

pio de legalidad en la Administración. La potestad orga-
nizatoria de la Administración. Los principios de la orga-
nización administrativa. Las fuentes del ordenamiento
jurídico: especial referencia al reglamento. 
7. El acto administrativo. Concepto y requisitos. La

eficacia de los actos administrativos. Su ejecutividad. La
ejecución forzosa. La notificación y la publicación. La re-
visión de los actos en vía administrativa. La invalidez del
acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno de-
recho y anulabilidad.
8. Los interesados y sus derechos en el procedi-

miento. Abstención y recusación. La iniciación del pro-
cedimiento: Disposiciones generales. Iniciación de ofi-
cio por la Administración. Inicio a solicitud del intere-
sado: Solicitudes, subsanación y mejora. Los registros
administrativos. Términos y plazos: cómputo, amplia-
ción y tramitación de urgencia. 
9. La ordenación del procedimiento. La instrucción

del procedimiento. Terminación del procedimiento. La
obligación de resolver. La falta de resolución expresa:
el régimen del silencio administrativo. El desistimiento
y la renuncia. La caducidad. 
10. Los recursos administrativos. El procedimiento

sancionador. El procedimiento de exigencia de respon-
sabilidad patrimonial a las Administraciones públicas. 
11. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo

y objetivo de aplicación de la legislación de contratación
del sector público. Delimitación de los tipos contractua-
les. Los actos preparatorios: expediente de contratación
y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.
12. La transparencia de la actividad pública. Publici-

dad activa. El derecho de acceso a la información pú-
blica. La protección de los datos de carácter personal. 
13. El patrimonio de las Administraciones Públicas.

La actividad subvencional de las Administraciones pú-
blicas.
14. Los empleados públicos (I). Clases y régimen jurí-

dico. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. El
régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas
de provisión. Las situaciones administrativas.
15. Empleados Públicos (II) Derechos y deberes de

los empleados públicos. Incompatibilidades. Régimen
disciplinario.
16. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y

potestades. El municipio: conceptos y elementos. El
término municipal. La población municipal. La organiza-
ción municipal. Las competencias municipales.
17. Régimen Local (II). La provincia como entidad lo-

cal. Organización y competencias. Régimen de sesio-
nes de los órganos de gobierno local: convocatoria, de-
sarrollo y adopción de acuerdos. Las actas.

18. El régimen jurídico de las haciendas locales. Ti-
pos de recursos de las Entidades Locales. El presu-
puesto general de las entidades locales. Los créditos y
sus modificaciones. Ejecución y liquidación. 
II. Grupo de materias específicas
19. Ley de los Derechos y la Atención a las Personas

con Discapacidad en Andalucía. Concepciones sobre la
discapacidad: Clasificación internacional de deficien-
cias, discapacidades y minusvalías. La nueva concep-
tualización del Retraso Mental (AAMR 1992 y AAMR
2002 Asociación Americana sobre Retraso Mental).
20. La Ley de Servicios Sociales de Andalucía. Rela-

ciones entre el sistema sanitario y el sistema público de
servicios sociales.
21. Ley de Salud de Andalucía: El plan Andaluz de sa-

lud. Estructura, objetivos y linea básica de actuación.
22. Normativa Junta de Andalucía sobre Centros Re-

sidenciales de Personas mayores. Cartera de servicios.
Protocolos. Expediente individual. Recursos humanos,
ratios de trabajadores.
23. La atención a la salud mental en Andalucía. La re-

forma psiquiátrica andaluza. Recursos comunitarios de
atención a la salud mental.
24. La bioética, Principios básicos. Conceptos: confi-

dencialidad, secreto profesional, consentimiento infor-
mado, toma de decisiones del paciente, deber de no
abandono. Consideraciones éticas sobre la adecuación
de los tratamientos a la situación clínica del paciente. Las
situaciones terminales del paciente. Derecho a la intimi-
dad de las personas físicas. Negligencia, abuso, maltrato.
25. Introducción a la geriatría y gerontología. Demo-

grafía, Biología y fisiopatología del envejecimiento, en-
vejecimiento fisiológico. 
26. Valoración geriátrica integral: valoración clínica,

valoración funcional, valoración mental y valoración so-
cial. Escalas de valoración geriátricas.
27. Trabajo en equipo en geriatría. Equipo interdisci-

plinar en Centros Residenciales. Plan de atención indivi-
dualizada.
28. Síndromes geriátricos: Deterioro Cognitivo, Esta-

dos confusionales, Incontinencia urinaria, Inmovilismo,
Caídas, Ulceras por presión, Malnutrición, Cuidados pa-
liativos.
29. Estreñimiento e Incontinencia fecal. Etiología.

Diagnóstico, Tratamiento. Complicaciones.
30. Alimentación y salud. Factores de riesgo nutricio-

nales en la tercera edad. Valoración nutricional. Dietas.
Hidratación.
31. Demencias. Evaluación del Deterioro Cognitivo.

Diagnóstico de demencia. Diagnóstico diferencial. Ma-
nejo sintomático. Tratamiento específico.
32. Neurolépticos. Clasificación. Acciones. Cuidados

en su manejo y dispensación. Efectos adversos.
33. Manejo del paciente cardíaco: Insuficiencia cardí-

aca. Dolor torácico. Cardiopatía isquémica. Trastornos
del ritmo cardíaco.
34. Manejo diagnóstico, terapéutico y criterios de de-

rivación de: Valvulopatías, Miocardiopatías, Patologías
de grandes arterias.
35. Manejo del paciente en situación de urgencia: Sín-

drome coronario agudo, Insuficiencia cardíaca aguda,
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Arritmias cardíacas, Pericarditis Aguda, Taponamiento
cardíaco, Tromboembolismo pulmonar, Obstrucción ar-
terial periférica aguda/disección aórtica, Trombosis ve-
nosa profunda. Síncope. Proceso dolor torácico.
36. Parada cardiorespiratoria. Soporte vital básico y

avanzado. Soporte vital Avanzado al traumatizado.
Shock, Soporte fundamental al paciente crítico.
37. Interpretación y uso racional de Pruebas comple-

mentarias más utilizadas: Hemograma, Bioquímica, Ra-
diología simple y Electrocardiografía. 
38. HTA: diagnóstico y tratamiento. Criterios de deri-

vación. Manejo del paciente en situación de urgencia:
Crisis hipertensiva, Urgencia hipertensiva. Emergencia
hipertensiva
39. Diagnóstico y tratamiento de las hiperlipemias.

Actividades preventivas.
40. Diabetes Mellitus. Diagnóstico y seguimiento de

la diabetes mellitus. Terapia farmacológica y no farma-
cológica.
41. Cribado de complicaciones crónicas de la diabe-

tes mellitus: retinopatía, nefropatía, enfermedad cardio-
vascular, pie diabético.
42. Complicaciones agudas de la diabetes mellitus:

cetoacidosis, coma hiperosmolar, hipoglucemia.
43. Hipotiroidismo en personas mayores. Clínica tra-

tamiento. Otras endocrinopatias crónicas.
44. Diagnóstico y manejo de las principales enferme-

dades infecciosas respiratorias: Neumonía adquirida en
la comunidad (NAC), Legionelosis, Infecciones víricas y
bacterianas del aparato respiratorio.
45. Diagnóstico, manejo y criterios de derivación en:

Insuficiencia respiratoria. Disnea. Asma bronquial.
EPOC. Pruebas complementarias. Principios de Ventila-
ción mecánica
46. Otras enfermedades del aparato respiratorio. In-

halación de gases tóxicos. Enfermedades pulmonares
intersticiales. Fibrosis pulmonar. Neumoconiosis. Sili-
cosis. Asbestosis. Cáncer de pulmón.
47. Tabaquismo, abordaje de la dependencia en un

Centro Residencial. Plan integral de tabaquismo de An-
dalucía. 
48. Alteración de constantes Vitales: fiebre, hipoter-

mia, hipotensión, oliguria. Valoración, Diagnóstico y tra-
tamiento.
49. Deshidratación. Clínica, diagnóstico y trata-

miento.
50. Trastornos del sueño en geriatría. Valoración,

Diagnóstico y tratamiento.
51. Vacunas en personas mayores. Actividades pre-

ventivas en contactos de meningitis.
52. Enfermedades de transmisión sexual.
53. Bacteriemia, Sepsis y Shock Séptico: definición,

manifestaciones clínicas. Pruebas complementarias.
Tratamiento
54. Tratamiento antimicrobiano.
55. Tuberculosis. Manifestaciones Clínicas. Diagnós-

tico. Tratamiento
56. Urgencias en salud mental: Agitación psicomo-

triz, crisis psicótica, intentos de autolisis.
57. Trastornos mentales y del comportamiento de-

bido al consumo de sustancias psicotropas. Clínica,
diagnóstico y plan de atención.

58. Trastornos de los hábitos y del control de impul-
sos. Clínica. Diagnóstico y plan de atención.
59. Delirium, demencia y síndromes amnésicos. Clí-

nica, diagnóstico y plan de atención.
60. Esquizofrenia, Trastorno Esquizoafectivo, Tras-

torno Esquizotípico. Clínica. Diagnóstico y plan de aten-
ción. 
61. Trastornos de la personalidad. Esquizoide. Para-

noide. Clínica. Diagnóstico y plan de atención.
62. Trastorno delirante. Clínica, diagnóstico y plan de

atención.
63. Trastorno del Humor. Episodio maníaco. Tras-

torno Bipolar. Diagnóstico y plan de atención.
64. Trastorno del Humor. Episodio depresivo. Trastorno

Depresivo recurrente. Diagnóstico y plan de atención.
65. Principales enfermedades neurológicas: cefa-

leas, síndrome vertiginoso, convulsión en adultos. Epi-
lepsia. Disminución del nivel de conciencia. Coma. Sín-
drome meningeo y otras infecciones del SNC.
66. Enfermedad cerebrovascular. Clínica. Trata-

miento de la fase aguda y subaguda. Pronóstico. Planifi-
cación asistencial.
67. Enfermedad de Parkinson. Clínica, diagnóstico.

Estadios. Tratamiento.
68. Náuseas, Vómitos, Diarreas. Valoración y trata-

miento.
69. Disfagia. Etiología. Valoración. Abordaje y trata-

miento.
70. Sangrado digestivo. Enfermedad por reflujo gas-

troesofágico. Gastropatía por AINES. Diagnóstico y tra-
tamiento.
71. Abdomen agudo. Exploración, Valoración y Tra-

tamiento. 
72. Obstrucción Intestinal. Etiología y Clínica. Diag-

nóstico y tratamiento.
73. Patología Hepatobiliar.
74. Infección urinaria. Etiología, Diagnóstico y trata-

miento
75. Insuficiencia renal aguda. Definición. Etiología.

Diagnóstico y tratamiento.
76. Insuficiencia renal crónica. Definición. Etiología.

Diagnóstico y tratamiento.
77. Hiperplasia benigna de próstata. Clínica, evalua-

ción. Diagnóstico diferencial y tratamiento.
78. Anemias. Definición. Diagnóstico y tratamiento.
79. Trastornos de la coagulación, alteraciones hemo-

rrágicas, vasculares.
80. Osteoartrosis. Factores de riesgo. Manifestacio-

nes clínicas. Diagnóstico y tratamiento.
81. Artritis inflamatorias. Clínica, diagnóstico y trata-

miento.
82. Polimialgia Reumática y Arteritis de la Temporal.

Diagnóstico y tratamiento.
83. Osteoporosis. Definición, tipos. Diagnóstico y tra-

tamiento.
84. Fractura de cadera en el anciano. Valoración, diag-

nóstico. Tratamiento postoperatorio. Rehabilitación.
85. Dolor. Tipos. Valoración clínica. Tratamiento del

dolor en Geriatría.
86. Patología Ocular más frecuente en el anciano. Clí-

nica diagnóstico y tratamiento.
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87. Alteraciones otorinolaringológicas en el anciano.
Clínica, diagnóstico, tratamiento.
88. Características diferenciales del cáncer en el an-

ciano. Tratamiento. Neoplasias más frecuentes en el an-
ciano: Cáncer Colorectal, Cáncer de Próstata, Cáncer
broncopulmonar, Cáncer de mama.
89. Asistencia al final de la vida. Cuidados paliativos y

geriatría.
90. Aspectos Legales: Consentimiento informado, In-

capacitación legal. Voluntades anticipadas en ancianos.
Contenciones físicas.

NÚMERO 6.109

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria para pruebas selectivas de
plazas para la especialidad de Auxiliar de Enfermería
de la Escala de Administración Especial

EDICTO

Expte.: 2021/PES_01/028493
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos,

por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso en la especialidad de AUXILIAR DE ENFERMERÍA
de la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, clase personal de oficios de la Di-
putación de Granada.
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública y en cumplimiento de lo dis-
puesto en las Resoluciones de 22 de diciembre de 2017
por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para
el año 2017 (BOP 30/12/2017, rectificación de errores
BOP 17/1/2018), de 17 de septiembre de 2018 por la que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2018
(BOP 27/9/2018), de 26 de diciembre de 2019 por la que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2019
(BOP 30/12/2019), de 17 de diciembre de 2020 por la que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2020
(BOP 23/12/2020) y de 20 de abril de 2021 por la que se
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Diputación de
Granada para 2021, rectificada mediante resolución de
fecha 7 de mayo de 2021 (BOP 21/5/2021). 
De acuerdo con la ampliación de plazos prevista en

el artículo 11 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de ju-
nio, por el que se aprueban medidas en materia de
energía y en otros ámbitos para la reactivación econó-
mica para las ofertas cuyo vencimiento se produzca en
el ejercicio 2020.
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artí-
culo 29.a) del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
resuelvo convocar las pruebas selectivas para el in-
greso libre en la especialidad de Auxiliar de enfermería

de la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, clase personal de oficios de la Di-
putación de Granada (subgrupo C2), que se desarrolla-
rán de acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Descripción de las plazas
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 13

plazas de ingreso libre y 1 por el turno de personas con
discapacidad, como personal funcionario de carrera, en
la especialidad de Auxiliar de enfermería de la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-
ciales, clase personal de oficios de la Diputación de Gra-
nada (subgrupo C2).
1.2. De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto

2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el ac-
ceso al empleo público y la provisión de puestos de tra-
bajo de las personas con discapacidad, las plazas reser-
vadas para las personas con discapacidad que queden
desiertas en el caso de ingreso libre no se podrán acu-
mular al turno general. 
Los aspirantes solo podrán participar en uno de los

turnos de cada especialidad.
2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se

incluye en el anexo II.
4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,
con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
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apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia
legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
correspondiente anexo de las presentes bases.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-

miento de otros requisitos específicos que guarden re-
lación objetiva y proporcionada con las funciones asu-
midas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán
de establecerse de manera abstracta y general. Estos
requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo II.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en
su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 12ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 6ª de esta convocatoria.
La Administración podrá requerir en cualquier mo-

mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de

lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
5. Acceso de personas con discapacidad
5.1 Quienes opten a las plazas reservadas para las

personas con discapacidad deberán acreditar que
cuentan con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento y habrán de expresarlo en el formulario
de solicitud de participación en el proceso selectivo. 
5.2 Las personas que, como consecuencia de su dis-

capacidad, presenten especiales dificultades para la rea-
lización de las pruebas selectivas podrán requerir en el
formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes ra-
zonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas
del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solici-
tar la participación en la convocatoria, los interesados
deberán presentar copia del dictamen técnico faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que ha-
yan dado origen al grado de discapacidad reconocido
sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-
mento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el
formulario de participación las adaptaciones que solici-
ten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-

creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A
tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.
6. Solicitudes
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
necesariamente por vía electrónica a través del formula-
rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-

nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Los sistemas de identificación y firma admitidos para

realizar la inscripción serán los que determine el servi-
cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
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La no presentación de la solicitud en tiempo y forma
supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 11.
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen,

para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 19 euros.
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-

rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%. 
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-

rrespondiente título actualizado, su condición de miem-
bros de familias numerosas, en los términos del artículo
12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
- Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.
6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. No será ne-
cesario presentar nuevamente esta documentación en
el turno por discapacidad, si ya se ha presentado con
ocasión de la justificación de los requisitos de acceso. 
6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 
6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada

imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o
determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
7. Admisión de aspirantes
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la base 11, se-
ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.
Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la

causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el
mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de
los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
8. Tribunal calificador
8.1 El tribunal calificador de cada proceso selectivo

será designado mediante resolución del órgano convo-
cante, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.
8.2 Su composición será predominantemente téc-

nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales en

ningún caso será inferior a cinco.
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
8.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-
sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte de los órganos de selección

aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
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zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.
8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-

bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la po-
sible concurrencia de esta circunstancia, para que, pre-
vias las comprobaciones necesarias, se resuelva al res-
pecto. 
8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-

cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,
aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de

calificación son personalmente responsables del es-
tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.
9. Desarrollo del proceso selectivo.
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 11.
Finalizada la valoración de los méritos autobarema-

dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista
que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 11, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valora-

ción definitiva en los mismos lugares en que lo fueron
las valoraciones provisionales.
9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el

comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Una vez comenzados los procesos selectivos no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 11.
9.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previstos
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.
En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-

cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.
9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-

vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-
lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.

9.6 Con el fin de respetar los principios de publici-
dad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que
deben regir el acceso al empleo público, el tribunal de-
berá publicar un cronograma orientativo con las fechas
de realización de las pruebas relativas a este proceso
selectivo.
9.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-

tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.
En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
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9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.
En caso de empate se atenderá a la mayor puntua-

ción obtenida en la fase de oposición en su conjunto y,
de persistir el empate, a la obtenida en el segundo y pri-
mer ejercicio, por este orden. Y, por último, atendiendo
a la experiencia profesional obtenida en la fase de con-
curso.
9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el

acceso a la condición de funcionario de un número su-
perior de aprobados al de plazas convocadas.
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de

las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
10. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
base sexta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-
rran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad. Las personas aspirantes deberán contestar por
escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subes-
cala o especialidad conforme a su temario, compuesto
de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas al-
ternativas, de las que solo una de ellas será correcta.
Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas
de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-

blica en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las
preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 

Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas
ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 punto,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-
rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de

personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª. 
10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en la realización de uno o varios supuestos
prácticos. En cada uno de los supuestos el tribunal po-
drá plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de
diversos epígrafes del programa. Los aspirantes dis-
pondrán de un máximo de cuatro horas para realizar el
ejercicio. 
Las pruebas podrán consistir en la comprobación de

los conocimientos y su aplicación a la resolución de los
problemas prácticos planteados, ya sea mediante prue-
bas escritas o mediante la realización de ejercicios de ca-
rácter manual relacionados con las funciones propias de
la categoría. Esta última opción deberá publicarse con
carácter previo en los lugares previstos en la base 11ª.
Para la realización de los supuestos prácticos podrán

utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-
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mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 11ª. 
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito. 
En los supuestos desarrollados de forma escrita se

valorará, de forma global, junto a la claridad expositiva
y la capacidad de expresión escrita, la amplitud de co-
nocimiento y su aplicación práctica. En los supuestos
de carácter manual se valorará la habilidad y destreza
de los aspirantes.
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

En el caso de que se planteen varios supuestos prácti-
cos por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación,
deberá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos se valorará con una puntua-
ción máxima proporcional al número de supuestos
(100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la

puntuación en cada uno de los supuestos para superar
el segundo ejercicio.
10.3. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
11. Relaciones con la ciudadanía
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y
de manera potestativa, puedan añadirse otros medios
complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
11.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-
cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
12. Aportación de la documentación
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-

dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
13. Bolsas de interinos
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre y discapacidad) para atender futuras necesi-
dades de personal temporal.
13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se

establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor nú-
mero de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre
los candidatos con el mismo número de ejercicios apro-
bados, en función de la suma de las puntuaciones obteni-
das en las fases de oposición y concurso. En caso de em-
pate se aplicarán las normas previstas en la base 9.8.
13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pree-

xistentes del mismo turno (libre y discapacidad) en la
correspondiente subescala, especialidad o categoría
profesional, que mantendrán su vigencia en los térmi-
nos previstos en el artículo 9 del Reglamento de selec-
ción de personal temporal y bolsas de trabajo de la Di-
putación de Granada, aplicándose con carácter subsi-
diario.
13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
14. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así
como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
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guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.
Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.

ANEXO I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 80 puntos. En esta fase se valorarán como
méritos la experiencia profesional y los méritos formati-
vos, referidos al último día de plazo de presentación de
solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 50 puntos.
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
a. Por servicios prestados de igual contenido: 0,5

puntos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,25

punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del
mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-

sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación de:

* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado
de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social,
* O certificado de servicios prestados. 
Cuando la denominación de la categoría profesional

a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-
nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 30 puntos.
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,

realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-
nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-

ción alguna: 0,75 puntos.
b. De 15 a 40 horas: 1,5 puntos. 
c. De 41 a 70 horas: 3 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 3,75 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 7,5 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 15 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-
ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u
organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
plomas de las acciones formativas. No obstante, los
méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
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ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.
3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
En ningún caso serán valorados méritos no acredita-

dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.

ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
personal de oficios, especialidad Auxiliar de enfermería
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Estar en posesión del título de

Formación Profesional de Técnico de Cuidados Auxilia-
res de Enfermería o del título de Formación Profesional
de Técnico en Atención a Personas en Situación de De-
pendencia o equivalente.
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978: estructura y

contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su ga-
rantía y suspensión. Los órganos constitucionales. La
Corona. Las Cortes Generales. El Congreso de los Dipu-
tados y el Senado: Composición y funciones. El Go-
bierno. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El
Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo.
2. La Administración Local: regulación constitucio-

nal. Tipología de los entes locales. El municipio: Organi-
zación y competencias municipales. La Provincia: Orga-
nización, competencias.
3. Los empleados públicos. Clases y régimen jurí-

dico. Derechos y deberes de los empleados públicos.
Incompatibilidades. Régimen disciplinario.
4. La protección de los datos de carácter personal.

Disposiciones generales y principios de protección de
datos. Derechos de las personas.
II. Grupo de materias específicas
5. Cuidados especiales a enfermos con sonda y drena-

jes. Encopresis e incontinencia urinaria. Técnicas de co-
locar empapadores y pañales. Control de sonda uretral.
6. Prevención de la salud del Auxiliar de Enfermería:

educación postural, estrés laboral, trastorno de la voz,
agresiones.
7. Aseo del enfermo en cama. Forma de poner y qui-

tar una cuña y limpieza de la misma. Métodos para ha-
cer una cama.
8. Discapacidad intelectual. Tipologías. Apoyo y tra-

bajo del Auxiliar de Enfermería.

9. Las personas encamadas: Movilización y traslado.
10. Cuidados paliativos. Atención y cuidado al pa-

ciente terminal. Actitud ante la muerte. Fases del duelo.
Signos de muerte.
11. Primeros auxilios en general. Prevención y acti-

tud ante caídas y atragantamientos.
12. Escaras y úlceras por presión. Concepto. Causas.

Localización y cuidados. Medidas de prevención.
13. Constantes vitales: conceptos, equipos, técnicas

y registros.
14. Oxigenoterapia. Principales situaciones en las

que el paciente precisa administración de oxígeno. Ti-
pos de administración. Medidas de seguridad. Funcio-
nes del Auxiliar de enfermería.
15. Preparación del paciente para realización de aná-

lisis clínicos: técnica de recogida de muestras de orina,
heces, esputo y sangre.
16. Reanimación cardio pulmonar básica, soporte vi-

tal básico. Concepto de urgencia y prioridad. Carro de
parada: reposición y mantenimiento de material.
17. Dietas. Clasificación. Su importancia clínica. Ali-

mentación enteral.
18. Residencias: tipos, funciones y objetivos, Papel

del auxiliar de enfermería en la atención a personas con
dependencia en centros (residencias, centros de día, vi-
viendas tuteladas), funciones, tareas, actividades. El
equipo interdisciplinar y trabajo coordinado.
19. Actuaciones y cuidados de personas con demen-

cias. Concepto trastorno mental grave. Agitación psico-
motora. Actuación ante una crisis de agitación.
20. Malos tratos: Definición, frecuencia, clasificación,

factores de riesgo y manifestaciones. Detección. Pre-
vención. Actuación. Derechos de las personas depen-
dientes.

NÚMERO 6.110

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria para pruebas selectivas
de plazas para las especialidades de Arquitectura
Técnica e Ingeniería Técnica en Topografía de la Escala
de Administración Especial

EDICTO

Expte.: 2021/PES_01/028493
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos,

por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso en las especialidades de ARQUITECTURA TÉC-
NICA E INGENIERÍA TÉCNICA EN TOPOGRAFÍA, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Su-
bescala Técnica, clase Técnicos Medios, de la Diputa-
ción de Granada.
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública y en cumplimiento de lo dis-
puesto en las Resoluciones de 22 de diciembre de 2017
por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para
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el año 2017 (BOP 30/12/2017, rectificación de errores
BOP 17/1/2018), de 17 de septiembre de 2018 por la que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año
2018 (BOP 27/9/2018) y de 17 de diciembre de 2020 por
la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el
año 2020 (BOP 23/12/2020). 
De acuerdo con la ampliación de plazos prevista en

el artículo 11 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de ju-
nio, por el que se aprueban medidas en materia de
energía y en otros ámbitos para la reactivación econó-
mica para las ofertas cuyo vencimiento se produzca en
el ejercicio 2020.
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artí-
culo 29.a) del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
resuelvo convocar las pruebas selectivas para el in-
greso en las especialidades de Arquitectura Técnica e
Ingeniería Técnica en Topografía, pertenecientes a la
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
clase Técnicos Medios, de la Diputación de Granada,
que se desarrollarán de acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Descripción de las plazas
1.1. Se convocan pruebas selectivas para el ingreso

como personal funcionario de carrera en las siguientes
Subescalas pertenecientes a la Escala de Administra-
ción Especial de la Diputación de Granada, indicándose
el número de plazas y el anexo correspondiente para
cada uno de ellos:

1.2. De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el ac-
ceso al empleo público y la provisión de puestos de tra-
bajo de las personas con discapacidad, las plazas reser-
vadas para las personas con discapacidad que queden
desiertas en el caso de ingreso libre no se podrán acu-
mular al turno general. 
Los aspirantes solo podrán participar en uno de los

turnos de cada especialidad.
2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se in-

cluye en el anexo correspondiente a cada especialidad.
4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-

mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,
con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia
legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
correspondiente anexo de las presentes bases.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
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equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-

miento de otros requisitos específicos que guarden re-
lación objetiva y proporcionada con las funciones asu-
midas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán
de establecerse de manera abstracta y general. Estos
requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo co-
rrespondiente a la plaza convocada, indicado en la base
primera.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en
su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 12ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 6ª de esta convocatoria.
La Administración podrá requerir en cualquier mo-

mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de
lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
5. Acceso de personas con discapacidad
5.1 Quienes opten a las plazas reservadas para las

personas con discapacidad deberán acreditar que
cuentan con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento y habrán de expresarlo en el formulario
de solicitud de participación en el proceso selectivo. 
5.2 Las personas que, como consecuencia de su dis-

capacidad, presenten especiales dificultades para la rea-
lización de las pruebas selectivas podrán requerir en el
formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes ra-
zonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas
del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solici-
tar la participación en la convocatoria, los interesados
deberán presentar copia del dictamen técnico faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que ha-
yan dado origen al grado de discapacidad reconocido
sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-
mento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el
formulario de participación las adaptaciones que solici-
ten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-

creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A

tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.
6. Solicitudes
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
necesariamente por vía electrónica a través del formula-
rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-

nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Los sistemas de identificación y firma admitidos para

realizar la inscripción serán los que determine el servi-
cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 11.
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen,

para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 25 euros.
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-

rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%. 
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-

rrespondiente título actualizado, su condición de miem-
bros de familias numerosas, en los términos del artículo
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12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
- Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.
6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. No será ne-
cesario presentar nuevamente esta documentación en
el turno por discapacidad, si ya se ha presentado con
ocasión de la justificación de los requisitos de acceso. 
6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 
6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada

imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o
determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
7. Admisión de aspirantes
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la Base 11, se-
ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.
Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la

causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el
mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de

los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
8. Tribunal calificador
8.1 El tribunal calificador de cada proceso selectivo

será designado mediante resolución del órgano convo-
cante, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.
8.2 Su composición será predominantemente téc-

nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales en

ningún caso será inferior a cinco.
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
8.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-
sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte de los órganos de selección

aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.
8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-

bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la posi-
ble concurrencia de esta circunstancia, para que, previas
las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto. 
8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-

cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,
aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de

calificación son personalmente responsables del es-
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tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.
9. Desarrollo del proceso selectivo.
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 11.
Finalizada la valoración de los méritos autobarema-

dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista
que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 11, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el

comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 11.
9.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previstos
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.
En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-

cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-

nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.
9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-

vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-
lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.
9.6 Con el fin de respetar los principios de publicidad,

transparencia, objetividad y seguridad jurídica que de-
ben regir el acceso al empleo público, el tribunal deberá
publicar un cronograma orientativo con las fechas de
realización de las pruebas relativas a este proceso se-
lectivo.
9.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-

tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.
En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.
En caso de empate se atenderá a la mayor puntua-

ción obtenida en la fase de oposición en su conjunto y,
de persistir el empate, a la obtenida en el tercer, primer
y segundo ejercicio, por este orden. Y, por último, aten-
diendo a la experiencia profesional obtenida en la fase
de concurso.
9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el

acceso a la condición de funcionario de un número su-
perior de aprobados al de plazas convocadas.
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de

las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
10. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
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base quinta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-
rran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad. Las personas aspirantes deberán contestar por
escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subes-
cala o especialidad conforme a su temario, compuesto
de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas al-
ternativas, de las que solo una de ellas será correcta.
Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas
de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-

blica en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las
preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 
Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas

ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 punto,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-

rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de

personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª. 
10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del pro-
grama durante un tiempo de 4 horas. 
Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno

del grupo de materias comunes; y dos del bloque de
materias específicas. 
El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído

por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá
escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de
abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.
En este ejercicio se valorará de forma global la ampli-

tud y comprensión de los conocimientos, la claridad de
exposición y la capacidad de expresión escrita. 
El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los temas.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

El tema extraído del bloque de materias comunes se va-
lorará con una puntuación máxima de 20 puntos; y
cada uno de los correspondientes a materias específi-
cas con 40 puntos. En todo caso será necesario obtener
una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno
de ellos para superarla (10 en materias comunes y 20 en
los temas de materias específicas).
10.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, con-

sistirá en la realización de uno o varios supuestos prác-
ticos o elaboración de informes. En cada uno de los su-
puestos o elaboración de informes el tribunal podrá
plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de di-
versos epígrafes del programa. Los aspirantes dispon-
drán de cuatro horas para realizar el ejercicio. 
El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en

formato electrónico o no en función de la disponibilidad
de dispositivos suficientes atendiendo al número de as-
pirantes que accedan al tercer ejercicio y de la natura-
leza de la prueba. En todo caso, se garantizará su auten-
ticidad, integridad y conservación.
Para la realización de los supuestos prácticos podrán

utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-
mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 11ª. 
En los supuestos prácticos dirigidos a comprobar co-

nocimientos sobre procesadores de texto, hojas de cál-
culo, bases de datos o cualquier otro programa o re-
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curso informático que figure en los epígrafes del pro-
grama, el Tribunal pondrá a disposición de los candida-
tos el material necesario, publicando con carácter pre-
vio el programa elegido en los lugares previstos en la
base 11ª.
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito.
En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a

la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su
aplicación razonada a la resolución de los problemas
prácticos planteados.
En los supuestos prácticos dirigidos, en su caso, a

comprobar conocimientos sobre procesadores de
texto, hojas de cálculo, bases de datos o cualquier otro
programa o recurso informático que figure en los epí-
grafes del temario se valorará el conocimiento y habili-
dades en las funciones y utilidades de los mismos. 
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En

el caso de que se planteen varios supuestos prácticos
por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación, de-
berá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos o informes se valorará con
una puntuación máxima proporcional al número de su-
puestos (100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la

puntuación en cada uno de los supuestos o elaboración
de informes para superar el tercer ejercicio.
10.4. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
11. Relaciones con la ciudadanía
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y
de manera potestativa, puedan añadirse otros medios
complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
11.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-
cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
12. Aportación de la documentación
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-

vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
13. Bolsas de interinos
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre y discapacidad) para atender futuras necesi-
dades de personal temporal.
13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se

establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor nú-
mero de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre
los candidatos con el mismo número de ejercicios apro-
bados, en función de la suma de las puntuaciones obteni-
das en las fases de oposición y concurso. En caso de em-
pate se aplicarán las normas previstas en la base 9.8.
13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pree-

xistentes del mismo turno (libre y discapacidad) en la co-
rrespondiente subescala, especialidad o categoría profe-
sional, que mantendrán su vigencia en los términos pre-
vistos en el artículo 9 del Reglamento de selección de
personal temporal y bolsas de trabajo de la Diputación
de Granada, aplicándose con carácter subsidiario.
13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
14. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así
como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
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la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.
Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.

ANEXO I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 130 puntos. En esta fase se valorarán
como méritos la experiencia profesional y los méritos for-
mativos, referidos al último día de plazo de presentación
de solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 90 puntos.
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
a. Por servicios prestados de igual contenido: 1 pun-

tos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,5

punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del
mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su

origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-

sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación de:
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado

de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social,
* O certificado de servicios prestados. 
Cuando la denominación de la categoría profesional

a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-
nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 40 puntos.
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,

realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-
nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-

ción alguna: 1 punto.
b. De 15 a 40 horas: 2 puntos. 
c. De 41 a 70 horas: 4 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 5 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 10 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 20 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-
ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u
organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
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namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
plomas de las acciones formativas. No obstante, los
méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.
3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
En ningún caso serán valorados méritos no acredita-

dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.

ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica Media, especiali-
dad Arquitectura Técnica
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Se requiere estar en posesión

o tener cumplidas las condiciones para obtener el título
de Arquitecto Técnico o aquel que habilite para el ejer-
cicio de esta profesión regulada, según establecen las
Directivas Comunitarias, a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. La reforma constitucional.
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-

tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
3. La Administración pública. La organización territo-

rial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitu-
ción. Los Estatutos de Autonomía. Distribución de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas. La Administración local: regulación constitucional.
4. Las fuentes del ordenamiento jurídico: especial re-

ferencia al reglamento. El acto administrativo. Concepto
y requisitos. La eficacia de los actos administrativos. La
notificación y la publicación. Supuestos de nulidad de
pleno derecho y anulabilidad. La revisión de los actos
en vía administrativa. Los recursos administrativos.
5. El procedimiento administrativo común. Especiali-

dades en los procedimientos de naturaleza sanciona-
dora y de responsabilidad patrimonial.

6. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo
y objetivo de aplicación de la legislación de contratación
del sector público. Delimitación de los tipos contractua-
les. Los actos preparatorios: expediente de contratación
y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.
7. La transparencia de la actividad pública. Publicidad

activa. El derecho de acceso a la información pública.
La protección de los datos de carácter personal.
8. El patrimonio de las Administraciones Públicas. La

actividad subvencional de las Administraciones públicas.
9. Los empleados públicos. Clases y régimen jurí-

dico. Derechos y deberes de los empleados públicos.
Las situaciones administrativas. Incompatibilidades. Ré-
gimen disciplinario.
10. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y

potestades. El municipio: conceptos y elementos. El
término municipal. La población municipal. La organiza-
ción municipal. Las competencias municipales.
11. Régimen Local (II). La provincia como entidad lo-

cal. Organización y competencias. Régimen de sesio-
nes de los órganos de gobierno local: convocatoria, de-
sarrollo y adopción de acuerdos. Las actas.
12. El régimen jurídico de las haciendas locales. Ti-

pos de recursos de las Entidades Locales. El presu-
puesto general de las entidades locales. Los créditos y
sus modificaciones. Ejecución y liquidación.
II. Grupo de materias específicas
13. La ordenación urbanística en la legislación de An-

dalucía (I): el Planeamiento General. El Plan General de
Ordenación Urbanística, Los Planes de Ordenación In-
termunicipal y Los Planes de Sectorización. Contenido y
determinaciones. Municipios sin planeamiento.
14. La ordenación urbanística en la legislación de An-

dalucía (II): el planeamiento de desarrollo. Los Planes
Parciales, los Planes Especiales y los Estudios de Deta-
lles. Contenido y determinaciones.
15. La ordenación urbanística en la legislación de An-

dalucía (III): Los Catálogos. Los restantes instrumentos
de la ordenación urbanística: Las Normativas Directo-
ras para la Ordenación Urbanística. Las Ordenanzas
Municipales de Edificación y de Urbanización. Las nor-
mas de aplicación directa.
16. Vigencia, modificación y efectos de la aprobación

de los instrumentos de planeamiento urbanístico. Régi-
men de las edificaciones fuera de ordenación y asimila-
dos a fuera de ordenación.
17. Régimen jurídico del Suelo no Urbanizable. Actua-

ciones de interés público. Los Proyectos de actuación.
18. Régimen jurídico del Suelo Urbano y Urbaniza-

ble. Las áreas de reparto y el aprovechamiento. Las par-
celaciones urbanísticas.
19. La ejecución de los instrumentos de planeamiento

II. Los proyectos de urbanización. La reparcelación. La
actuación por unidades de ejecución: disposiciones ge-
nerales.
20. Los sistemas de compensación, de cooperación

y de expropiación.
21. La ejecución de las dotaciones. Otras formas de

ejecución. La gestión en áreas de gestión integrada. La
ejecución de obras de edificación.
22. Las valoraciones del suelo. Normativa básica y de

desarrollo.
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23. Las licencias urbanísticas: concepto, naturaleza y
caracteres. Actos sujetos a licencia. Procedimientos y
competencias para su concesión. Actos sujetos a decla-
ración responsable o comunicación previa. Inicio y ejer-
cicio de las actividades económicas.
24. Licencias de primera ocupación. El deber de con-

servación de las obras de urbanización. La recepción de
las obras de urbanización.
25. La disciplina urbanística, principios generales. La

inspección urbanística. El reglamento de disciplina ur-
banística. El régimen de las edificaciones y asentamien-
tos en el suelo no urbanizable en Andalucía.
26. La protección de la legalidad urbanística y el res-

tablecimiento del orden jurídico perturbado.
27. Infracciones urbanísticas y sanciones.
28. Legislación en materia de policía de espectáculos

y actividades recreativas: Condicionamiento gráfico en
licencias.
29. Marco general de la legislación de Patrimonio

Histórico: Legislación estatal y autonómica. Relación y
diferencias entre los distintos regímenes de protección.
30. Marco general de la legislación en materia de vi-

vienda y rehabilitación. Legislación estatal y autonó-
mica. Texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilita-
ción urbana.
31. Planificación en materia de vivienda. Los planes de

vivienda y suelo estatales autonómicos y municipales.
Condiciones de contexto, diagnóstico y metodología.
32. La problemática de la vivienda-cueva en la Pro-

vincia de Granada. Aspectos constructivos y de seguri-
dad. Entorno de la cueva. Ejecución. Materiales. Instala-
ciones. Medidas de protección. Rehabilitación.
33. Normas y planes de instalaciones deportivas.

Plan local de instalaciones deportivas. Elaboración del
documento técnico, Instalaciones existentes y previsio-
nes de planeamiento.
34. Ley de Ordenación de la Edificación. Marco Ge-

neral de la normativa técnica obras edificación. Código
técnico de la Edificación: marco reglamentario, estruc-
tura y contenidos. Documentos Básicos.
35. Seguridad y Salud. Legislación vigente. Ley de

Prevención de Riesgos Laborales, derechos y obligacio-
nes. Normas generales de subcontratación en el sector
de la construcción.
36. Disposiciones específicas de Seguridad y Salud

durante la fase de proyecto y ejecución de la obra. Estu-
dios de Seguridad y Salud, el Plan de Seguridad y Sa-
lud. El coordinador en materia de Seguridad y Salud en
la fase de proyecto y ejecución de obra.
37. Normas para la accesibilidad en las infraestructu-

ras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Anda-
lucía. La accesibilidad en las infraestructuras y el urba-
nismo.
38. Exigencias básicas de seguridad de utilización y

accesibilidad. Criterios generales de aplicación de la
exigencia básica del Código técnico de la edificación en
utilización y accesibilidad. Excepciones posibles.
39. Control de calidad. Definición de la calidad. Con-

troles geométricos, cualitativo y cuantitativo. Laborato-
rio de control, homologación y acreditación de los mis-

mos. El plan de calidad en el proyecto de ejecución.
Plan de aseguramiento de la calidad en obra.
40. Actividades sometidas a control medioambiental

en relación con las infraestructuras y equipamientos lo-
cales. Reglamentos. Requisitos y correcciones
41. Código Técnico como marco normativo por el

que se regulan las exigencias básicas de calidad que
deben cumplir los edificios. Estructura general y docu-
mentos básicos.
42. Ahorro de energía en los edificios. Normativa y

regulación.
43. Protección frente al ruido en los edificios. Norma-

tiva y regulación.
44. Seguridad en caso de incendio en los edificios.

Normativa y regulación
45. Instalaciones de fontanería, saneamiento y gas en

los edificios. Normativa y regulación.
46. Instalaciones de electricidad y telecomunicacio-

nes en los edificios. Normativa y regulación.
47. Instalaciones de climatización, ventilación y apara-

tos elevadores en los edificios. Normativa y regulación.
48. Tipologías de fachadas. Clasificación y puesta en

obra. Fachada ventilada.
49. La Cubierta. Tipologías, clasificación, ejecución.

Cubiertas alternativas.
50. Proyecto de edificios públicos con uso Sanitario y

Social - Asistencial.
51. Construcciones mortuorias. Normativa. Diseño.

Particularidades respecto a otros proyectos. Tanatorios.
Criterios generales de diseño y ubicación.
52. Proyectos de edificios y equipamientos públicos

para uso deportivo. Tipologías. Criterios funcionales y
de diseño.
53. Proyectos de edificios docentes. Normativa. Di-

seño.
54. Proyectos de equipamientos administrativos y

casas consistoriales.
55. Proyectos de edificios y equipamientos para ocio

y recreo. Espacios singulares y espacios auxiliares.
56. Documentos Previos al Contrato de Obras. Estu-

dios y Proyectos. Informes de supervisión. Replanteo
del proyecto. Clasificación de las empresas. Pliegos de
Cláusulas Administrativas y Pliegos de Prescripciones
Técnicas.
57. Ejecución del contrato de obras. Comprobación

del replanteo. Ejecución de la obra y responsabilidad
del contratista. Certificaciones y abonos a cuenta. Modi-
ficación del contrato de obras. Recepción y plazo de ga-
rantía.
58. Ejecución del contrato de obras. Suspensión del

contrato de obras. Revisión de precios. Penalizaciones.
resolución del contrato y efectos.
59. El programa de Fomento de Empleo Agrario: Ob-

jetivos, fundamentos para su desarrollo y órganos de
participación. Proyectos del PFEA: Tipología, tramita-
ción, ejecución y cierre del programa.
60. Sistemas de información geográfica (GIS). Con-

cepto y aplicaciones. Organización e implementación
de un sistema de información geográfica. Modelos de
datos.
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ANEXO III
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica Media, especiali-
dad Ingeniería Técnica en Topografía
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Se requiere estar en posesión

o tener cumplidas las condiciones para obtener el título
de Ingeniería Técnica en Topografía o aquel que habilite
para el ejercicio de esta profesión regulada, según esta-
blecen las Directivas Comunitarias, a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias.
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. La reforma constitucional.
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-

tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
3. La Administración pública. La organización territo-

rial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitu-
ción. Los Estatutos de Autonomía. Distribución de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas. La Administración local: regulación constitucional.
4. Las fuentes del ordenamiento jurídico: especial re-

ferencia al reglamento. El acto administrativo. Concepto
y requisitos. La eficacia de los actos administrativos. La
notificación y la publicación. Supuestos de nulidad de
pleno derecho y anulabilidad. La revisión de los actos
en vía administrativa. Los recursos administrativos.
5. El procedimiento administrativo común. Especiali-

dades en los procedimientos de naturaleza sanciona-
dora y de responsabilidad patrimonial.
6. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo

y objetivo de aplicación de la legislación de contratación
del sector público. Delimitación de los tipos contractua-
les. Los actos preparatorios: expediente de contratación
y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.
7. La transparencia de la actividad pública. Publicidad

activa. El derecho de acceso a la información pública.
La protección de los datos de carácter personal.
8. El patrimonio de las Administraciones Públicas. La

actividad subvencional de las Administraciones públicas.
9. Los empleados públicos. Clases y régimen jurí-

dico. Derechos y deberes de los empleados públicos.
Las situaciones administrativas. Incompatibilidades. Ré-
gimen disciplinario.
10. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y

potestades. El municipio: conceptos y elementos. El
término municipal. La población municipal. La organiza-
ción municipal. Las competencias municipales.
11. Régimen Local (II). La provincia como entidad lo-

cal. Organización y competencias. Régimen de sesio-
nes de los órganos de gobierno local: convocatoria, de-
sarrollo y adopción de acuerdos. Las actas.
12. El régimen jurídico de las haciendas locales. Ti-

pos de recursos de las Entidades Locales. El presu-
puesto general de las entidades locales. Los créditos y
sus modificaciones. Ejecución y liquidación.

II. Grupo de materias específicas
13. Sistemas de referencia terrestres.: ITRF, European

Datum 1950 (ED50), World Geodetic System 1984
(WGS84), ETRS89 Y REGCAN95. Real decreto 1071/2007
de 27 de julio. Red Andaluza de Posicionamiento.
14. Red geodésica nacional. IBERIA, BALEARES98 Y

REGENTE. Red de nivelación de alta precisión. Proyecto
REDNAP, cálculo y compensación REDNAP, modelo de
Geoide EGM08-REDNAP.
15. Sistema GNSS, esquema de funcionamiento,

conceptos matemáticos básicos y fuentes de error.
GPS, evolución histórica, constitución del sistema: seg-
mento espacial, control y usuario.
16. Sistema GALILEO (segmento espacial, control y

usuario), Sistema GLONASS (segmento espacial, con-
trol y usuario), Sistema BEIDOU COMPAS. Utilización
conjunta: de sistemas GNSS.
17. Representación conforme de Lambert. Defini-

ción, estudio analítico, alteración lineal: artificio de Tis-
sot. Corrección angular por reducción a la cuerda.
18. La proyección UTM. Transformación de coorde-

nadas: Problema directo. Problema Inverso. Conver-
gencia de meridianos. Reducción a la cuerda. Factor de
escala.
19. Correcciones para reducir una base al elipsoide.

Corrección meteorológica. Reducción del ángulo de
pendiente al terreno. Reducción al horizonte. Reduc-
ción al nivel del mar. Paso de la cuerda al arco.
20. Sistemas de Información Geográfica. Definición,

Componentes. Clasificación de los SIG según la arqui-
tectura, según el tipo de respuesta, según los datos. Fa-
ses de un proyecto SIG. Aplicaciones.
21. SIG VECTORIAL: Definición. Estructura Arco-

nodo. Tablas. Bases de datos espacial y temática. Siste-
mas de gestión de bases de datos: modelo entidad-atri-
buto-relación y organización de los datos de la base te-
mática. SIG RÁSTER: definición. Estructuración ráster
de los datos. El tamaño del pixel como condicionante.
22. Medida de ángulos. Instrumentos. Componentes

de una estación total. Medida electrónica de ángulos.
Errores angulares. Medida de distancias: Instrumentos.
Fundamentos de la medida electrónica de distancias.
Errores en la medición de distancias.
23. Métodos de observación angulares. Corrección y

reducción de medidas. Calibración y contrastación de
instrumentos. Integración de distintas tecnologías ins-
trumentales y técnicas (espaciales y terrestres).
24. Redes topográficas: triangulación y trilateración.

Definición. Clasificación de los métodos de triangula-
ción. Método de vuelta de horizonte y método de Sch-
reiber.
25. Métodos topográficos. Intersección directa. Ob-

servación y cálculo. Métodos de resolución. Error en la
intersección directa.
26. Métodos topográficos. Intersección inversa. Ob-

servación y cálculo. Método de Pothenot. Error máximo
en la intersección inversa. Intersección mixta.
27. Poligonación. Concepto. Observación. Clasifica-

ción de las poligonales. Error angular, error longitudi-
nal, error total y error altimétrico en el método de poli-
gonación.

Granada, miércoles, 1 de diciembre de 2021B.O.P.  número  230 Página  127n n



28. Poligonación. Cálculo y compensación. Cálculo
de acimutes, cálculo de la tolerancia de cierre. Compen-
sación del error de cierre angular. Cálculo de la longitud
de los ejes de la poligonal. Cálculo de coordenadas y
errores de cierre. Tolerancia de los errores de cierre.
Compensación de coordenadas. Cálculo con coordena-
das UTM. Itinerarios concurrentes.
29. Método topográfico de radiación. Orientación de

un instrumento y vuelta de horizonte. Error transversal,
error longitudinal y error máximo en la radiación. Elipse
de tolerancia. Ventajas e inconvenientes del método de
radiación.
30. Niveles. Tipos de niveles. Niveles de alta preci-

sión. Miras de nivelación. Ajustes permanentes.
31. Nivelación por alturas o geométrica. Metodolo-

gía. Errores en la visual, en la nivelada y error kilomé-
trico. Cálculo de las altitudes.
32. Nivelación trigonométrica. Método por estacio-

nes recíprocas y cálculo de su error de cierre. Método
por estaciones alternas. Tolerancia y compensación de
los errores de cierre. Corrida de altitudes.
33. Levantamientos topográficos con GPS. Medición

de código y de fase. Instrumentación.
34. Métodos de medidas estáticos y cinemáticos en

levantamientos con GPS. Nivelación por GNSS e inte-
gración con métodos clásicos.
35. Elementos topográficos de un proyecto. Descrip-

ción del proyecto. Expresión gráfica y analítica. Planos
del proyecto. Planta de un proyecto lineal. Soporte to-
pográfico. Características que debe reunir un plano to-
pográfico. Bases de replanteo.
36. Perfiles topográficos. El perfil longitudinal. Ele-

mentos fundamentales. Los perfiles transversales. Las
rasantes y sus cotas.
37. Cálculo de volúmenes con el programa MDT. Ob-

tención de perfiles. Volumen por diferencia de perfiles.
Volumen por diferencia de mallas. Volumen por parcelas.
38. Programa de trazado Clip. Árbol de trabajo. Es-

tructura de un proyecto. Importación y exportación de
ejes en planta, rasantes, perfiles transversales. Tipos de
ficheros.
39. Programa de trazado Clip. Gestión de marcas en

los perfiles transversales. Utilidad y colocación. Genera-
ción de peraltes a partir de las marcas del terreno.
40. Líneas límite jurisdiccionales de términos munici-

pales. Actas de deslinde. Replanteo de mojones y de lí-
neas término. Expediente de deslindes. Modificaciones
de líneas límite.
41. Orden Ministerial FOM/273/2016 de 19 de fe-

brero. Norma 3.1 IC objeto y ámbito de aplicación. De-
nominación de las carreteras. Clases y tramos de carre-
teras.
42. Norma 3.1 IC. Tipos de proyectos de carreteras.

Adecuación del diseño de la carretera a la demanda de
tráfico. Funcionalidad del sistema viario. Concepto de
tramo urbano y periurbano de una carretera. Vías con
consideración de carretera. Elementos funcionales de
una carretera.
43. Datos básicos para el estudio del trazado según la

norma 3.1 IC. Velocidad, visibilidad y distancia de pa-
rada, de adelantamiento y de cruce.

44. Trazado en planta según la norma 3.1 IC. Genera-
lidades. Rectas, longitudes mínima y máxima, recta de
longitud limitada. Curvas circulares, generalidades, ca-
racterísticas y radios y peraltes. Curvas de acuerdo, fun-
ciones y utilización, forma y características.
45. Transición del peralte según la norma 3.1 IC.

Bombeo y peralte. Eje de giro de la sección transversal.
Desvanecimiento del bombeo y transición del peralte.
46. Trazado en alzado según la norma 3.1 IC. Genera-

lidades. Inclinación de las rasantes, valores máximos y
mínimos. Carriles adicionales. Túneles. Acuerdos verti-
cales: generalidades, parámetros mínimos de las cur-
vas de acuerdo vertical.
47. Excavación de la explanación y préstamos según

PG-3: definición, clasificación de las excavaciones, eje-
cución de las obras, medición y abono.
48. Terraplenes según PG-3: definición, zonas de los

rellenos de los terraplenes, equipo necesario para la
ejecución de las obras, ejecución de las obras, limitacio-
nes a la ejecución, medición y abono.
49. Hormigones según PG-3: definición, materiales,

tipos de hormigón y distintivo de la calidad. Ejecución.
Control de calidad. Especificaciones de la unidad termi-
nada. Recepción. Medición y abono.
50. Según PG-3: Control geométrico de rasante en ca-

pas de zahorra artificial: Rasante, espesor y anchura. Con-
trol de recepción de la unidad terminada. Criterios de
aceptación o rechazo: espesor, rasante y regularidad su-
perficial. Medición y abono. Control geométrico de ra-
sante en capas de hormigón bituminoso. Rasante, espe-
sor y anchura. Control de recepción de la unidad termi-
nada. Criterios de aceptación o rechazo: espesor, rasante.
51. Factores de dimensionamiento según instrucción

6.1-IC de secciones de firme: la explanada. Formación
de la explanada. Materiales para la explanada.
52. Ley 8/2001 de 12 de julio de Carreteras de Anda-

lucía. Dominio público viario. Titularidad y competen-
cias. Elementos del dominio público viario y elementos
de servicio.
53. Ley 8/2001 de 12 de julio de Carreteras de Anda-

lucía, limitaciones a la propiedad para la protección de
las carreteras.
54. Seguridad y Salud. Legislación vigente. Normas

generales de subcontratación en el sector de la cons-
trucción. Real Decreto 1627/1997 de 24 octubre, por el
que se establecen disposiciones mínimas de seguridad
y de salud en las obras de construcción. Objeto y ám-
bito de aplicación. Definiciones.
55. Designación de los coordinadores en materia de

seguridad y salud. Obligatoriedad del estudio de seguri-
dad y salud o del estudio básico de seguridad y salud
en las obras. Estudio de seguridad y salud. Estudio bá-
sico de seguridad y salud. Plan de seguridad y salud en
el trabajo. Principios generales aplicables al proyecto de
obra. Obligaciones del coordinador en materia de segu-
ridad y de salud durante la ejecución de la obra. Princi-
pios generales aplicables durante la ejecución de la
obra. Obligaciones de los contratistas y subcontratistas.
56. Fichero GML. Concepto. Directiva INSPIRE. Con-

cepto de Representación Gráfica Alternativa. Informe
de Validación gráfica.
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57. Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. Ré-
gimen urbanístico del suelo: la clasificación del suelo.
Los Instrumentos de la ordenación urbanística. Planes
generales de ordenación Urbanística: concepto, objeto
y determinaciones.
58. Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. Pla-

nes de ordenación intermunicipal, planes de sectoriza-
ción, planes parciales de ordenación, planes especiales,
estudios de detalle. Objeto, elaboración y registro de
catálogos.
59. Contratos de obras del sector público. Antepro-

yecto y proyecto de obras. Documentación necesaria y
tramitación.
60. La ejecución de los contratos de obras. Modifica-

ciones de obras y proyectos reformados.

NÚMERO 6.111

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria para pruebas selectivas de
plazas de Cuidador Técnico de Personas Dependientes
de la Escala de Administración Especial

EDICTO

Expte.: 2021/PES_01/028143
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos,

por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso en la categoría de CUIDADOR TÉCNICO DE PER-
SONAS DEPENDIENTES de la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase per-
sonal de oficios de la Diputación de Granada.
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública y en cumplimiento de lo dis-
puesto en la resolución de 26 de diciembre de 2019 por
la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el
año 2019 (BOP 30/12/2019).
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artí-
culo 29.a) del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
resuelvo convocar las pruebas selectivas para el in-
greso libre en la categoría de Cuidador Técnico de Per-
sonas Dependientes de la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala de Servicios Especiales, clase perso-
nal de oficios de la Diputación de Granada, que se desa-
rrollarán de acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Descripción de las plazas
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4

plazas de ingreso libre y 1 por el turno de personas con
discapacidad, como personal funcionario de carrera, en
la categoría de Cuidador/a Técnico/a de Personas De-

pendientes de la Escala de Administración Especial, Su-
bescala de Servicios Especiales, clase personal de ofi-
cios de la Diputación de Granada (subgrupo C1).
1.2. De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto

2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el ac-
ceso al empleo público y la provisión de puestos de tra-
bajo de las personas con discapacidad, las plazas reser-
vadas para las personas con discapacidad que queden
desiertas en el caso de ingreso libre no se podrán acu-
mular al turno general. 
Los aspirantes solo podrán participar en uno de los

turnos de cada especialidad.
2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se

incluye en el anexo II.
4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,
con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia
legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
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4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-
pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
correspondiente anexo de las presentes bases.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-

miento de otros requisitos específicos que guarden re-
lación objetiva y proporcionada con las funciones asu-
midas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán
de establecerse de manera abstracta y general. Estos
requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo II.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en
su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 12ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 6ª de esta convocatoria.
La Administración podrá requerir en cualquier mo-

mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de
lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
5. Acceso de personas con discapacidad
5.1 Quienes opten a las plazas reservadas para las

personas con discapacidad deberán acreditar que
cuentan con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento y habrán de expresarlo en el formulario
de solicitud de participación en el proceso selectivo. 
5.2 Las personas que, como consecuencia de su dis-

capacidad, presenten especiales dificultades para la rea-

lización de las pruebas selectivas podrán requerir en el
formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes ra-
zonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas
del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solici-
tar la participación en la convocatoria, los interesados
deberán presentar copia del dictamen técnico faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que ha-
yan dado origen al grado de discapacidad reconocido
sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-
mento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el
formulario de participación las adaptaciones que solici-
ten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-

creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A
tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.
6. Solicitudes
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
necesariamente por vía electrónica a través del formula-
rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 61.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-

nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Los sistemas de identificación y firma admitidos para

realizar la inscripción serán los que determine el servi-
cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 11.
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
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6.3 El importe de la tasa por derechos de examen,
para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 22 euros.
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-

rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%. 
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-

rrespondiente título actualizado, su condición de miem-
bros de familias numerosas, en los términos del artículo
12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
- Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.
6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. No será ne-
cesario presentar nuevamente esta documentación en
el turno por discapacidad, si ya se ha presentado con
ocasión de la justificación de los requisitos de acceso. 
6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 
6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada

imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o
determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
7. Admisión de aspirantes
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la base 11, se-

ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.
Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la

causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el
mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de
los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
8. Tribunal calificador
8.1 El tribunal calificador contará con la Presidencia,

Secretaría y Vocalías que figuran en el anexo II. La Se-
cretaría actuará con voz, pero sin voto.
8.2 Su composición será predominantemente téc-

nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales

que en ningún caso será inferior a cinco.
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
8.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-
sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte de los órganos de selección

aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.
8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-

bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la po-
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sible concurrencia de esta circunstancia, para que, pre-
vias las comprobaciones necesarias, se resuelva al res-
pecto. 
8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-

cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,
aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de

calificación son personalmente responsables del es-
tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.
9. Desarrollo del proceso selectivo.
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 11.
Finalizada la valoración de los méritos autobarema-

dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista
que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 11, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valora-

ción definitiva en los mismos lugares en que lo fueron
las valoraciones provisionales.
9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el

comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 11.
9.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previstos
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-

ción General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.
En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-

cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.
9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-

vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-
lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.
9.6 Con el fin de respetar los principios de publicidad,

transparencia, objetividad y seguridad jurídica que de-
ben regir el acceso al empleo público, el tribunal deberá
publicar un cronograma orientativo con las fechas de
realización de las pruebas relativas a este proceso se-
lectivo.
9.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-

tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.
En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.
En caso de empate se atenderá a la mayor puntua-

ción obtenida en la fase de oposición en su conjunto y,
de persistir el empate, a la obtenida en el segundo y pri-
mer ejercicio, por este orden. Y, por último, atendiendo
a la experiencia profesional obtenida en la fase de con-
curso.
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9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el
acceso a la condición de funcionario de un número su-
perior de aprobados al de plazas convocadas.
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de

las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
10. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
base sexta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-
rran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad. Las personas aspirantes deberán contestar por
escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subes-
cala o especialidad conforme a su temario, compuesto
de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas al-
ternativas, de las que solo una de ellas será correcta.
Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas
de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-

blica en el sitio indicado en la base 12ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las
preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 
Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas

ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-

cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-
rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 12ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de

personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 12ª. 
10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del pro-
grama durante un tiempo de 4 horas. 
Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno

del grupo de materias comunes; y dos del bloque de
materias específicas. A los aspirantes que participen
por el turno de promoción interna: Uno a escoger entre
dos del grupo de materias comunes; y dos a escoger
entre tres extraídos del bloque de materias específicas.
El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído

por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá
escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de
abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.
En este ejercicio se valorará de forma global la ampli-

tud y comprensión de los conocimientos, la claridad de
exposición y la capacidad de expresión escrita. 
El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los temas.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

El tema extraído del bloque de materias comunes se va-
lorará con una puntuación máxima de 20 puntos; y
cada uno de los correspondientes a materias específi-
cas con 40 puntos. En todo caso será necesario obtener
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una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno
de ellos para superarla (10 en materias comunes y 20 en
los temas de materias específicas).
10.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, con-

sistirá en la realización de uno o varios supuestos prác-
ticos. En cada uno de los supuestos el tribunal podrá
plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de di-
versos epígrafes del programa. Los aspirantes dispon-
drán de cuatro horas para realizar el ejercicio. 
Las pruebas podrán consistir en la comprobación de

los conocimientos y su aplicación a la resolución de los
problemas prácticos planteados, ya sea mediante prue-
bas escritas o mediante la realización de ejercicios de ca-
rácter manual relacionados con las funciones propias de
la categoría. Esta última opción deberá publicarse con
carácter previo en los lugares previstos en la base 11ª.
Para la realización de los supuestos prácticos podrán

utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-
mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 11ª. 
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito. 
En los supuestos desarrollados de forma escrita se

valorará, de forma global, junto a la claridad expositiva
y la capacidad de expresión escrita, la amplitud de co-
nocimiento y su aplicación práctica. En los supuestos
de carácter manual se valorará la habilidad y destreza
de los aspirantes.
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En

el caso de que se planteen varios supuestos prácticos
por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación, de-
berá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos se valorará con una puntua-
ción máxima proporcional al número de supuestos
(100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la

puntuación en cada uno de los supuestos para superar
el tercer ejercicio.
10.4. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
11. Relaciones con la ciudadanía
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y
de manera potestativa, puedan añadirse otros medios
complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
11.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-

cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
12. Aportación de la documentación
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
13. Bolsas de interinos
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre y discapacidad) para atender futuras necesi-
dades de personal temporal.
13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se

establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor nú-
mero de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre
los candidatos con el mismo número de ejercicios apro-
bados, en función de la suma de las puntuaciones obteni-
das en las fases de oposición y concurso. En caso de em-
pate se aplicarán las normas previstas en la base 9.8.
13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pree-

xistentes del mismo turno (libre y discapacidad) en la co-
rrespondiente subescala, especialidad o categoría profe-
sional, que mantendrán su vigencia en los términos pre-
vistos en el artículo 9 del Reglamento de selección de
personal temporal y bolsas de trabajo de la Diputación
de Granada, aplicándose con carácter subsidiario.
13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
14. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así
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como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.
Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.

ANEXO I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 130 puntos. En esta fase se valorarán
como méritos la experiencia profesional y los méritos for-
mativos, referidos al último día de plazo de presentación
de solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 90 puntos.
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
a. Por servicios prestados de igual contenido: 1 pun-

tos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,5

punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del

mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-

sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación de:
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado

de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social,
* O certificado de servicios prestados. 
Cuando la denominación de la categoría profesional

a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-
nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 40 puntos.
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,

realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-
nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-

ción alguna: 1 punto.
b. De 15 a 40 horas: 2 puntos. 
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c. De 41 a 70 horas: 4 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 5 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 10 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 20 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-
ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u
organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
plomas de las acciones formativas. No obstante, los
méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.
3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
En ningún caso serán valorados méritos no acredita-

dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.

ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
personal de oficios, categoría Cuidador/a Técnico/a de
Personas Dependientes
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Estar en posesión del título de

Formación Profesional de Técnico en Cuidados Auxilia-
res de Enfermería o del título de Formación Profesional
de Técnico en Atención a Personas en Situación de De-
pendencia o equivalente.
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-
tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
2. La organización territorial del Estado. Las Comuni-

dades Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Au-
tonomía. Distribución de competencias entre el Estado

y las Comunidades Autónomas. La Administración lo-
cal: regulación constitucional.
3. El principio de legalidad en la Administración.

Fuentes del ordenamiento jurídico. El acto administra-
tivo. Concepto y requisitos. El procedimiento adminis-
trativo común, especial referencia a las fases del proce-
dimiento.
4. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo

y objetivo de aplicación de la legislación de contratación
del sector público. Delimitación de los tipos contractua-
les. Los actos preparatorios: expediente de contratación
y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.
5. La transparencia de la actividad pública. Publicidad

activa. El derecho de acceso a la información pública.
La protección de los datos de carácter personal.
6. Los empleados públicos. Clases y régimen jurí-

dico. Derechos y deberes de los empleados públicos.
Las situaciones administrativas. Incompatibilidades. Ré-
gimen disciplinario.
7. Régimen Local. Tipología de los entes locales y po-

testades. El municipio: Organización y competencias.
La provincia como entidad local: Organización y com-
petencias.
8. El presupuesto general de las entidades locales. Los

créditos y sus modificaciones. Ejecución y liquidación.
II. Grupo de materias específicas
9. Cuidados especiales a enfermos con sonda y drena-

jes. Encopresis e incontinencia urinaria. Técnicas de co-
locar empapadores y pañales. Control de sonda uretral.
10. Prevención de la salud del personal Cuidador:

educación postural, estrés laboral, trastorno de la voz,
agresiones.
11. Aseo del enfermo en cama. Forma de poner y

quitar una cuña y limpieza de la misma. Métodos para
hacer una cama.
12. Discapacidad intelectual. Tipologías. Apoyo y tra-

bajo del personal Cuidador.
13. Las personas encamadas: Movilización y traslado.
14. Cuidados paliativos. Atención y cuidado al pa-

ciente terminal. Actitud ante la muerte. Fases del duelo.
Signos de muerte.
15. Primeros auxilios en general. Prevención y acti-

tud ante caídas y atragantamientos.
16. Actuación del personal Cuidador ante Residentes

que presentan vómitos. Actuación con Residentes con
problemas en la deglución. Registros
17. Hidratación: Objetivos, Control de la ingesta de lí-

quidos. Registros. Signos de deshidratación.
18. Escaras y úlceras por presión. Concepto. Causas.

Localización y cuidados. Medidas de prevención.
19. Constantes vitales: conceptos, equipos, técnicas

y registros.
20. Oxigenoterapia. Principales situaciones en las

que el paciente precisa administración de oxígeno. Ti-
pos de administración. Medidas de seguridad. Funcio-
nes del personal Cuidador.
21. Atención y cuidados de personas dependientes

en las necesidades de eliminación: Diuresis y defeca-
ción: factores que afectan a la defecación, tipos de ene-
mas, administración de enemas. Conocimiento y activi-
dades de colaboración para la realización de los sonda-
jes del aparato urinario, digestivo y rectal.
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22. Atención y cuidados de personas dependientes
con necesidades de movilización. Movilidad e inmovili-
dad física, factores que afectan a la movilidad. Técnicas
de ayuda a la deambulación. Movilizaciones del sistema
musculo-esquelético. Posiciones corporales. Procedi-
mientos de traslado del paciente. Riesgo de caídas, medi-
das preventivas. Uso correcto de dispositivos de ayuda.
23. Principios fundamentales de Bioética: Dilemas

éticos. Normas legales de ámbito profesional. El se-
creto profesional: Concepto y regulación jurídica.
24. Preparación del paciente para realización de aná-

lisis clínicos: técnica de recogida de muestras de orina,
heces, esputo y sangre.
25. Medicamentos: tipos de medicamentos, vías de

administración, precauciones previas, durante y tras la
administración. Conservación y almacenaje de los me-
dicamentos.
26. Reanimación cardio pulmonar básica, soporte vi-

tal básico. Concepto de urgencia y prioridad. Carro de
parada: reposición y mantenimiento de material.
27. Dietas. Clasificación. Su importancia clínica. Ali-

mentación enteral.
28. Residencias: tipos, funciones y objetivos, Papel

del personal Cuidador en la atención a personas con de-
pendencia en centros (residencias, centros de día, vi-
viendas tuteladas), funciones, tareas, actividades. El
equipo interdisciplinar y trabajo coordinado.
29. Fisiología del envejecimiento. Cambios físicos

asociados al envejecimiento.
30. Actuaciones y cuidados de personas con demen-

cias. Concepto trastorno mental grave. Agitación psico-
motora. Actuación ante una crisis de agitación.
31. Malos tratos: Definición, frecuencia, clasificación,

factores de riesgo y manifestaciones. Detección. Pre-
vención. Actuación. Derechos de las personas depen-
dientes.
32. Programa de Ocio y Tiempo Libre en Centros Re-

sidenciales. Objetivos.
33. Síndrome de Inmovilidad. Programas de activi-

dad física en Centros Residenciales, Objetivos.
34. Características de un Centro con Discapacidad in-

telectual.
35. Sujeciones en Centros Residenciales. Indicaciones,

tipos, normativa. Protocolo de contención mecánica.
36. Actividades básicas de la vida diaria. Definición y

clasificación. Instrumentos de valoración.
37. Habilidades de comunicación en Personas De-

pendientes.
38. Manejo de personas con conductas disruptivas y

trastorno mental.
39. Aspectos legales: Incapacitación, Internamiento

involuntario, Contenciones físicas.
40. Normativa Junta de Andalucía sobre Centros Re-

sidenciales de Personas mayores. Cartera de Servicios.
Protocolos. Expediente Individual. Recursos humanos,
ratios de personal.
3. Tribunal calificador
Tribunal titular:
Presidencia: Timoteo Arco Lorca, Subescala Técnica

de Administración General. Administración Local.
Secretaría: María Luisa Abellán Mochón, Subescala

Administrativa de Administración General. Administra-
ción Local.

Vocalías:
1 Antonio Francisco Ordóñez Funes, Escala de Admi-

nistración Especial. Subescala de Servicios Especiales,
categoría Cuidador Técnico de Personas Dependientes.
Administración Local.
2 Rosario Titos Vizcaíno, Escala de Administración

Especial. Subescala de Servicios Especiales, categoría
Cuidador Técnico de Personas Dependientes. Adminis-
tración Local.
3 Eduardo Linares López, Escala de Administración

Especial. Subescala de Servicios Especiales, categoría
Cuidador Técnico de Personas Dependientes. Adminis-
tración Local.
4 María del Carmen Arjona García, Escala de Admi-

nistración Especial. Subescala de Servicios Especiales,
categoría Cuidador Técnico de Personas Dependientes.
Administración Local.
Tribunal suplente:
Presidencia: María Herández Arviza, Subescala de

Gestión de Administración General. Administración Local.
Secretaría: Gloria Mercedes Cabello Miranda, Subes-

cala Administrativa de Administración General. Admi-
nistración Local.
Vocalías:
1 Herminia Arrollo Castillo, Escala de Administración

Especial. Subescala de Servicios Especiales, categoría
Cuidador Técnico de Personas Dependientes. Adminis-
tración Local
2 Rafael Rodríguez Fenoy, Escala de Administración

Especial. Subescala de Servicios Especiales, categoría
Cuidador Técnico de Personas Dependientes. Adminis-
tración Local.
3 Begoña del Carmen Arias Calvillo, Escala de Admi-

nistración Especial. Subescala de Servicios Especiales,
categoría Cuidador Técnico de Personas Dependientes.
Administración Local.
4 María Gloria Arias Calvillo, Escala de Administra-

ción Especial. Subescala de Servicios Especiales, cate-
goría Cuidador Técnico de Personas Dependientes. Ad-
ministración Local.
La sustitución de los vocales titulares se realizará por

el suplente que figure en su mismo número; y, en au-
sencia de ambos, por cualquiera de los restantes.

NÚMERO 6.112

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria para pruebas selectivas de
plaza de Operario Tractorista de la Escala de
Administración Especial

EDICTO

Expte.: 2021/PES_01/028143
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos,

por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso en la categoría de OPERARIO TRACTORISTA de
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la Escala de Administración Especial, Subescala de Ser-
vicios Especiales, clase personal de oficios de la Diputa-
ción de Granada.
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública y en cumplimiento de lo dis-
puesto en la resolución de 17 de diciembre de 2020 por
la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el
año 2020 (BOP 23/12/2020). 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artí-
culo 29.a) del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
resuelvo convocar las pruebas selectivas para el in-
greso libre en la categoría de Operario Tractorista de la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servi-
cios Especiales, clase personal de oficios de la Diputa-
ción de Granada, que se desarrollarán de acuerdo con
las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Descripción de las plazas
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plazas de

ingreso libre, como personal funcionario de carrera, en la
categoría de Operario Tractorista de la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase
personal de oficios de la Diputación de Granada (agrupa-
ciones profesionales sin requisito de titulación).
2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se

incluye en el anexo II.
4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,
con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia
legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
Anexo I de las presentes bases.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-

miento de otros requisitos específicos que guarden re-
lación objetiva y proporcionada con las funciones asu-
midas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán
de establecerse de manera abstracta y general. Estos
requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo II.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en
su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 12ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 6ª de esta convocatoria.
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La Administración podrá requerir en cualquier mo-
mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de
lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
5. Personas con discapacidad
Las personas que, como consecuencia de su discapa-

cidad, presenten especiales dificultades para la realiza-
ción de las pruebas selectivas podrán requerir en el for-
mulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razo-
nables de tiempos y medios oportunos de las pruebas
del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solici-
tar la participación en la convocatoria, los interesados
deberán presentar copia del dictamen técnico faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que ha-
yan dado origen al grado de discapacidad reconocido
sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-
mento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el
formulario de participación las adaptaciones que solici-
ten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-

creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A
tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.
6. Solicitudes
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
necesariamente por vía electrónica a través del formula-
rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-

nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

Los sistemas de identificación y firma admitidos para
realizar la inscripción serán los que determine el servi-
cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 11.
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen,

para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 16 euros.
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-

rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%. 
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-

rrespondiente título actualizado, su condición de miem-
bros de familias numerosas, en los términos del artículo
12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
- Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.
6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. No será ne-
cesario presentar nuevamente esta documentación en
el turno por discapacidad, si ya se ha presentado con
ocasión de la justificación de los requisitos de acceso. 
6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 
6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada

imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
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mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o
determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
7. Admisión de aspirantes
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la base 11, se-
ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.
Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la

causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el
mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de
los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
8. Tribunal calificador
8.1 El tribunal calificador contará con la Presidencia,

Secretaría y Vocalías que figuran en el anexo II. La Se-
cretaría actuará con voz, pero sin voto.
8.2 Su composición será predominantemente téc-

nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales

que en ningún caso será inferior a cinco.
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
8.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-

sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte de los órganos de selección

aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.
8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-

bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la posi-
ble concurrencia de esta circunstancia, para que, previas
las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto. 
8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-

cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,
aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de

calificación son personalmente responsables del es-
tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.
9. Desarrollo del proceso selectivo.
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 11.
Finalizada la valoración de los méritos autobarema-

dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista
que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 11, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valora-

ción definitiva en los mismos lugares en que lo fueron
las valoraciones provisionales.
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9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el
comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 11.
9.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previstos
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.
En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-

cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.
9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-

vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-
lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.

9.6 Con el fin de respetar los principios de publici-
dad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que
deben regir el acceso al empleo público, el tribunal de-
berá publicar un cronograma orientativo con las fechas
de realización de las pruebas relativas a este proceso
selectivo.
9.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-

tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.

En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.
En caso de empate se atenderá a la mayor puntua-

ción obtenida en la fase de oposición en su conjunto y,
de persistir el empate, a la obtenida en el segundo y pri-
mer ejercicio, por este orden. Y, por último, atendiendo
a la experiencia profesional obtenida en la fase de con-
curso.
9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el

acceso a la condición de funcionario de un número su-
perior de aprobados al de plazas convocadas.
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de

las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
10. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
base sexta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-
rran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad. Las personas aspirantes deberán contestar por
escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subes-
cala o especialidad conforme a su temario, compuesto
de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas al-
ternativas, de las que solo una de ellas será correcta.
Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas
de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-

blica en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las
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preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 
Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas

ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-
rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de

personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª. 
10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en la realización de uno o varios supuestos
prácticos. En cada uno de los supuestos el tribunal po-
drá plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de
diversos epígrafes del programa. Los aspirantes dis-
pondrán de cuatro horas para realizar el ejercicio. 
Las pruebas podrán consistir en la comprobación de

los conocimientos y su aplicación a la resolución de los
problemas prácticos planteados, ya sea mediante prue-
bas escritas o mediante la realización de ejercicios de ca-
rácter manual relacionados con las funciones propias de
la categoría. Esta última opción deberá publicarse con
carácter previo en los lugares previstos en la base 11ª.

Para la realización de los supuestos prácticos podrán
utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-
mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 11ª. 
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito. 
En los supuestos desarrollados de forma escrita se

valorará, de forma global, junto a la claridad expositiva
y la capacidad de expresión escrita, la amplitud de co-
nocimiento y su aplicación práctica. En los supuestos
de carácter manual se valorará la habilidad y destreza
de los aspirantes.
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

En el caso de que se planteen varios supuestos prácti-
cos por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación,
deberá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos se valorará con una puntua-
ción máxima proporcional al número de supuestos
(100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la

puntuación en cada uno de los supuestos para superar
el segundo ejercicio.
10.3. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
11. Relaciones con la ciudadanía
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y
de manera potestativa, puedan añadirse otros medios
complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
11.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-
cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
12. Aportación de la documentación
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
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o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
13. Bolsas de interinos
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre, promoción interna y discapacidad) para
atender futuras necesidades de personal temporal.
13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se

establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor nú-
mero de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre
los candidatos con el mismo número de ejercicios apro-
bados, en función de la suma de las puntuaciones obteni-
das en las fases de oposición y concurso. En caso de em-
pate se aplicarán las normas previstas en la base 9.8.
13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pree-

xistentes del mismo turno (libre, promoción interna y
discapacidad) en la correspondiente subescala, espe-
cialidad o categoría profesional, que mantendrán su vi-
gencia en los términos previstos en el artículo 9 del Re-
glamento de selección de personal temporal y bolsas
de trabajo de la Diputación de Granada, aplicándose
con carácter subsidiario.
13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
14. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así
como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, puede interponer recurso potestativo de re-
posición ante el Presidente de la Diputación de Granada,

en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. Si no estima oportuna la pre-
sentación del recurso potestativo de reposición, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados en la misma forma ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Granada,
con arreglo a lo señalado en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa. Asimismo, podrá
interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.
Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.

ANEXO I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 80 puntos. En esta fase se valorarán como
méritos la experiencia profesional y los méritos formati-
vos, referidos al último día de plazo de presentación de
solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 50 puntos.
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
a. Por servicios prestados de igual contenido: 0,5

puntos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,25

punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del
mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-

sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación de:
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* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado
de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social,
* O certificado de servicios prestados. 
Cuando la denominación de la categoría profesional

a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-
nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 30 puntos.
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,

realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-
nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-

ción alguna: 0,75 puntos.
b. De 15 a 40 horas: 1,5 puntos. 
c. De 41 a 70 horas: 3 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 3,75 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 7,5 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 15 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-
ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u
organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
plomas de las acciones formativas. No obstante, los
méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.

3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
En ningún caso serán valorados méritos no acredita-

dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.

ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
personal de oficios, categoría Operario Tractorista
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: No se exige estar en posesión

de ninguna titulación, de conformidad con lo previsto
en la disposición adicional sexta del Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público.
Requisitos específicos: Estar en posesión del permiso

de conducir clase B o de la licencia de conducir LVA.
Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978: estructura y

contenido. Derechos y deberes fundamentales. La Ad-
ministración Local: regulación constitucional. Tipología
de los entes locales. El municipio: Organización y com-
petencias municipales. La Provincia: Organización,
competencias.
2. Los empleados públicos. Clases y régimen jurí-

dico. Derechos y deberes de los empleados públicos.
II. Grupo de materias específicas
3. Máquinas agrícolas de accionamiento y tracción.

Historia y evolución. Clasificación. Utilidades de las má-
quinas. Funcionamiento del motor diésel. Transmisión
de potencia. Control de los elementos de ejecución del
trabajo. Funcionamiento de las máquinas de acciona-
miento y tracción. Normativa de seguridad en el ma-
nejo de las máquinas agrícolas.
4. Materiales y herramientas para el mantenimiento

de las máquinas agrícolas de accionamiento y tracción.
Operaciones de mantenimiento. Aplicación de la nor-
mativa básica de seguridad, y protección medioam-
biental.
5. Manejo y mantenimiento de equipos de suelo:

suelos como soporte de la acción de los equipos de
preparación del suelo. Selección de los equipos del
suelo. Mantenimiento, preparación y manejo de los
equipos. Aplicación de la normativa básica de seguri-
dad, y protección medioambiental.
6. Equipos de Siembra y Plantación. Material vegetal

para siembra y plantación. Selección de los equipos de
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siembra y plantación. Mantenimiento, preparación y
manejo. Aplicación de la normativa básica de seguri-
dad, y protección medioambiental. 
7. Equipos de realización de Cuidados Culturales.

Cuidados culturales. Selección de los equipos para
efectuar cuidados culturales. Mantenimiento, prepara-
ción y manejo de equipos para efectuar cuidados cultu-
rales. Aplicación de la normativa básica de seguridad, y
protección medioambiental.
8. Equipos de aplicación de fertilizantes y fitosanita-

rios. Productos. Selección, Mantenimiento y prepara-
ción y manejo de los equipos de aplicación de fertilizan-
tes y fitosanitarios. Aplicación de la normativa básica de
seguridad, y protección medioambiental.
9. Equipos de recolección de productos agrarios.

Productos agrarios susceptibles de ser recogidos con
medios mecánicos, selección de los equipos, manteni-
miento, preparación y manejo de los equipos de reco-
lección.
10. Equipos de carga, descarga y transporte de pro-

ductos agrarios. Productos agrarios susceptibles de ser
cargados, transportados y descargados con medios
mecánicos, selección, mantenimiento, preparación y
manejo de equipos.
2. Tribunal calificador
Tribunal titular:
Presidencia: Rafael Jiménez Álvarez.
Secretaría: Alicia López Montero.
Vocalías:

1 Jessie Herrera Fernández.
2 Carmen Martínez López.
3 Juan Aguilar Baión.
4 Agustín Terriza Rodríguez de Guzmán.

Tribunal suplente:
Presidencia: José Mateos Moreno.
Secretaría: María del Mar Garnica Cárdenas.
Vocalías:

1 Isabel Blanco Argente del Castillo.
2 Elisa Navarro Rodríguez.
3 Benjamín Jiménez Rodríguez.
4 Juan Pablo Pozo Villegas.

La sustitución de los vocales titulares se realizará por
el suplente que figure en su mismo número; y, en au-
sencia de ambos, por cualquiera de los restantes.

NÚMERO 6.113

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria para pruebas selectivas de
plazas de Auxiliar Técnico de Archivo de la Escala de
Administración Especial

EDICTO

Expte.: 2021/PES_01/028143
Resolución de la Delegación de Recursos Huma-

nos, por la que se convocan pruebas selectivas para el
ingreso en la especialidad de AUXILIAR TÉCNICO DE

ARCHIVO de la Escala de Administración Especial, Su-
bescala Técnica, clase Auxiliares de la Diputación de
Granada.
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la resolución de 26 de diciembre de 2019 por
la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el
año 2019 (BOP 30/12/2019); y en uso de las facultades
conferidas por el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases del Régimen Local, en re-
lación con lo previsto en el artículo 29.a) del texto refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, resuelvo convocar las pruebas
selectivas para el ingreso libre en la especialidad de Au-
xiliar Técnico de Archivo de la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, clase Auxiliares de la Di-
putación de Granada, que se desarrollarán de acuerdo
con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Descripción de las plazas
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas de

ingreso libre, como personal funcionario de carrera, en la
especialidad de Auxiliar Técnico de Archivo de la Escala
de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Au-
xiliares de la Diputación de Granada (subgrupo C1).
2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se

incluye en el anexo II.
4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,
con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
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Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia
legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
correspondiente anexo de las presentes bases.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-

miento de otros requisitos específicos que guarden re-
lación objetiva y proporcionada con las funciones asu-
midas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán
de establecerse de manera abstracta y general. Estos
requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo II.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en
su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 12ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 6ª de esta convocatoria.
La Administración podrá requerir en cualquier mo-

mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-
cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de
lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
5. Personas con discapacidad
Las personas que, como consecuencia de su discapa-

cidad, presenten especiales dificultades para la realiza-
ción de las pruebas selectivas podrán requerir en el for-
mulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razo-
nables de tiempos y medios oportunos de las pruebas
del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solici-
tar la participación en la convocatoria, los interesados
deberán presentar copia del dictamen técnico faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que ha-
yan dado origen al grado de discapacidad reconocido
sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-
mento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el
formulario de participación las adaptaciones que solici-
ten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-

creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A
tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.
6. Solicitudes
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
necesariamente por vía electrónica a través del formula-
rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 61.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-

nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Los sistemas de identificación y firma admitidos para

realizar la inscripción serán los que determine el servi-
cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
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La no presentación de la solicitud en tiempo y forma
supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 11.
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen,

para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 22 euros.
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-

rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%. 
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-

rrespondiente título actualizado, su condición de miem-
bros de familias numerosas, en los términos del artículo
12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
- Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.
6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. No será ne-
cesario presentar nuevamente esta documentación en
el turno por discapacidad, si ya se ha presentado con
ocasión de la justificación de los requisitos de acceso. 
6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 
6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada

imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o
determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
7. Admisión de aspirantes
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la base 11, se-
ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.
Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la

causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el
mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de
los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
8. Tribunal calificador
8.1 El tribunal calificador contará con la Presidencia,

Secretaría y Vocalías que figuran en el anexo II. La Se-
cretaría actuará con voz, pero sin voto.
8.2 Su composición será predominantemente téc-

nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales

que en ningún caso será inferior a cinco.
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
8.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-
sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte de los órganos de selección

aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
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zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.
8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-

bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la po-
sible concurrencia de esta circunstancia, para que, pre-
vias las comprobaciones necesarias, se resuelva al res-
pecto. 
8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-

cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,
aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de

calificación son personalmente responsables del es-
tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.
9. Desarrollo del proceso selectivo.
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 11.
Finalizada la valoración de los méritos autobarema-

dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista
que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 11, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valora-

ción definitiva en los mismos lugares en que lo fueron
las valoraciones provisionales.
9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el

comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Una vez comenzados los procesos selectivos no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 11.
9.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previstos
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.
En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-

cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.
9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-

vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-
lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.

9.6 Con el fin de respetar los principios de publici-
dad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que
deben regir el acceso al empleo público, el tribunal de-
berá publicar un cronograma orientativo con las fechas
de realización de las pruebas relativas a este proceso
selectivo.
9.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-

tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.
En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
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9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.
En caso de empate se atenderá a la mayor puntua-

ción obtenida en la fase de oposición en su conjunto y,
de persistir el empate, a la obtenida en el segundo y pri-
mer ejercicio, por este orden. Y, por último, atendiendo
a la experiencia profesional obtenida en la fase de con-
curso.
9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el

acceso a la condición de funcionario de un número su-
perior de aprobados al de plazas convocadas.
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de

las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
10. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
base sexta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-
rran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad. Las personas aspirantes deberán contestar por
escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subes-
cala o especialidad conforme a su temario, compuesto
de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas al-
ternativas, de las que solo una de ellas será correcta.
Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas
de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-

blica en el sitio indicado en la base 12ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las
preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 

Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas
ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-
rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 12ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de

personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 12ª. 
10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del pro-
grama durante un tiempo de 4 horas. 
Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno

del grupo de materias comunes; y dos del bloque de
materias específicas. A los aspirantes que participen
por el turno de promoción interna: Uno a escoger entre
dos del grupo de materias comunes; y dos a escoger
entre tres extraídos del bloque de materias específicas.
El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído

por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá
escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de
abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.
En este ejercicio se valorará de forma global la ampli-

tud y comprensión de los conocimientos, la claridad de
exposición y la capacidad de expresión escrita. 
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El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos
opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los temas.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

El tema extraído del bloque de materias comunes se va-
lorará con una puntuación máxima de 20 puntos; y
cada uno de los correspondientes a materias específi-
cas con 40 puntos. En todo caso será necesario obtener
una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno
de ellos para superarla (10 en materias comunes y 20 en
los temas de materias específicas).
10.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, con-

sistirá en la realización de uno o varios supuestos prác-
ticos o elaboración de informes. En cada uno de los su-
puestos o elaboración de informes el tribunal podrá
plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de di-
versos epígrafes del programa. Los aspirantes dispon-
drán de cuatro horas para realizar el ejercicio. 
Los aspirantes que participen por el turno de promo-

ción interna, como norma específica para la práctica de
este ejercicio, realizarán un supuesto práctico o elabo-
ración de informe de carácter eliminatorio, a escoger de
entre dos propuestos por el tribunal. En cada supuesto
o informe el tribunal podrá plantear a los aspirantes una
o varias cuestiones de diversos epígrafes del programa.
El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en

formato electrónico o no en función de la disponibilidad
de dispositivos suficientes atendiendo al número de as-
pirantes que accedan al tercer ejercicio y de la natura-
leza de la prueba. En todo caso, se garantizará su auten-
ticidad, integridad y conservación.
Para la realización de los supuestos prácticos podrán

utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-
mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 12ª. 
En los supuestos prácticos de carácter jurídico se per-

mitirá la consulta en formato papel de normativa extraída
de Boletines Oficiales y textos legales sin comentarios de
los que acudan provistos (no se admitirán manuales, me-
mentos o textos legales con comentarios que excedan
de la mera referencia de artículos a pie de página). 
En los supuestos prácticos dirigidos a comprobar co-

nocimientos sobre procesadores de texto, hojas de cál-
culo, bases de datos o cualquier otro programa o re-
curso informático que figure en los epígrafes del pro-
grama, el Tribunal pondrá a disposición de los candida-
tos el material necesario, publicando con carácter pre-
vio el programa elegido en los lugares previstos en la
base 12ª.
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito.
En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a

la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su
aplicación razonada a la resolución de los problemas
prácticos planteados.
En los supuestos prácticos dirigidos, en su caso, a

comprobar conocimientos sobre procesadores de
texto, hojas de cálculo, bases de datos o cualquier otro

programa o recurso informático que figure en los epí-
grafes del temario se valorará el conocimiento y habili-
dades en las funciones y utilidades de los mismos. 
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En

el caso de que se planteen varios supuestos prácticos
por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación, de-
berá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos o informes se valorará con
una puntuación máxima proporcional al número de su-
puestos (100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la

puntuación en cada uno de los supuestos o elaboración
de informes para superar el tercer ejercicio.
10.4. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
11. Relaciones con la ciudadanía
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y
de manera potestativa, puedan añadirse otros medios
complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
11.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-
cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
12. Aportación de la documentación
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
13. Bolsas de interinos
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre, promoción interna y discapacidad) para
atender futuras necesidades de personal temporal.

Granada, miércoles, 1 de diciembre de 2021 B.O.P.  número  230Página  150 n n



13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se
establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor nú-
mero de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre
los candidatos con el mismo número de ejercicios apro-
bados, en función de la suma de las puntuaciones obteni-
das en las fases de oposición y concurso. En caso de em-
pate se aplicarán las normas previstas en la base 9.8.
13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pree-

xistentes del mismo turno (libre, promoción interna y
discapacidad) en la correspondiente subescala, espe-
cialidad o categoría profesional, que mantendrán su vi-
gencia en los términos previstos en el artículo 9 del Re-
glamento de selección de personal temporal y bolsas
de trabajo de la Diputación de Granada, aplicándose
con carácter subsidiario.
13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
14. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así
como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-

dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.
Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.

ANEXO I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 130 puntos. En esta fase se valorarán
como méritos la experiencia profesional y los méritos for-
mativos, referidos al último día de plazo de presentación
de solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 90 puntos.
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
a. Por servicios prestados de igual contenido: 1 pun-

tos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,5

punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del
mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-

sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación de:
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado

de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social,
* O certificado de servicios prestados. 
Cuando la denominación de la categoría profesional

a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
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lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-
nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 40 puntos.
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,

realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-
nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-

ción alguna: 1 punto.
b. De 15 a 40 horas: 2 puntos. 
c. De 41 a 70 horas: 4 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 5 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 10 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 20 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-
ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u
organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
plomas de las acciones formativas. No obstante, los
méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.
3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.

En ningún caso serán valorados méritos no acredita-
dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.

ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, clase Auxiliares,
especialidad Auxiliar Técnico de Archivo
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Bachiller, Técnico. Asimismo,

se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de
10 de junio (“BOE” del 17), por la que se establecen equi-
valencias con los títulos de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifi-
cada mediante la Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo. 
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-
tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
2. La organización territorial del Estado. Las Comuni-

dades Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Au-
tonomía. Distribución de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas. La Administración lo-
cal: regulación constitucional.
3. El principio de legalidad en la Administración. Fuen-

tes del ordenamiento jurídico. El acto administrativo.
Concepto y requisitos. El procedimiento administrativo
común, especial referencia a las fases del procedimiento.
4. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo

y objetivo de aplicación de la legislación de contratación
del sector público. Delimitación de los tipos contractua-
les. Los actos preparatorios: expediente de contratación
y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.
5. La transparencia de la actividad pública. Publicidad

activa. El derecho de acceso a la información pública.
La protección de los datos de carácter personal.
6. Los empleados públicos. Clases y régimen jurí-

dico. Derechos y deberes de los empleados públicos.
Las situaciones administrativas. Incompatibilidades. Ré-
gimen disciplinario.
7. Régimen Local. Tipología de los entes locales y po-

testades. El municipio: Organización y competencias. La
provincia como entidad local: Organización y compe-
tencias.
8. El presupuesto general de las entidades locales. Los

créditos y sus modificaciones. Ejecución y liquidación.
II. Grupo de materias específicas
9. La Archivística. Concepto y evolución histórica.

Principio de procedencia y respeto al orden natural.
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10. Ciencias auxiliares: paleografía, diplomática, cro-
nología, historia, derecho, tecnologías de la información.
11. El Archivo: concepto y evolución. Fases de ar-

chivo y su tratamiento archivístico.
12. El archivo de oficina y el expediente administra-

tivo. Las transferencias.
13. El documento de archivo: definición, caracteres y

valores. El ciclo vital de los documentos.
14. Las agrupaciones documentales en los archivos.

Conceptos y definiciones. Grupo de fondos, fondo, sec-
ción de fondo, serie documental, unidad archivística
compuesta, unidad archivística simple y colección de
documentos.
15. La organización del archivo: clasificación, orde-

nación e instalación. El cuadro de clasificación.
16. La descripción archivística. Normas internaciona-

les de estructura, intercambio y contenido. La norma de
descripción archivística multinivel ISAD (G).
17. La descripción de autoridades y la norma interna-

cional ISSAR (CPF).
18. Identificación de series documentales. Valoración

y selección de documentos Comisiones y Juntas Califi-
cadoras de documentos.
19. El expurgo de documentos. Instrumentos resul-

tantes y consecuencias prácticas.
20. Instrumentos de control y descripción: guías, in-

ventarios y catálogos.
21. La gestión documental. Modelos de políticas de

gestión de documentos.
22. El documento electrónico y el expediente electrónico.
23. Administración electrónica. Normas de interope-

rabilidad.
24. La gestión electrónica de documentos. Los meta-

datos.
25. Lenguajes documentales y vocabularios contro-

lados. Los tesauros.
26. Bases de datos y aplicaciones informáticas de ar-

chivos. Funcionalidades y requisitos.
27. El intercambio de documentos y los lenguajes de

marcado.
28. La preservación digital. Formatos y estándares

para la conservación a largo plazo.
29. La reprografía, microfilmación y digitalización de

los documentos en los archivos.
30. Soportes documentales en los archivos. Caracte-

rísticas, tipos y causas de alteración. Medidas de pre-
vención y conservación.
31. El edificio y las instalaciones del archivo. Medidas

ambientales y de seguridad. Planes de conservación.
32. Organismos nacionales e internacionales en ma-

teria de archivos. Normas ISO en los archivos.
33. El sistema archivístico Español y el sistema archi-

vístico de Andalucía.
34. Ley de Patrimonio Histórico Español: el Patrimo-

nio Documental. Ley de Documentos, Archivos y Patri-
monio Documental de Andalucía.
35. Ley de Transparencia, acceso a la información y

buen gobierno.
36. La protección de datos aplicada al acceso de do-

cumentos y archivos.
37. Historia de las Diputaciones Provinciales.
38. Los archivos en la administración local y las tipo-

logías de los documentos administrativos.

39. Políticas de difusión en los archivos. La función
social y cultural de los archivos.
40. Recursos archivísticos en la red: bibliográficos,

informativos y profesionales.
3. Tribunal calificador
Tribunal titular:
Presidencia: Miguel Hernández Carretero, Escala de

Administración Especial. Subescala Técnica, clase Téc-
nicos Superiores, especialidad Archivero. Administra-
ción Local.
Secretaría: María Teresa Garballo Amate, Subescala

Administrativa de Administración General. Administra-
ción Local.
Vocalías:
1 Pilar García Caro, Escala de Administración Espe-

cial. Subescala Técnica, clase Técnicos Medios, espe-
cialidad Bibliotecónoma. Administración Local.
2 Rosario Zúñiga García, Escala de Administración

Especial. Subescala Técnica, clase Técnicos Medios,
especialidad Bibliotecónoma. Administración Local.
3 Nuria Bueno Sánchez, Cuerpo de Gestión de la Ad-

ministración Civil del Estado.
4 Francisco Leiva Soto, Cuerpo Superior Facultativo,

opción Archivos, Bibliotecas, de la Junta de Andalucía.
Tribunal suplente:
Presidencia: Pablo Ruiz Luque, Escala de Administra-

ción Especial. Técnico Superior de Servicios Culturales.
Administración Local.
Secretaría: Ángeles García Ballesteros, Subescala

Administrativa de Administración General. Administra-
ción Local.
Vocalías:
1 Cornelia Reyes García Fernández, Escala de Admi-

nistración Especial. Subescala Técnica, clase Técnicos
Auxiliares, especialidad Animadora Cultural. Adminis-
tración Local.
2 Helena María Gallego Gutiérrez, Escala de Adminis-

tración Especial. Técnica Superior de Servicios Cultura-
les. Administración Local.
3 Pablo Arellano Vioque, Cuerpo de gestión de siste-

mas e informática de la Administración del Estado.
4 Gaspar Cátedra Fernández, Cuerpo General de Ad-

ministrativos de la Junta de Andalucía.
La sustitución de los vocales titulares se realizará por

el suplente que figure en su mismo número; y, en au-
sencia de ambos, por cualquiera de los restantes.

NÚMERO 6.114

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria para pruebas selectivas de
Auxiliar de Servicios Generales de la Escala de
Administración Especial

EDICTO

Expte.: 2021/PES_01/028143
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos,

por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
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greso en la categoría de AUXILIAR DE SERVICIOS GE-
NERALES de la Escala de Administración Especial, Su-
bescala de Servicios Especiales, plazas de Cometidos
Especiales de la Diputación de Granada.
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública y en cumplimiento de lo dis-
puesto en las Resoluciones de 26 de diciembre de 2019
por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para
el año 2019 (BOP 30/12/2019) y de 20 de abril de 2021
por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la
Diputación de Granada para 2021, rectificada mediante
resolución de fecha 7 de mayo de 2021 (BOP 21/5/2021). 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artí-
culo 29.a) del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
resuelvo convocar las pruebas selectivas para el in-
greso libre en la categoría de Auxiliar de Servicios Ge-
nerales de la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, plazas de Cometidos Es-
peciales de la Diputación de Granada, que se desarrolla-
rán de acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Descripción de las plazas
1.1. Se convocan pruebas selectivas para acceder,

como funcionario de carrera, a 2 plazas de ingreso libre
y 1 por el turno de personas con discapacidad intelec-
tual, en la categoría de Auxiliar de Servicios Generales
de la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, plazas de Cometidos Especiales
de la Diputación de Granada (subgrupo C2).
1.2. De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto

2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el ac-
ceso al empleo público y la provisión de puestos de tra-
bajo de las personas con discapacidad, las plazas reser-
vadas para las personas con discapacidad que queden
desiertas en el caso de ingreso libre no se podrán acu-
mular al turno general. 
Los aspirantes solo podrán participar en uno de los

turnos de cada especialidad.
2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se

incluye en el anexo II.
4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,

con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia
legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
correspondiente anexo de las presentes bases.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
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6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-
miento de otros requisitos específicos que guarden re-
lación objetiva y proporcionada con las funciones asu-
midas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán
de establecerse de manera abstracta y general. Estos
requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo II.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en
su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 12ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 6ª de esta convocatoria.
La Administración podrá requerir en cualquier mo-

mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de
lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
5. Acceso de personas con discapacidad
5.1 Quienes opten a las plazas reservadas para las

personas con discapacidad deberán acreditar que
cuentan con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento y habrán de expresarlo en el formulario
de solicitud de participación en el proceso selectivo. 
5.2 Las personas que, como consecuencia de su dis-

capacidad, presenten especiales dificultades para la rea-
lización de las pruebas selectivas podrán requerir en el
formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes ra-
zonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas
del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solici-
tar la participación en la convocatoria, los interesados
deberán presentar copia del dictamen técnico faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que ha-
yan dado origen al grado de discapacidad reconocido
sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-
mento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el
formulario de participación las adaptaciones que solici-
ten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-

creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A
tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.

6. Solicitudes
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
necesariamente por vía electrónica a través del formula-
rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-

nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Los sistemas de identificación y firma admitidos para

realizar la inscripción serán los que determine el servi-
cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 11.
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen,

para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 19 euros.
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-

rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%. 
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-

rrespondiente título actualizado, su condición de miem-
bros de familias numerosas, en los términos del artículo
12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
- Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
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rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.
6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. No será ne-
cesario presentar nuevamente esta documentación en
el turno por discapacidad, si ya se ha presentado con
ocasión de la justificación de los requisitos de acceso. 
6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 
6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada

imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o
determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
7. Admisión de aspirantes
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la base 11, se-
ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.
Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la

causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el
mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de
los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
8. Tribunal calificador
8.1 El tribunal calificador contará con la Presidencia,

Secretaría y Vocalías que figuran en el anexo II. La Se-
cretaría actuará con voz, pero sin voto.
8.2 Su composición será predominantemente téc-

nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales

que en ningún caso será inferior a cinco.

8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-
ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
8.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-
sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte de los órganos de selección

aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.
8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-

bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la po-
sible concurrencia de esta circunstancia, para que, pre-
vias las comprobaciones necesarias, se resuelva al res-
pecto. 
8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-

cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,
aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de

calificación son personalmente responsables del es-
tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.
9. Desarrollo del proceso selectivo.
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
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de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 11.
Finalizada la valoración de los méritos autobarema-

dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista
que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 11, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valora-

ción definitiva en los mismos lugares en que lo fueron
las valoraciones provisionales.
9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el

comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 11.
9.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previstos
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.
En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-

cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.
9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-

vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-

lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.

9.6 Con el fin de respetar los principios de publici-
dad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que
deben regir el acceso al empleo público, el tribunal de-
berá publicar un cronograma orientativo con las fechas
de realización de las pruebas relativas a este proceso
selectivo.
9.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-

tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.
En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.
En caso de empate se atenderá a la mayor puntuación

obtenida en la fase de oposición en su conjunto y, de per-
sistir el empate, a la obtenida en el segundo y primer ejer-
cicio, por este orden. Y, por último, atendiendo a la expe-
riencia profesional obtenida en la fase de concurso.
9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el

acceso a la condición de funcionario de un número su-
perior de aprobados al de plazas convocadas.
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de

las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
10. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
base sexta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-
rran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad. Las personas aspirantes deberán contestar por
escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subes-
cala o especialidad conforme a su temario, compuesto
de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas al-
ternativas, de las que solo una de ellas será correcta.
Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas
de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
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Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-
blica en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las
preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 
Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas

ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-
rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.

Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de
personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª. 
10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en la realización de uno o varios supuestos
prácticos o elaboración de informes. En cada supuesto
o informe el tribunal podrá plantear a los aspirantes una
o varias cuestiones de diversos epígrafes del programa.
Los aspirantes dispondrán de cuatro horas para realizar
el ejercicio. 
El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en

formato electrónico o no en función de la disponibilidad
de dispositivos suficientes atendiendo al número de as-
pirantes que accedan al segundo ejercicio y de la natu-
raleza de la prueba. En todo caso, se garantizará su au-
tenticidad, integridad y conservación.
Para la realización de los supuestos prácticos podrán

utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-
mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 11ª. 
En los supuestos prácticos que se dirijan a compro-

bar conocimientos sobre procesadores de texto, hojas
de cálculo, bases de datos o cualquier otro programa o
recurso informático que figure en los epígrafes del te-
mario, el Tribunal pondrá a disposición de los candida-
tos el material necesario, publicando con carácter pre-
vio el programa o recurso elegido en los lugares previs-
tos en la base 11ª.
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito. 
En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a

la claridad expositiva y la capacidad de expresión es-
crita, la amplitud de conocimiento y su aplicación razo-
nada a la resolución de los problemas prácticos plante-
ados.
En los supuestos prácticos dirigidos, en su caso, a

comprobar conocimientos sobre procesadores de
texto, hojas de cálculo, bases de datos o cualquier otro
programa o recurso informático que figure en los epí-
grafes del programa se valorará el conocimiento y habi-
lidades en las funciones y utilidades de los mismos. 
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

En el caso de que se planteen varios supuestos prácti-
cos por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación,
deberá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos o informes se valorará con
una puntuación máxima proporcional al número de su-
puestos (100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la

puntuación en cada uno de los supuestos o informes
para superar el segundo ejercicio.
10.3. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
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11. Relaciones con la ciudadanía
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y
de manera potestativa, puedan añadirse otros medios
complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
11.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-
cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
12. Aportación de la documentación
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
13. Bolsas de interinos
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre y discapacidad intelectual) para atender fu-
turas necesidades de personal temporal.
13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se

establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor nú-
mero de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre
los candidatos con el mismo número de ejercicios apro-
bados, en función de la suma de las puntuaciones obteni-
das en las fases de oposición y concurso. En caso de em-
pate se aplicarán las normas previstas en la base 9.8.
13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pree-

xistentes del mismo turno (libre y discapacidad intelec-
tual) en la correspondiente subescala, especialidad o
categoría profesional, que mantendrán su vigencia en
los términos previstos en el artículo 9 del Reglamento
de selección de personal temporal y bolsas de trabajo
de la Diputación de Granada, aplicándose con carácter
subsidiario.
13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
14. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-

ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así
como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.
Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.

ANEXO I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 80 puntos. En esta fase se valorarán como
méritos la experiencia profesional y los méritos formati-
vos, referidos al último día de plazo de presentación de
solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 50 puntos.
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La experiencia profesional se valorará conforme al si-
guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
a. Por servicios prestados de igual contenido: 0,5

puntos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,25

punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del
mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-

sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación de:
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado

de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social,
* O certificado de servicios prestados. 
Cuando la denominación de la categoría profesional

a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-
nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 30 puntos.
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,

realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública

o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-
nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-

ción alguna: 0,75 puntos.
b. De 15 a 40 horas: 1,5 puntos. 
c. De 41 a 70 horas: 3 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 3,75 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 7,5 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 15 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-
ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u
organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
plomas de las acciones formativas. No obstante, los
méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.
3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
En ningún caso serán valorados méritos no acredita-

dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.

ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
plazas de Cometidos Especiales, categoría Auxiliar de
Servicios Generales
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Título de Graduado en Educa-

ción Secundaria obligatoria. Asimismo, se estará a lo
dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio
(“BOE” del 17), por la que se establecen equivalencias
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con los títulos de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada me-
diante la Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo.
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. La reforma constitucional.
2. La organización territorial del Estado. Las Comuni-

dades Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Au-
tonomía. Distribución de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas. La Administración lo-
cal: regulación constitucional.
3. La Administración Local. Tipología de los entes lo-

cales. El municipio: La organización municipal. Las
competencias municipales.
4. La provincia como entidad local. Organización y

competencias. Régimen de sesiones de los órganos de
gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de
acuerdos. Las actas.
II. Grupo de materias específicas
5. El acto administrativo. Concepto y requisitos. La

eficacia de los actos administrativos: especial referen-
cia a la notificación y la publicación.
6. Los interesados y sus derechos en el procedi-

miento. Los documentos en el procedimiento, registros
y archivo. La obligación de resolver. La falta de resolu-
ción expresa: el régimen del silencio administrativo.
Términos y plazos.
7. La iniciación del procedimiento: Disposiciones ge-

nerales. Iniciación de oficio por la Administración. Inicio
a solicitud del interesado: Solicitudes, subsanación y
mejora. La ordenación del procedimiento. La instruc-
ción del procedimiento. Finalización del procedimiento.
8. Los recursos administrativos. Abstención y recu-

sación.
9. Los empleados públicos (I). Clases y régimen jurí-

dico. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. El
régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas
de provisión. Las situaciones administrativas.
10. Empleados Públicos (II). Derechos y deberes de

los empleados públicos. Incompatibilidades. Régimen
disciplinario.
11. Introducción a los Sistemas Operativos. Especial

referencia a Windows. Fundamentos. Trabajo en el en-
torno gráfico. El escritorio y sus elementos. El explora-
dor de Ficheros. Gestión de carpetas y archivos. Opera-
ciones de búsqueda. Las herramientas del sistema. For-
matos de ficheros.
12. Sistemas Ofimáticos: Procesadores de Texto.

Principales funciones y utilidades. Creación y estructu-
ración de documentos y plantillas. Manejo e impresión
de ficheros. Bases de datos: Access. Principales funcio-
nes y utilidades. Tablas. Consultas. Formularios. Infor-
mes. Relaciones. Importación, vinculación y exporta-
ción de datos.
13. Hojas de cálculo. Principales funciones y utilida-

des. Libros, hojas y celdas. Configuración. Introducción
y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos.
Gestión de datos.

14. Redes de Comunicaciones e Internet: Conceptos
elementales. Navegadores. Búsquedas de información.
El correo electrónico: Conceptos elementales y funcio-
namiento. Gestión de mensajes y agendas. Reglas de
mensaje. Nociones básicas de seguridad informática.
15. Protocolo. Ceremonial. Precedencia. Etiqueta y cor-

tesía protocolaria. Clasificación de los actos protocolarios:
actos oficiales de carácter general y especial. Organiza-
ción de actos oficiales de carácter general y especial.
16. Preparación de visitas oficiales. Entrevistas, visi-

tas y actos, cortesía protocolaria. Visitas de autoridades.
17. Mantenimiento básico y sistemas de seguridad

de edificios e instalaciones. Vigilancia y custodia interior
de oficinas y despachos. Actuaciones en caso de emer-
gencia. Registro de entrada y salida.
18. La protección de los datos de carácter personal. Dis-

posiciones generales y principios de protección de datos.
19. La transparencia de la actividad pública. Publicidad

activa. El derecho de acceso a la información pública.
20. La relación con los ciudadanos y autoridades. La

información al público, en especial el uso del teléfono.
El deber de sigilo profesional. Ubicación de las distintas
Administraciones Públicas en la ciudad de Granada.
3. Tribunal calificador
Tribunal titular:
Presidencia: María Hernández Arviza, Subescala de

Gestión de Administración General. Administración Local.
Secretaría: María Mercedes Ríos de Utrilla, Subes-

cala Administrativa de Administración General. Admi-
nistración Local.
Vocalías:
1 María Cristina Calvo Ruiz, Escala de Administración

Especial. Subescala de Servicios Especiales, categoría
Auxiliar de Servicios Generales. Administración Local.
2 Cristóbal Carmona Linares, Escala de Administra-

ción Especial. Subescala de Servicios Especiales, catego-
ría Auxiliar de Servicios Generales. Administración Local.
3 Ana Belén Rivas Martínez, Cuerpo de Gestión de la

Administración Civil del Estado.
4 Manuel Estévez León, Cuerpo General de Adminis-

trativos de la Junta de Andalucía.
Tribunal suplente:
Presidencia: Camelia Alarcón Martín, Subescala de

Gestión de Administración General. Administración Local.
Secretaría: Francisca Sánchez Moreno, Subescala

Administrativa de Administración General. Administra-
ción Local.
Vocalías:
1 María del Rosario Vela Rodríguez, Subescala Admi-

nistrativa de Administración General. Administración
Local.
2 José Manuel Hernández Hitos, Escala de Adminis-

tración Especial. Subescala de Servicios Especiales, ca-
tegoría Auxiliar de Servicios Generales. Administración
Local.
3 Manuel Pastor Barros, Cuerpo de gestión de la Ad-

ministración Civil del Estado.
4 María Virtudes Oliva Puerta, Cuerpo General de Ad-

ministrativos de la Junta de Andalucía.
La sustitución de los vocales titulares se realizará por

el suplente que figure en su mismo número; y, en au-
sencia de ambos, por cualquiera de los restantes.
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NÚMERO 6.115

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria para pruebas selectivas de
plazas de Técnico/a Superior de Desarrollo de la Escala
de Administración Especial

EDICTO

Expte.: 2021/PES_01/028143
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos,

por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso libre en la categoría de TÉCNICO/A SUPERIOR DE
DESARROLLO de la Escala de Administración Especial
de la Diputación de Granada (subgrupo A1).
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública y en cumplimiento de lo dis-
puesto en las Resoluciones de 22 de diciembre de 2017
por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para
el año 2017 (BOP 30/12/2017, rectificación de errores
BOP 17/1/2018), de 26 de diciembre de 2019 por la que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año
2019 (BOP 30/12/2019), y de 20 de abril de 2021 por la
que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Dipu-
tación de Granada para 2021, rectificada mediante reso-
lución de fecha 7 de mayo de 2021 (BOP 21/5/2021). 
De acuerdo con la ampliación de plazos prevista en

el artículo 11 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de ju-
nio, por el que se aprueban medidas en materia de
energía y en otros ámbitos para la reactivación econó-
mica para las ofertas cuyo vencimiento se produzca en
el ejercicio 2020.
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artí-
culo 29.a) del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
resuelvo convocar las pruebas selectivas para el in-
greso libre en la especialidad de Técnico/a Superior de
Desarrollo de la Escala de Administración Especial de la
Diputación de Granada (subgrupo A1), que se desarro-
llarán de acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Descripción de las plazas
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas

de ingreso libre, como personal funcionario de carrera,
en la categoría de Técnico/a Superior de Desarrollo de
la Escala de Administración Especial, Subescala de Ser-
vicios Especiales, clase Cometidos Especiales, de la Di-
putación de Granada (subgrupo A1).
2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se

incluye en el anexo II.

4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,
con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia
legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
correspondiente anexo de las presentes bases.
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Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-
das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-

miento de otros requisitos específicos que guarden re-
lación objetiva y proporcionada con las funciones asu-
midas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán
de establecerse de manera abstracta y general. Estos
requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo co-
rrespondiente a la plaza convocada, indicado en la base
primera.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en
su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 12ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 6ª de esta convocatoria.
La Administración podrá requerir en cualquier mo-

mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de
lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
5. Acceso de personas con discapacidad
Las personas que, como consecuencia de su discapa-

cidad, presenten especiales dificultades para la realiza-
ción de las pruebas selectivas podrán requerir en el for-
mulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razo-
nables de tiempos y medios oportunos de las pruebas
del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solici-
tar la participación en la convocatoria, los interesados
deberán presentar copia del dictamen técnico faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que ha-
yan dado origen al grado de discapacidad reconocido
sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-
mento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el
formulario de participación las adaptaciones que solici-
ten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-

creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A
tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos

que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.
6. Solicitudes
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
necesariamente por vía electrónica a través del formula-
rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-

nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Los sistemas de identificación y firma admitidos para

realizar la inscripción serán los que determine el servi-
cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 11.
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen,

para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 28 euros.
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-

rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%. 
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-

rrespondiente título actualizado, su condición de miem-
bros de familias numerosas, en los términos del artículo
12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
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- Las personas que figuren como demandantes de
empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.
6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. 
6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 
6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada

imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o
determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
7. Admisión de aspirantes
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la Base 11, se-
ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.
Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la

causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el
mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de
los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
8. Tribunal calificador
8.1 El tribunal calificador contará con la Presidencia,

Secretaría y Vocalías que figuran en el anexo II. La Se-
cretaría actuará con voz, pero sin voto.

8.2 Su composición será predominantemente téc-
nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales

que en ningún caso será inferior a cinco.
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
8.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-
sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte de los órganos de selección

aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.
8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-

bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la po-
sible concurrencia de esta circunstancia, para que, pre-
vias las comprobaciones necesarias, se resuelva al res-
pecto. 
8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-

cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,
aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de

calificación son personalmente responsables del es-
tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.
9. Desarrollo del proceso selectivo.
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
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ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 11.
Finalizada la valoración de los méritos autobarema-

dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista
que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 11, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valora-

ción definitiva en los mismos lugares en que lo fueron
las valoraciones provisionales.
9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el

comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 11.
9.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previstos
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas obli-
gatorias de la fase de oposición tendrán carácter elimi-
natorio y en la realización de los ejercicios escritos de-
berá garantizarse, siempre que sea posible, el anoni-
mato de los aspirantes.
En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-

cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.

9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-
vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-
lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.
9.6 Con el fin de respetar los principios de publicidad,

transparencia, objetividad y seguridad jurídica que de-
ben regir el acceso al empleo público, el tribunal deberá
publicar un cronograma orientativo con las fechas de
realización de las pruebas relativas a este proceso se-
lectivo.
9.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-

tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.
En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.
En caso de empate se atenderá a la mayor puntua-

ción obtenida en la fase de oposición en su conjunto y,
de persistir el empate, a la obtenida en el tercer, primer
y segundo ejercicio, por este orden. Y, por último, aten-
diendo a la experiencia profesional obtenida en la fase
de concurso.
9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el

acceso a la condición de funcionario de un número su-
perior de aprobados al de plazas convocadas.
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de

las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
10. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la
base quinta apartado segundo sobre concesión de
tiempo adicional a las personas aspirantes que concu-
rran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad. Las personas aspirantes deberán contestar por
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escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subes-
cala o especialidad conforme a su temario, compuesto
de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas al-
ternativas, de las que solo una de ellas será correcta.
Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas
de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-

blica en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las
preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 
Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas

ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-
rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.

Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se
procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de

personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª. 
10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del pro-
grama durante un tiempo de 4 horas. 
Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno

del grupo de materias comunes; y dos del bloque de
materias específicas. 
El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído

por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá
escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de
abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.
En este ejercicio se valorará de forma global la ampli-

tud y comprensión de los conocimientos, la claridad de
exposición y la capacidad de expresión escrita. 
El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los temas.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

El tema extraído del bloque de materias comunes se va-
lorará con una puntuación máxima de 20 puntos; y
cada uno de los correspondientes a materias específi-
cas con 40 puntos. En todo caso será necesario obtener
una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno
de ellos para superarla (10 en materias comunes y 20 en
los temas de materias específicas).
10.3. El tercer ejercicio contará con dos pruebas:
10.3.1. La primera, de carácter eliminatorio, consis-

tirá en la realización de uno o varios supuestos prácti-
cos o elaboración de informes. En cada uno de los su-
puestos o elaboración de informes el tribunal podrá
plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de di-
versos epígrafes del programa. Los aspirantes dispon-
drán de cuatro horas para realizar esta prueba. 
El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en

formato electrónico o no en función de la disponibilidad
de dispositivos suficientes atendiendo al número de as-
pirantes que accedan al tercer ejercicio y de la natura-
leza de la prueba. En todo caso, se garantizará su auten-
ticidad, integridad y conservación.
Para la realización de los supuestos prácticos podrán

utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-
mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 11ª. 
En los supuestos prácticos de carácter jurídico se

permitirá la consulta en formato papel de normativa ex-
traída de Boletines Oficiales y textos legales sin comen-
tarios de los que acudan provistos (no se admitirán ma-
nuales, mementos o textos legales con comentarios
que excedan de la mera referencia de artículos a pie de
página). 
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En los supuestos prácticos dirigidos a comprobar co-
nocimientos sobre procesadores de texto, hojas de cál-
culo, bases de datos o cualquier otro programa o re-
curso informático que figure en los epígrafes del pro-
grama, el Tribunal pondrá a disposición de los candida-
tos el material necesario, publicando con carácter pre-
vio el programa elegido en los lugares previstos en la
base 11ª.
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito.
En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a

la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su
aplicación razonada a la resolución de los problemas
prácticos planteados.
En los supuestos prácticos dirigidos, en su caso, a

comprobar conocimientos sobre procesadores de
texto, hojas de cálculo, bases de datos o cualquier otro
programa o recurso informático que figure en los epí-
grafes del temario se valorará el conocimiento y habili-
dades en las funciones y utilidades de los mismos. 
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En

el caso de que se planteen varios supuestos prácticos
por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación, de-
berá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos o informes se valorará con
una puntuación máxima proporcional al número de su-
puestos (100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la

puntuación en cada uno de los supuestos o elaboración
de informes para superar el tercer ejercicio.
10.3.2. La segunda prueba, de carácter voluntario y

no eliminatorio, consistirá en la realización de una tra-
ducción por escrito, en castellano y sin diccionario, de
un documento redactado en inglés. Para la práctica de
este ejercicio los aspirantes dispondrán de una hora y
se desarrollará el mismo día señalado para la primera
prueba del tercer ejercicio.
Se valorará el conocimiento del idioma señalado, la

capacidad de comprensión y la calidad de la versión en
castellano.
Esta prueba se calificará de 0 a 20 puntos y única-

mente se adicionarán los puntos a la puntuación final de
la fase de oposición, en caso de que el opositor obtu-
viera una puntuación igual o superior a 10 puntos.
10.4. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
11. Relaciones con la ciudadanía
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y

de manera potestativa, puedan añadirse otros medios
complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
11.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-
cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
12. Aportación de la documentación
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
13. Bolsas de interinos
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre y discapacidad) para atender futuras necesi-
dades de personal temporal.
13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se

establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor nú-
mero de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre
los candidatos con el mismo número de ejercicios apro-
bados, en función de la suma de las puntuaciones obteni-
das en las fases de oposición y concurso. En caso de em-
pate se aplicarán las normas previstas en la base 9.8.
13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pree-

xistentes del mismo turno (libre y discapacidad) en la co-
rrespondiente subescala, especialidad o categoría profe-
sional, que mantendrán su vigencia en los términos pre-
vistos en el artículo 9 del Reglamento de selección de
personal temporal y bolsas de trabajo de la Diputación
de Granada, aplicándose con carácter subsidiario.
13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
14. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
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disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así
como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.
Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.
Anexo I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 130 puntos. En esta fase se valorarán
como méritos la experiencia profesional y los méritos for-
mativos, referidos al último día de plazo de presentación
de solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 90 puntos.
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
a. Por servicios prestados de igual contenido: 1 pun-

tos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.

b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,5
punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del
mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-

sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación de:
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado

de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social,
* O certificado de servicios prestados. 
Cuando la denominación de la categoría profesional

a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-
nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 40 puntos.
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,

realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-
nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
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a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-
ción alguna: 1 punto.
b. De 15 a 40 horas: 2 puntos. 
c. De 41 a 70 horas: 4 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 5 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 10 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 20 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-
ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u
organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
plomas de las acciones formativas. No obstante, los
méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.
3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
En ningún caso serán valorados méritos no acredita-

dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.

ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales, categoría Técnico/a Supe-
rior de Desarrollo
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Estar en posesión o en condi-

ciones de obtener en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes el título de Licenciado,
Ingeniero, Arquitecto o Grado, según lo previsto en el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico
del Empleado Público.
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. La reforma constitucional.
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-

tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.

El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
3. La Administración pública en la Constitución. La

Administración pública: concepto. La Administración
instrumental. Los organismos públicos. Organismos
autónomos y entidades públicas empresariales. Socie-
dades mercantiles y fundaciones públicas.
4. La organización territorial del Estado. Las Comuni-

dades Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Au-
tonomía. Distribución de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas. La Administración lo-
cal: regulación constitucional. 
5. La Unión Europea. Instituciones y organismos de

la Unión Europea. La Unión Económica y Monetaria. El
Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho deri-
vado. Las directivas y los reglamentos comunitarios.
Las decisiones, recomendaciones y dictámenes.
6. La Administración pública y el derecho. El princi-

pio de legalidad en la Administración. La potestad orga-
nizatoria de la Administración. Los principios de la orga-
nización administrativa. Las fuentes del ordenamiento
jurídico: especial referencia al reglamento. 
7. El acto administrativo. Concepto y requisitos. La

eficacia de los actos administrativos. Su ejecutividad. La
ejecución forzosa. La notificación y la publicación. La re-
visión de los actos en vía administrativa. La invalidez del
acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno de-
recho y anulabilidad.
8. Los interesados y sus derechos en el procedi-

miento. Abstención y recusación. La iniciación del pro-
cedimiento: Disposiciones generales. Iniciación de ofi-
cio por la Administración. Inicio a solicitud del intere-
sado: Solicitudes, subsanación y mejora. Los registros
administrativos. Términos y plazos: cómputo, amplia-
ción y tramitación de urgencia. 
9. La ordenación del procedimiento. La instrucción

del procedimiento. Terminación del procedimiento. La
obligación de resolver. La falta de resolución expresa:
el régimen del silencio administrativo. El desistimiento
y la renuncia. La caducidad. 
10. Los recursos administrativos. El procedimiento

sancionador. El procedimiento de exigencia de respon-
sabilidad patrimonial a las Administraciones públicas. 
11. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo

y objetivo de aplicación de la legislación de contratación
del sector público. Delimitación de los tipos contractua-
les. Los actos preparatorios: expediente de contratación
y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.
12. La transparencia de la actividad pública. Publici-

dad activa. El derecho de acceso a la información pú-
blica. La protección de los datos de carácter personal. 
13. El patrimonio de las Administraciones Públicas.

La actividad subvencional de las Administraciones pú-
blicas.
14. Los empleados públicos (I). Clases y régimen jurí-

dico. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. El
régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas
de provisión. Las situaciones administrativas.
15. Empleados Públicos (II) Derechos y deberes de

los empleados públicos. Incompatibilidades. Régimen
disciplinario.
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16. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y
potestades. El municipio: conceptos y elementos. El
término municipal. La población municipal. La organiza-
ción municipal. Las competencias municipales.
17. Régimen Local (II). La provincia como entidad lo-

cal. Organización y competencias. Régimen de sesio-
nes de los órganos de gobierno local: convocatoria, de-
sarrollo y adopción de acuerdos. Las actas.
18. El régimen jurídico de las haciendas locales. Ti-

pos de recursos de las Entidades Locales. El presu-
puesto general de las entidades locales. Los créditos y
sus modificaciones. Ejecución y liquidación. 
II. Grupo de materias específicas
Gestión pública y Derecho público
19. La planificación de la gestión pública. Definición

del problema: metodologías cuantitativas y cualitativas.
La planificación estratégica y operativa. La dirección por
objetivos. La programación de proyectos. Otras técni-
cas de gestión.
20. Las nuevas orientaciones de la gestión pública.

Gobierno en red. La Administración electrónica. “Smart
cities”. Territorios inteligentes.
21. Los convenios. Naturaleza y regulación de la fi-

gura del convenio. Definición, funciones y tipología de
convenios administrativos. Límites en su utilización. La
encomienda de gestión.
22. Nuevas formas de gestión de los servicios públi-

cos locales. Formación y gestión de alianzas público pri-
vadas: los partenariados público-privados. La innova-
ción social como elemento de transformación y empo-
deramiento ciudadano. Eficiencia social en los ingresos
y el gasto público.
23. Subvenciones. El régimen jurídico de las subven-

ciones públicas. Concepto y tipos de subvenciones.
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas.
Procedimientos de concesión. Procedimiento de ges-
tión y justificación de las subvenciones. La gestión pre-
supuestaria de las subvenciones.
24. La ejecución del presupuesto de gastos: sus fa-

ses. Reconocimiento extrajudicial de créditos. Los pa-
gos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de
carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos.
Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación
afectada: especial referencia a las desviaciones de fi-
nanciación.
25. Los contratos del sector público (I): Objeto, pre-

supuesto base de licitación, valor estimado, precio del
contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contra-
tación del sector público. Preparación de los contratos
de las Administraciones públicas: expediente de con-
tratación, pliego de cláusulas administrativas particula-
res y de prescripciones técnicas.
26. Los contratos del sector público (II): Adjudicación

de los contratos de las Administraciones públicas: nor-
mas generales y procedimientos de adjudicación. El
Perfil de Contratante. Normas específicas de contrata-
ción pública en las entidades locales.
27. Los contratos del sector público (III): Efectos de

los contratos. Prerrogativas de la Administración pú-
blica en los contratos administrativos. Ejecución de los
contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y

extinción de los contratos. Cesión de los contratos y
subcontratación.
28. Ciclo de vida y Gestión de Proyectos de Desarro-

llo: Concepto de proyecto. Las etapas de un proyecto.
La organización y preparación de un proyecto. Técnicas
de planificación. Control y seguimiento de un proyecto.
29. Metodología de diseño de proyectos de desarro-

llo por Objetivos: El Enfoque del Marco Lógico. El uso de
la Matriz de Marco Lógico para la gestión de proyectos.
30. Metodología de seguimiento de proyectos de de-

sarrollo. Sistemas de Indicadores: Indicadores de Im-
pacto, Resultados y Realizaciones. Informes de segui-
miento periódicos.
31. Metodologías para la evaluación de proyectos de

desarrollo: Tipos de Evaluaciones. El Plan de Evalua-
ción: Planificación de las evaluaciones intermedia y fi-
nal de proyectos de desarrollo. Prescripciones técnicas
para la ejecución de contratos de evaluación.
Proyectos europeos
32. La Agenda 2030 y Objetivos de Desarrollo Soste-

nible. 
33. Política de Cohesión de la Unión Europea y Fon-

dos Estructurales y de Inversión Europeos (FEIE).
34. Programación de los Fondos Estructurales y de

Inversión Europeos en España: Programas Operativos
del FEDER y FSE a nivel Regional y Pluriregional.
35. La Cooperación Territorial Europea: El Programa

INTERREG.
36. Política social y de empleo europea y sus instru-

mentos financieros. El Fondo Social Europeo.
37. La Agenda Urbana Española y Andaluza: Marco

Institucional, Principales Objetivos y líneas de actua-
ción, Planes de Implementación y sistema de indicado-
res de seguimiento.
38. Fondos, programas y acciones innovadoras para

el desarrollo urbano sostenible, durante el periodo de
Programación 2014-2020.
39. Principales programas europeos para la financia-

ción de proyectos municipales de desarrollo local.
40. Origen y generación de un proyecto europeo:

creación de la idea de proyecto, fases y ciclo de vida del
proyecto europeo, dimensión europea.
41. Diseño técnico y presentación de un proyecto eu-

ropeo: determinación de objetivos y programa de tra-
bajo, elaboración de elementos habituales de la estruc-
tura de contenidos; requisitos y canales de presentación
de propuestas, descripción de la transnacionalidad.
42. La planificación financiera de un proyecto euro-

peo: La cofinanciación de proyectos europeos, pluria-
nualidad del gasto, proyectos de gasto y expedientes
de generación de crédito. Flujos de caja de los proyec-
tos europeos.
43. Procedimientos y criterios de selección de pro-

yectos en el marco de los principales Programas Euro-
peos de aplicables al desarrollo local.
44. Gestión técnica de los proyectos europeos: ele-

mentos clave de la gestión de proyectos, mecanismos
de seguimiento y evaluación, gestión de la transnacio-
nalidad.
45. Gestión presupuestaria y justificación de gastos

de proyectos europeos.
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46. La comunicación en el marco de los de fondos eu-
ropeos. Mención especial a la comunicación del FEDER.
47. La Política de Cohesión para el periodo 2021-

2027
Formación y empleo
48. El sistema de Formación Profesional para el Em-

pleo en España.
49. Acreditación oficial de las cualificaciones profe-

sionales: los Certificados de Profesionalidad.
50. El proceso para el reconocimiento de las compe-

tencias profesionales adquiridas a través de experiencia
laboral y otras vías no formales de formación.
51. Procedimiento para la acreditación de centros de

formación profesional para el empleo.
52. Formación en alternancia: el Programa de Escue-

las Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo.
53. El programa de Aula Mentor en España e Iberoa-

mérica. La administración del Aula Mentor desde el ám-
bito local
54. Programas innovadores para la búsqueda de em-

pleo y el emprendimiento solidario.
55. El modelo de gestión basado en la calidad y la

protección ambiental en el sector de la formación y el
empleo desarrollado desde el ámbito local
56. El Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Con-

cepto, beneficiarios, requisitos.
57. Las políticas activas de empleo en España y An-

dalucía.
58. Itinerarios personalizados de inserción sociolabo-

ral para colectivos en situación de vulnerabilidad.
59. Recursos públicos para la formación y el empleo.

Servicios públicos de información y orientación profe-
sional.
60. Prácticas profesionales no laborales. Requisitos,

programas, tipología.
61. Redes locales de apoyo a la formación y el em-

pleo en el ámbito local.
Promoción y consolidación de empresas
62. El ecosistema emprendedor: entidades y redes

de apoyo al emprendedor. Medidas dirigidas al fo-
mento de la cultura emprendedora.
63. La persona emprendedora. Características socio-

lógicas. Factores de éxito y principales obstáculos para
el emprendimiento.
64. La idea de negocio. El modelo de negocio. Meto-

dologías para el análisis de la idea de negocio. El con-
cepto de producto o servicio. Fuentes de ideas para
nuevas empresas. 
65. Plan de comercialización: el sector, análisis de la

competencia, análisis de la demanda, el plan comercial.
66. El proceso productivo y la planificación de los re-

cursos humanos de la empresa.
67. La elección de la forma jurídica de la empresa.
68. Análisis económico-financiero de los proyectos

empresariales: la viabilidad económico-financiera.
69. Instrumentos de apoyo a la creación de empre-

sas desde el ámbito local.
70. Factores de éxito en el proceso de consolidación

de una empresa.
71. Instrumentos de apoyo a la consolidación de em-

presas y a la mejora de la competitividad empresarial.

72. Viveros de Empresas, Centros de Iniciativa Em-
presarial y Aceleradoras de empresas: características y
funcionamiento.
73. Estrategias para la mejora de la competitividad

empresarial de las pymes.
74. El ciclo de vida de un proyecto en el ámbito de la

promoción y consolidación de empresas.
Fomento al desarrollo rural
75. La PAC: Política Agraria Comunitaria. Situación

actual y perspectivas de futuro.
76. Las directrices estratégicas europeas de desarro-

llo rural.
77. Estrategia integral de desarrollo rural en Andalucía
78. El enfoque LEADER para el desarrollo rural. Los

Grupos de Desarrollo Rural.
79. Diagnóstico del sector agrícola, ganadero y pes-

quero en Andalucía. 
80. Planificación estratégica para la competitividad

de la industria agroalimentaria. 
81. Planificación y gestión de explotaciones agrarias.
82. Estructura del sistema agroalimentario de la Pro-

vincia de Granada.
83. La producción ecológica en Andalucía.
84. Regímenes de Calidad europeos para productos

agroalimentarios: Marco normativo a nivel Europeo y
Nacional de las Denominaciones de Origen e Indicacio-
nes Geográficas Protegidas (IGP).
85. Estrategias de Promoción y defensa de produc-

ciones de calidad a nivel local.
86. Desarrollo sostenible y medio rural. Estrategias

de adaptación al Cambio Climático.
87. Estrategias europeas y regionales de paisaje.
88. La Ordenación del Territorio en Andalucía y Gra-

nada.
89. La concertación municipal de los programas de

fomento y desarrollo rural
90. Agentes locales para el fomento al desarrollo rural 
3. Tribunal calificador
Tribunal titular:
Presidencia: José Oliver Berta, Escala de Administra-

ción Especial. Técnico Superior, especialidad Econo-
mista. Administración Local.
Secretaría: Elena Valenzuela Poyatos, Escala de fun-

cionarios de administración local con habilitación de ca-
rácter nacional. 
Vocalías:
1 María Isabel Aznarte Padial, Escala de Administra-

ción Especial. Técnica Superior de Desarrollo. Adminis-
tración Local.
2 José Mateos Moreno, Escala de Administración Es-

pecial. Técnico Superior de Desarrollo. Administración
Local.
3 Carlos Díez Baro, Cuerpo Superior de Administra-

dores, especialidad Administradores de Gestión Finan-
ciera. Junta de Andalucía.
4 Antonia Ramírez García, Cuerpo Superior de Admi-

nistradores Generales de la Junta de Andalucía.
Tribunal suplente:
Presidencia: Ramón Fernández Fernández, Escala de

Administración Especial. Técnico Superior, especiali-
dad Economista. Administración Local.
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Secretaría: Evaristo Martín Fernández, Escala de fun-
cionarios de administración local con habilitación de ca-
rácter nacional. 
Vocalías:
1 Josefa Guerrero González, Escala de Administra-

ción Especial. Técnica Superior de Desarrollo. Adminis-
tración Local.
2 Isabel Blanco Argente del Castillo, Escala de Admi-

nistración Especial. Técnica Superior de Desarrollo. Ad-
ministración Local.
3 Vicente José Muñoz Saldaña, Escala de Adminis-

tración Especial. Técnico Superior de Desarrollo. Admi-
nistración Local.
4 Emilia López Díaz, Escala de Administración Espe-

cial. Técnica Superior de Organización. Administración
Local.
La sustitución de los vocales titulares se realizará por

el suplente que figure en su mismo número; y, en au-
sencia de ambos, por cualquiera de los restantes.

NÚMERO 6.116

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Resolución de convocatoria para pruebas selectivas de
plazas en las especialidades de Arquitectura e
Ingeniería Industrial de la Escala de Administración
Especial

EDICTO

Expte.: 2021/PES_01/028493
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos,

por la que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso en las especialidades de ARQUITECTURA E IN-
GENIERÍA INDUSTRIAL, pertenecientes a la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, clase Téc-
nicos Superiores, de la Diputación de Granada. 
Con el fin de atender las necesidades de personal de

la Administración Pública y en cumplimiento de lo dis-
puesto en las Resoluciones de 22 de diciembre de 2017
por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para
el año 2017 (BOP 30/12/2017, rectificación de errores
BOP 17/1/2018), de 17 de diciembre de 2020 por la que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año
2020 (BOP 23/12/2020) y de 20 de abril de 2021 por la
que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Dipu-
tación de Granada para 2021, rectificada mediante reso-
lución de fecha 7 de mayo de 2021 (BOP 21/5/2021). 
De acuerdo con la ampliación de plazos prevista en

el artículo 11 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de ju-
nio, por el que se aprueban medidas en materia de
energía y en otros ámbitos para la reactivación econó-
mica para las ofertas cuyo vencimiento se produzca en
el ejercicio 2020.
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artí-

culo 29.a) del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
resuelvo convocar las pruebas selectivas para el in-
greso en las especialidades de Arquitectura e Ingeniería
Industrial, pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos Superio-
res, de la Diputación de Granada, que se desarrollarán
de acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Descripción de las plazas
1.1. Se convocan pruebas selectivas para el ingreso

como personal funcionario de carrera en las siguientes
Subescalas pertenecientes a la Escala de Administra-
ción Especial de la Diputación de Granada, indicándose
el número de plazas y el anexo correspondiente para
cada uno de ellos:

1.2. Las vacantes convocadas para promoción interna
que queden desiertas, por no haber obtenido los aspiran-
tes la puntuación mínima exigida para la superación de
las correspondientes pruebas, se acumularán a las que
se ofrezcan al resto de los aspirantes de acceso libre.
1.3. Los aspirantes solo podrán participar en uno de

los turnos de cada especialidad.
2. Proceso selectivo
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso oposición.
3. Programas
El programa que ha de regir el proceso selectivo se in-

cluye en el anexo correspondiente a cada especialidad.
4. Requisitos generales de los aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario poseer en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantener hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de ca-
rrera, los siguientes requisitos generales de participa-
ción, así como los requisitos específicos que señalen en
las presentes bases:
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 También podrán participar, como personal fun-

cionario, en igualdad de condiciones que los españoles,
con excepción de aquellos empleos públicos que di-
recta o indirectamente impliquen una participación en
el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administracio-
nes Públicas:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cual-
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quiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar los descendientes menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean de-
pendientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la docu-
mentación que acredite las condiciones que se alegan.
1.3 Los extranjeros a los que se refieren los aparta-

dos anteriores, así como los extranjeros con residencia
legal en España podrán acceder a las Administraciones
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condi-
ciones que los españoles.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera

para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o
clase de funcionarios. La titulación se identificará en el
correspondiente anexo de las presentes bases.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumpli-

miento de otros requisitos específicos que guarden re-
lación objetiva y proporcionada con las funciones asu-
midas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán
de establecerse de manera abstracta y general. Estos
requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo co-
rrespondiente a la plaza convocada, indicado en la base
primera.
7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará

con que quienes soliciten su participación declaren en

su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos, que se acreditarán en el momento seña-
lado en la base 13ª y haber abonado la correspondiente
tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la
Base 7ª de esta convocatoria.
La Administración podrá requerir en cualquier mo-

mento que se aporte la documentación que acredite el
cumplimiento de los mencionados requisitos. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, de cualquier dato o información o la no presenta-
ción de la declaración o de la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de
lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o ad-
ministrativas a que hubiera lugar.
5. Requisitos específicos para el acceso por promo-

ción interna
5.1. Los aspirantes que concurran por promoción in-

terna deberán cumplir, además de los requisitos gene-
rales, los siguientes requisitos específicos:
a) Personal funcionario de carrera perteneciente a

cuerpos, escalas o subescalas clasificadas en el sub-
grupo A2 de la Diputación de Granada o de las demás
Administraciones Públicas incluidas en el artículo 2.1
del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público que estén desempeñando como funcionario de
carrera un puesto de trabajo en la Diputación de Gra-
nada y hayan obtenido destino definitivo en la misma.
b) Haber prestado servicios efectivos durante al me-

nos dos años en cuerpos, escalas o subescalas del sub-
grupo A2. A efectos de la antigüedad como requisito de
participación, serán computables los servicios recono-
cidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,
de reconocimiento de Servicios Previos en la Adminis-
tración Pública, siempre que se hayan prestado en el
subgrupo A2.
5.2 Los funcionarios que accedan por el sistema de

promoción interna tendrán, en todo caso, preferencia
para cubrir los puestos de trabajo vacantes ofertados
sobre los aspirantes que no procedan de este turno.
6. Adaptación a personas con discapacidad
Las personas que, como consecuencia de su discapa-

cidad, presenten especiales dificultades para la realiza-
ción de las pruebas selectivas podrán requerir en el for-
mulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razo-
nables de tiempos y medios oportunos de las pruebas
del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solici-
tar la participación en la convocatoria, los interesados
deberán presentar copia del dictamen técnico faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad, en el que quede acreditado de
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que ha-
yan dado origen al grado de discapacidad reconocido
sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-
mento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el
formulario de participación las adaptaciones que solici-
ten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.
El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real De-

creto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medi-
das oportunas, que permitan a los aspirantes con disca-
pacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud po-
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der participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que el resto de participantes. A
tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera-
les para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad. Para poder realizar la co-
rrespondiente valoración será requisito imprescindible
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo
de presentación de solicitudes.
7. Solicitudes
7.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa

y la alegación de méritos mediante autobaremo, acom-
pañados de la documentación justificativa, se realizará
necesariamente por vía electrónica a través del formula-
rio de inscripción en la dirección electrónica https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se
deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a
través del modelo específico señalado anteriormente. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes. 
Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisio-

nes de documentos justificativos, durante el trámite
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos
méritos no incluidos en el formulario de inscripción una
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
Los sistemas de identificación y firma admitidos para

realizar la inscripción serán los que determine el servi-
cio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve
Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión del aspirante.
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de

inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono
de atención al ciudadano señalado en la base 12.
7.2 Los interesados dispondrán de un plazo de pre-

sentación de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio
de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 
7.3 El importe de la tasa por derechos de examen,

para quienes accedan por el sistema general de ingreso
libre, será de 28 euros; y para quienes accedan por el
turno de promoción interna de 14 euros.
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasa-

rela de pago incorporada en el formulario de inscripción
o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN
ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este úl-
timo caso acreditar documentalmente mediante copia
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la
cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de
las exenciones previstas en el párrafo siguiente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de

la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos
de examen están exentos del pago de la tasa:
- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%. 
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el co-

rrespondiente título actualizado, su condición de miem-

bros de familias numerosas, en los términos del artículo
12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia nu-
merosa.
- Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de ac-
ceso en las que soliciten su participación. Dicha circuns-
tancia se acreditará a través de una certificación que ex-
pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
Será requisito para el disfrute de la exención que carez-
can de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
rio mínimo interprofesional. Esta circunstancia se acre-
ditará a través de una declaración jurada en la que se
afirme que no se perciben rentas superiores al Salario
Mínimo Interprofesional.
7.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, estén exentos del pago de la
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documenta-
ción acreditativa del derecho a la exención. No será ne-
cesario presentar nuevamente esta documentación en
el turno por discapacidad, si ya se ha presentado con
ocasión de la justificación de los requisitos de acceso. 
7.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los dere-

chos de examen o la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de su exención supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud. 
7.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada

imposibilitara el funcionamiento ordinario de los siste-
mas de forma permanente, el órgano convocante po-
drá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o
determinar una ampliación de los plazos en los térmi-
nos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
8. Admisión de aspirantes
8.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las cau-
sas de exclusión. La resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la Base 12, se-
ñalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión de las listas de admitidos y excluidos.
Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la

causa de exclusión u omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como

excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a
las reglas ortográficas establecidas por la Real Acade-
mia Española.
Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran

producido modificaciones, éstas se expondrán en los
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.
8.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso

selectivo se requiera a quienes hayan superado el
mismo la acreditación documental del cumplimiento de
los requisitos de participación, en cualquier momento
del proceso selectivo el órgano convocante podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de

Granada, miércoles, 1 de diciembre de 2021 B.O.P.  número  230Página  174 n n



los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos,
acordar su exclusión.
9. Tribunal calificador
9.1 El tribunal calificador de cada proceso selectivo

será designado mediante resolución del órgano convo-
cante, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. 
9.2 Su composición será predominantemente téc-

nica y las Vocalías deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el ac-
ceso a las plazas convocadas.
9.3 El número de miembros de dichos tribunales en

ningún caso será inferior a cinco.
9.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores o asesoras especialis-
tas, para todas o algunas de las pruebas, que colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
9.5 El procedimiento de actuación del tribunal se

ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre,
de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
9.6 Los miembros de los órganos de selección debe-

rán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las per-
sonas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra
alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte de los órganos de selección

aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la correspondiente convocatoria.
9.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tri-

bunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria, previa audiencia de las personas in-
teresadas, deberá proponer su exclusión al órgano con-
vocante o, en su caso, poner en su conocimiento la posi-
ble concurrencia de esta circunstancia, para que, previas
las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto. 
9.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verifi-

cación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
9.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de

transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios cele-

brados deberá dejar constancia de todo acuerdo que
afecte a la determinación de las calificaciones otorga-
das a cada ejercicio.
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros

para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los
criterios de valoración previstos en esta convocatoria,
aquellos se difundirán con anterioridad a la realización
del ejercicio.
9.10 Las personas que formen parte de un tribunal de

calificación son personalmente responsables del es-

tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos legalmente.
10. Desarrollo del proceso selectivo.
10.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposi-

ción. La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se

remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la
valoración de los méritos conforme al baremo y nor-
mas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones
de la fase de concurso se harán públicas en los lugares
previstos en la base 12.
Finalizada la valoración de los méritos autobarema-

dos y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista
que contenga la valoración provisional de méritos de la
fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme
a la puntuación total obtenida y precisando la puntua-
ción alcanzada en experiencia profesional y formación.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha
relación en los lugares previstos en la base 12, para
efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán

subsanar defectos u omisiones de documentos justifica-
tivos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos.
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valora-

ción definitiva en los mismos lugares en que lo fueron
las valoraciones provisionales.
10.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos,

el comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en
todo caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el Diario Ofi-
cial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse
públicos en los lugares previstos en la base 12.
10.3. El orden de actuación de los opositores se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido co-
mience por la letra “R” de conformidad con lo previsto
en la resolución de 10 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace público el
resultado del sorteo que determina el orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se
convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la
presente resolución y que se celebren durante el año.
En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra “S”, y así sucesivamente.
10.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios

deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garanti-
zarse, siempre que sea posible, el anonimato de los as-
pirantes.
En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas ne-

cesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante
el órgano de selección, sean corregidos sin que se co-
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nozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los autores.
10.5 El desarrollo de los diferentes procesos selecti-

vos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera
de sus fases, incluida la realización o lectura de ejerci-
cios, o cualquier otra fase previa al nombramiento
como funcionario de carrera.
Los ejercicios de los procesos selectivos para el in-

greso libre y aquellos que se convoquen para la estabi-
lización de empleo temporal podrán celebrarse el
mismo día y a la misma hora.
10.6 Con el fin de respetar los principios de publici-

dad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que
deben regir el acceso al empleo público, el tribunal de-
berá publicar un cronograma orientativo con las fechas
de realización de las pruebas relativas a este proceso
selectivo.
10.7 Si a causa de una situación debidamente acredi-

tada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las as-
pirantes no pudiera completar el proceso selectivo o re-
alizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará
condicionada a la finalización del proceso y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas. La
realización de estas pruebas no podrá conllevar una de-
mora que menoscabe el derecho del resto de los aspi-
rantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal.
En todo caso, la realización de las citadas pruebas ten-
drá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
10.8 La calificación final de los aspirantes vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y en la fase de concurso.
En caso de empate se atenderá a la mayor puntua-

ción obtenida en la fase de oposición en su conjunto y,
de persistir el empate, a la obtenida en el tercer, primer
y segundo ejercicio, por este orden. Y, por último, aten-
diendo a la experiencia profesional obtenida en la fase
de concurso.
10.9. Los órganos de selección no podrán proponer

el acceso a la condición de funcionario de un número
superior de aprobados al de plazas convocadas.
Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de

las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias,
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
la autoridad convocante podrá requerir al Tribunal cali-
ficador relación complementaria con las personas aspi-
rantes que sigan a las personas propuestas para su po-
sible nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
11. Descripción y calificación de las pruebas
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a

continuación, se indican:
11.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, ten-

drá una duración de tres horas. Las personas aspirantes

deberán contestar por escrito un cuestionario-test, ade-
cuado a cada Subescala o especialidad conforme a su
temario, compuesto de 105 preguntas, todas ellas con
cuatro respuestas alternativas, de las que solo una de
ellas será correcta. Las 100 primeras ordinarias y eva-
luables y las 5 últimas de reserva.
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspi-

rante una copia de su hoja de respuestas, que servirá
como comprobante de su examen.
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pú-

blica en el sitio indicado en la base 12ª la plantilla provi-
sional de respuestas correctas que servirá para su co-
rrección. Las personas aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la plantilla provisional,
para formular alegaciones contra las preguntas y res-
puestas del primer ejercicio.
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente

por vía electrónica a través del procedimiento “inciden-
cias procesos selectivos” situado en la sede electrónica
de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario
de reclamación y las indicaciones que estarán disponi-
bles en el mismo.
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o deses-

timará las impugnaciones formuladas ratificando las
preguntas impugnadas que estime correctas o bien
anulando las preguntas que, en su caso, considere ne-
cesarias. 
Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas

ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitu-
ción, a efectos de su evaluación, de las anuladas por
otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las
preguntas de reserva, no se alcanzara el número total
de preguntas evaluables establecidas en el párrafo pri-
mero de este apartado (100), y a fin de garantizar que
las personas aspirantes puedan obtener la máxima
puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará propor-
cionalmente la valoración y la penalización de pregun-
tas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La pena-
lización se adaptará de forma que constituya una ter-
cera parte del valor de la puntuación.
Terminado el procedimiento de alegaciones se apro-

bará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la
que resulte de la estimación de las alegaciones son re-
curribles de forma independiente a la publicación de las
listas de personas aprobadas.
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valo-

ración del primer ejercicio, que será corregido sin que
se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos
impresos de examen en los que consten marcas o sig-
nos de identificación.
El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 punto,
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y
las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La
puntuación obtenida por cada persona aspirante se co-
rresponderá con el número de respuestas acertadas,
hecha la deducción de las contestadas erróneamente.
Será necesario obtener una calificación mínima de 50
puntos para superarlo.
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Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se
procederá por parte de los tribunales a la apertura, en
acto público, de los sobres cerrados que contienen las
carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su
código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida
en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este
acto público de apertura se publicará en el lugar desig-
nado en la base 12ª con, al menos, 24 horas de antela-
ción a su celebración.
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de

personas aspirantes que hayan superado el primer ejerci-
cio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 12ª. 
11.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio,

consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del pro-
grama durante un tiempo de 4 horas. 
Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno

del grupo de materias comunes; y dos del bloque de
materias específicas. A los aspirantes que participen
por el turno de promoción interna: Uno a escoger entre
dos del grupo de materias comunes; y dos a escoger
entre tres extraídos del bloque de materias específicas.
El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído

por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá
escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de
abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.
En este ejercicio se valorará de forma global la ampli-

tud y comprensión de los conocimientos, la claridad de
exposición y la capacidad de expresión escrita. 
El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los temas.
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.

El tema extraído del bloque de materias comunes se va-
lorará con una puntuación máxima de 20 puntos; y
cada uno de los correspondientes a materias específi-
cas con 40 puntos. En todo caso será necesario obtener
una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno
de ellos para superarla (10 en materias comunes y 20 en
los temas de materias específicas).
11.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, con-

sistirá en la realización de uno o varios supuestos prác-
ticos o elaboración de informes. En cada uno de los su-
puestos o elaboración de informes el tribunal podrá
plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de di-
versos epígrafes del programa. Los aspirantes dispon-
drán de cuatro horas para realizar el ejercicio. 
Los aspirantes que participen por el turno de promo-

ción interna, como norma específica para la práctica de
este ejercicio, realizarán un supuesto práctico o elabo-
ración de informe de carácter eliminatorio, a escoger de
entre dos propuestos por el tribunal. En cada supuesto
o informe el tribunal podrá plantear a los aspirantes una
o varias cuestiones de diversos epígrafes del programa.
El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en

formato electrónico o no en función de la disponibilidad
de dispositivos suficientes atendiendo al número de as-
pirantes que accedan al tercer ejercicio y de la natura-
leza de la prueba. En todo caso, se garantizará su auten-
ticidad, integridad y conservación.
Para la realización de los supuestos prácticos podrán

utilizarse los materiales e instrumentos que expresa-

mente autorice el tribunal, publicándolo con carácter
previo en los lugares previstos en la base 12ª. 
En los supuestos prácticos dirigidos a comprobar co-

nocimientos sobre procesadores de texto, hojas de cál-
culo, bases de datos o cualquier otro programa o recurso
informático que figure en los epígrafes del programa, el
Tribunal pondrá a disposición de los candidatos el mate-
rial necesario, publicando con carácter previo el pro-
grama elegido en los lugares previstos en la base 12ª.
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica

deberá escribirse de tal modo que permita su lectura
por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utiliza-
ción de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje
escrito.
En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a

la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su
aplicación razonada a la resolución de los problemas
prácticos planteados.
En los supuestos prácticos dirigidos, en su caso, a

comprobar conocimientos sobre procesadores de
texto, hojas de cálculo, bases de datos o cualquier otro
programa o recurso informático que figure en los epí-
grafes del temario se valorará el conocimiento y habili-
dades en las funciones y utilidades de los mismos. 
El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos

opositores que hubieran dejado sin desarrollar en abso-
luto alguno de los ejercicios.
El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En

el caso de que se planteen varios supuestos prácticos
por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación, de-
berá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la
puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario,
cada uno de los supuestos o informes se valorará con
una puntuación máxima proporcional al número de su-
puestos (100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la

puntuación en cada uno de los supuestos o elaboración
de informes para superar el tercer ejercicio.
11.4. La calificación final de la fase de oposición de

los aspirantes vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. 
12. Relaciones con la ciudadanía
12.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la informa-

ción relacionada con los diferentes aspectos de su de-
sarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en la página web https://dip-
gra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y
de manera potestativa, puedan añadirse otros medios
complementarios que se juzguen convenientes para fa-
cilitar su máxima divulgación.
12.2 Para información sobre la convocatoria, la ins-

cripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servi-
cio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al te-
léfono de atención al ciudadano 958247837.
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias

relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación
de Granada, en el apartado “incidencias procesos selec-
tivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que
viene referida.
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13. Aportación de la documentación
13.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la

Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se publiquen en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” las relaciones definitivas de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.
13.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca-

sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
14. Bolsas de interinos
14.1. Las personas aspirantes que, habiendo concu-

rrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo
obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer
ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada
turno (libre y promoción interna) para atender futuras
necesidades de personal temporal.
14.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se

establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor nú-
mero de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre
los candidatos con el mismo número de ejercicios apro-
bados, en función de la suma de las puntuaciones obteni-
das en las fases de oposición y concurso. En caso de em-
pate se aplicarán las normas previstas en la base 10.8.
14.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas pree-

xistentes del mismo turno (libre, promoción interna y
discapacidad) en la correspondiente subescala, espe-
cialidad o categoría profesional, que mantendrán su vi-
gencia en los términos previstos en el artículo 9 del Re-
glamento de selección de personal temporal y bolsas
de trabajo de la Diputación de Granada, aplicándose
con carácter subsidiario.
14.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las pre-

vistas en el Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
15. Norma final
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local, así
como el resto de la normativa vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.
Igualmente resulta de aplicación, como norma suple-

toria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la

Administración General de la Junta de Andalucía y, su-
pletoria de segundo orden, el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.
Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución
núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secre-
taría General, se toma razón para su transcripción en el
Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto
en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.

ANEXO I
Fase de concurso: méritos y acreditación
La calificación de la fase de concurso se calificará con

un máximo de 130 puntos. En esta fase se valorarán
como méritos la experiencia profesional y los méritos for-
mativos, referidos al último día de plazo de presentación
de solicitudes, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia profesional: Hasta 90 puntos.
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas de la plaza que pretende cubrirse.
a. Por servicios prestados de igual contenido: 1 pun-

tos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza de
igual contenido funcional a los convocados.
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,5

punto por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza del
mismo subgrupo y similar contenido funcional a los
convocados.
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en
plazas con similar contenido funcional a los convoca-
dos que sean correspondientes al subgrupo inmediata-
mente inferior o superior, siempre que se encuadren en
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la misma Escala de Administración General o de Admi-
nistración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
1.1. Forma de acreditación de la experiencia profe-

sional.
Los méritos referidos a experiencia profesional se

acreditarán mediante presentación de:
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado

de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social,
* O certificado de servicios prestados. 
Cuando la denominación de la categoría profesional

a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá
aportarse certificado de la Administración Pública de
procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de se-
lección pueda determinar si son, en su caso, funciones
iguales o similares, o no son funciones valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá

adjuntarse la resolución o documento que reconoce di-
cha circunstancia, cuando tengan su origen en situacio-
nes de excedencias, reducciones de jornada y permisos
que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y se computen, por ello, como prestados a
tiempo completo.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
2. Méritos formativos: Hasta 40 puntos.
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas,

realizados en calidad de alumno o docente, y relaciona-
das con el temario de la plaza a la que se opta, deberán
ser necesariamente impartidos y/u organizados por
Centros Universitarios, la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades que integran la Administración
Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública
o sus homólogos en las Comunidades Autónomas o
Administración Local, las Federaciones de Municipios y
Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los orga-
nismos citados y Servicio Público de Empleo, Organiza-
ciones Sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades
Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación,
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente
escala en función de las horas de duración:
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese dura-

ción alguna: 1 punto.
b. De 15 a 40 horas: 2 puntos. 
c. De 41 a 70 horas: 4 puntos. 
d. De 71 a 100 horas: 5 puntos. 
e. De 101 a 200 horas: 10 puntos. 
f. De 201 horas en adelante: 20 puntos. 
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado, y realizadas antes de esta convocato-
ria deberán haber sido necesariamente impartidas y/u

organizadas por alguna de las anteriores instituciones y
deberán estar directamente relacionadas con el temario
de la plaza a cubrir. 
2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos.

Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccio-
namiento se acreditarán mediante los certificados o di-
plomas de las acciones formativas. No obstante, los
méritos referidos a acciones formativas impartidas por
la Diputación de Granada y que consten en el expe-
diente personal del registro de formación de la Delega-
ción de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse
obligatoriamente por el interesado, pero la documenta-
ción justificativa se incorporará de oficio por la Diputa-
ción de Granada.
3. Disposiciones comunes a los méritos: 
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
En ningún caso serán valorados méritos no acredita-

dos documentalmente. 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.

ANEXO II
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica Superior, espe-
cialidad Arquitectura
1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Se requiere estar en posesión

o tener cumplidas las condiciones para obtener el título
de Arquitecto o aquel que habilite para el ejercicio de
esta profesión regulada, según establecen las Directi-
vas Comunitarias, a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. La reforma constitucional.
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-

tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
3. La Administración pública en la Constitución. La

Administración pública: concepto. La Administración
instrumental. Los organismos públicos. Organismos
autónomos y entidades públicas empresariales. Socie-
dades mercantiles y fundaciones públicas.
4. La organización territorial del Estado. Las Comuni-

dades Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Au-
tonomía. Distribución de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas. La Administración lo-
cal: regulación constitucional. 
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5. La Unión Europea. Instituciones y organismos de
la Unión Europea. La Unión Económica y Monetaria. El
Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho deri-
vado. Las directivas y los reglamentos comunitarios.
Las decisiones, recomendaciones y dictámenes.
6. La Administración pública y el derecho. El princi-

pio de legalidad en la Administración. La potestad orga-
nizatoria de la Administración. Los principios de la orga-
nización administrativa. Las fuentes del ordenamiento
jurídico: especial referencia al reglamento. 
7. El acto administrativo. Concepto y requisitos. La

eficacia de los actos administrativos. Su ejecutividad. La
ejecución forzosa. La notificación y la publicación. La re-
visión de los actos en vía administrativa. La invalidez del
acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno de-
recho y anulabilidad.
8. Los interesados y sus derechos en el procedi-

miento. Abstención y recusación. La iniciación del pro-
cedimiento: Disposiciones generales. Iniciación de ofi-
cio por la Administración. Inicio a solicitud del intere-
sado: Solicitudes, subsanación y mejora. Los registros
administrativos. Términos y plazos: cómputo, amplia-
ción y tramitación de urgencia. 
9. La ordenación del procedimiento. La instrucción

del procedimiento. Terminación del procedimiento. La
obligación de resolver. La falta de resolución expresa:
el régimen del silencio administrativo. El desistimiento
y la renuncia. La caducidad. 
10. Los recursos administrativos. El procedimiento

sancionador. El procedimiento de exigencia de respon-
sabilidad patrimonial a las Administraciones públicas. 
11. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo

y objetivo de aplicación de la legislación de contratación
del sector público. Delimitación de los tipos contractua-
les. Los actos preparatorios: expediente de contratación
y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.
12. La transparencia de la actividad pública. Publici-

dad activa. El derecho de acceso a la información pú-
blica. La protección de los datos de carácter personal. 
13. El patrimonio de las Administraciones Públicas.

La actividad subvencional de las Administraciones pú-
blicas.
14. Los empleados públicos (I). Clases y régimen jurí-

dico. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. El
régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas
de provisión. Las situaciones administrativas.
15. Empleados Públicos (II) Derechos y deberes de

los empleados públicos. Incompatibilidades. Régimen
disciplinario.
16. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y

potestades. El municipio: conceptos y elementos. El
término municipal. La población municipal. La organiza-
ción municipal. Las competencias municipales.
17. Régimen Local (II). La provincia como entidad lo-

cal. Organización y competencias. Régimen de sesio-
nes de los órganos de gobierno local: convocatoria, de-
sarrollo y adopción de acuerdos. Las actas.
18. El régimen jurídico de las haciendas locales. Ti-

pos de recursos de las Entidades Locales. El presu-
puesto general de las entidades locales. Los créditos y
sus modificaciones. Ejecución y liquidación. 

II. Grupo de materias específicas
19. La Ordenación del territorio. La legislación de An-

dalucía de Ordenación del territorio. El Plan de Ordena-
ción del Territorio de Andalucía. Los Planes de ordena-
ción del territorio de ámbito subregional. Los Planes
con incidencia en la ordenación del territorio. 
20. Los Planes de ordenación del territorio de ámbito

subregional vigentes en la Provincia de Granada. El Plan
Especial de protección del medio físico de la Provincia
de Granada.
21. Evolución histórica en el derecho urbanístico en

España. Antecedentes históricos. Desde la Ley del 56
hasta nuestros días. El Texto Refundido de la Ley del
Suelo y Rehabilitación Urbana.
22. La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Objeto y aspectos básicos de la ley de ordenación urba-
nística de Andalucía. La incidencia de la legislación sec-
torial estatal y autonómica en la ordenación del territo-
rio y el urbanismo.
23. La ordenación urbanística en la legislación de An-

dalucía (I): el Planeamiento General. El Plan General de
Ordenación Urbanística, Los Planes de Ordenación In-
termunicipal y Los Planes de Sectorización. Contenido y
determinaciones. Municipios sin planeamiento.
24. La ordenación urbanística en la legislación de An-

dalucía (II): el planeamiento de desarrollo. Los Planes
Parciales, los Planes Especiales y los Estudios de Deta-
lles. Contenido y determinaciones.
25. La ordenación urbanística en la legislación de An-

dalucía (III): Los Catálogos. Los restantes instrumentos
de la ordenación urbanística: Las Normativas Directo-
ras para la Ordenación Urbanística. Las Ordenanzas
Municipales de Edificación y de Urbanización. Las nor-
mas de aplicación directa.
26. Elaboración y aprobación de los instrumentos de

planeamiento. Los convenios urbanísticos de planea-
miento y los actos preparatorios. Competencia y proce-
dimiento para la formulación y aprobación de los instru-
mentos de planeamiento. La tramitación ambiental de
los instrumentos de planeamiento. Normativa sectorial
con incidencia en la tramitación de los instrumentos de
planeamiento.
27. Vigencia, modificación y efectos de la aprobación

de los instrumentos de planeamiento urbanístico. Régi-
men de las edificaciones fuera de ordenación y asimila-
das a fuera de ordenación.
28. Situaciones básicas del suelo según el Texto Re-

fundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana y la
clasificación del suelo según la Ley de Ordenación Ur-
banística de Andalucía.
29. Régimen jurídico del Suelo no Urbanizable. Actua-

ciones de interés público. Los Proyectos de actuación.
30. Régimen jurídico del Suelo Urbano y Urbaniza-

ble. Las áreas de reparto y el aprovechamiento. Las par-
celaciones urbanísticas.
31. La ejecución de los instrumentos de planea-

miento(I). Disposiciones generales. La organización y el
orden del desarrollo de la ejecución. Las formas de ges-
tión de la actividad administrativa de ejecución. Los
convenios urbanísticos de gestión. Los presupuestos
de la ejecución.
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32. La ejecución de los instrumentos de planea-
miento (II). Los proyectos de urbanización. La reparcela-
ción. La actuación por unidades de ejecución: disposi-
ciones generales.
33. El sistema de compensación.
34. El sistema de cooperación.
35. El sistema de expropiación.
36. La ejecución de las dotaciones. Otras formas de

ejecución. La gestión en áreas de gestión integrada. La
ejecución de obras de edificación.
37. La conservación de obras y construcciones.
38. La expropiación forzosa y responsabilidad urba-

nística por razón de urbanismo. 
39. Los instrumentos de intervención en el mercado

del suelo. Los Patrimonios públicos de suelo. El dere-
cho de superficie. Derechos de tanteo y reparto.
40. Las valoraciones del suelo. Normativa básica y de

desarrollo.
41. Las licencias urbanísticas: concepto, naturaleza y

caracteres. Actos sujetos a licencia. Procedimientos y
competencias para su concesión. Actos sujetos a decla-
ración responsable o comunicación previa. Inicio y ejer-
cicio de las actividades económicas. 
42. Licencias de primera ocupación. El deber de con-

servación de las obras de urbanización. La recepción de
las obras de urbanización.
43. La disciplina urbanística, principios generales. La

inspección urbanística. El reglamento de disciplina ur-
banística. El régimen de las edificaciones y asentamien-
tos en el suelo no urbanizable en Andalucía.
44. La protección de la legalidad urbanística y el res-

tablecimiento del orden jurídico perturbado.
45. Infracciones urbanísticas y sanciones. 
46. Legislación en materia de policía de espectáculos

y actividades recreativas: Condicionamiento gráfico en
licencias.
47. Marco general de la legislación de Patrimonio

Histórico: Legislación estatal y autonómica. Relación y
diferencias entre los distintos regímenes de protección.
48. La Ley de Patrimonio Histórico Español. La decla-

ración del BIC. El registro General. Los Bienes Inmue-
bles de interés Cultural. Tipologías. 
49. Patrimonio Histórico de Andalucía. Clasificación.

Conservación y restauración. 
50. Marco general de la legislación en materia de vi-

vienda y rehabilitación. Legislación estatal y autonó-
mica. Texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilita-
ción urbana. 
51. Planificación en materia de vivienda. Los planes de

vivienda y suelo estatales autonómicos y municipales.
Condiciones de contexto, diagnóstico y metodología.
52. La problemática de la vivienda-cueva en la Pro-

vincia de Granada. Aspectos constructivos y de seguri-
dad. Entorno de la cueva. Ejecución. Materiales. Instala-
ciones. Medidas de protección. Rehabilitación.
53. Normas y planes de instalaciones deportivas.

Plan local de instalaciones deportivas. Elaboración del
documento técnico, Instalaciones existentes y previsio-
nes de planeamiento.
54. Ley de Ordenación de la Edificación. Marco Ge-

neral de la normativa técnica obras edificación. Código

técnico de la Edificación: marco reglamentario, estruc-
tura y contenidos. Documentos Básicos. 
55. Seguridad y Salud. Legislación vigente. Ley de

Prevención de Riesgos Laborales, derechos y obligacio-
nes. Normas generales de subcontratación en el sector
de la construcción.
56. Disposiciones específicas de Seguridad y Salud

durante la fase de proyecto y ejecución de la obra. Estu-
dios de Seguridad y Salud, el Plan de Seguridad y Sa-
lud. El coordinador en materia de Seguridad y Salud en
la fase de proyecto y ejecución de obra.
57. Normas para la accesibilidad en las infraestructu-

ras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Anda-
lucía. La accesibilidad en las infraestructuras y el urba-
nismo.
58. Exigencias básicas de seguridad de utilización y

accesibilidad. Criterios generales de aplicación de la
exigencia básica del Código técnico de la edificación en
utilización y accesibilidad. Excepciones posibles.
59. Control de calidad. Definición de la calidad. Con-

troles geométricos, cualitativo y cuantitativo. Laborato-
rio de control, homologación y acreditación de los mis-
mos. El plan de calidad en el proyecto de ejecución.
Plan de aseguramiento de la calidad en obra.
60. La evaluación ambiental de proyectos y la evalua-

ción ambiental estratégica de planes y programas. Prin-
cipios. El marco jurídico de la evaluación de impacto
ambiental: la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental.
61. El impacto ambiental en la Comunidad Autó-

noma Andaluza. La Evaluación de Impacto Ambiental,
el informe ambiental y la calificación ambiental: con-
cepto, ámbito de aplicación, fases del procedimiento.
62. Actividades sometidas a control medioambiental

en relación con las infraestructuras y equipamientos lo-
cales. Reglamentos. Requisitos y correcciones.
63. Código Técnico como marco normativo por el

que se regulan las exigencias básicas de calidad que
deben cumplir los edificios. Estructura general y docu-
mentos básicos.
64. Seguridad estructural: Acciones en la edificación.

Estudio geotécnico. Tipologías Cimentaciones de edifi-
cios. Estudio geotécnico. Tipologías. 
65. Estructuras de hormigón en edificación. Norma-

tiva y regulación 
66. Estructuras de acero en edificación. Normativa y

regulación. 
67. Estructuras de fábrica y madera en edificación.

Normativa y regulación.
68. Ahorro de energía en los edificios. Normativa y

regulación.
69. Protección frente al ruido en los edificios. Norma-

tiva y regulación.
70. Seguridad en caso de incendio en los edificios.

Normativa y regulación
71. Instalaciones de fontanería, saneamiento y gas en

los edificios. Normativa y regulación.
72. Instalaciones de electricidad y telecomunicacio-

nes en los edificios. Normativa y regulación.
73. Instalaciones de climatización, ventilación y apara-

tos elevadores en los edificios. Normativa y regulación.
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74. Tipologías de fachadas. Clasificación y puesta en
obra. Fachada ventilada.
75. La Cubierta. Tipologías, clasificación, ejecución.

Cubiertas alternativas.
76. Proyecto de edificios públicos con uso Sanitario y

Social - Asistencial.
77. Construcciones mortuorias. Normativa. Diseño.

Particularidades respecto a otros proyectos. Tanatorios.
Criterios generales de diseño y ubicación.
78. Proyectos de edificios y equipamientos públicos

para uso deportivo. Tipologías. Criterios funcionales y
de diseño.
79. Proyectos de edificios docentes. Normativa. Di-

seño.
80. Proyectos de equipamientos administrativos y

casas consistoriales.
81. Proyectos de edificios y equipamientos para ocio

y recreo. Espacios singulares y espacios auxiliares.
82. Contratación Administrativa. Tipos de Contratos.

Contratos administrativos vs. contratos privados. Con-
trato de obras. Contrato de concesión de servicios.
Contrato de suministro. Contrato de servicios. Contra-
tos mixtos. Contratos sujetos a regulación armonizada.
Definición y características.
83. Contratación Administrativa. Expediente de con-

tratación. Procedimientos de adjudicación. Criterios de
adjudicación. Formalización de los contratos.
84. Ejecución de los contratos administrativos. Pago

del precio. Condiciones especiales de ejecución. Modi-
ficaciones previstas y no previstas en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares. Cesión de los contra-
tos. Subcontratación.
85. Documentos previos al Contrato de Obras. Estu-

dios y Proyectos. Informes de supervisión. Replanteo
del proyecto. Clasificación de las empresas. Pliegos de
Cláusulas Administrativas y Pliegos de Prescripciones
Técnicas.
86. Ejecución del contrato de obras. Comprobación del

replanteo. Ejecución de la obra y responsabilidad del con-
tratista. Certificaciones y abonos a cuenta. Modificación
del contrato de obras. Recepción y plazo de garantía.
87. Ejecución del contrato de obras. Suspensión del

contrato de obras. Revisión de precios. Penalizaciones.
resolución del contrato y efectos.
88. La expropiación forzosa. Análisis de la legislación

vigente. Procedimiento general y de urgencia. Rever-
sión de bienes expropiados.
89. El programa de Fomento de Empleo Agrario: Ob-

jetivos, fundamentos para su desarrollo y órganos de
participación. Proyectos del PFEA: Tipología, tramita-
ción, ejecución y cierre del programa. 
90. Sistemas de información geográfica (GIS). Con-

cepto y aplicaciones. Organización e implementación
de un sistema de información geográfica. Modelos de
datos.

ANEXO III
Normas específicas de la convocatoria de las prue-

bas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica Superior, espe-
cialidad Ingeniería Industrial

1. Requisitos específicos de acceso
Titulación académica: Se requiere estar en posesión

o tener cumplidas las condiciones para obtener el título
de Ingeniería Industrial o aquel que habilite para el ejer-
cicio de esta profesión regulada, según establecen las
Directivas Comunitarias, a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.
2. Programa
I. Grupo de materias comunes
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. La reforma constitucional.
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cor-

tes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.
3. La Administración pública en la Constitución. La

Administración pública: concepto. La Administración
instrumental. Los organismos públicos. Organismos
autónomos y entidades públicas empresariales. Socie-
dades mercantiles y fundaciones públicas.
4. La organización territorial del Estado. Las Comuni-

dades Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Au-
tonomía. Distribución de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas. La Administración lo-
cal: regulación constitucional. 
5. La Unión Europea. Instituciones y organismos de

la Unión Europea. La Unión Económica y Monetaria. El
Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho deri-
vado. Las directivas y los reglamentos comunitarios.
Las decisiones, recomendaciones y dictámenes.
6. La Administración pública y el derecho. El princi-

pio de legalidad en la Administración. La potestad orga-
nizatoria de la Administración. Los principios de la orga-
nización administrativa. Las fuentes del ordenamiento
jurídico: especial referencia al reglamento. 
7. El acto administrativo. Concepto y requisitos. La

eficacia de los actos administrativos. Su ejecutividad. La
ejecución forzosa. La notificación y la publicación. La re-
visión de los actos en vía administrativa. La invalidez del
acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno de-
recho y anulabilidad.
8. Los interesados y sus derechos en el procedi-

miento. Abstención y recusación. La iniciación del pro-
cedimiento: Disposiciones generales. Iniciación de ofi-
cio por la Administración. Inicio a solicitud del intere-
sado: Solicitudes, subsanación y mejora. Los registros
administrativos. Términos y plazos: cómputo, amplia-
ción y tramitación de urgencia. 
9. La ordenación del procedimiento. La instrucción

del procedimiento. Terminación del procedimiento. La
obligación de resolver. La falta de resolución expresa:
el régimen del silencio administrativo. El desistimiento
y la renuncia. La caducidad. 
10. Los recursos administrativos. El procedimiento

sancionador. El procedimiento de exigencia de respon-
sabilidad patrimonial a las Administraciones públicas. 
11. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo

y objetivo de aplicación de la legislación de contratación
del sector público. Delimitación de los tipos contractua-
les. Los actos preparatorios: expediente de contratación
y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.
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12. La transparencia de la actividad pública. Publici-
dad activa. El derecho de acceso a la información pú-
blica. La protección de los datos de carácter personal. 
13. El patrimonio de las Administraciones Públicas.

La actividad subvencional de las Administraciones pú-
blicas.
14. Los empleados públicos (I). Clases y régimen jurí-

dico. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. El
régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas
de provisión. Las situaciones administrativas.
15. Empleados Públicos (II) Derechos y deberes de

los empleados públicos. Incompatibilidades. Régimen
disciplinario.
16. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y

potestades. El municipio: conceptos y elementos. El
término municipal. La población municipal. La organiza-
ción municipal. Las competencias municipales.
17. Régimen Local (II). La provincia como entidad lo-

cal. Organización y competencias. Régimen de sesio-
nes de los órganos de gobierno local: convocatoria, de-
sarrollo y adopción de acuerdos. Las actas.
18. El régimen jurídico de las haciendas locales. Ti-

pos de recursos de las Entidades Locales. El presu-
puesto general de las entidades locales. Los créditos y
sus modificaciones. Ejecución y liquidación. 
II. Grupo de materias específicas
19. Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las

energías renovables y del ahorro y eficiencia energética
en Andalucía. Las energías renovables: Eólica, Solar,
Minihidráulica, Biomasa, etc. La cogeneración eléctrica.
La producción eléctrica en régimen especial.
20. Energía Solar. Principios de funcionamiento.

Energía solar térmica. CTE-HE. Contribución de la ener-
gía solar térmica.
21. Energía Solar. Principios de funcionamiento.

Energía solar fotovoltaica y energía solar termoeléc-
trica. CTE-HE. Contribución solar fotovoltaica.
22. Otras Energías renovables. Cogeneración eléc-

trica. La eficiencia en el consumo energético en la admi-
nistración pública.
23. Protección contra incendios. Propagación interior

y exterior.
24. Protección contra incendios. Compartimentación

y evacuación. Señalización.
25. Protección contra incendios. Control de humo.

Protección de escaleras y vestíbulos de independencia.
Escaleras protegidas: Ventilación.
26. Protección contra incendios. Detección, control y

extinción de incendios.
27. Protección contra incendios. Instalaciones gene-

rales y locales de riesgo especial.
28. La legislación en materia de protección contra in-

cendios (RD 2267/2004). Regulación de la seguridad
contraincendios en edificios industriales. Instalaciones
de protección contraincendios. Empresas instaladoras
y mantenedoras.
29. Normativa reglamentaria sobre los aparatos de

elevación. Inspecciones y pruebas antes de la puesta en
servicio y después de una transformación importante.
Cuidado y conservación de instalaciones de aparatos
elevadores.

30. Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión.
Calderas. Ámbito de aplicación. Instalación y puesta en
servicio. Inspecciones periódicas, reparaciones y modi-
ficaciones.
31. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el

que se establecen disposiciones mínimas de seguridad
y de salud en las obras de construcción. Disposiciones
específicas de seguridad y salud durante la fase de pro-
yecto y ejecución de obras. Estudios de seguridad y sa-
lud, el plan de seguridad y salud. El coordinador en ma-
teria de seguridad y salud en las fases de proyecto y eje-
cución de obra.
32. Iluminación y alumbrado: Iluminación interior e

industrial. Generalidades. Nivel de iluminación. Des-
lumbramiento. Sombras y modelado. Calidad de la luz.
Diseño de iluminación. Cálculo de iluminación interior.
33. Iluminación y alumbrado: Iluminación por pro-

yección. Generalidades.  Iluminación unitaria. Ilumina-
ción decorativa. Iluminación deportiva.
34. Iluminación y alumbrado: contaminación lumí-

nica. Seguridad y niveles de iluminación. Visión de con-
traste. Sistemas de zonificación. Criterios de elección de
lámparas. Limitaciones del flujo hemisférico superior.
Variaciones temporales de los niveles de iluminación.
35. Iluminación y alumbrado:  Propiedades  ópticas

de la materia. Generalidades.  Reflexión. Transmisión.
Absorción. Refracción.
36. Iluminación y alumbrado: El color. Generalida-

des. Clasificación de los colores según el diagrama cro-
mático. Temperatura del color. Índice del rendimiento
del color. Efectos psíquicos de los colores y su armonía.
37. Iluminación y alumbrado: Magnitudes luminosas.

Flujo luminoso. Cantidad de luz. Intensidad luminosa.
lluminancia. Otras magnitudes.
38. Iluminación y alumbrado: Principios fundamenta-

les. Ley de la inversa del cuadrado de la distancia. Ley
del coseno. Iluminación normal, horizontal, vertical y en
planos inclinados. Relaciones de iluminancia. Ley de
Lamber.
39. Iluminación y alumbrado: Luminarias. Generali-

dades. Clasificación de luminarias por el grado de pro-
tección eléctrica. Clasificación de luminarias por condi-
ciones operativas. Grado de inflamabilidad de la super-
ficie de montaje. Clasificación de las luminarias por sus
condiciones de servicio. Datos básicos fotométricos.
Eficiencia de las luminarias.
40. Iluminación y alumbrado: Lámparas. Generalida-

des. Termorradiación. Luminiscencia. Lámparas de des-
carga en vapor de mercurio. Lámparas de descarga en
vapor de sodio. Lámparas de inducción. Lámparas Led.
41. Iluminación y alumbrado: Equipos auxiliares de

regulación y control. Generalidades. Balastos. Arranca-
dores. Condensadores. Equipos de ahorro de energía.
Equipos eléctricos de lámparas de descarga. Circuitos.
42. La Prevención Ambiental en la Comunidad Autó-

noma de Andalucía. Ley 7/2007, de 9 de julio, de Ges-
tión Integral de la Calidad Ambiental.
43. Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento de protección contra la conta-
minación acústica en Andalucía.
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44. Contaminación Atmosférica. Tipos de contami-
nantes y sus efectos. Focos industriales y urbanos de
emisión. Toma de muestra y análisis de emisión e inmi-
sión de contaminantes. Sistemas de tratamiento y eli-
minación.
45. Residuos sólidos urbanos. Composición y evolu-

ción de los mismos. Características físicas, químicas y
biológicas.
46. Residuos sólidos urbanos: Recogida. Sistemas.

Equipos recolectores.  Recogida selectiva. Transporte.
Plantas de transferencia.
47. Residuos sólidos urbanos: Tratamiento y elimina-

ción. Vertederos controlados. Compostaje. Incineración.
48. Aguas residuales. Características. Análisis de las

aguas residuales. Características físicas. Características
químicas. Características biológicas.
49. Saneamiento. Tipos de sistemas. Factores a tener

en cuenta en el diseño de una red de saneamiento. Cau-
dales de acometida superficial. Tipos de tuberías utiliza-
dos en las instalaciones de saneamiento. Ventajas e in-
convenientes.
50. Sistemas de depuración de aguas residuales.

Pretratamiento. Tratamiento primario, secundario y ter-
ciario.
51. Sistemas de tratamiento de depuración de aguas

residuales mediante procesos de fangos activos, airea-
ción prolongada. Fundamentos. Diagrama de flujo. Ca-
racterísticas del tratamiento. Parámetros de diseño.
52. Sistemas de tratamiento de depuración de aguas

residuales mediante procesos de biopelícula, lechos
bacterianos. Fundamentos. Diagrama de flujo. Caracte-
rísticas del tratamiento. Parámetros de diseño.
53. Conservación y mantenimiento de una EDAR.

Criterios y tipos de mantenimiento. Costes de manteni-
miento. Procedimientos del sistema de información de
mantenimiento.
54. Aguas de consumo: Calidad de aguas de con-

sumo: RD 140/2003, de 7 de febrero. Criterios de cali-
dad del agua de consumo humano. Punto de cumpli-
miento de los criterios de calidad del agua de consumo
humano. Captación del agua para el consumo humano.
55. Aguas de consumo: Calidad de aguas de con-

sumo: R.D. 140/2003, de 7 de febrero. Conducción del
agua. Sustancias para el tratamiento del agua. Trata-
miento de potabilización del agua de consumo humano.
56. Aguas de consumo: Calidad de aguas de con-

sumo: Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero. Distribu-
ción del agua de consumo humano. Inspecciones sanita-
rias previas de nuevas instalaciones. Productos de cons-
trucción en contacto con el agua de consumo humano.
Control de calidad del agua de consumo humano.
57. Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y

control de la legionelosis: Medidas preventivas especí-
ficas de las instalaciones. Programa de mantenimiento
en las instalaciones. Inspección sanitaria.
58. Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y

control de la legionelosis: Actuaciones ante la detec-
ción de casos de legionelosis. Actuaciones en las insta-
laciones. Métodos de tratamiento de las instalaciones.
Mantenimiento de instalaciones interiores de ACS y
agua fría de consumo humano.

59. Normas básicas para las instalaciones interiores
de suministro de agua. CTE-HS4.
60. Transformación. Subestaciones. Centros de

transformación.
61. Transporte y distribución eléctrica. Líneas de alta

tensión. Líneas de baja tensión. Tipos. Aparatos de
mando, maniobra y protección.
62. Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que

se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión
y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT
01 a 09. Líneas aéreas con conductores desnudos.
63. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que

se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja ten-
sión. Instalaciones de alumbrado exterior. Acometidas
desde las redes de distribución de la compañía suminis-
tradora. Dimensionamiento de las instalaciones. Cua-
dros de protección, medida y control. Redes de alimen-
tación. Soportes de luminarias. Luminarias. Equipos
eléctricos de los puntos de luz. Protección contra con-
tactos directos e indirectos. Puestas a tierra.
64. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que

se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja ten-
sión I. Instalaciones en locales de pública concurrencia.
Campo de aplicación. Alimentación de los servicios de
seguridad. Alumbrado de emergencia. Prescripciones
de carácter general. Prescripciones complementarias
para locales de espectáculos y actividades recreativas.
Prescripciones complementarias para locales de reu-
nión y trabajo.
65. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que

se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja ten-
sión II. Instalaciones eléctricas interiores o receptoras.
Protección contra sobreintensidades. Aplicación de las
medidas de protección.
66. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que

se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja ten-
sión III. Instalaciones eléctricas. Documentación y
puesta en servicio de las instalaciones. Documentación
de las instalaciones. Instalaciones que precisan pro-
yecto. Instalaciones que requieren memoria técnica de
diseño. Ejecución y tramitación de las instalaciones.
Puesta en servicio de las instalaciones.
67. Tarifas eléctricas en España. Ámbito de aplica-

ción. Estructura general tarifaría. Definición de las tarifas.
68. Condiciones generales y particulares de aplica-

ción de las tarifas. Determinación de los componentes
de la facturación básica.
69. Complementos tarifarios. Discriminación horaria;

energía reactiva. Estacionalidad. lnterrumpibilidad.
70. Equipos y sistemas de medida. Condiciones ge-

nerales del control de la potencia. Medidas a distintas
tensiones. Condiciones particulares.
71. Eficiencia energética en el alumbrado interior en

edificios CTE-HE.
72. Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por

el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energé-
tica en instalaciones de alumbrado exterior. Eficiencia
energética de una instalación. Requisitos mínimos de
eficiencia energética. Calificación energética de las ins-
talaciones de alumbrado. Mediciones luminotécnicas
en las instalaciones de alumbrado. Objeto. Comproba-
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ciones antes de realizar las medidas. Medida de lumi-
nancia. Medida de iluminancia. Medida de iluminancia
en glorietas. Deslumbramiento perturbador. Relación
entorno SR.
73. Aplicación de la reglamentación vigente a instala-

ciones de gas. Locales destinados a contener aparatos
de gas. Condiciones de ventilación y configuración.
74. Aplicación de la reglamentación vigente a instala-

ciones de gas. Pruebas para la entrega de la instalación
receptora.
75. Reglamentación referente a la calidad de aire in-

terior en edificios. CTE-HS. (Salubridad del aire en el in-
terior de edificios)
76. Aire acondicionado. Diversos sistemas y campos

de aplicación. Diversos tipos de cargas térmicas. Princi-
pios generales de cálculo.
77. Aire acondicionado. Elementos para el trata-

miento del aire. Conductos. Criterios generales de se-
lección y cálculo.
78. Aire acondicionado. Tuberías. Materiales. Válvu-

las. Principios fundamentales para el cálculo. Accesorios.
79. Aire acondicionado. Tipos de máquinas. Alter-

nativas. Centrífugas. Absorción. Otros. Campos de
aplicación.
80. Bombas de calor. Generalidades. Elementos de la

bomba de calor Aire-Agua. Ciclo de funcionamiento de
la bomba de calor.
81. Instalaciones térmicas en edificios: condiciones

interiores. Condiciones exteriores. Sistemas de climati-
zación. Producción centralizada de agua caliente.
82. Instalaciones térmicas en edificios: fracciona-

miento de potencias. Salas de máquinas. Tuberías y ac-
cesorios. Mantenimiento.
83. Mantenimiento de instalaciones de calefacción y

agua caliente sanitaria: Partes de una caldera. Clasifica-
ción de las calderas. Seguridad en una caldera.
84. Mantenimiento de instalaciones de calefacción y

agua caliente sanitaria. Rendimientos de la caldera. Chi-
meneas y contaminación. Control de la combustión.
85. Mantenimiento de instalaciones de calefacción y

agua caliente sanitaria. La instalación de calefacción.
Generación de calor. Distribución de calor. Emisión de
calor. La instalación de agua caliente sanitaria.
86. Mantenimiento de instalaciones de calefacción y

agua caliente sanitaria. Las operaciones de vigilancia y
mantenimiento. Conjunto de la instalación. Instalación de
combustible. Generación de calor. Válvulas, bombas y
tuberías. Elementos de regulación, control y seguridad.
87. Ejecución del contrato de obras. Comprobación

del replanteo. Ejecución de la Obra y responsabilidades
del contratista. Certificaciones y abono a cuenta. Modi-
ficación del contrato de obra. Obras complementarias.
Cesión y subcontratación.
88. Ejecución del contrato de obras. Revisión de pre-

cios. Penalizaciones. Suspensión de las obras. Resci-
sión y resolución del contrato. Recepción de las obras y
liquidación. Período de garantía.
89. Obras de urbanización. Instalación eléctrica. Red

de agua potable, redes de alcantarillado, gas y comuni-
caciones.
90. Obras de urbanización. Aceras, Calzadas, pavi-

mentos, alumbrado público.

NÚMERO 1.509

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PUBLICA E INTERIOR
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GRANADA

Resolución, expte.: 14.048/A.T.

EDICTO

RESOLUCIÓN de la Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Granada, por la que se concede
autorización administrativa previa y de construcción, de
la instalación eléctrica denominada “Proyecto de re-
forma de LAMT Atarfe-Vega entre CD 55075 J_Ma-
queda y DM S31894, sita en parajes Bellavista y Sarteni-
lla. Obéilar, en t.m. de Íllora (Granada)”. Exp. Núm.
14.048/AT. E-4395/siem

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO. Con fecha 30 de julio de 2020 Edistribu-

ción Redes Digitales, S.L.U., con domicilio en C/ Escudo
del Carmen n.º 31 18009 Granada, CIF: B-82846817, so-
licitó la autorización administrativa previa y de construc-
ción del proyecto de reforma de línea aérea MT 20 kV
“Atarfe-Vega” entre el CD n.º 55075 “J_Maqueda” y DM
S31894, sito en los parajes “Bellavista” y “Sartenilla”, en
Obéilar, t.m. de Íllora (Granada).
SEGUNDO. A los efectos previstos en la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre del Sector Eléctrico y el Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica; se sometió el
proyecto al trámite de información pública mediante in-
serción en el BOP núm. 202 de 27/11/2020, y publica-
ción en el portal de transparencia de la Junta de Andalu-
cía para que en el plazo de treinta días se presentaran
las alegaciones que se estimaran procedentes.
TERCERO- Durante el período de información pú-

blica no se han presentado escritos de alegaciones.
CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en los ar-

tículos 127 y 131 del Real Decreto 1955/2000, se remitió
separata del proyecto presentado a los siguientes orga-
nismos y empresas de servicios de interés general afec-
tados: Ayuntamiento de Illora, que emitieron contesta-
ción favorable, o transcurridos treinta días sin que ha-
yan contestado se entiende que no tienen objeción o
condición que formular.
QUINTO. Con fecha 18/09/2020, esta Delegación soli-

citó al Ayuntamiento de Íllora, para que en el plazo de
un mes, emitiera Informe de Compatibilidad Urbanística
a los efectos del artículo 42.3 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en
su redacción dada por el Decreto-Ley 2/2020, de 9 de
marzo, de mejora y simplificación de la regulación para
el fomento de la actividad productiva de Andalucía. El
Ayuntamiento emitió informe con fecha 23/10/2020 in-
forme de compatibilidad urbanística favorable.

Granada, miércoles, 1 de diciembre de 2021B.O.P.  número  230 Página  185n n



FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO. Esta Delegación del Gobierno de la Junta

de Andalucía en Granada es competente para aprobar
la autorización administrativa previa y de construcción
del proyecto referenciado, según lo dispuesto en el artí-
culo 49.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, el
artículo 117 de la Ley 9/2007 de 22 de octubre de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, el Decreto del
Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresi-
dencia y sobre reestructuración de Consejerías, el De-
creto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula
la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Fi-
nanciación Europea, modificado por el Decreto
122/2021, de 16 de marzo, el Decreto 226/2020, de 29
de diciembre, por el que se regula la organización terri-
torial provincial de la Administración de la Junta de An-
dalucía, así como la resolución de 9 de marzo de 2016
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se delegan determinadas competencias en
materia de autorizaciones de instalaciones eléctricas en
las Delegaciones Territoriales de Economía, Innova-
ción, Ciencia y Empleo.
SEGUNDO. La Autorización Administrativa de las ins-

talaciones eléctricas de alta tensión está regulado en el
Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica, Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el
que aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas
y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de
alta tensión, el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento técnico de líneas
de alta tensión.
Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-

neral aplicación, esta Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Granada,
RESUELVE
PRIMERO. Conceder la Autorización Administrativa

Previa y la Autorización Administrativa de Construcción
de la instalación eléctrica que se cita. 
La descripción y características de las instalaciones

autorizadas son las siguientes:
Peticionario: Edistribución Redes Digitales S.L.U.,

con domicilio a efecto de notificaciones en C/ Escudo
del Carmen n.º 31, de Granada, C.P. 18009, CIF: B-
82846817.
Objeto de la Petición: Autorización administrativa

previa y autorización administrativa de construcción, de
la instalación denominada proyecto de reforma de Lí-
nea Aérea MT 20 kV “Atarfe-Vega” entre el CD n.º 55075
“J_Maqueda” y DM S31894, sito en los parajes “Bella-
vista” y “Sartenilla”, en Obéilar, t.m. de Íllora (Granada).
Características: Desmontaje de 278,39 m de tendido

existente, desmontaje de apoyos de madera y metálico
existentes. Instalación de nuevo apoyo tipo celosía me-
tálica galvanizada RU, montaje en simple circuito con
separación de fases y crucetas atirantadas. Tendido de
277,45 m de circuito con conductor 94AL 1/22-ST1A
(antes LA-110).

Presupuesto: 6.721,99 euros.
Finalidad: Adecuar el tramo de LAMT existente para

una mejora de la seguridad del suministro eléctrico en
la zona.
SEGUNDO. La autorización administrativa de cons-

trucción se otorga de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al cumpli-
miento de la normativa aplicable y de los siguientes re-
quisitos:
1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el

proyecto presentado, con las variaciones que en su
caso se soliciten y autoricen y resto de informes emiti-
dos por los organismos afectados.
2. Se establece un plazo previsto de ejecución de la

obra de 18 meses a contar desde el siguiente día de la
notificación de esta resolución.
3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la

terminación de las obras a la Delegación de Gobierno
en Granada, a efectos de reconocimiento definitivo y
emisión de la correspondiente autorización de explota-
ción. Aportando la dirección técnica de obra y resto de
documentación y certificaciones reglamentarias.
4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguri-

dad dispuestas en los reglamentos vigentes que le son
de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su
explotación.
5. La Administración dejará sin efecto la presente re-

solución en cualquier momento en que constate el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas en la
misma. En tales supuestos la Administración, previo el
oportuno expediente, acordará la revocación de la au-
torización, con todas las consecuencias de orden admi-
nistrativo y civil que se deriven según las disposiciones
legales vigentes.
TERCERO. A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6

de la Ley 24/2013 esta autorización se concede sin per-
juicio de las concesiones y autorizaciones que sean ne-
cesarias de acuerdo con otras disposiciones que resul-
ten aplicables y en especial las relativas a ordenación
del territorio y al medio ambiente.
CUARTO. Notifíquese esta resolución al peticionario

y se publíquese en el BOP de la provincia de Granada.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la

vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Financia-
ción Europea, en el plazo de un (1) mes contado a partir
del día siguiente a la notificación de este acto o de la pu-
blicación del mismo, de conformidad con lo establecido
en los artículos 40, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la
Junta de Andalucía.

Granada, 23 de marzo de 2021.-La Dirección General
de Energía (P.D. Resolución de 9 de marzo de 2016,
BOJA nº 51); El Delegado del Gobierno (P.S. Resolu-
ción de 2 de febrero de 2021); El Delegado Territorial de
Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio,
Cultura y Patrimonio Histórico, fdo.: Antonio Jesús Gra-
nados García.
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NÚMERO 4.793

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E INTERIOR
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GRANADA

Información pública expte.: 14237/AT

EDICTO

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, por el que se somete a infor-
mación pública, la solicitud de autorización administra-
tiva y de construcción de la instalación eléctrica que se
cita, expte. nº 14237/AT.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica; se somete al trámite
de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa y de construcción correspondiente a la insta-
lación eléctrica n.º expediente 14237/AT, que a conti-
nuación se indica:
Peticionario: E-Distribución Redes Digitales, S.L.U,

con domicilio en C/ Escudo del Carmen, nº 31, C.P.
18009 y CIF: B-82.846.817.
Emplazamiento: calle Acera del Mar, calle Falúa, Ca-

lle Cúter María Luisa, calle Caracola y calle Larra T.M. de
Torrenueva (Granada) 
Características:
La sustitución de conductor comprende 4 tramos di-

ferentes, siendo:
• CD 52304 - Empalmes a CD 117582: 46 m de ejecu-

ción de nueva canalización de 2T 200 mm bajo acera y
calzada y nuevo tendido de conductor subterráneo M.T.
a 20 kV
• Empalmes a CD 117582 - CD 52441: 153 m de eje-

cución de nueva canalización de 2T y 3T 200 mm bajo
acera y calzada y nuevo tendido de conductor subterrá-
neo M.T. a 20 kV
• CD 52441 - Empalmes a CD 105994: 230 m de eje-

cución de nueva canalización de 2T y 3T 200 mm bajo
acera y calzada y nuevo tendido de conductor subterrá-
neo M.T. a 20 kV
• Empalmes a CD 105994 - a CD 52303: 138 m de eje-

cución de nueva canalización de 2T 200 mm bajo cal-
zada y nuevo tendido de conductor subterráneo M.T. a
20 kV
Presupuesto: 56219,36 euros.
Finalidad: Sustitución de circuito subterráneo de

M.T. existente a 20 kV, entre los Centros 52304 “Cjo.
Del. Mar” y el Centro 52303 “CDT. Maldonado” para la
mejora en la seguridad de la red de distribución de M.T.
de la zona y en la calidad en sus suministros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada

la documentación presentada en el portal de la transpa-
rencia LinkPúblico:http://www.juntadeandalucia.es/ser-

vicios/participacion/todos-documentos o para aquellos
no obligados a relacionarse electrónicamente con la ad-
ministración en esta Delegación, sita en c/ Joaquina
Eguaras, nº 2, previa cita en el teléfono 955063910, o en
el email buzonweb.sac.cefta@juntadeandalucia.es y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones por dupli-
cado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Granada, 30 de agosto de 2021.-El Delegado del Go-
bierno, fdo.: Pablo García Pérez.

NÚMERO 4.805

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E INTERIOR
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GRANADA

Información pública expte.: 14.263/A.T.

EDICTO

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, por el que se somete a infor-
mación pública, la solicitud de autorización administra-
tiva de la instalación eléctrica que se cita, expte. nº
14.263/AT.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica; se somete al trámite
de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa previa y autorización de construcción corres-
pondiente a la instalación eléctrica, que a continuación
se indica:
Peticionario: E-Distribución Redes Digitales, S.L.U.,

con domicilio en C/ Escudo del Carmen nº 31, en Gra-
nada, CP 18009 y CIF: B82846817.
Emplazamiento: Calle Miguel Ríos s/n, Chauchina

(Granada).
Características: Tipo: Centro de Transformación In-

temperie sobre Poste.
Tensión de servicio: 20 kV.
CTI: 54647 “Chorrillo”
Potencia Anterior: 160 kVA.
Potencia Nueva: 250 kVA.
Instalación existente (a reemplazar): 
- Conjunto de fusibles a desmontar.
- Transformador 160 kVA tipo B2 a desmontar.
- Puente para Baja tensión a desmontar.
- CBT en B2 de 2 salidas.
Instalación Nueva: 
- Nuevo conjunto de fusibles 32 A (para 20 kV).
- Nuevo transformador 250 kVA tipo B2.
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- Nuevo aislado de puentes y grapas para transfor-
mador.
- Nuevo puente para Baja Tensión.
- Nuevo CBT de 4 salidas.
Presupuesto: 8.543,73 euros.
Finalidad: Cambio de Transformador de 160 kVA a

250 kVA y adecuación del CTI 54647 “Chorrillo” perte-
neciente a la Línea de Media Tensión (20 kV), “Chau-
china” Subestación “Santa Fe”.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en el portal de la
transparencia LinkPúblico:http://www.juntadeandalu-
cia.es/servicios/participacion/todos-documentos o
para aquellos no obligados a relacionarse electrónica-
mente con la administración en esta Delegación, sita
en c/ Joaquina Eguaras, nº 2, previa cita en el teléfono
955063910, o en el email buzonweb.sac.cefta@junta-
deandalucia.es y formularse al mismo tiempo las recla-
maciones por duplicado que se estimen oportunas, en
el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Granada, 1 de septiembre de 2021.-El Delegado del
Gobierno, fdo.: Pablo García Pérez.

NÚMERO 4.835

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E INTERIOR
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GRANADA

Información pública expte.: 14.271/A.T.

EDICTO

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, por el que se somete a infor-
mación pública, la solicitud de autorización administra-
tiva de la instalación eléctrica que se cita, expte. nº
14.269/AT.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica; se somete al trámite
de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa previa y autorización de construcción corres-
pondiente a la instalación eléctrica, que a continuación
se indica:
Peticionario: E-Distribución Redes Digitales, S.L.U.,

con domicilio en C/ Escudo del Carmen nº 31, en Gra-
nada, CP 18009 y CIF: B82846817.
Emplazamiento: En Camino de la Loma y Calle del

Peral T.M. Huéneja (Granada)
Coordenadas UTM30 - ETRS89
APOYO Nº 1 
X: 504490 

Y: 4115098 
HUSO: 30   
CT 101992 “Con. Del. Peral” 
X: 504372 
Y: 4114593 
HUSO: 30
Características: 
L.A.M.T.
Conductor: 47AL1/8-ST1A (antiguo LA-56).
Longitud: 168 m.
Apoyos: 3 nuevos apoyos de celosía metálica galva-

nizada R.U. C-1000-18, C-2000-18 y C-2000-20 en mon-
taje tresbolillo atirantado S/C y separación conductores
a 2,40 m con aislamiento polimérico.
L.S.M.T.
Conductor: RH5Z1 18/30 kV 3x240 K Al + H16.
Longitud: 430 m.
Canalización: bajo tubo 200 mm PE y arquetas A1 y A2
Longitud: 410 m.
Presupuesto: 47.485,27 euros.
Finalidad: Mejora de la calidad y suministro eléctrico

en la zona.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en el portal de la
transparencia LinkPúblico:http://www.juntadeandalu-
cia.es/servicios/participacion/todos-documentos o
para aquellos no obligados a relacionarse electrónica-
mente con la administración en esta Delegación, sita
en c/ Joaquina Eguaras, nº 2, previa cita en el teléfono
955063910, o en el email buzonweb.sac.cefta@junta-
deandalucia.es y formularse al mismo tiempo las recla-
maciones por duplicado que se estimen oportunas, en
el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Granada, 13 de septiembre de 2021.-El Delegado del
Gobierno, fdo.: Pablo García Pérez.

NÚMERO 5.659

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E INTERIOR
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GRANADA

Información pública expte.: 14.290A.T.

EDICTO

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, por el que se somete a infor-
mación pública, la solicitud de autorización administra-
tiva de la instalación eléctrica que se cita, expte. nº
14.290AT.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización,
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suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica; se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa
previa y autorización de construcción correspondiente a
la instalación eléctrica, que a continuación se indica:
Peticionario: E-Distribución Redes Digitales, S.L.U.,

con domicilio en c/ Escudo del Carmen nº 31, en Gra-
nada, C.P. 18009 y CIF: B82846817.
Emplazamiento: Parajes “Magalite”, “La Huerta”, “Me-

morias” y “La Hoya”. Laroles. T.M de Nevada (Granada).
Coordenadas UTM30 - ETRS89 
Inicio apoyo: A623191  
X: 498289,93  
Y: 4095950,13  
HUSO: 30
Fin apoyo: A602481 
X: 498807,99 
Y: 4095630,41 
HUSO: 30
Características: 
Conductor: 47AL1/8-ST1A (antiguo LA-56)
Longitud: 611,22 m.
Apoyos: 74 nuevos apoyos de celosía metálica gal-

vanizada R.U. en montaje tresbolillo atirantados S/C y
separación conductores a 2,40 m con aislamiento poli-
mérico.
Presupuesto: 13.436,37 euros.
Finalidad: Mejora de la seguridad y calidad del sumi-

nistro eléctrico en la zona.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en el portal de la
transparencia LinkPúblico:http://www.juntadeandalu-
cia.es/servicios/participacion/todos-documentos o para
aquellos no obligados a relacionarse electrónicamente
con la administración en esta Delegación, sita en c/ Joa-
quina Eguaras, nº 2, previa cita en el teléfono
955063910, o en el email buzonweb.sac.cefta@juntade-
andalucia.es y formularse al mismo tiempo las reclama-
ciones por duplicado que se estimen oportunas, en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Granada, 3 de noviembre de 2021.-El Delegado del
Gobierno, fdo.: Pablo García Pérez.

NÚMERO 5.727

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E INTERIOR
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GRANADA

Información pública expte.: 14247/AT

EDICTO

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, por el que se somete a infor-
mación pública, la solicitud de autorización administra-

tiva y de construcción de la instalación eléctrica que se
cita, expte. nº 14247/AT.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica; se somete al trámite
de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa y de construcción correspondiente a la insta-
lación eléctrica n.º expediente 14247/AT, que a conti-
nuación se indica:
Peticionario: E-Distribución Redes Digitales, S.L.U.,

con domicilio en Calle Escudo del Carmen Nº 31, C.P.
18009 y CIF: B-82.846.817.
Emplazamiento: Carretera Vereda de la Cabeza en el
término municipal de Íllora (Granada).
Características: Instalación de seis nuevos apoyos

metálicos de celosía que sustituirán a los 12 apoyos
existentes. Se realizará el tendido de 1.030 metros de
nuevo circuito 47AL1/8-ST1A LA-56 desde apoyo
A607932 hasta el apoyo A607918X. Previamente se
desmantelará, 1.030 metros de circuito LA-30 existente,
así como los 12 apoyos existentes.
Presupuesto: 20.902,68 euros.
Finalidad: Reforma de línea aérea de alta tensión.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en el portal de la
transparencia LinkPúblico:http://www.juntadeandalu-
cia.es/servicios/participacion/todos-documentos o para
aquellos no obligados a relacionarse electrónicamente
con la administración en esta Delegación, sita en c/ Joa-
quina Eguaras, nº 2, previa cita en el teléfono
955063910, o en el email buzonweb.sac.cefta@juntade-
andalucia.es y formularse al mismo tiempo las reclama-
ciones por duplicado que se estimen oportunas, en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Granada, 3 de noviembre de 2021.-El Delegado del
Gobierno, fdo.: Pablo García Pérez.

NÚMERO 5.932

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E INTERIOR
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GRANADA

Información pública expte.: 14.184/A.T.

EDICTO

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, por el que se somete a infor-
mación pública, la solicitud de autorización administra-
tiva de la instalación eléctrica que se cita, expte. nº
14.184AT.
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A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica; se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa
previa y autorización de construcción correspondiente a
la instalación eléctrica, que a continuación se indica:
Peticionario: E-Distribución Redes Digitales, S.L.U.,

con domicilio en c/ Escudo del Carmen nº 31, en Gra-
nada, CP 18009 y CIF: B82846817.
Emplazamiento: Paraje Catacena, T.M. de Cogollos

de la Vega (Granada)
Coordenadas UTM30 - ETRS89 
APOYO EXISTENTE S/Nº 1
X: 449.178 
Y: 4.125.953 
HUSO: 30
APOYO EXISTENTE A198776 
X: 449.704 
Y: 4.126.999 
HUSO: 30
CTI 54588 “UR. Jiménez”. 
X: 449.917 
Y: 4.127.505 
HUSO: 30
Características: 
En el proyecto se desmontarán 41 apoyos con su

conductor y se instalarán 11 nuevos apoyos con su con-
ductor, con una trazada de la línea igual a la existente.
Los nuevos apoyos tendrán todos sus puentes y cone-
xiones forradas para evitar electrocuciones de avifauna
y también se forrarán los puentes y conexiones de los
apoyos existentes a permanecer.
TRAMO LÍNEA AÉREA MT SIMPLE CIRCUITO
* Inicio: Apoyo metálico existente S/N
* Final: Apoyo metálico existente A198776
* Tipo: Línea Aérea de Media Tensión (LAMT 20 kV).
* Longitud en km: 1,405 km.
* Conductores: LA-56.
* Tensada: Sobre 18 apoyos celosía, 6 existentes y

11 nuevos.
TRAMO LÍNEA SUBTERRÁNEA MT TRAMO 1
* Inicio: Nuevo apoyo metálico Nº 5
* Final: CT 83016 “CDT-CAMINO.LA.BATERA”
* Tipo: Línea Subterránea de Media Tensión (LSMT

20 kV).
* Longitud en km: 0,045 km.
* Conductores: RH5Z1 18/30 kV 3x1x240 K Al + H16.
* Canalización: Nueva, 2T Ø200 mm PE. Long.: 15 m,

y 2 nuevas arquetas A2.
TRAMO LÍNEA SUBTERRÁNEA MT TRAMO 2
* Inicio: Apoyo metálico existente A198776
* Final: CTI 54588 “UR. Jiménez”
* Tipo: Línea Subterránea de Media Tensión (LSMT

20 kV).
* Longitud en km: 0,604 km.
* Conductores: RH5Z1 18/30 kV 3x1x240 K Al + H16.
* Canalización: Nueva, 2T Ø200 mm PE. Long.: 564

m, y 3 nuevas arquetas A2 y 10 nuevas arquetas A1.
Presupuesto: 99.288,57 euros

Finalidad: Reforma, consolidación y soterramiento
de LAMT 
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en el portal de la
transparencia LinkPúblico:http://www.juntadeandalu-
cia.es/servicios/participacion/todos-documentos o para
aquellos no obligados a relacionarse electrónicamente
con la administración en esta Delegación, sita en c/ Joa-
quina Eguaras, nº 2, previa cita en el teléfono
955063910, o en el email buzonweb.sac.cefta@juntade-
andalucia.es y formularse al mismo tiempo las reclama-
ciones por duplicado que se estimen oportunas, en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Granada, 16 de noviembre de 2021.-El Delegado del
Gobierno, fdo.: Pablo García Pérez.

NÚMERO 5.953

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E INTERIOR
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GRANADA

Información pública expediente: 14.130/AT y
AAU/GR/059/20

EDICTO

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, por el que se somete a infor-
mación pública, la solicitud de Autorización Ambiental
Unificada y Autorización Administrativa de la instala-
ción eléctrica que se cita, expediente: 14.130/AT y
AAU/GR/059/20

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y los artículos
19 y 32 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto por el que
se regula la Autorización Ambiental Unificada; se somete
al trámite de Información Pública la petición de Autoriza-
ción Ambiental Unificada, Autorización Administrativa
previa y autorización de construcción correspondiente a
la instalación eléctrica de expediente 14.130/AT y
AAU/GR/059/20, que a continuación se indica:
Peticionario: Generación Eólico Solar 2, S.L., con

CIF: B88077342 y domicilio social en c/ Espoz y Mina, 2
- 3º. 28012 Madrid
Emplazamiento: La PSFV y su infraestructura de eva-

cuación están situadas en el Término municipal de Íllora
(Granada).
Características: PSFV VITA con una potencia de

24,161 MWp y 22 MWn, cuya superficie es de 73,62 ha.
La PSFV dispondrá de 13 centros de transformación
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con una potencia de 2 MVA, 13 inversores de 2 MVA y
39.936 módulos fotovoltaicos de 605 Wp.
Línea de evacuación de la energía eléctrica desde la

PSFV VITAS hasta la SET “Ruiperez” compuesta por una
LSMT de 30 kV con conductores RHZ1 18/30 kV de 630
mm² y una longitud de 5782 metros; y una LAMT 30 kV
con conductores LA-180 y una longitud de 185,19 metros.
Subestación SET “RuIpérez” de 132 kV. En dicha su-

bestación también evacúa su energía la Planta Eólica
“Parapanda”. La SET cuenta con un parque exterior de
132 kV, un parque interior de 30 kV, un transformador
de 40 MVA y un transformador para SSAA de 100 kVA,
además de la aparamenta de protección, maniobra y
medida correspondiente. 
Línea aérea de alta tensión de 132 kV de doble cir-

cuito con conductores LA-280 para evacuación desde la
subestación y conexión en el apoyo de la LAT 132 kV
“Petra - Caparacena” propiedad de la compañía distri-
buidora, con 3 vanos (4 apoyos) y una longitud total
aproximada de unos 991 m.
El desarrollo del proyecto supone una afección a la

vía pecuaria Cañada Real de Íllora a Villanueva de Mesía
situada en el término municipal de Íllora (Granada). 
Presupuesto: 10.704.495,30 euros.
Finalidad: Producción de energía eléctrica fotovol-

taica.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en el portal de la
transparencia LinkPúblico:http://www.juntadeandalu-
cia.es/servicios/participacion/todos-documentos o para
aquellos no obligados a relacionarse electrónicamente
con la administración en esta Delegación, sita en C/ Jo-
aquina Eguaras, 2, previa cita en el teléfono 955063910,
o en el email buzonweb.sac.cefta@juntadeandalucia.es
y formularse al mismo tiempo por duplicado las alega-
ciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio. El periodo de Información Pública será
común para todas aquellas autorizaciones y pronuncia-
mientos ambientales que deban integrarse en la Autori-
zación Ambiental Unificada (Espacios protegidos, mon-
tes públicos, vías pecuarias, cauces públicos, etc.).

Granada, 10 de noviembre de 2021.-La Dirección Ge-
neral de Energía (P.D. resolución de 9 de marzo de
2016, BOJA nº 51).-El Delegado del Gobierno, fdo.: Pa-
blo García Pérez.

NÚMERO 6.051

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO NUEVE DE
GRANADA

Autos nº 25/21

EDICTO

Dª Rosario Córdoba Campos, Letrado de la Adminis-
tración de Justicia del Juzgado de Instrucción número
Nueve de Granada,

HACE SABER: Que en el juicio de delito leve inme-
diato seguido en este juzgado bajo el número nº 25/21
en virtud de denuncia de contra Mercedes Muñoz Car-
dona delito leve de hurto se ha dictado sentencia de fe-
cha 4-6-21 del tenor literal siguiente:
FALLO
Que debo condenar y condeno a Mercedes Muñoz

Carmona como autora criminalmente responsable de
un delito leve intentado de hurto, ya definido, a la pena
de veinte días de multa, a razón de seis euros/día, la
cual deberá hacer efectiva en metálico y en el momento
en que sea requerida para ello, quedando sujeta a la co-
rrespondiente responsabilidad personal en caso de in-
solvencia, así como al pago de las costas causadas en
este juicio. Hágasele entrega definitiva de los efectos a
su propietario.
Así por esta mi sentencia, contra la que se podrá in-

terponer recurso de apelación por escrito en el plazo de
cinco días ante este Juzgado y para ante la Ilma. Au-
diencia Provincial de Granada, y de la que se expedirá
certificación que se unirá a los autos, lo pronuncio,
mando y firmo. 
Y para que sirva de notificación a la denunciada Mer-

cedes Muñoz Carmona actualmente en paradero des-
conocido, expido el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 16 de noviembre de 2021.-Fdo.: María Ro-
sario Córdoba Campos.

NÚMERO 6.049

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE (Granada)

Aprobación borrador convenio urbanístico

EDICTO

El 3 de noviembre de 2021, se procede a la firma de
borrador de convenio urbanístico de gestión.
Su objeto supone la formalización de una cesión de

114,78 m2 de suelo urbano consolidado, con el fin de
ejecutar el (PGOU) de Albolote.
Además del Ayuntamiento los titulares intervinien-

tes, sus titularidades y metros cedidos son:
1.- D. Manuel Morales Huertas, titular de:
Finca de Albolote 2879, Tomo 2681, Libro 323, Folio 68.
Referencia Catastral: 1705320VG4210F0001YG. Su-

perficie según catastro de 420 m²
De dicha finca se ceden 42,50 m2.
2.- D. Miguel Marín Martínez, casado en régimen de

gananciales con Dª María del Carmen Ruiz González, es
titular de:
1. Finca de Albolote 3469, Tomo 1750, Libro 112, Fo-

lio 33.
Referencia Catastral: 11705320VG4210F0001YG. 
Superficie según catastro de 1.060 m2
De esta finca, se ceden 72,28 m2.
El Convenio tendrá una duración de cuatro (4) años,

prorrogables por igual periodo de tiempo, a los efectos
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de realizar las operaciones de urbanización y de inscrip-
ción de parcelas de resultado así como la completa ter-
minación de las obras de urbanización hasta su recep-
ción definitiva.
Se somete a información pública por el plazo de

veinte días, contados a partir del día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio en el B.O. de la Provincia. 
Asi mismo puede consultarse el texto del convenio

en la sede electrónica del Ayuntamiento [http://albo-
lote.sedelectronica.es]. 
Todo ello a tenor de lo establecido en el artículo 41.3

y siguientes, de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía.

Albolote, 23 de noviembre de 2021.-La Alcalde, fdo.:
Salustiano Ureña García.

NÚMERO 6.047

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada)

Bases oposición 4 plazas Policía Local

EDICTO

En el acta de la sesión ordinaria celebrada por la
Junta de Gobierno Local el día diecisiete de noviembre
de dos mil veintiuno, aparece entre otros el siguiente
acuerdo:
Urgencia 1); Expediente 2603/2021; Bases para la

provisión de cuatro plazas de Policía Local; Se da
cuenta de Bases generales selectivas para la provisión
como funcionario de carrera de cuatro plazas de Policía
Local, mediante el sistema de acceso de turno libre y a
través del procedimiento de selección de oposición, si-
guientes:

En ejercicio de competencias atribuidas por el artí-
culo 21.1 g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local en relación con el Decreto
nº 908 de 15 de junio de 2015, se acuerda convocar
pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:
1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario/a de carrera, mediante el sis-
tema de acceso de turno libre y a través del procedi-
miento de selección de oposición, de cuatro plazas, to-
das ellas vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía
del Cuerpo de la Policía Local.
1.2.- Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica,

conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía, se encuadran, de acuerdo con la Disposi-
ción Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y re-

sultantes de la Oferta de Empleo Público del año
2020.(Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº 130,
de 14 de agosto de 2020)
2.- LEGISLACIÓN APLICABLE
El proceso selectivo se ajustará a lo determinado en

la Ley 13/2001 de 11 de diciembre de Coordinación de
las Policías Locales, el Decreto 201/2003, de 8 de julio,
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Loca
modificado por el Decreto 66/2008, de 26 de febrero; la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se esta-
blecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la
Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía,
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración general del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local.
3.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES
3.1.- Para participar en el proceso selectivo de oposi-

ción por el turno libre, los/as aspirantes deberán reunir,
antes de que termine el último día de presentación de
solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cum-

plido la edad de jubilación forzosa.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y

1,60 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito
de la estatura aquellos aspirantes que sean funciona-
rios/as de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de
Andalucía.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando

legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico

Superior de Formación Profesional o equivalente
f) No haber sido condenado/a por delito doloso, ni

separado/a del servicio de la Administración del Estado,
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabili-
tado/a para el ejercicio de funciones públicas.
No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-

tación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el/la interesado/a lo justifica.
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g) Estar en posesión de los permisos de conducción
de las clases A2 y B.
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en

concordancia con el apartado anterior.
Los requisitos deberán cumplirse por los/as aspiran-

tes antes de que finalice el último día de plazo de pre-
sentación de instancias y acreditarse documentalmente
por estos/as antes de realizar el curso selectivo de in-
greso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales,
salvo el de la estatura que lo será en la prueba de exa-
men médico y el de los permisos de conducción que
serán acreditados con la presentación de solicitudes.
4.- SOLICITUDES
4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación del anuncio de la pre-
sente convocatoria en el BOE, quienes deseen tomar
parte en las pruebas selectivas presentarán su solicitud
en la sede electrónica del Ayuntamiento de Almuñécar
(https://almunecar.sedelectronica.es) a través del trá-
mite: [OPOSICIÓN CUATRO PLAZAS DE POLICÍA LO-
CAL], o presencialmente en el Registro General del
Ayuntamiento de Almuñécar, dirigida al titular de la Al-
caldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando
que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos,
acompañada de:
a) Original o fotocopia del DNI, pasaporte o docu-

mento nacional equivalente en el caso de extranjeros.
b) Original o fotocopia de los permisos de conduc-

ción de las clases A2 y B.
c) Original o fotocopia del título de Bachiller, Técnico

o equivalente.
d) Justificante del pago de la tasa por los derechos de

examen que serán conforme a la Ordenanza fiscal regu-
ladora de la tasa de acceso al empleo público del Ayun-
tamiento de Almuñécar (BOP 17/03/2011 y por el im-
porte fijado en el BOP nº 233 de 04/12/2012). Epígrafe 1.
Grupo C-1. A través de autoliquidación que podrán reali-
zar en el Portal del Ciudadano del Ayuntamiento de Al-
muñécar: https://contribuyente.almunecar.es:8443/por-
tal/noEstatica.do?opc_id=89&pes_cod=-2&ent_id
=1&idioma=1\ DERECHOS DE EXAMEN\ Tarifa 003-GE-
NERAL GRUPO C-1 y 0016 RECONOCIMIENTO MÉDICO
O VALORACIÓN PSICOTÉCNICA o Epígrafe 5. Grupo C-
1 (Personas en situación legal de desempleo por un pe-
ríodo igual o superior a tres meses acreditada conforme
lo dispuesto en la Ordenanza), Tarifa 0019-ASPIRANTES
DESEMPLEO=3 MESES C-1 y 0016 RECONOCIMIENTO
MÉDICO O VALORACIÓN PSICOTÉCNICA. Epígrafe 4.
(Personas con discapacidad acreditada documental-
mente conforme a lo dispuesto en la Ordenanza).
4.2.- Los/as aspirantes, dentro del plazo que se esta-

blezca para la presentación de las solicitudes, deberán
justificar las causas de exención o reducción de la tasa
por derechos de examen si incurriera en alguno de los
supuestos previstos en la ordenanza reguladora de la
misma.
4.3.- De finalizar el plazo de presentación de instan-

cias en día hábil en el que el registro municipal de en-
trada de documentos se encuentre cerrado se enten-
derá finaliza el plazo el primer día hábil siguiente.

4.4.- Las solicitudes se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el
art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
4.5.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-

fecto, se requerirá a el/la interesado/a para que en el
plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso,
acompañe los documentos preceptivos, indicándole
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de
conformidad con lo establecido en el art. 21 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, ya citada. El sólo hecho de
presentar instancia tomando parte en la convocatoria
constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las
bases reguladoras de las mismas, que tienen la consi-
deración de ley reguladora de esta convocatoria.
4.6.- Tendrá la consideración de defecto no subsana-

ble la solicitud extemporánea y la falta del pago de la in-
tegridad de los derechos de examen. La falta de pago o
el pago incompleto de la tasa de examen dentro del
plazo de presentación de solicitudes señalado en esta
base, será un incumplimiento no subsanable y determi-
nará la exclusión definitiva del/la aspirante. No proce-
derá devolución alguna de los derechos de examen en
los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas
por causa imputable al interesado. En ningún caso la
presentación y pago de los derechos de examen su-
pondrá la sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma de la solicitud.
5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES
5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dic-
tará resolución declarando aprobada la lista provisional
de admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclu-
sión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no ex-
prese la relación de todos los/as solicitantes, se indica-
rán los lugares en que se encuentran expuestas al pú-
blico las listas certificadas completas de aspirantes ad-
mitidos/as y excluidos/as, señalando un plazo de diez
días hábiles para su subsanación.
5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado

anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspiran-
tes admitidos/as y excluidos/as. Esta lista incluirá la
composición del Tribunal y el día y hora y el lugar del
comienzo de los ejercicios y el orden de actuación de
los aspirantes, conforme a la resolución en vigor que a
tal efecto publique la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública. Dicha resolución se publi-
cará en BOP, se expondrá en la Web Municipal y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.
6.- TRIBUNAL CALIFICADOR
6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por

un/a Presidente/a, cuatro Vocales y un/a Secretario/a
Presidente/a: A designar por la persona titular de la

Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de

la Alcaldía.
Secretario/a: El titular de la Corporación o funciona-

rio/a en quien delegue, con voz y con voto.
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6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: El perso-
nal de elección o de designación política, los/as funcio-
narios/as interinos y el personal eventual. La pertenen-
cia al Tribunal será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta
de nadie.
6.3.- Los/as vocales del Tribunal deberán poseer ti-

tulación o especialización de igual o superior nivel de
titulación a la exigida para el ingreso en las plazas con-
vocadas.
6.4.- Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes,

en igual número y con los mismos requisitos.
6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas

de las pruebas, con la colaboración de asesores/as téc-
nicos, con voz y sin voto, los/as cuales deberán limi-
tarse al ejercicio de su especialidad técnica.
6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-

tencia de el/la Presidente/a, dos Vocales y el Secreta-
rio/a. Le corresponderá dilucidar las cuestiones plantea-
das durante el desarrollo del proceso selectivo, velar
por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.
6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse

de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.
6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real De-

creto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.
7.- PROCESO SELECTIVO: OPOSICIÓN.
7.1.- OPOSICIÓN.
7.1.1.- El orden de actuación de los/as aspirantes se

iniciará alfabéticamente por aquéllos/as cuyo primer
apellido comience por la letra “R”. En el supuesto de
que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido
comience por la letra “R”, el orden de actuación se ini-
ciará por aquéllos/as cuyo primer apellido comience
por la letra “S”, y así sucesivamente, de conformidad
con lo previsto en la resolución de 10 de febrero de
2021, de la Dirección General de Recursos Humanos y
Función Pública, BOJA nº 30, de 15 de febrero de 2021.
7.1.2.- Los/as aspirantes serán convocados para cada

ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as
quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza
mayor, debidamente justificada y libremente apreciada
por el Tribunal.
7.1.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier mo-

mento a los/as aspirantes para que acrediten su iden-
tidad.
7.1.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas

no será obligatoria la publicación de los sucesivos
anuncios de la celebración de las respectivas pruebas
en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios de-
berán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de
anuncios de la Corporación o en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce ho-
ras, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.1.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o
prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcu-
rrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de
cuarenta y cinco días hábiles.
7.1.6.- El proceso selectivo constará de las siguientes

fases y pruebas:
I. PRIMERA FASE: OPOSICIÓN
En la fase de oposición los/as aspirantes deberán su-

perar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el
orden establecido en la convocatoria, asegurando la
objetividad y racionalidad de la selección.
I.1.- Primera prueba: conocimientos.
Examen teórico. De carácter obligatorio y eliminato-

rio para todos los aspirantes. Consistirá en contestar en
un plazo máximo de 120 minutos, un cuestionario de
100 preguntas con respuestas alternativas, aprobadas
por el Tribunal momentos antes de su realización, para
cada materia de las que figuren en el Temario de la con-
vocatoria, que se determina en el Anexo III, establecido
en la Orden de 22 de diciembre de 2003.El criterio de
corrección será el siguiente: tres respuestas incorrectas
restarán el valor de una respuesta correcta. La puntua-
ción a otorgar por la realización de este ejercicio será de
0 a 10 puntos, debiendo los aspirantes alcanzar como
mínimo 5 puntos para superarlo. El desarrollo de este
primer ejercicio se efectuará de acuerdo con lo dis-
puesto en las normas generales de la convocatoria.
I.2.- Segunda prueba: aptitud física. 
De carácter obligatorio y eliminatorio. Los/as aspiran-

tes realizarán las pruebas de aptitud física que se descri-
ben en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Con-
sejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-
cal, detalladas en el Anexo I de la presente convocato-
ria, y en el orden que se establece, siendo cada una de
ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no
apto.
Para la realización de las pruebas de aptitud física,

los/as aspirantes deberán entregar al Tribunal Califica-
dor, un certificado médico en el que se haga constar
que el/la aspirante reúne las condiciones físicas preci-
sas para realizar las pruebas con un antigüedad máxima
de 3 meses.
Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración

de las pruebas físicas se encontrara en estado de emba-
razo, parto o puerperio, debidamente acreditado, reali-
zará el resto de pruebas, quedando la calificación, en el
caso de que superase todas las demás, condicionada a
la superación de las pruebas de aptitud física, en la fe-
cha que el Tribunal determine al efecto, una vez desapa-
recidas las causas que motivaron el aplazamiento. Di-
cho plazo no podrá superar los 6 meses de duración,
desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que
se acredite con certificación médica que persisten las
causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo
otros 6 meses.
Cuando el número de plazas convocadas sea supe-

rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior
derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del
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proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso,
se entiende que han superado el proceso selectivo
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser
alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque
éstas superen las pruebas físicas.
Para la realización de las pruebas físicas los/as oposi-

tores/as deberán presentarse provistos de atuendo de-
portivo.
I.3.- Tercera prueba: psicotécnica.
Serán de carácter obligatorio y eliminatorio cada uno

de los apartados siguientes que conforman esta Ter-
cera prueba: psicotécnica. La valoración psicotécnica
tendrá como finalidad comprobar que los/as aspirantes
presentan un perfil psicológico adecuado a la función
policial a la que aspiran.
A.- Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los
casos rendimientos iguales o superiores a los normales
en la población general, según la baremación oficial de
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel
académico exigible para la categoría a la que se aspira.
Se explorarán los aspectos que a continuación se re-

lacionan: inteligencia general, comprensión y fluidez
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cogni-
tivo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga inte-
lectual.
B.- Valoración de actitudes, personalidad y entrevista

personal.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar

los rasgos de la personalidad más significativos y rele-
vantes para el desempeño de la función policial, así
como el grado de adaptación personal y social de los
aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia
de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la
personalidad.
Se explorarán los aspectos que a continuación se re-

lacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste
personal y social, capacidad de adaptación a normas,
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por
el trabajo policial.
La realización de la entrevista personal constatará o

refutará los resultados obtenidos en las pruebas de apti-
tudes, actitudes y personalidad, y además de lo anterior,
se valorará también el estado psicológico actual de los
candidatos. De este modo, a parte de las características
de personalidad señaladas anteriormente, se explorarán
también los siguientes aspectos: existencia de niveles
disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de
ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de
riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación;
expectativas respecto de la función policial, u otros. 
En el desarrollo de este ejercicio, el Tribunal Califica-

dor podrá ser asistido por asesores técnicos, debiendo
obtener los opositores la calificación de apto para supe-
rar este ejercicio.
La valoración del citado apartado B será la media de

las puntuaciones obtenidas en las pruebas de actitudes
y personalidad y en la entrevista personal.

I.4.- Cuarta prueba: Prueba de conocimiento. Exa-
men Práctico.
Consistirá en desarrollar por escrito un supuesto

práctico relacionado con el temario de la convocatoria,
aprobado por el Tribunal momentos antes de su realiza-
ción y en un tiempo máximo de 120 minutos, a decisión
del Tribunal. El ejercicio será leído posteriormente por
el/la aspirante en sesión pública, pudiendo el Tribunal
formular las preguntas que estime necesarias para acla-
rar o contrastar los conocimientos. La valoración se fun-
damentará en el soporte profesional del candidato al
puesto de trabajo. Se calificará de 0 a 10 puntos. Los as-
pirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para su-
perar este cuarto ejercicio, quedando excluidos de la
convocatoria los/as candidatos/as que no obtengan di-
cha puntuación mínima. La calificación final de la
prueba de conocimiento será la suma de las calificacio-
nes obtenidas en el primer ejercicio y en este cuarto
ejercicio, dividida en dos.
I.5.- Quinta prueba: examen médico.
De carácter obligatorio y eliminatorio. Con sujeción

al cuadro de exclusiones médicas que garantice la ido-
neidad, conforme a las prescripciones contenidas en la
Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura
en el Anexo II de la presente convocatoria.
Se calificará de apto o no apto.
Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-

minatorio.
II.- SEGUNDA FASE: CURSO DE INGRESO.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-

nes ya hubieran superado el correspondiente a la
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en
el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los
cursos necesitarán la homologación de la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá
una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.
8.- RELACIÓN DE APROBADOS/AS DE LA FASE DE

OPOSICIÓN.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de
puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación
o lugar de celebración de las pruebas, elevando al ór-
gano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de
los aspirantes que deberán realizar el correspondiente
curso selectivo.
9.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
9.1.- Los/as aspirantes que hubieran aprobado la fase

de oposición del proceso selectivo, presentarán en el
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a
partir de la publicación de la relación de aprobados, los
siguientes documentos:
a) Fotocopia del DNI.
b) Copia de la titulación académica a que se refiere la

Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específica-
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mente señalados en dicha Base habrán de citar la dispo-
sición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en
su caso, aportar certificación del órgano competente en
tal sentido.
c) Declaración de no haber sido condenado/a por de-

lito doloso ni separado/a del servicio del Estado, de la
Administración Autónoma, Local o Institucional, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto
201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación
del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las
normas penales y administrativas.
d) Declaración del compromiso de portar armas y

utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Declaración del compromiso de conducir vehícu-

los policiales.
f) Fotocopia de los permisos de conducción de las

clases A2 y B.
9.2.- Quienes sean funcionarios/as públicos estarán

exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nom-
bramiento, debiendo presentar certificación, que acre-
dite su condición y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.
9.3.- Si dentro del plazo indicado los/as opositores/as

no presentaran la documentación o no reunieran los re-
quisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios en prácticas y quedarán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hu-
bieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.
10.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN
10.1.- El titular de La Alcaldía, una vez acreditados

documentalmente los requisitos exigidos en la Base 3
de la convocatoria, nombrará funcionarios/as en prácti-
cas para la realización del curso de ingreso, a los/as as-
pirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y
derechos inherentes a los mismos.
10.2.- Para obtener el nombramiento como funciona-

rio/a de carrera, será necesario superar con aprovecha-
miento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía
Local en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.
10.3.- La no incorporación al curso de ingreso o el

abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas
y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el/la
interesado/a incorporarse al primer curso que se cele-
bre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la
promoción en que efectivamente se realice el curso.
10.4.- La no incorporación o el abandono de estos

cursos, por causa que se considere injustificada e impu-
table a el/la alumno/a, producirá la pérdida de los resul-
tados obtenidos en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.
10.5.- Cuando el/la alumno/a no haya superado el

curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, re-
petirá el curso siguiente, que de no superar, producirá
la pérdida de los resultados en la oposición, y la necesi-
dad de superar nuevamente las pruebas de selección
en futuras convocatorias.

11.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA
DE POSESIÓN
11.1.- Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso,
las Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concer-
tada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las ap-
titudes de el/la alumno/a, para su valoración en la reso-
lución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los/as
aspirantes que superen el correspondiente curso de in-
greso, les hallará la nota media entre las calificaciones
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso se-
lectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los/as
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Al-
caldía, para su nombramiento con funcionario/a de ca-
rrera de las plazas convocadas
11.2.- Tras la propuesta final, que no podrá contener

un número de aspirantes aprobados/as superior al nú-
mero de plazas convocadas, los/as funcionarios/as en
prácticas serán nombrados/as funcionarios de carrera,
los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un
mes a contar del siguiente al que le sea notificado el
nombramiento, debiendo previamente prestar jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de
la fórmula para toma de posesión de cargos o funcio-
nes públicas.
11.3.- El escalafonamiento como funcionario/a se

efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida
en la fase de oposición y curso de ingreso.
14.- RECURSOS
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que
aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su última publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía,
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer
directamente recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo
ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. En el caso de interposición de recurso de reposi-
ción, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifi-
que, o bien a que pueda ser entendido como desesti-
mado en virtud de silencio. No obstante lo anterior,
los/as interesados/as podrán presentar cualquier otro
recurso que estimen procedente en defensa de sus de-
rechos e intereses.

ANEXO I
PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA
Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de

“apto” o “no apto”. Para obtener la calificación de “apto”
será necesario no rebasar las marcas establecidas como
máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o su-
perar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.
Los ejercicios se realizarán por el orden en que están

relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.
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Se establecen diferentes marcas para cada sexo y
grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de
los aspirantes el día de la celebración de las pruebas,
salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará in-
cluido en el grupo de 30 a 34 años.
Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo

las de resistencia general y natación que podrán ha-
cerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.
En las pruebas de resistencia general y natación se

dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el
resto se permitirá una segunda realización cuando en la
primera no se haya obtenido la calificación de “apto”.
OBLIGATORIAS
A.1.- Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin
utilizar tacos de salida.
Las marcas máximas exigidas para la superación de

la prueba son:
                    Grupos de edad                              

                      18 a 24              25 a 29                 30 a 34
Hombres   8 segundos     8 segundos y        9 segundos
                                          50 centésimas   
Mujeres     9 segundos     9 segundos y       10 segundos
                                          50 centésimas
A.2.- Prueba de potencia de tren superior: los hom-

bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura,
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos.
A.2.1.- Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura,

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
La flexión completa se realizará de manera que la

barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar
otra nueva flexión será necesario extender totalmente
los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la
ayuda con movimientos de las piernas.
Se contarán solamente las flexiones completas y rea-

lizadas correctamente.
El número de flexiones mínimo exigible para cada

grupo de edad es:
                    Grupos de edad                              

                   18 a 24                 25 a 29                     30 a 34
Hombres         8                           6                               4
A.2.2.- Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a
ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre
sí y a la misma altura.
El balón se sostendrá con ambas manos, por encima

y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición
para que caiga dentro del sector de lanzamiento pre-
visto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por
delante de la línea de lanzamiento.
Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-

peración de la prueba son:
                    Grupos de edad                              

                   18 a 24                 25 a 29                     30 a 34
Mujeres        5’50                      5’25                          5’00
A.3.- Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad pro-

funda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los luga-
res correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-

paración de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes poste-

riores de los talones de los pies, se colocará el cero de
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que
se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.
Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia

atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor
o testigo de la regla, sin impulso.
Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él)

con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se
lea el resultado.
Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-

zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar
el testigo.
Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-

rato por su frente y caminando.
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para

la superación de la prueba son:
              Grupos de edad                

                                      18 a 24          25 a 29         30 a 34
Hombres y mujeres          26                 23                 20
A.4.- Prueba de potencia de tren inferior: salto ver-

tical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la
superficie adecuada para efectuar la medición de las
marcas.
El aspirante se colocará de lado junto a una pared

vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición ini-
cial el aspirante marcará la altura que alcanza.
Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará

tanto como pueda y marcará nuevamente con los de-
dos el nivel alcanzado.
Se acredita la distancia existente entre la marca he-

cha desde la posición inicial y la conseguida con el
salto.
Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para

la superación de la prueba son:
                    Grupos de edad                              

                   18 a 24                 25 a 29                     30 a 34
Hombres        48                         44                             40
Mujeres          35                         33                             31
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A.5.- Prueba de resistencia general: carrera de 1.000
metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-

cado. La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista du-

rante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de

la prueba son:
                    Grupos de edad                              

                      18 a 24              25 a 29                 30 a 34
Hombres    4 minutos        4 minutos y          4 minutos
                                           10 segundos       20 segundos
Mujeres     4 minutos y       4 minutos y         4 minutos y
                 30 segundos     40 segundos       50 segundos

ANEXO II
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS
1.- Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60

metros las mujeres.
2.- Obesidad - Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o in-

capaciten para el ejercicio de las funciones propias del
cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni

superior a 29,9, considerando el IMC como la relación
resultante de dividir el peso de la persona expresado en
kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.
En los/as aspirantes que posean un IMC compren-

dido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una
medición del perímetro abdominal a la altura del om-
bligo. Este perímetro no será superior en ningún caso a
102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en
las mujeres.
3.- Ojo y visión.
3.1.- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2.- Desprendimiento de retina.
3.3.- Patología retiniana degenerativa.
3.4.- Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5.- Discromatopsias.
3.6.- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.
4. - Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales
igual o superior a 30 decibelios.
4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.
5.- Aparato digestivo.
5.1.- Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad
de Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de

los facultativos médicos dificulte el desempeño del
puesto de trabajo.
6.- Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90
mm/Hg de presión diastólica.
6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar
el desempeño del puesto de trabajo.
7.- Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarro-
llo de la función policial.
8.- Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o difi-

culten el desarrollo de la función policial, o que puedan
agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el
desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales
de causa muscular o articular, defectos de columna ver-
tebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.
9.- Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo
de la función policial.
10.- Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.
11.- Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofár-

macos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.
12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo
de la función policial.
13. Sistema inmunitarios y enfermedades infec-

ciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo
de la función policial.
14. Patologías diversas.
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Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico
que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapa-
cite al aspirante para el ejercicio de la función policial.
Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se

tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.
Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-

bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III
TEMARIO
1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de po-

deres. Funciones. Organización del Estado Español. An-
tecedentes constitucionales en España. La Constitución
Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma
de la Constitución Española. El Estado español como
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y
deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.
2. Derechos fundamentales y libertades públicas I:

Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el se-
creto de las comunicaciones. La libertad de residencia y
de circulación. El derecho a la libertad de expresión re-
conocido en el artículo 20 de la Constitución.
3. Derechos fundamentales y libertades públicas II:

Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a
la participación en los asuntos públicos y al acceso a
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y
la prohibición de indefensión. La imposición de con-
dena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sen-
tido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición
de tribunales de honor. El derecho a la educación y la li-
bertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.
4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los princi-

pios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión gene-
ral e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo
5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y

competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales.
Funciones del Gobierno.
6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-

tructura y organización del sistema judicial español. El
Tribunal Constitucional.
7. Organización territorial de Estado. Las comunida-

des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalu-
cía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones:
Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Men-
ción al Tribunal Superior de Justicia.
8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-

tración del Estado y con otras Comunidades Autóno-
mas. Idea general de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto
de Autonomía para Andalucía.
9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de

las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-
ses. La validez de los actos administrativos; nulidad y
anulabilidad. Notificación de actos administrativos.
Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y
reposición; el recurso extraordinario de revisión.
11. El procedimiento administrativo. Concepto y

principios generales. Clases. Los interesados. La estruc-
tura del procedimiento administrativo.
12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-

nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.
13. El municipio. Concepto y elementos. Competen-

cias municipales. La provincia: concepto, elementos y
competencias. La organización y funcionamiento del
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de go-
bierno. Otros órganos municipales.
14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-

cedimiento de elaboración y aprobación.
15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-

das a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-

ción y pérdida de la condición de funcionario. Dere-
chos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios.
Situaciones administrativas.
17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-

dad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de

Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplina-
rio: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía admi-

nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambu-
lante. Espectáculos y establecimientos públicos.
20. La actividad de la Policía Local como policía admi-

nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La
protección ambiental: prevención y calidad ambiental,
residuos y disciplina ambiental.
21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y

normas de desarrollo.
22. De los delitos. Circunstancias modificativas de la

responsabilidad criminal. Personas responsables: auto-
res, cómplices y encubridores. Grados de perfección
del delito.
23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de

los derechos fundamentales y de las libertades públicas
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por
los funcionarios públicos contra las garantías constitu-
cionales.
24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados

contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.
25. Homicidio y sus formas. Delitos contra las perso-

nas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-
cioeconómico.
26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Delitos co-

metidos con ocasión de la circulación de vehículos a
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del se-
guro obligatorio.
27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento

Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos

de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención.
El procedimiento de “Habeas Corpus”.
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29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.
30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-

tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias
que requieren precauciones especiales.
31. Circulación de peatones. Circulación urbana.

Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y or-
den de preeminencia.
32. Procedimiento sancionador por infracciones a la

Normativa de Circulación. Actuaciones complementa-
rias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pú-
blica.
33. Accidentes de circulación: definición, tipos y ac-

tuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su
consideración según la normativa vigente. Procedi-
miento de averiguación del grado de impregnación al-
cohólica.
34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-

grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nue-
vas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.
35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. For-

mación de grupos sociales y masas. Procesos de exclu-
sión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y mo-
delos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.
36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstácu-

los. Comunicación con superiores y subordinados.
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.
37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-

bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.
38. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-

res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.
39. La Policía en la sociedad democrática. El man-

dato constitucional. Valores que propugna la sociedad
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético
de la prevención y la represión.
40. Deontología policial. Normas que la establecen.
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos

oportunos.

Almuñécar, 22 de noviembre de 2021.-La Alcaldesa-
Presidente del Ayuntamiento de Almuñécar, fdo.: Trini-
dad Herrera Lorente.

NÚMERO 6.048

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada)

Bases Bolsa Bomberos Interinos

EDICTO

En el acta de la sesión ordinaria celebrada por la
Junta de Gobierno Local el día 17 de noviembre de
2021, se adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

21º. Expediente 11948/2021; Creación bolsa bombe-
ros interinos; Por el Director del servicio de RR.HH. y
OA, se da cuenta de bases que regirán la formación de
una bolsa de trabajo de la categoría profesional de
Bombero Conductor en el Ayuntamiento de Almuñécar
para cubrir puesto de trabajo de carácter temporal va-
cantes en esta categoría profesional.
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los

asistentes, acordó aprobar dichas bases y su corres-
pondiente tramitación, siguientes:
1ª.- Objeto de la convocatoria 
Es objeto de la presente convocatoria la constitución

de una bolsa de empleo de la categoría profesional de
Bombero-Conductor del Servicio de prevención y extin-
ción de incendios y salvamento del Ayuntamiento de Al-
muñécar que permita atender necesidades urgentes de
este servicio, tales como sustitución transitoria de sus titu-
lares, existencia de plazas vacantes cuando no sea posi-
ble su cobertura y otras necesidades previstas en el artí-
culo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) en su re-
dacción dada por el Real Decreto Ley 14/2021, 6 de julio. 
2ª.- Denominación y características de la bolsa de

trabajo 
Dicho personal pertenecerá al personal funcionario/a

interino clasificado en el Grupo C2, Nivel 15, Escala Ad-
ministración Especial, Subescala Servicios Especiales,
adscritas al S.E.I.S. de la plantilla de funcionario/as del
Ayuntamiento de Almuñécar, categoría: Bombero-con-
ductor, y sujeto al régimen de incompatibilidades pre-
visto para el personal funcionario/a y laboral que presta
sus servicios en el Ayuntamiento de Almuñécar de con-
formidad con el ordenamiento jurídico que le es de apli-
cación a dichos empleados públicos. 
Las retribuciones a percibir de forma proporcional a

su jomada laboral serán las establecidas en la Ley de
Presupuestos del Estado para el Grupo y nivel indica-
dos en los apartados anteriores y el complemento es-
pecífico que se establece en la relación de Puestos de
trabajo para el puesto de Bombero-conductor. 
3ª.- Requisitos que deben cumplir los/as aspirantes 
Para poder participar en el proceso selectivo para la

constitución de la bolsa de trabajo, los/as aspirantes de-
berán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos: 
a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo

dispuesto en el art. 57 del R.D. Leg 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, sobre acceso al em-
pleo público de nacionalidades de otros Estados Miem-
bros de la Unión Europea o nacional de un estado in-
cluido en el ámbito de aplicación de los tratados inter-
nacionales celebrados por la comunidad Europea y rati-
ficados por España, que contemplen la libre circulación
de trabajadores. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en

su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al em-
pleo público. 
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c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar,
Graduado en Educación secundaria obligatoria, Forma-
ción Profesional de Grado medio o Primer Grado o
equivalentes, o estar en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termine el plazo de presentación de solici-
tudes, o certificación académica que acredite tener cur-
sados y aprobados los estudios completos, así como
abonados los derechos para la expedición de aquel tí-
tulo, o fotocopia compulsada de la credencial que acre-
dite la homologación, en su caso. 
d) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-

quico que le imposibilite para el ejercicio de las funcio-
nes propias del puesto y no estar incurso en el cuadro
de exclusiones médicas que se establece como Anexo I
a las presentes Bases. 
e) No hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejer-

cicio de las funciones públicas y no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.
f) Estar en posesión del permiso de conducir vigente

de la clase C. 
g) Compromiso de conducir vehículos oficiales del

Servicio de extinción de incendios y salvamento en si-
tuaciones de emergencias, en concordancia con el
apartado anterior y mantener en vigor el permiso de
conducir exigido. 
Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en

el momento de finalizar el plazo de admisión de solicitu-
des, salvo el permiso de conducir, que deberá acredi-
tarse antes de la toma de posesión, y estar en posesión
de los mismos en la fecha del nombramiento como fun-
cionario/as interinos y durante el tiempo que se perma-
nezca en activo en el servicio. 
El incumplimiento de cualquiera de ellos conllevará

la exclusión de la Bolsa de trabajo. 
4ª.- Solicitudes 
Las solicitudes para tomar parte en las correspon-

dientes pruebas selectivas en las que los/as aspirantes
harán constar que reúnen las condiciones exigidas en
las presentes bases generales, se presentarán en la
sede electrónica del Ayuntamiento de Almuñécar
(https://almunecar.sedelectronica.es) a través del trá-
mite: [BOLSA EMPLEO BOMBERO-CONDUCTOR], o
presencialmente en el registro General del Ayunta-
miento de Almuñécar. 
A la solicitud se le acompañará: 
- a) Copia del Documento Nacional de Identidad,

los/as aspirantes de nacionalidad española. Los nacio-
nales de otros estados, documento que acredite su na-
cionalidad. Copia de la titulación requerida. 
- b) Copia del Título Oficial que acredite el cumpli-

miento del apartado 3.c). 
- c) Certificados oficiales expedidos por la Adminis-

tración correspondiente de los documentos acreditati-
vos de los méritos alegados, originales o copias com-
pulsadas, para su posterior valoración en la fase de con-
curso. 
- d) Copia del Permiso de conducir en vigor. 
- e) Resguardo acreditativo de haber satisfecho el im-

porte de los derechos de examen. De estar exentos por
los motivos indicados en el siguiente apartado, se de-
berá presentar documento acreditativo de tal situación. 

- f) Declaración Responsable de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas. Los/as aspiran-
tes cuya nacionalidad no sea la española, deberán pre-
sentar, además, declaración jurada o promesa de no es-
tar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su estado, el acceso a la función pública. 
- g) Declaración jurada de no padecer enfermedad o

defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la
función a desempeñar. Sin perjuicio que deba some-
terse al correspondiente reconocimiento médico que
acredite que puede desarrollar con normalidad esta
función. 
- h) Declaración jurada del compromiso de conducir

vehículos oficiales del Servicio de extinción de incen-
dios y salvamento en situaciones de emergencias, con
respecto a la clase de permiso exigido. 
4.1. Derechos de examen 
Los derechos de examen serán conforme a la Orde-

nanza fiscal reguladora de la tasa de acceso al empleo
público del Ayuntamiento de Almuñécar (BOP
17/03/2011 y por el importe fijado en el BOP nº 233 de
4/12/2012). Epígrafe 1. Grupo C-2. Cantidad que deberá
de ser abonada a la Tesorería Municipal mediante in-
greso en cualquiera de las entidades colaboradoras del
Ayuntamiento. Utilizando el modelo de autoliquidación
que podrán descargar en la página web del Ayunta-
miento; o Epígrafe 4. (Personas con discapacidad acre-
ditada documentalmente conforme a lo dispuesto en la
Ordenanza) o Epígrafe 5. Grupo C-2 (Personas en situa-
ción legal de desempleo por un período igual o superior
a tres meses acreditada conforme lo dispuesto en la Or-
denanza). 
La falta de pago o el pago incompleto de la tasa de exa-

men dentro del plazo de presentación de solicitudes seña-
lado en esta base, será un incumplimiento no subsanable
y determinará la exclusión definitiva del/la aspirante. 
No procederá devolución alguna de los derechos de

examen en los supuestos de exclusión de las pruebas
selectivas por causa imputable al interesa-do/a. 
En ningún caso la presentación y pago de los dere-

chos de examen supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma de la solicitud. 
4.2 Plazo presentación instancias 
El plazo de presentación de instancias será de quince

días hábiles, iniciándose el cómputo el día siguiente a la
publicación de las bases de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. 
El hecho de presentar la instancia implicará el com-

promiso de que el interesado cumple todos los requisi-
tos exigidos en la Base Tercera, así como la autoriza-
ción del/la candidato/a a la exposición de sus datos per-
sonales, nombre apellidos y DNI, en el tablón de anun-
cios electrónico y en la página web mencionada. 
Las bases de la convocatoria se publicarán en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Almuñécar, y en la página
web del Ayuntamiento de Almuñécar. 
5ª.- Admisión de aspirantes 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Alcaldía dictará resolución, declarando aprobada la lista
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provisional de admitidos/as y excluidos/as. Dicha reso-
lución se publicará en el tablón de edictos del Ayunta-
miento, y se señalará un plazo de tres días hábiles para
subsanación. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán acepta-

das o rechazadas en la resolución por la que se apruebe
la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, en
la forma establecida en el párrafo anterior. 
Si no se presentare ninguna reclamación contra la

lista provisional en el plazo previsto, la misma devendrá
definitiva, sin necesidad de nueva publicación. 
En la misma resolución se fijará la fecha de comienzo

de las pruebas y la composición del Tribunal Calificador
de las mismas. 
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 42, 43,

y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedi-
miento Administrativo Común, con la publicación de las
resoluciones mencionadas en el tablón de anuncios y
en la web del Ayuntamiento de Almuñécar, se conside-
rará realizada la oportuna notificación a las personas in-
teresadas. 
Protección de datos: 
En cumplimiento de lo establecido en el art. 6 de la Ley

orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de da-
tos Personales y garantía de los derechos digitales y el
AA. 4.11 del Reglamento (UE9 2016/679) relativo a la pro-
tección de las personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circulación de es-
tos datos, con la firma de la solicitud el/la aspirante con-
siente el tratamiento de los datos personales en ella con-
tenidos, que se restringirá a la finalidad mencionada, y no
serán cedidos salvo los supuestos previstos en la Ley. 
6ª.- Tribunal de selección 
1. El Tribunal Calificador en el que todos sus compo-

nentes tendrán voz y voto, estará constituido de confor-
midad con el artículo 60 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público. Los componentes del Tribunal deberán abste-
nerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar-
los cuando concurrieran las circunstancias previstas en
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público. 
2. Todos los componentes del Tribunal deberán te-

ner el mismo nivel de titulación o superior que el reque-
rido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá
constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus componentes, siendo imprescindible en
todo caso la del Presidente/a y la del Secretario/a. 
3. Los componentes del Tribunal observarán la confi-

dencialidad y el sigilo profesional en todo lo referente a
las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo uti-
lizar fuera de las mimas la información que posean en su
calidad de componentes del Tribunal referida al proceso
selectivo para el que han sido nombrados/as. Junto a
los/as titulares del Tribunal se designarán los suplentes.
4. Todos los componentes del Tribunal tendrán dere-

cho a percibir las indemnizaciones previstas en la legis-
lación vigente. 
5. El Tribunal podrá nombrar asesores/as especialis-

tas para todas o algunas de las pruebas. 

7ª.- Orden de actuación de los/as aspirantes y llama-
miento.
El orden de actuación de los/as opositores/as admiti-

dos/as se efectuará por el apellido, por orden alfabético,
iniciándose por la letra “V” según se establece en la re-
solución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Es-
tado de Política Territorial y Función Pública, por la que
se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado. “BOE” núm. 153,
de 28 de junio de 2021
En el supuesto que no exista ningún aspirante cuyo

primer apellido comience por la letra “V”, el orden de
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido
comience por la letra “W”, y así, sucesivamente.
Los candidatos serán convocados en llamamiento

único. La no presentación de los/as aspirantes a cada
ejercicio de la prueba selectiva en el momento de ser
llamados, determinará automáticamente el decai-
miento de su derecho a participar en dicha prueba, en
su caso, y en el mismo ejercicio, quedando excluidos,
en consecuencia, del proceso selectivo, salvo los su-
puestos de fuerza mayor debidamente justificados, que
serán apreciados libremente por el órgano selecciona-
dor y en los que éste deberá considerar la causa y justi-
ficación alegada junto al preferente principio de riesgo y
ventura propio de la participación que todo aspirante
asume al concurrir al proceso selectivo. 
En todo caso, el órgano seleccionador al resolver las

peticiones que se le dirijan solicitando la modificación
de fechas, horario u otros cambios, deberá preservar y
asegurar la seguridad jurídica y la igualdad de condicio-
nes en la celebración del ejercicio. 
8ª.- Procedimiento de selección 
El procedimiento de selección de los/as aspirantes a

la bolsa será el de concurso-oposición. La puntuación
máxima del proceso selectivo será de 100 puntos. 
El procedimiento de selección, conforme a los crite-

rios especificados en el art. 3 de la Orden 1461/2002, de
6 de junio, por la que se establecen las normas para la
selección y nombramiento de personal funcionario/a in-
terino, constará de una fase de concurso y la realización
de unas pruebas físicas. 
Se acude a este sistema de selección al tratarse de

plazas que, por razón de la materia, y las necesidades
de inmediata incorporación y continuidad en el trabajo,
es más adecuado conocer y valorar no sólo los conoci-
mientos sino también la experiencia en trabajos relacio-
nados. 
8.1. PRIMERA FASE: OPOSICIÓN 
La puntuación máxima a otorgar en la fase de oposi-

ción será de 60 puntos. 
8.1.1. Primer ejercicio: 
De carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá en la

realización de un cuestionario tipo test de 60 preguntas
con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas
la correcta, relacionadas con el temario del Anexo II.
Para ello se dispondrá de un tiempo máximo de 60 mi-
nutos. 
Se puntuará de 0 a 30 puntos siendo necesario para

superarlo un mínimo de 15 puntos. 
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El cuestionario que se elabore contará con 5 pregun-
tas más de reserva que sustituirán, por su orden, a las
preguntas que, en su caso, pudieran ser objeto de anu-
lación. 
El criterio de corrección será el siguiente: cada tres

preguntas contestadas de forma incorrecta restará el
valor de una correcta. 
Finalizado el primer ejercicio teórico, se convocará a

los aspirantes que lo hayan superado a la realización del
segundo ejercicio. 
8.1.2. Segundo ejercicio: Pruebas físicas 
Se puntuará de 0 a 30 puntos siendo necesario para

superarlo un mínimo de 15 puntos. 
Consistirá en la realización de tres pruebas físicas,

que serán eliminatorias, las cuales se relacionan a conti-
nuación, pretendiéndose con ellas evaluar y medir la
fuerza de los/as aspirantes, la resistencia orgánica y la
velocidad de traslación corporal. 
Los/as aspirantes serán calificados en función de la

marca obtenida según baremo señalado para cada una
de las mismas. 
Para realizar las pruebas físicas los/as aspirantes ven-

drán equipados con vestuario deportivo adecuado: ca-
miseta, pantalón corto o largo y zapatillas. No obstante
lo anterior, los/as aspirantes deberán también concurrir
provistos del Documento Nacional de Identidad, pasa-
porte o carnet de conducir vigentes y, en el supuesto de
renovación del DNI, el resguardo de la solicitud, acom-
pañado del caducado. En caso de que el/la aspirante no
tenga la nacionalidad española, la identificación del
mismo se llevará a cabo mediante el documento oficial
acreditativo correspondiente, en vigor. 
1ª- Dominadas 
Equipo necesario: calzado y ropa deportiva ade-

cuada.
Lugar realización: Pabellón polideportivo o Parque

público.
Evaluación: A la vista por el tribunal.
Desarrollo: Suspendido en una escala o barra, con

agarre digito-palmar hacía el frente, se realizará flexio-
nes de brazos hasta sobrepasar la barbilla el borde de la
escala o barra, y bajar nuevamente hasta la extensión
total de brazos y hombros sin límite de tiempo, reali-
zando el mínimo de repeticiones que corresponda.
Intentos: sólo se realizará un intento.
Causas de descalificación: Descolgarse de la escala

o barra, aunque sólo sea de una mano, sin haber reali-
zado el mínimo de repeticiones que corresponda. Tocar
con el pie o cualquier parte del cuerpo el suelo.
Valoración: se realizará según tabla anexa. 
No serán válidas las flexiones que: No se inicien con

la extensión total de los brazos.
La barbilla no sobrepase el plano horizontal de la ba-

rra o escala.
El balanceo sea superior a 40 cm desde la vertical del

eje de la barra. 

                           Hombres                                                         Mujeres                             
Número Repeticiones Puntos Número Repeticiones Puntos
Por cada 2 repeticiones más 1, hasta 18 Por cada 2 repeticiones más 1, hasta 18
Hasta 28 repeticiones 10 Hasta 24 repeticiones 10

Hasta 24 repeticiones 9 Hasta 20 repeticiones 9
Hasta 20 repeticiones 8 Hasta 16 repeticiones 8
Hasta 16 repeticiones 7 Hasta 12 repeticiones 7
Hasta 12 repeticiones 6 Hasta 8 repeticiones 6
Hasta 8 repeticiones 5 Hasta 4 repeticiones 5
Menos de 8 repeticiones 0 Menos de 4 repeticiones 0 

2ª.- Carrera sobre 100 metros lisos 
Equipo necesario: calzado y ropa deportiva ade-

cuada.
Lugar de realización: pistas de atletismo.
Evaluación: con cronómetro manual. Si se realiza

con otro tipo de medición más preciso se contarán úni-
camente las décimas.
Desarrollo: Partiendo desde la posición de parado,

deberá recorrer una distancia de 100 metros en pista y
en calle asignada, en el tiempo máximo que a continua-
ción se detalla.
Causas de descalificación: * No acabar la prueba. *

No correr por la calle señalada. * Obstruir o molestar a
otro corredor. * Efectuar 3 salidas falsas. Se entiende
por salida falsa comenzar a correr antes de la orden de
salida.
El/la aspirante no podrá utilizar calzado de clavos.
El tiempo empleado en recorrer la distancia señalada

determinará la puntuación de la prueba de manera pro-
porcional a los haremos de la valoración establecidos a
continuación: 

Hombres Mujeres
Tiempo Puntos Tiempo Puntos
12 segundos o menos 16 14 segundos o menos 16
12 segundos 4 décimas 12 14 segundos 4 décimas 12
12 segundos 8 décimas 9 14 segundos 8 décimas 9
13 segundos 2 décimas 7 15 segundos 2 décimas 7
13 segundos 6 décimas 6 15 segundos 6 décimas 6
14 segundos 5 16 segundos 5
Más de 14 segundos descalificados 0 Más de 16 segundos y descalificadas 0 
3ª.- Carrera sobre 2000 metros 
Hombres Mujeres
Tiempo Puntos Tiempo Puntos
5 minutos 55 segundos 16 6 minutos 35 segundos 16
6 minutos 15 segundos 12 6 minutos 55 segundos 12
6 minutos 35 segundos 9 7 minutos 15 segundos 9
6 minutos 55 segundos 7 7 minutos 35 segundos 7
7 minutos 15 segundos 6 7 minutos 55 segundos 6
7 minutos 35 segundos 5 8 minutos 15 segundos 5
Más de 7 minutos 35 segundos Más de 8 minutos 15 segundos
descalificados 0 descalificados 0 

Equipo necesario: calzado y ropa deportiva ade-
cuada.
Lugar de realización: pistas de atletismo.
Evaluación: con cronómetro manual. Equipo necesa-

rio: calzado y ropa deportiva adecuada.
Desarrollo: Partiendo desde la posición de parado,

deberá recorrer una distancia de 2000 metros en pista y
por calle libre, en el tiempo máximo que a continuación
se detalla.
Causas de descalificación: *No acabar la prueba.

*Obstruir o molestar a otro corredor. *Efectuar 3 salidas
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falsas. Se entiende por salida falsa comenzar a correr
antes de la orden de salida. *Salir del circuito señalado
en la pista para completar el recorrido. El/la aspirante no
podrá utilizar calzado de clavos.
El tiempo empleado en recorrer la distancia señalada

determinará la puntuación de la prueba, de manera pro-
porcional a los haremos de la valoración establecidos a
continuación 
Finalizadas las pruebas físicas, el Tribunal de selec-

ción hará pública (en el tablón de edictos electrónico del
Ayuntamiento de Almuñécar y en la página web de la
misma (https://www.almunecar.es/tramites-y-gestio-
nes/tablon-de-anuncios) la valoración provisional de las
mismas incluyendo la relación de aspirantes admiti-
dos/as de mayor a menor puntación. Las peticiones de
revisión de las pruebas físicas sólo se admitirán en el
plazo de diez días hábiles, desde el día siguiente en que
se publiquen los resultados obtenidos en la misma. 
8.2. SEGUNDA FASE: CONCURSO 
La puntuación máxima a otorgar en la fase de con-

curso será de 40 puntos. 
a) Experiencia profesional (20). 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado

será de 20 puntos. 
a.1. Valorándose los servicios prestados como fun-

cionario/a o laboral en puestos de Bombero o Bom-
bero/conductor en cualquier Administración Pública, a
razón de 0,30 puntos por mes completo de prestación
de servicios; no se tendrán en cuenta las fracciones in-
feriores a un mes completo. 
a.2. Por experiencia como Bombero o Bombero/con-

ductor con carácter voluntario (no profesional) en cual-
quier Administración Pública, a razón de 0,15 puntos
por mes completo de prestación de servicios; no se
tendrán en cuenta las fracciones inferiores a un mes
completo. 
La justificación documental de los servicios presta-

dos se realizará mediante la aportación del certificado
expedido por la Administración correspondiente, en el
que conste el periodo o periodos trabajados en la
misma, el vínculo laboral o funcionario/a existente y su
categoría profesional. 
b) Formación (10) 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado

será de 10 puntos aun cuando la suma de los subapar-
tados de este punto sea mayor. 
Por cursos de formación y perfeccionamiento reali-

zados por los/as aspirantes, en calidad de alumnos rela-
cionados con las funciones del puesto de trabajo a ocu-
par, y que hayan sido organizados o impartidos por las
Administraciones Públicas o por Sindicatos siempre
que en este caso estén dentro de Planes o Programas
formativos específicamente destinados a empleados
públicos. 
Para este último caso los/as aspirantes deberán apor-

tar documento acreditativo de su participación en el
curso, que deberá versar sobre las siguientes materias:
Prevención de incendios. Detección de incendios. Agen-
tes extintores. El fuego. Medios de extinción. Protección
estructural y confinamiento del incendio. Plan actuación
contra incendios forestales. Hidráulica básica. Mercan-

cías peligrosas. Construcción básica. Apeos en edificios.
Salvamento y recuperación de víctimas. Clases de si-
niestros. Metodología de la extinción de incendios urba-
nos. Primeros auxilios. Emergencias y protección civil.
Albañilería. Cerrajería. Conducción. Manejo de vehículo
para trabajos en altura. Soldadura. Minería (apuntala-
mientos). Fontanería. Mecánica. Electricidad. Electró-
nica. Enjambres, abejas avispas y otros insectos. Proto-
colos internos y funcionamiento del servicio. 
La duración mínima de los cursos, jomadas, semina-

rios o congresos de formación será de 10 horas y su an-
tigüedad menor o igual a quince años, y se valorará
cada hora a 0,05 puntos. 
No serán valorados aquellos cursos en los que no se

haga constar la du-ración en horas o créditos, o que di-
cho extremo figure fuera del texto de la certificación y
no conste en el añadido firma y sello del centro emisor. 
Las acreditaciones de dichos cursos se realizarán

mediante la aportación, por el/la aspirante, por ambas
caras, de los mismos y deberán estar en castellano o
traducidos por la propia institución acreditante. 
c) Superación de exámenes en procesos selectivos

de oposiciones a Bombero o Bombero-Conductor 
Por la superación de exámenes en procesos selecti-

vos de oposiciones a Bombero o Bombero-conductor
convocadas por cualquier administración pública se
otorgará 1 punto por cada prueba superada. 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado

será de 5 puntos, debiendo ser certificado por la Admi-
nistración correspondiente. 
No se tendrá en cuenta la superación de pruebas

para ingreso en Bolsas de Empleo. 
d) Permiso conducción clase C + E 
Por estar en posesión del permiso de conducción de

la clase C + E se otorgarán 5 puntos. 
En el caso de que se produjese empate en la puntua-

ción final del concurso, entre varios aspirantes, el orden
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obte-
nida en la experiencia profesional como Bombero/Bom-
bero-Conductor; de persistir el empate, el orden se esta-
blecerá atendiendo a la mayor puntuación en la expe-
riencia profesional como bombero/bombero-conductor
voluntario; de persistir el empate, el orden se estable-
cerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en for-
mación por la asistencia a cursos; de persistir el empate
el orden se establecerá por la mayor puntuación obte-
nida en el apartado de superación de un proceso selec-
tivo en una Administración Pública (sin valorar el puesto
obtenido en dicha prueba); de persistir el empate, el or-
den se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida en el apartado de posesión del permiso de
conducción de la clase C + E; y de persistir el empate, el
orden se establecerá por sorteo. 
Sólo se valorarán los méritos de la fase de concurso

que se hayan generado hasta el día de publicación de
las presentes bases de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Almuñécar. 
La valoración provisional de la fase de concurso se

hará pública y será expuesta en el tablón de anuncios
Electrónico de la Corporación y en la página web del
Ayuntamiento de Almuñécar (https://www.almunecar.
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estramites-y-gestiones/tablon-de-anuncios), dicha valo-
ración incluirá la relación de aspirantes admitidos/as de
mayor a menor puntuación. 
Las peticiones de revisión de la fase de concurso se

admitirán en el plazo de diez días hábiles, desde el día
siguiente en que se publiquen los resultados obtenidos
en la misma. 
9ª.- Relación de aspirantes a integrar la bolsa de tra-

bajo 
Concluido el proceso selectivo, se formará una bolsa

de trabajo de la categoría profesional Bombero-conduc-
tor con los/as aspirantes que habiéndose presentado al
proceso, hayan superado el primer ejercicio de la fase
de oposición, estableciendo un orden de prelación en
función de la puntuación obtenida por cada uno de
los/as aspirantes. 
El Tribunal de selección hará pública en la página

web del Ayuntamiento (https://www.almunecar.es/tra-
mites-y-gestiones/tablon-de-anuncios) la relación defi-
nitiva de aspirantes admitidos/as a la precitada bolsa,
de mayor a menor puntuación final. 
10ª.- Provisión de vacantes: funcionamiento de la

bolsa 
Se formará una bolsa de trabajo denominada Bolsa

de Trabajo de Bomberos-Conductores mediante
acuerdo de la Junta de Gobierno Local con los aspiran-
tes admitidos/as que hayan superado el primer ejercicio
de la fase de oposición, teniendo en cuenta para el or-
den de llamamientos la puntuación obtenida en el
mismo. 
La aprobación de la Bolsa supondrá la pérdida de vi-

gencia de cualquier Bolsa anterior existente para la co-
bertura de estas mismas plazas. 
La bolsa de trabajo tendrá como finalidad el llama-

miento de aspirantes para cubrir necesidades de em-
pleo de carácter temporal del Ayuntamiento de Almu-
ñécar en régimen de nombramiento de funcionario/a
interino; siempre que sea necesaria la incorporación de
nuevos empleados públicos, y que el puesto de trabajo
que sea necesario cubrir, resulte similar al que es objeto
de la presente convocatoria. 
El sistema de funcionamiento de la Bolsa será el pre-

visto en el acuerdo de fecha 22 de marzo del 2012 la
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Almuñé-
car por el que se aprobaron las “BASES GENERALES
PARA LA FORMACIÓN Y GESTIÓN DE FUNCIONA-
MIENTO DE LAS BOLSAS DE TRABAJO TEMPORAL
DE ESTE AYUNTAMIENTO”. 
11ª.- Incidencias 
El Tribunal quedará autorizado para resolver las du-

das que se presenten, y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del proceso selectivo, en todo lo no
previsto en las presentes bases. 
12ª.- Impugnación y normas supletorias 
La presente convocatoria, sus bases y actos deriva-

dos de ella y de las actuaciones del tribunal, agotan la
vía administrativa y podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y forma establecidos en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, así como
en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, pu-
diendo interponerse recurso de reposición ante el
mismo órgano autor del acto, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su notificación o
publicación o recurso contencioso-administrativo ante
el órgano competente de dicha jurisdicción en el plazo
de dos meses, desde el día siguiente al de notificación o
publicación del acto o acuerdo recurrido. 
En lo no previsto en las bases será de aplicación el

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público aprobado por Real Decreto Le-gislativo
5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de in-
greso del Personal al servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionario/as civiles de
la administración General del Estado aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de régi-
men local aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y
los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionario/as de adminis-
tración local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen local. 

ANEXO I 
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS 
El/la aspirante ha de estar exento de toda enferme-

dad orgánica, de toda se-cuela de accidente y de cual-
quier deficiencia física o psíquica que pueda constituir
una dificultad en la práctica profesional, y/o aquellas ca-
racterísticas somáticas que puedan provocar patología
en el/la aspirante debido a la profesión. Para ello se ten-
drán como base los criterios preventivos que se indican
a continuación: 
Oftalmología: 
No padecer: Agudeza visual inferiores a 1/2 (0,5) en

el ojo mejor, y 1/3 (0,3) en el ojo peor, medida sin co-
rrección (agudeza visual test de snellen). Retinopatías.
Retinosis pigmentaria. Hemeralopia. Hemianopsia. Di-
plopia. Discromatopsias importantes. Glaucoma. Afa-
quias, pseudoafaquias. subluxación del cristalino. Dis-
trofia corneal progresiva o con disminución de la agu-
deza visual inferior a la permitida. Queratitis crónica. Al-
teraciones oculomotoras importantes. Dacriocistitis
crónica. Párpados: cualquier patología o defecto que
impida la protección del ojo a la intemperie. Tumores
oculares. 
Amputación importante del campo visual en ambos

ojos. 
Otorrinolaringología: 
No se admitirá audífono. La agudeza auditiva conver-

sacional será medida según normas PGB (pérdida glo-
bal binaural) y no se admitirán pérdidas mayores a 30
decibelios en ninguna de las frecuencias valoradas.
trauma acústico o sordera profesional: No se admitirán
pérdidas mayores a 30 decibelios en la frecuencia 4.000
hercios, una vez descontada la pérdida normal para la
edad según normas ELI (early loss index). No padecer:
Vértigo de origen central. Vértigo. Dificultades impor-
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tantes de la fonación. Perforación timpánica. tartamu-
dez acusada. obstrucción crónica de las fosas nasales. 
Aparato locomotor: 
No se admitirán alteraciones de la movilidad de las

grandes articulaciones de miembros superiores o infe-
riores que impliquen una limitación de su funcionalidad.
No se admitirán lesiones o deformidades en las manos
que provoquen una limitación de su plena funcionali-
dad. No se admitirán lesiones o deformidades en los
pies que impliquen una limitación de su plena función.
No se admitirán lesiones o deformidades graves de
cualquier segmento de la columna vertebral. otros pro-
cesos excluyentes: Fracturas que dejen secuelas y difi-
culten la función. osteomielitis. osteoporosis de mode-
rada a severa. condromalacia abierta (grado II o supe-
rior). Artritis. Luxación recidivante. Parálisis muscular.
Miotonía congénita. 
Aparato digestivo: 
No padecer: cirrosis. colitis crónicas y síndromes de

mal absorción. Hepatopatías crónicas. Hepatopatías
agudas con repercusión enzimática importante. Pancre-
atitis crónica. Úlcera sangrante recidivante. Eventracio-
nes. cualquier patología del aparato digestivo o inter-
venciones quirúrgicas que presenten secuelas funcio-
nales con repercusiones orgánicas y que incidan nega-
tivamente en el desempeño de su trabajo. 
Aparato respiratorio: 
No padecer: Disminución de la capacidad vital por

debajo de 3,5 litros en los hombres, y 3 litros en las mu-
jeres. Disminución del VEMs por debajo del 80 por 100.
EPoc. Asmabronquial. atelectasia. Enfisema. Neumotó-
rax recidivante. otros procesos respiratorios que inci-
dan negativamente en las prácticas físicas a realizar y en
las tareas específicas del puesto de trabajo. 
Aparato cardiovascular: 
No padecer: Hipertensión arterial. Insuficiencia cardí-

aca. No haber sufrido infarto de miocardio. coronario-
patías. Arritmias importantes. Taquicardia sinusal per-
manente de más de 120 latidos por minuto. aleteo. Fi-
brilación auricular. síndromes de preexcitación con ta-
quicardias asociadas. Bloque aurículoventricular de se-
gundo o tercer grado. Extrasístoles patológicos. Valvu-
lopatías. No se admitiránprótesis valvulares. aneuris-
mas cardíacos o de grandes vasos. insuficiencia arterial
periférica. Insuficiencia venosa periférica que produzca
signos de estasis o alteraciones tróficas varicosas im-
portantes. secuelas post-tromboembólicas. alteracio-
nes circulatorias de los dedos y/o manos, que sean sin-
tomáticos o dificulten la funcionalidad de los mismos. 
Sistema nervioso central: 
No padecer: Párkinson, corea o Balismo. Epilepsia.

Esclerosis múltiple. ataxia. arterioesclerosis cerebral
sintomática. alteraciones psiquiátricas de base. cual-
quier grado de hiposmia. 
Otros procesos patológicos: 
No padecer: cicatrices que produzcan limitación fun-

cional importante. diabetes tipo I o II. diabetes insípida.
Enfermedad de cushing. Enfermedad de ad-dison. insu-
ficiencia renal crónica. Falta de un riñón. Enfermedades
renales evolutivas. Hemopatías crónicas graves. Prue-
bas analíticas compatibles con patología de base. Tu-

mores malignos invalidantes. Tuberculosis activa. Her-
nia inguinal. cualquier enfermedad infecciosa crónica y
rebelde al tratamiento. análisis de orina: albuminuria
y/o cilindruria importantes. alcoholismo o drogodepen-
dencias. cualquier otro proceso patológico que a juicio
del tribunal médico dificulte o impida el desarrollo de
las funciones para las que se le nombra funcionario/a in-
terino/a. 

ANEXO II 
A. Materias comunes. 
Tema 1. La Constitución Española de 1978. 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Tema 3. La Administración pública española. Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma. Administración
Local. 
Tema 4. Las Haciendas Locales. La Ley General Pre-

supuestaria. Ingresos tributarios. 
Tema 5. Estatuto Básico del Empleado Público. 
Tema 6. La Igualdad de Género en la Constitución y

en el Estatuto de Autonomía de Andalucía. Ley
12/2007 para la Promoción de la Igualdad de Género
en Andalucía. 
Tema 7. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Tema 8. Ley 2/2002, de Gestión de Emergencias en

Andalucía. El Consejo Anda-luz del Fuego. Regulación.
Naturaleza y funciones. Composición y estructura. 
B. Materias específicas. 
Tema 1. Teoría del fuego. Conceptos. Combustible -

Comburente. Puntos de Ignición y de Inflamación. Clasi-
ficaciones de los Fuegos. Productos de la Combustión. 
Tema 2. Evolución de incendios. Factores de un In-

cendio. Explosiones Físicas. Tácticas de Actuación con
Ventiladores. 
Tema 3. Agentes extintores. Clasificación y agentes

Extintores. Equipos de espuma y su empleo. 
Tema 4. Fluidos. Conceptos. Mecánica de Fluidos.

Régimen de los Fluidos. 
Tema 5. Equipos de protección individual. Equipos

de Protección Respiratoria.
Trajes de Protección. 
Tema 6. Instalaciones de protección contra incen-

dios. Instalaciones de detección y Alarma. Alumbrado.
Sistemas de Abastecimiento de agua. Sistemas fijos de
Extinción. Extintores. Bocas de Incendio Equipadas. Co-
lumna Seca. Hidrantes. Equipos de Bombeo en Edifi-
cios. Pruebas y Mantenimientos. 
Tema 7. Incendios forestales. Plan INFOCA. 
Tema 8. Mercancías peligrosas. Legislación e identifi-

cación de mercancías peligrosas. Clases y Divisiones de
mercancías peligrosas. 
Tema 9. Instalaciones urbanas. Combustibles Gaseo-

sos. Instalaciones Eléctricas. Ascensores. 
Tema 10. Primeros auxilios. Soporte Vital Básico.

Efectos del Calor sobre el Organismo. Anatomía. Apara-
taje.  
Tema 11. Construcción. Apeos y Apuntalamientos. 
Tema 12. Código técnico de la edificación. S.I. 1 Pro-

pagación interior. S.I. 3 Evacuación de Ocupantes. S.I. 4
Instalaciones de Protección Contra Incendios. S.I. 5: In-
tervención de Bomberos. 
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Tema 13. Accidentes de tráfico. Estructuras y Com-
ponentes de Vehículos. 
Tema 14. Vehículos contra Incendios y Salvamento.

Normas UNE para vehículos contra Incendios y Salva-
mento. UNE-EN Vehículos contra Incendios y Servicios
Auxiliares. Características de los Vehículos contra In-
cendios y Salvamento, según UNE 
Tema 15. Bombas de extinción. Bombas centrífugas. 
Tema 16. Transmisiones. El Radioteléfono. 
Tema 17. Física y química. Magnitudes mecánicas.

Sistemas. Sistemas y Maquinas Fundamentales. Veloci-
dad y Aceleración. Magnetismo. Electricidad, Concep-
tos y Circuitos. 
Tema 18. Materiales. Material de extinción. Material

de descarcelación. Equipo Neumático. Corte en Ca-
liente. Material de Fuerza. Material Eléctrico. Material de
Rescate en Altura. Material para Buceo en Humo. 
Tema 19. Relación de Normas UNE-EN ISO 
Tema 20. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Tema 21. Callejero de Almuñécar - La Herradura. Mu-

nicipios a los que presta Servicio el Cuerpo de Bombe-
ros del Ayuntamiento de Almuñécar, Anejos y Acciden-
tes Geográficos.
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos

oportunos.

Almuñécar, 22 de noviembre de 2021.-La Alcaldesa-
Presidente del Ayuntamiento de Almuñécar, fdo.: Trini-
dad Herrera Lorente.

NÚMERO 6.041

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada)

Notificación vecinos colindantes actividad

EDICTO

Manuel Gavilán García, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Baza (Granada), 

HACE SABER: 
Que se está tramitando expediente de calificación y

licencia municipal de apertura de una actividad desti-
nada a Gimnasio Crosstraining, a instancia de Diego
Díaz López, a ubicar en c/ Marte 6, 18800 Baza.
Que se ha intentado sin éxito notificar a los vecinos

colindantes que a continuación se relacionan:
- Gestión y Alquileres Ramírez, S.L., domiciliado c/

Neptuno 4, 3º C, 18004 Granada.
Todo ello en cumplimiento del art. 13 del Decreto

297/95, de 19 de diciembre, de la Consejería de la Presi-
dencia, por el que se aprueba Reglamento de Califica-
ción Ambiental, se abre un periodo de información pú-
blica por plazo de 20 días hábiles, contados a partir de la
inserción de este edicto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento (30/04/2021). Durante este periodo el ex-
pediente permanece al público en las oficinas munici-
pales, transcurrido el plazo anterior y durante 15 días
hábiles más, los interesados podrán examinar el expe-

diente y presentar las alegaciones que consideren opor-
tunas. Todo ello de conformidad con el art. 14.1 de la
norma arriba citada.

Baza, 18 de noviembre de 2021.-El Alcalde, fdo.: Ma-
nuel Gavilán García.

NÚMERO 6.045

AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA (Granada)

Tasa de recogida de basura mes de octubre

EDICTO

D. Juan Ramón Castellón Rodríguez, Alcalde del
Ayuntamiento de Cenes de la Vega (Granada),

HACE SABER: Que por resolución de Alcaldía De-
creto 2021-1409 del día 18 de noviembre de 2021, ha
sido aprobado el padrón de contribuyentes de la tasa
por recogida de basura, correspondientes al periodo de
facturación del 01/10/2021 al 31/10/2021.
A partir de la publicación de este edicto en el BOP se

abre un plazo de 15 días para reclamaciones, en ausen-
cia de las mismas se entenderá aprobado definitiva-
mente el citado padrón.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Cenes de la Vega, 19 de noviembre de 2021.-El Al-
calde, fdo.: Juan Ramón Castellón Rodríguez.

NÚMERO 6.015

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

ÁREA DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y
TRANSFORMACIÓN DIGITAL, CIUDAD INTELIGENTE
INFRAESTRUCTURA Y TELECOMUNICACIONES

Numeración en calle Veredillas de San Cristóbal 

EDICTO 

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada,

HACE SABER: Con fecha 17 de noviembre de 2021
se ha dictado decreto por el que se da resolución a la
numeración en calle Veredillas de San Cristóbal 26,
siendo su tenor literal el que sigue: 
“Vista la propuesta formulada por el analista de apli-

caciones, y habiéndose observado los requisitos de los
arts. 172 y 175 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75
del reglamento de Población y Demarcación Territorial
de las Entidades Locales redactado por R.D. 2612/1996,
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20 diciembre (B.O.E. 16 enero 1997) aprobado por el
Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, DISPONGO: 

PRIMERO. Numerar el bien inmueble situado en la
parcela catastral 7156505VG4175E con acceso por Calle
Veredillas de San Cristóbal como Calle Veredillas de
San Cristóbal, 26”.
Contra este decreto que pone fin a la vía administra-

tiva, podrá interponerse recurso contencioso adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del mismo, ante el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo de Granada, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.1c) y
46-1º de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, y
con carácter previo, podrá interponerse potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 123
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Publi-
cas. Todo ello sin perjuicio de poder interponer cual-
quier otro recurso que estime pertinente a su derecho.

Granada, 18 de noviembre de 2021.-El Concejal Dele-
gado de Ciencia e Innovación, fdo.: Francisco Herrera
Triguero.

NÚMERO 6.050

AYUNTAMIENTO DE GUALCHOS (Granada)

Aprobación inicial presupuesto 2022

EDICTO

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno
de este Ayuntamiento, de fecha 22 de noviembre de
2021, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para
el ejercicio económico 2022, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley regula-
dora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al pú-
blico el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anun-
cio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.  
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-

quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://gualchos.sedelectronica.es].
De conformidad con el acuerdo adoptado el Presu-

puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Castell de Ferro, 23 de noviembre de 2021.-La Alcal-
desa, fdo.: Antonia María Antequera Rodríguez.

NÚMERO 6.054

AYUNTAMIENTO DE HUÉNEJA (Granada)

Aprobación definitiva Presupuesto Municipal y plantilla
de personal año 2022

EDICTO

D. Sebastián Yebra Ramírez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Huéneja (Granada),

HACE SABER: Expuesto al público el presupuesto y la
plantilla de Personal del Ayuntamiento de Huéneja me-
diante anuncio nº 5389 de fecha 27 de octubre de 2021,
no se ha presentado reclamación alguna, por lo que se
considera definitivamente aprobado. Transcribiéndose a
continuación de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 169.3. del Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2022
Siendo el resumen por capítulos:
ESTADO DE INGRESOS:
CAPÍTULO I: 525.000,00
CAPÍTULO II: 20.200,00
CAPÍTULO III: 157.750,00
CAPÍTULO IV: 826.466,00
CAPÍTULO V: 17.400,00
CAPÍTULO VII: 83.589,45
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 1.630.405,45
ESTADO DE GASTOS:
CAPÍTULO I: 370.346,00
CAPÍTULO II: 917.450,00
CAPÍTULO III: 3.000,00
CAPÍTULO IV: 101.831,00
CAPÍTULO V: 8.500,00
CAPÍTULO VI: 196.900,00
CAPÍTULO VII: 32.300,00
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 1.630.327,00

PLANTILLA DE PERSONAL 2022
Denominación, Nº plazas, tipo
A) Puestos de Personal Funcionario cubiertos por

funcionarios de carrera:
1. Habilitados de carácter nacional:
1.1 Secretaría-Intervención, 1 grupo A1
2. Escala de Administración General
2.1 Auxiliar Administrativa, 1, grupo C2
3. Escala de Administración Especial
3.1 Subescala Técnica Arquitecto Técnico, 1, grupo A2
B) Puestos de Personal Funcionario cubiertos por

funcionarios interinos:
1. Escala de Administración General
1.1 Auxiliar Administrativo, 1, grupo C2
2. Escala de Administración Especial
2.1 Subescala Técnica Asesor Ambiental, 1, grupo A2
C) Personal Laboral Fijo:
1. Operario Servicios, 1
2. Oficial Construcción 1ª, 1
3. Peón-Conductor, 1
4. Limpieza, 2
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D) Personal Laboral Temporal (2,5 meses)
1. Socorrista piscina, 2
2. Portero piscina, 2 
Contra dicha aprobación definitiva puede interpo-

nerse directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Granada que por turno le corresponda, en el plazo de
dos meses, contados a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, todo ello de conformidad
con lo establecido en el artículo 171 del RDL 2/2004 y ar-
tículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huéneja, 23 de noviembre de 2021.El Alcalde, fdo.:
Sebastián Yebra Ramírez. 

NÚMERO 6.053

AYUNTAMIENTO DE JUN (Granada)

Admisión a trámite refundido proyecto de actuación
planta de gestión de residuos

EDICTO

De conformidad con cuanto establece el artículo
43.1.c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía se ha admitido a trámite
la solicitud presentada por D. José Luis Martínez Pérez
en representación de Kalpae Ibérica, S.L. para que se
admita a trámite la aprobación del proyecto de actua-
ción el refundido del proyecto de actuación para planta
de gestión de residuos no peligrosos (RCD, metales,
plásticos, etc.) y vertedero asociado de residuos iner-
tes, teniendo en cuenta que ya se tiene aprobación defi-
nitiva del proyecto de actuación original y se proceda a
la aprobación definitiva del Refundido del Proyecto de
Actuación modificado, según lo dispuesto en los artícu-
los 42 y 43 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía.
La actuación que se pretende se localiza en el Paraje

El Tomicero. Parcelas 30, 33, 34 y 35 del Polígono 2 de
Catastro de Rústica en Jun (Granada) con las siguientes
referencias catastrales: 
• Referencia Catastral 18113A002000300000KS
• Referencia Catastral 18113A002000330000KH
• Referencia Catastral 18113A002000340000KW
• Referencia Catastral 18113A002000350000KA
El mismo, se somete a información pública por el

plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en este Boletín
Oficial de la Provincia de Granada.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-

quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. El horario de atención al público es de 9 a 14 ho-
ras. Asimismo, estará a disposición de los interesados
en la sede electrónica de este Ayuntamiento. Dirección
https://ayuntamientojun.sedelectronica.es

Jun, 23 de noviembre de 2021.

NÚMERO 6.023

AYUNTAMIENTO DE PULIANAS (Granada)

Ejecución de sentencia, aprobación inicial del POP
2012/03

EDICTO

D. José Antonio Carranza Ruiz, Alcalde del Ayunta-
miento de Pulianas (Granada), 

HACE SABER: Que el Pleno de la Corporación, en se-
sión extraordinaria celebrada el 16.11.2021 (ord.
1.724º), adoptó el siguiente acuerdo en el que en su
parte dispositiva se resuelve literalmente lo siguiente: 
“1.724º.- E.E. 1535/2021: Ejecución de sentencia nº

114/2021 dictada por TSJA estimando recurso de ape-
lación contra desestimación de sentencia derivada del
procedimiento ordinario 311/2017 interpuesto por
Thielmann Portinox Spain, SAU. Dejar sin efecto resolu-
ciones dictadas con posterioridad al acuerdo de pleno
de 13 de junio de 2013, devolución de cantidades ingre-
sadas y aprobación inicial del proyecto de obra pública
pop 2012/03 denominado “abastecimiento y sanea-
miento en Carretera GR-3424, -zona colindante Porti-
nox-Pulianas-Granada-, presentado por EMASAGRA en
fecha 29.10.2010.
A continuación, por S.Sª el Alcalde D. José Antonio

Carranza Ruiz (PSOE-A) se da cuenta del expediente
que se tramita por el Departamento de Urbanismo con
“Ref.: 1535/2021; fecha de apertura: 05.11.2021;
Asunto: Ejecución de Sentencia nº 114/2021 dictada
por TSJA estimando recurso de apelación contra de-
sestimación de sentencia derivada del procedimiento
ordinario 311/2017 interpuesto por Thielmann Portinox
Spain, SAU; Unidad gestora Urbanismo”, y 
VISTA la “PROPUESTA DE PLENO”…
CONSIDERANDO el informe/dictamen favorable que

se ha de incorporar a este expediente, emitido por la
Comisión Informativa Permanente de Bienestar, Territo-
rio y Desarrollo Local, Economía y Hacienda, adoptado
en sesión extraordinaria celebrada el 16.11.2021 (ord.
486º), y en reserva de los términos que resulten de su
aprobación definitiva.
............
Tras dichas intervenciones y una vez que se consi-

dera suficientemente debatido este punto del orden del
día, a la vista del expediente y la consideración de todos
los documentos que obran en el mismo, a los que han
podido acceder una vez que, a todos los miembros del
Pleno de la Corporación, se les ha asignado, en la plata-
forma electrónica de la Corporación, el expediente de
“Ref.: 1535/2021; fecha de apertura: 05.11.2021;
Asunto: Ejecución de Sentencia nº 114/2021 dictada
por TSJA estimando recurso de apelación contra de-
sestimación de sentencia derivada del Procedimiento
Ordinario 311/2017 interpuesto por Thielmann Portinox
Spain, SAU; Unidad gestora Urbanismo”, el Pleno de la
Corporación, aceptando la propuesta que se formula
por S.Sª el Alcalde D. José Antonio Carranza Ruiz
(PSOE-A), de fecha 10.11.21, firmada electrónicamente,
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antes transcrita, que es la que se traslada literalmente a
este acuerdo como texto del mismo, acuerda, por una-
nimidad de los trece Concejales/as que asisten -o que
están presentes- a esta sesión, de los/as trece que lo
componen en este momento, continuando con la trami-
tación del expediente:
Primero. Que en cumplimiento de la Sentencia nº

1114/2021 dictada por la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia, sede Gra-
nada, de la Sección cuarta y de fecha de 18 de marzo de
2021 que recova la Sentencia nº 329/2018 de fecha de
18 de diciembre de 2018 dictada por el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo; y en cumplimiento de la
Sentencia nº 1340/2020 dictada por la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia, sede Granada, Sección cuarta y de fecha de 11 de
junio de 2020 dimanante del procedimiento de ejecu-
ción nº 543.5/2013 del Juzgado de lo Contencioso Ad-
ministrativo nº 2 de Granada relativo al cumplimiento
de la Sentencia dictada por éste juzgado y de fecha de
31/7/2015, se procede a dejar sin efecto las resolucio-
nes dictadas en el expediente/s de referencia/s poste-
riores al dictado del acuerdo de pleno de fecha de 13 de
junio de 2013 por la que se aprueba inicialmente el Pro-
yecto de Obra Pública 2012/03, retrotrayendo las actua-
ciones al citado acto que será notificado a los interesa-
dos para que en plazo de veinte días, y en trámite de au-
diencia puedan realizar alegaciones y aportar cuanta
documentación consideren por conveniente relativo al
acuerdo que se adopta con la presente de Aprobación
Inicialmente del Proyecto de Obra Pública denominado
POP 2012/03 “Abastecimiento y saneamiento en Carre-
tera GR-3424, -zona colindante Portinox- Pulianas -Gra-
nada-, presentado por EMASAGRA en fecha 29.10.2010
con un importe de 212.894,76 euros más 21% de IVA,
lo que hace un total de 257.602,66 euros.
Segundo. Que como consecuencia del cumpli-

miento de las citadas resoluciones judiciales y de la re-
trotracción acordada que comporta la nulidad de lo ac-
tuado en fecha posterior al acuerdo antes indicado, pro-
cédase a la devolución al/os interesado/s de las cantida-
des ingresadas y/o retenidas en virtud de las resolucio-
nes impugnadas más los intereses legales desde su re-
tención hasta su efectiva devolución, de lo que se da
traslado a intervención para su cumplimiento.
Tercero. Aprobado inicialmente el proyecto de obra

pública denominado POP 2012/03 denominado “Abas-
tecimiento y saneamiento en Carretera GR-3424, -Zona
colindante Portinox-Pulianas (Granada), presentado por
EMASAGRA en fecha 29.10.2010 con un importe de
212.894,76 euros más 21% de IVA, lo que hace un total
de 257.602,66 euros, y una vez que al día de la fecha el
proyecto se encuentra ejecutado por el transcurso del
tiempo y se tiene constancia del coste total y definitivo
de la ejecución del POP 2012/03, llevado a cabo en el
seno de la licitación pública del expediente administra-
tivo referenciado como OP 2014/03, donde consta in-
forme de la intervención de fecha25.01.2016
(319/2015), donde se informa que el coste total y defini-
tivo de la ejecución del proyecto fue de 180.856,53 eu-
ros más 21% de IVA (38.000,88 euros) haciendo un total
de 218.957,41 euros (IVA incluido), se acuerda aprobar

inicialmente la Cuenta de Liquidación Definitiva del POP
2012/03 con la siguiente distribución de cuotas de urba-
nización entre los afectados, a las que se les deberá re-
percutir el IVA correspondiente:

Titular / Referencia Catastral
AMATE LÓPEZ, FERNANDO MIGUEL
VICENTE PRADOS, Mª TRINIDAD/
6007202VG4260A0001WD
JOSEFA HUESO PAREJO/
6007203VG4260A0001AD
SÁNCHEZ PEREGRÍN, JOSÉ LUIS/
6007217VG4260A0001KD
REYES PÉREZ, MIGUEL/
6007204VG4260A0001BD
LUMAMAR GRANADA, S.L./
6007219VG4260A0001DD
AUTO GRANADINA EMPRESA TORRES S.L./
6007220VG4260A0001KD
AUTO GRANADINA EMPRESA TORRES S.L./
6007206VG4260A0001GD
TALLERES ALMICERAN 6 S.L./
6007207VG4260A0001QD
AMBULANCIAS ALHAMBRA GRANADA S.L./
6007208VG4260A0001PD
AMBULANCIAS ALHAMBRA GRANADA S.L./
6007221VG4260A0001RD
Dª MARÍA MONTIJANO LINARES/
6007209VG4260A0001LD
CODATO GESTIÓN S.L./
6007210VG4260A0001QD
THIELMANN PORTINOX SPAIN, SAU/
6007211VG4260A0001PD
THIELMANN PORTINOX SPAIN, SAU/
6007218VG4260A0001RD
Siendo las direcciones de los afectados a efectos de

notificaciones las siguientes:
......................
- De la presente aprobación inicial de la cuenta de li-

quidación definitiva del POP 2012/03 se acuerda notifi-
car individualmente a cada uno de los afectados y se
someterá a información pública durante veinte días
para que puedan ser examinados y presentadas las ale-
gaciones procedentes, además de mediante la notifica-
ción individual, mediante anuncio en el boletín oficial y
publicación en el diario o diarios de mayor circulación y
en el tablón de edictos de la sede electrónica del propio
Ayuntamiento. Una vez transcurrido el plazo de infor-
mación pública y resueltas en su caso las alegaciones
que se presenten se llevará a cabo, en su caso, el
acuerdo de Aprobación Definitiva de la Cuenta de Liqui-
dación de las Cuotas de Urbanización.”
Lo que se hace público para general conocimiento,

sometiéndose a información pública por plazo de
veinte días, contados a partir del día siguiente al de la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada.
Durante dicho plazo se podrán formular las alegacio-

nes que estimen pertinentes, encontrándose el expe-
diente de manifiesto en el Departamento de Urbanismo
de esta Corporación, ubicada en la Avda. Miguel Her-
nández, nº 6 de Pulianas (Granada), 2ª planta.
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El presente edicto servirá de notificación para el/los
propietarios y demás interesados directamente afecta-
dos, que sean desconocidos o se ignore el lugar de no-
tificación, en virtud del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de
las administraciones públicas.

Pulianas (Granada), 22 de noviembre de 2021.-El Al-
calde, fdo.: José Antonio Carranza Ruiz.

NÚMERO 6.120

AYUNTAMIENTO DE VILLA DE OTURA (Granada)

Modificación ordenanza fiscal reguladora del I.C.I.O.

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión Extraordi-
naria celebrada el día 24 de noviembre de 2021, acordó
la aprobación provisional de la modificación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construc-
ciones, Instalaciones y Obras. 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública
por el plazo de 30 días a contar desde el siguiente al de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las alegaciones que estimen
oportunas.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-

quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en el Servicio de Intervención de este Ayuntamiento.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-

tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo. 

Villa de Otura, a 25 de noviembre de 2021.- El Al-
calde, fdo.: Nazario Montes Pardo. 

NÚMERO 6.124

AYUNTAMIENTO DE VILLA DE OTURA (Granada)

Modificación ordenanza fiscal reguladora del I.B.I.

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión Extraordina-
ria celebrada el 24 de noviembre de 2021, acordó la apro-
bación provisional de la modificación de la Ordenanza
Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública
por el plazo de 30 días a contar desde el siguiente al de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las alegaciones que estimen
oportunas.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-

quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en el Servicio de Intervención de este Ayuntamiento.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-

tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo. 

Villa de Otura, a 25 de noviembre de 2021.- El Al-
calde, fdo.: Nazario Montes Pardo. 

NÚMERO 6.003

AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA (Granada) 

Delegación de la Alcaldía para la celebración de
matrimonio civil, expte. 7286/2021

EDICTO

Dª Purificación López Quesada, Alcaldesa del Ayun-
tamiento de La Zubia (Granada)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2
del Real Decreto 2568 de 28 de noviembre por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
HACE SABER: Que con fecha de 10 de noviembre de

2021, esta Alcaldía mediante resolución nº 2021-2565
resolvió:
Delegar en la Concejala de este Ayuntamiento Dª Na-

talia Arregui Barragán la atribución específica para cele-
brar el matrimonio civil entre D. Gaudencio Ndong
Abeng y Dª Vicenta Ivars Ivars el día 13 de noviembre
de 2021 a las 12:00 horas.
Lo que se hace público para general conocimiento.

La Zubia, 17 de noviembre de 2021.-La Alcaldesa-
Presidenta, fdo.: Purificación López Quesada.

NÚMERO 6.085

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ACEQUIA
GORDA DE LA ZUBIA

Junta general ordinaria 

EDICTO

Se convoca a todos los usuarios de la Comunidad de
Regantes de la Acequia “Gorda” de La Zubia, a la Junta
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General Ordinaria que se celebrará en las oficinas de
esta, situadas en la calle escuelas nº 2 (antiguo grupo
escolar) de La Zubia, para el próximo jueves 16 de di-
ciembre a las 18:00 horas en primera convocatoria y a
las 18:30 horas, en segunda convocatoria de ese
mismo día, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
Primero.- Lectura y aprobación si procede, del Acta

de la sesión anterior.
Segundo.- Informe del Presidente.
Tercero.- Liquidación de cuentas desde la última

Junta General ordinaria y aprobación si procede.
Cuarto. Presupuesto e importe de la cuota para el

año 2022 y aprobación si procede.
Quinto. Actualización de la cuantía de las sanciones.
Sexto.- Renovación de la mitad de los vocales Junta

de Gobierno, elección vocal Jurado de Riegos y nom-
bramiento de cuatro suplentes al Jurado.
Séptimo.- Ruegos y preguntas.

La Zubia, 23 de noviembre de 2021.- El Presidente,
fdo.: Enrique Alguacil Molina. 

NÚMERO 6.082

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ACEQUIA DE
COBATILLAS-PAPELES 

Junta general ordinaria 

EDICTO

Término de Güéjar Sierra (Granada)
CONVOCATORIA
En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas

y Reglamentos de esta Comunidad y en los artículos 81
del Texto Refundido de la Ley de Aguas y 201 de su Re-
glamento, se convoca por la presente a todos los partí-
cipes de la Comunidad de Regantes de la Acequia de
Cobatillas-Papeles, de Güéjar Sierra, a fin de que asistan
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en el salón
de actos de la Casa de la Cultura de Güéjar Sierra, el día
18 de diciembre de 2021, a las 18:00 horas en primera
convocatoria y a las 18:30 en segunda convocatoria, en
el mismo lugar, para tratar de los siguientes asuntos del 

ORDEN DEL DÍA
Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del acta

de la última Junta General.
Segundo.- Memoria semestral del Sindicato, informe

del Presidente 
Tercero.- Examen y aprobación del presupuesto de

ingreso y gastos y aprobación si procede
Cuarto.- Elección del presidente y secretario; elec-

ción de los vocales y suplentes en Sindicato y Jurado
Quinto.- Ruegos y preguntas

Güéjar Sierra, a 24 de noviembre de 2021.- El Presi-
dente. 

NÚMERO 6.154

AYUNTAMIENTO DE LA PEZA (Granada)

Aprobación inicial de modificación de crédito 16/2021

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de 26
de noviembre de 2021, acordó la aprobación inicial del
expediente nº 16/2021 de transferencia de crédito entre
distintas áreas de gastos que no afectan a bajas y altas
de créditos de personal.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

169.1 por remisión del 179.4 del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo
de quince días a contar desde el día siguiente de la in-
serción de este anuncio en el B.O.P., para que los intere-
sados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-

tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

La Peza, 29 de noviembre de 2021.-La Alcaldesa,
fdo.: Celia Santiago Buendía.

NÚMERO 6.169

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Aprobación provisional de las subvenciones
destinadas a gastos de inversión en caminos vecinales
de la red viaria local 2021

EDICTO

El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada, con la asistencia de la Junta de Go-
bierno en sesión celebrada el día 29 de noviembre de
2021, dictó la siguiente RESOLUCIÓN:

PRIMERO. Declarar el desistimiento de las solicitu-
des de participación en la Convocatoria de Subvencio-
nes destinadas a gastos de inversión en caminos veci-
nales de la red viaria local 2021 que no han aportado
documentación dentro del plazo de subsanación, y que
figuran en el Anexo I del presente Acuerdo con el mo-
tivo de exclusión “Desistimiento por no contestación al
requerimiento” conforme a la advertencia que, al am-
paro del art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, se les formuló en los requerimientos
de subsanación.
SEGUNDO. Declarar excluidas de su participación a

las solicitudes de las Entidades Locales que figuran en
el Anexo I y por los motivos que en el mismo se indican.
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TERCERO. Aprobar provisionalmente la concesión
de subvenciones destinadas a gastos de inversión en
caminos vecinales de la red viaria local 2021 para las ac-
tuaciones que figuran en el Anexo II y que se corres-
ponden con aquéllas solicitudes que han presentado de
manera completa la documentación en la solicitud ini-
cial o en el plazo de subsanación.

CUARTO. Someter la aprobación provisional a infor-
mación pública para audiencia de las Entidades locales
interesadas durante un plazo de 10 días hábiles me-
diante anuncio publicado en el B.O.P.

Granada, 29 de noviembre de 2021.-El Diputado De-
legado de Obras Públicas y Vivienda, fdo.: José Mª Vi-
llegas Jiménez.
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